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M E M O R I A C X V I . 

Fábricas de texidos de lana de la 
Ciudad de Valladolid. 

JL;< :os texidos mas vastos, como mantas, cubiertas, 
estameñas comunes, y cordellates fueron el objeto 
de estas fábricas, hasta que á principios del actual 
siglo Miguel de Revellart,de Nación Flamenco (i) , 

Tom. XXV. A e*-
( i ) Revellart fué natural de Mons , y oficial de H u m -

buto Mariscal , establecedor de la fábrica de barraganes y 
otros texidos de lana en la ciudad de Cuenca. Véase T o 
mo X I X . pág. i . 



(a). 
estableció en esta ciudad la dé' barraganes , dro-
gnetes, y lamparillas finas de dos estambres, á imi
tación de las fábricas del Norte. La introducción 
de esta fábrica había producido en el año de 1703 
excelentes efectos con beneficio común. Por esta 
razón había estado exento su establecedor dé la 
paga de alcabalas y demás impuestos, ségun resulta 
de la real cédula siguiente. 

, E l Rey : Por quanto habiendo deseado el Rey 
, mi tio (que santa gloria haya) establecer en es-
, tos mis Rey nos las fábricas de todo género de 
, mercaderías que se consumen en ellos, para evi-
, tar la extracción de la plata y oro de ellos a los 

''--"-Ty-dominios extraños., fué servido conceder diferen-
, tes franquicias y exenciones á todos los laboran-
, tes que viniesen á poner sus fábricas en estos di-

.'•; chos mis Rey nos, y á enseñar á los naturales de 
, ellos, para que por este medio se lograse el fin de 
, que con* él tiempo hubiese en mis' dominios to
ados los géneros necesarios para su consumo, sin 
^necesitarse detraerlo de Reynos extraños; en cu-
, ya conseqüencia, y para que las leferidas fábri-
, cas vayan en el aumento que se necesita : he si-
, do servido continuar las referidas gracias y exén-
, ciones á todos los laborantes que vinieren á estos 
, dichos mis Rey nos, para que no descaezca su in-
, troduccion , y vaya en el aumento que se requie
r e ; y en su execucion por una mi real orden 
, de 3 de Marzo de este año de 1704 , he venido 
, en conceder á Miguel de Revellart, fabricante de 
, diferentes texidos de lana en la ciudad de Yalla-
, dolid, exención de alcabala y cientos de primera 
, venta por tiempo de cinco años, de las merca-

, de-



(3) 
, derías que vendiere dentro de aquella ciudad, ó 
, fuera de ella, justificando ser de su fábrica j y 
, para que lo resuelto por la dicha mi real orden 
, tenga cumplido efecto, he tenido por bien de 
, dar la presente: por la qual mando á mis Corre-
, gidores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes Ma-
, yores y Ordinarios , y otros qualesquier Minrs-
, tros de Justicia, Superintendentes s Administra-; 
, dores generales y particulares de mis Rentas, Te-
, soreros , Receptores, Arqueros , Depositarios, 
, Arrendadores de ellas de la dicha ciudad de Va-
, lladolid y su Provincia , y de otras qualesquier 
, ciudades, villas y lugares de estos mis Reynos y 
, Señoríos , Aduaneros, Dezmeros, Portazgueros, 
, Fieles, Guardas, y otras qualesquier personas á 
, quien en qualquier manera toque ó tocar pueda 
, el cumplimiento de lo contenido y expresado en 
,, esta mi real cédula, que luego que les sea pre-
, sentada, ó su traslado, signado de Escribano-en 
, forma que haga fé, no impidan ni embaracen al 
, dicho Miguel de Revellart la venta de los texidos 
, de lana de dicha su fábrica, siendo de primera 
, venta por mayor ó por menor en su casa, alma-
, cenes ó tiendas, y que de su cuenta se remitie-
, ren y vendieren en qualesquier ciudades, villas 
, y lugares de estos dichos mis Reynos, sin pedir-
, le ni llevarle, ni consentir se le pida ni lleve al-
, cabala ni derechos de quatro medios por ciento 
, de primera Venta , constando por testimonio ser 
, de su fábrica por tiempo de los dichos cinco años, 
, que han de empezar á correr y contarse desde el 
, dia de la fecha de esta mi cédula , para que con 
, el beneficio de la referida franquicia pueda ven-

A 2, , der 



(4) 
, cter con mayor conveniencia los dichos géneros 
, que fabricare, y con el exemplar de estas gra-
4 cias puedan alentarse á venir á introducir otras 
, fábricas, y se logre el fin que se ha deseado del 
, establecimiento de ellas en estos dichos mis Rey-
, nos. Todo lo qual executareis, y haréis execu-
, tar así cada uno de vos en vuestro distrito y ju-
, risdiccion, sin permitir, ni dar lugar se vaya ni 
, pase en manera alguna contra lo en esta mi cé-
t dula contenido, ni contra parte alguna de ella, 
, solamente en virtud de traslado auténtico de es-
, ta mi cédula, porque la original ha de quedar 
, en poder del dicho Miguel de Revellart para en 
, guarda de su derecho , habiéndose primero to-
, mado la razón de ella por los Contadores que la 
, tienen de mi real Hacienda, y por mi Escriba-
, no mayor de Rentas de ella: que así es mi vo^ 
, Juntad. Fecha en Plasenciaáy de Abril de 1704. 
, Y O E L REY.nPor mandado del Rey nuestro 
, Señor.rDon G i l Pardo.fc 

Reconociendo los Diputados de los gremios el 
perjuicio que de las gracias concedidas en esta real 
cédula se les seguía, pretendieron se encabezase y 
agregase á uno de los que correspondiesen á su ar
te. Revellart solicitaba exonerarse de este grava
men , y que se le permitiese entrar libre la üana, 
trabón , aceyte, y demás géneros para su fábrica. 
La Junta general de Comercio previno al Corre
gidor dispusiese, que Miguel de Revellart se en
cabezase en los gremios, y que en habiéndolo exe-
eutado, se le atendería en lo que fuese de su alivio. 
Se agregó , pues , nuestro fabricante al gremio de 
estameñeros, ajustándose á pagar su repartimien

to. 



(5) 
to. Rezcloso después de que los demás gremios le 
molestasen, pretendiendo pagase también,suplicó 
se mandase que ningún otro gremio le apremiase, 
así en la prosecución de la fábrica , como en la en
señanza de los naturales, que la haria á su costa, 
y que tampoco estuviese sujeto a la Justicia or
dinaria, y solo lo estuviese á la Junta, concedién
dole franquicias de aceyte, vino y xabon , y la de 
que sus texidos no pagasen derechos algunos, ven
didos ó por mayor ó menor. Y también que para 
el establecimiento de la fábrica se le diesen tres 
mercedes de hábito que beneficiar. 

La Junta referida, que tenia por objeto el au
mento de las fábricas, le pareció que la exención 
de los derechos que se causasen en la introducción 
de la lana , del vino, aceyte y xabon que consu
miese este fabricante , tenia conocido perjuicio 
por los fraudes que podían cometerse, y que las 
mercedes de hábito que solicitaba, no era practi
cable concedérselas, ni debia darse oidos á su ins
tancia en esta parte. Pero todavía para alentarle á 
la continuación de las labores, y á que se dedicase 
á la enseñanza de los naturales, juzgó podría S. M . 
dignarse concederle por cinco años exención -de 
alcabala y cientos de primera venta de las mer
caderías que vendiere dentro de la ciudad de Va-
lladolid , ó fuera de ella, justificando ser de su fá
brica. 

Miguel deRevellart tenia ya en 1712, plantados 
i su costa y expensas cinco telares , donde labraba 
carros de oro finos, peí de febres, castores, sem
piternas , droguetes, lanillas, estameñas finas, bar
raganes unos , y otros géneros. Deseando su zdo 

de~ 
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dexar establecidas y aumentadas dichas fábricas en 
Valladolid, iba enseñando á los naturales de estos 
Reynos su arte , sin que en su fábrica se hallase 
ningún oficial extrangero. Para que esta tuviese el 
curso y perfección que se necesitaba, ocupándose 
mas de trescientas personas, le faltaba formar de 
huevo mas de veinte tornos, usos é instrumentos al 
estilo del Norte, y especialmente una prensa y ca
landra para lustrar los géneros, y que quedasen con 
el primor que traían los extrangeros , y un nuevo 
batan. Estos precisos instrumentos no habia podido 
exccutar por falta de medios, no habiendo llegado 
el caso de que el Señor Rey Don Carlos II. le man
dase dar ninguna ayuda de costa. E l Señor Feli
pe V . tan solamente le concedió exención de al* 
cabala y cientos de primera venta por tiempo de 
cinco años de las mercaderías que vendiese den-r 
tro ó fuera de dicha ciudad de Valladolid, justi
ficando ser de su fábrica. Habiendo cumplido esta 
exención en el mes de Octubre del año de 1709, 
inmediatamente los Administradores de los gre
mios de la ciudad de Valladolid le apremiaron so
bre que pagase todos los derechos de alcabalas, cienr 
tos, sisas, y demás tributos reales. 

Los que le pedían no podia satisfacerlos, aunr 
que le hubiesen vendido todos los instrumentos y 
materiales de la fábrica, ó hubiese hecho cesión de 
ellos para el pago; pero en efecto hicieron seqües-
tro de sus fábricas¿ 

En esta lamentable situación ocurrió al Rey, 
suplicándole se sirviese dar pronta providencia, pa
ra que en el ínterin que S. M . se dignase tomar 
resolución sobre lo que se expresará, se le dexase 

l i -
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Ubre el "curso de dichas fábricas, y no se le moles
tase y apremiase á la paga de ios tributos que-le 
pedían. E l ser estas fábricas útilísimas á la Coro
na , nadie podría negarlo, con tal que le asistiese 
algún amor patriótico : ojalá se hubieran aumen
tado y extendido, pues no nos hubieran sacado 
los extrangeros tantos intereses con las suyas j y lo 
mas sensible es que prosigue todavía su industria 
activa en estos artículos con nuestro dinero. L o 
que le pidió á aquel Soberano fué: 

i .°Que así á él como á sus herederos, y per
sonas con quienes formase compañía , por el tiem
po de 30 años fuesen libres de alcabala y cientos 
de primera venta todos los géneros que se forma
sen en dichas fábricas, 

2..0 Que como tales los pudiesen vender den
tro y fuera de Valladoüd, en qualquier parte de 
estos Reynos adonde los llevaren por mayor y por 
menor , justificando haberse fabricado en ellas, 

3. 0 Que para el consumo de las personas que 
se habían de ocupar en ellas, habían de poder en
trar los materiales de lana y tinturas, libre de to
dos derechos, y diez arrobas de vino , diezdeacey-
te , y diez de xabon , por cada telar de los cinco 
que tenia corrientes ; y por cada rueda donde hi
laban la lana con cien usos aun tiempo, asistiendo 
quatro personas, las mismas diez arrobas de vino, 
diez de acevte, y diez de xabon , y si llegase á for
mar la prensa y calandra para prensar y lustrar los 
géneros, veinte arrobas de vino, vefnte de aceyte, 
y veinte de xabon en cada un año, y las mismas 
por el batan que estableciese, gozando estas exencio
nes conforme fuere aumentando los telares, pren

sa 
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sa y batan, que es lo que se había concedido á to
dos los fabricantes de nuevas fábricas. 

4. 0 Que para poder hacer los edificios, y con
ducir las aguas, si fuesen en sitios públicos y rea
lengos , se les concediese facultad de poderlas plan
tear , y hacer los rompimientos libremente, y sin 
pagar maravedises algunos, y cortar treinta enci
nas, y otros treinta álamos; y si los tales sitios fue
ren de comunidades ó personas particulares, tam
bién habian de poder hacer las fábricas y rompi
mientos en las partes que fueren mas á propósito, 
pagando los sitios y roturas á tasación de personas 
peritas , y con esto habian de quedar después los 
dichos sitios y fábricas perpetuamente por el su
plicante y sus herederos, y lo mismo se habia de 
entender por el corte de los árboles por una vez. 

5.0 Que la casa ó casas que hubieren menester 
para vivienda del suplicante, y sus maestros y ofi
ciales , y los que sucedieren en estas fábricas de los 
que anduviesen en renta , y para recoger y dispo
ner los materiales habian de ser preferidos á otras 
qnalesquiera personasen la renta que comunmen
te valiesen , ó á tasación, salvóla Justicia ó Cura, 
i'm que los dueños pudiesen echarlos de ellas. , 
- 6.° Que todas las causas civiles y criminales de 
los fabricantes, maestros, oficiales y aprendices de 
dichas fábricas, tan solamente habia de conocer la 
real Junta de Comercio, ó jueces á quien esta 
subdelegare, como se habia concedido á los demás 
fabricantes. 

Sobre estas condiciones, quiso el Señor Feli
pe Y . oir el dictamen de la Junta de Comercio. 
Esta fué de parecer, que por lo que miraba á los 

cin* 
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cinco telares que tenia corrientes este laborante, 
en que labraba los géneros que expresaba de toda 
bondad, como lo había acreditado , convenia que 
S. M . se sirviese prorogarle por otros seis anos si
guientes las exenciones y franquicias contenidas en 
el referido privilegio, que se sirvió concederle por 
cinco años en 7 de Abri l de 704, y cumplieron 
otro tal dia de Abri l del de 1709 , que se redu
cían á que pudiese vender dichas mercaderías por 
mayor y por menor, libres de alcabala y cientos 
de primera venta, dentro ó fuera de.aquella cfu-, 
dad , justificando ser de su fábrica; mandando que 
por lo que hubiese fabricado y vendido para man
tenerlas desde el tiempo que cumplió dicha exen
ción hasta el en que empezase á correr estos seis 
años, no se le vejase ni molestase por los gremios, 
ni demás interesados de aquella ciudad, como lo 
habia pretendido, pues seria imposibilitarle al au
mento que ofrecía hacer de estas fábricas, con lo 
eme quedaría redimido de las vejaciones que le oca
sionaban los Diputados de los gremios, é Inten
dentes de Rentas Reales de Yalladolíd. 

En quanto á la concesión que pedia por el se
gundo capítulo, fué de sentir que se le concedie
se la libertad que pedia , como se había concedido 
á otros fabricantes para ellos, sus hermanos y su
cesores en dichas fábricas; con tal que la justifi
cación para usar déla concesión , habia de ser ma
nifestando ante el Corregidor de Valladolld los gé
neros que hubiese de conducir á otras parte;, para 
que se mandase dar despacho por donde consta
se ser labrados allí. 

En lo que pidió en el tercer capítulo, esjtimó 
Tom. XXK JB la 



(to) 
lá Junta, que por lo que correspondía á loscin-> 
co telares y ruedas que en la actualidad tenia., no 
habia motivo para que se le concediese la franquía 
cia que pretendia, respecto de que podia conten-* 
tarse con la prorogación del privilegio propuesto 
sobre el primer capítulo. 
* Pero que , obligándose este fabricante á au

mentar y formar de nuevo mas telares de los cin
co , ruedas, prensa, calandra, y batan que ofre
cía, en lo respectivo á estos instrumentos, y en lo 
correspondiente á la calidad de cada uno de ellos, 
según lo proponía rio tenia repugnancia en que 
se concediesen estas exenciones1 y entrada libre de 
las arrobas de vino , aceyte y xabon que pedia en 
cada un año por el referido tiempo, coíno se ha
bía concedido á otros fabricantes, y ser convenien
te para el restablecimiento de las fábricas i con tal 
que para gozar dé esta libertad y franquicia de loé 
materiales de lana y tinturas correspondientes á es* 
tas fábricas, cada medio año hubiese de justificar 
la porción que necesitase ante el Ministro á quien-
la Junta cometiere el cuidado de ellas ., para que 
se executase lo estipulado, y que los habiade com
prar en el recinto de-España , y bacer constar al 
fin de cada año los: telares que habia tenido cor
rientes en é l , para que el goce fuese á proporción 
de los instrumentos que aumentase, y ser lo qué 
fabrícase de la calidad que ofrecíat| de que habia' 
de remitir muestras ala Junta, para que reconociese 
y se certificase del cumplimiento de esta obligación^ 

En quanto á la facultad que pedia en elquar-
to capítulo para hacer edificios, conducir aguas, 
hacer rompimientos, &c . fué de parecer la Jun-

. . . . . . ta> 
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ta, que para las nuevas fábricas que ofrecía -(ex
cepto los cinco telares que tenia en curso ) podia 
sin reparo concederle esta facultad, en la forma 
que por igual razón se habia concedido á otros fa
bricantes, con tal que para el corte de estos ár
boles declarase ante él Juez Subdelegado de la Jun
ta el efecto para que habia de servir, y de dón
de, y por qué parte.habían de conducirlas aguas, 
y plantear los edificios, para que no se perjudica
se á las poblaciones, ni á otros interesados. 

En quanto á la preferencia en el arrendamiento 
de la casa ó casas que necesitare para su vivienda^ 
y la de sus oficiales y maestros, por ser esta con
cesión regular á todos los nuevos fabricantes, no 
encontró la Junta reparo en que se concediese, 
entendiéndose la tasación solo para en caso que los 
dueños pretendiesen alterar el precio del arrenda
miento. 

Y en quanto á lo que pedia por el sexto capí
tulo , fué de sentir que se le concediese en la for
ma que lo proponía, por ser la misma que se ha
bía concedido á otros. 

E l Señor Felipe V . le concedió á Revellart, á 
conseqiiencia de haber hecho la propuesta la Jun
ta , por real cédula de 6 de Julio de 1712 las exen
ciones siguientes : por lo respectivo á los, cinco te
lares que tenia corrientes, pudiese vender por tér
mino de seis años, todas las mercaderías por ma* 
yor y menor libres de alcabala y cientos de pri* 
mera venta dentro ó fuera de Valladolid, constan
do ser de su fábrica, cuyo goce en quanto á esto 
había de ser desde el dia de la fecha: que el refe
rido Revellart, sus herederos y personas con quien 

Bz hi-
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hiciese compañía para el aumento de estas fábri
cas por el tiempo de treinta años, pudiesen ven
der todos los géneros que formasen en ella, con 
la dicha exención de derechos, así en Valladolid 
como en las demás partes de estos Reynos , mani
festando los géneros ante el Corregidor, para que 
reconocidos ser de sus fábricas le diese el despacho: 
que para el consumo de los nueve telares que habia 
de formar demás de los cinco, ruedas para hilar 
la lana, seda ó lino, pudiesen entrar los materia
les y tinturas necesarias libres de todos derechos, 
con tal que cada medio año habia de ser obligado 
á justificar la porción que de ellos necesitase ante 
el Ministro que la Junta nombrase y cuidase de 
estas fábricas , cuya exención fué por los referidos 
treinta años, y que los materiales los comprase del 
Reyno; que por cada telar que formase demás de 
los cinco, y cada rueda para hilar y para el con
sumo de las personas que se ocupasen , y por el 
tiempo de los treinta años, pudiese entrar en cada 
uno diez arrobas de vino, diez de aceyte, y diez 
de xabon libres; y formada la prensa y calandra, 
entrase con la misma libertad de derechos, y por 
el mismo tiempo veinte arrobas de vino, veinte de 
aceyte, y veinte de xabon en cada uno, y otra 
tanta porción de estos géneros para el consumo del 
batan que hiciese, con tal que para gozar de esta 
exención, justificase al fin de cada año los telares 
y demás instrumentos que tuviese corrientes ; y 
que de los géneros que nuevamente labrase , co
mo habia ofrecido , remitiese muestras á la Junta 
para su reconocimiento, y se viese si cumplía : que 
para los edificios, y conducir aguas, pudiese fa-

bri-
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bricarlos, y hacer los rompimientos libremente, y 
sin pagar maravedises algunos, y cortar treinta en
cinas, y treinta álamos, con igual exención , con 
preferencia en quanto á los sitios á otras personas 
y hechos habia de quedar, y ser perpetuos para 
el citado Revellart y sus herederos: que las casas 
que necesitasen , y los maestros y oficiales tuvie
sen la preferencia de ser en sus alquileres atendi
dos pagando : que de las causas de todos conocie
se la Junta privativamente. 

f Para cumplir con las condiciones á que se obli
go Revellart, otorgó la Escritura siguiente F n 

, la villa de Madrid á 2, dias del mes de Julio de 
9 1712 , ante mí el Escribano y testigos pareció 
, francisco Ruiz de Mendoza, vecino de esta di 
, cha villa en nombre y en virtud del poder que 
, tiene de Miguel de Revellart, de nación Flamen! 
* co fabricante de barraganes y otras diferencias 
, de lanas, vecino déla ciudad de Valladolid Q U e 
, le otorgo en dicha ciudad en 4 de Agosto de 1 7 I T 

4 ante Isidro Calderón, Escribano de S. M y de 
, Provincia en la Real Audiencia y Cnancillería Z 
1 dicha ciudad, á favor de Don Sebastian de Sal 
1 ceda y de Don Ambrosio de Arnedo, re iden 

, el Dicho Don Ambrosio de Arnedo se substitn 
, yo en el otorgante , en virtud de la S 
. que por él se le concede en esta dicha * g ^ 
, primero de este dicho presente mes y año L f 

' ^ ° n g i n a ! me entrega á mí el infrascripto ¿ s 4 críbanos p, ra que aauí le inserte que su t 
* es como SP dm,- - c¿ *-llc-> H u e su tenor 

0 s e slSue.-Sepase por esta carta de p o -
»der, 
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, der, como yo Miguel de Revellart, de nación 
,- Flamenco , fabricante de barraganes, y otras di-
, ferencias de lanas, vecino de esta ciudad de V a -
, lladolid, digo, que la Magestad del Señor Rey 
, Don Carlos II. ( que está en el Cielo ) me llamó 
, por su real decreto , para que en estos sus Reynos 
, exercitase las dichas fábricas, y las enseñase á sus 
, vasallos para su mayor alivio y beneficio, y pa-
, ra ello me concedió diferentes privilegios , entre 
, los quales fue la exención de la paga de aleaba* 
, las, uno por ciento, y demás derechos reales que 
, debiese por razón de todo el comercio que tu* 
^ viese por diferentes años , en cuya conformidad 
, estuve y residí algunos años en distintas ciuda-
, des, donde no solo utilicé á sus naturales ene! 
, enseño de las dichas fábricas , sino es asistiendo 
, á muchas personas pobres para el referido exer-> 
, cicio, y últimamente en esta dicha ciudad he eŝ  
, tado mas de catorce años exercitando lo mismo 
, con mi caudal, lo qual es tan cierto como noto-? 
, rio. Y es asi que por haberse pasado el dicho 
, término concedido, y el que me fué prorrogado 
, por parte de los Diputados de los Gremios, y tra^ 
, tos de esta dicha ciudad , se me han hecho dife--
, rentes molestias, costas, y vejaciones , asi sobre 
y que tengo de pagar todos los dichos derechos^ 
^ como impedirme la entrada en ella de las lanas, 
, xabon y aceyte , de que necesito para el dicho 
, exercicio ; todo en mi perjuicio y de la causa 
, pública , no obstante haberse aprobado el dicho 
, privilegio por S. M . (que Dios guardé) sin aten-» 
, der á que he conservado y conservo á mi costa, 
, todo lo en él expresado, manteniendo mucho nú-

* me-
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,- mero de gente pobre, naturales dé estos sus Rey-. 
, nos: y para que cesen semejantes perjuicios , y. 
, se execute el justo y piadoso zelo de S. M . en. 
, la continuación de las dichas fábricas: por la pre-
, senté otorgo, que doy mi poder cumplido, el que, 
, se requiere y es necesario , á Don Sebastian de. 
, Salcedo , y Pon Ambrosio de Arnedo , residen-. 
, tes en la Vil la y Corte de Madrid , y á cada uno 
, in solidum , con facultad de substituir en quien 
, y las veces que les pareciere especial, para que 
, en mi nombre parezcan ante S. M . y Señores 
* de la Real Junta del restablecimiento del Comer-
, ció , y donde mas convenga,y pongan en la real 
, consideración las consideraciones de suso referid 
, das, para que se me conceda nuevo despacho y 
, privilegio por el tiempo que fuere servido, para 
, la continuación de las dichas fábricas, y para que 
i con la exención de la paga de los dichos reales 
, tributos, no se me impida ni embarace la entra-
, da en esta dicha ciudad del referido aceyte , xa-
, bon, y lana, y del vino que necesítase para mi 
,- consumo por cada telar de los que tengo, ó en, 
rquanto á las cantidades y porciones que me fue-. 
r ren señaladas, y para ello hagan todas las confe-
, rendas y ajustes que les pareciere , obligándome 
, y á mis bienes á su guarda y cumplimiento, pre-, 
, sentando los memoriales que fueren menester,y 
, todos los pedimentos, requerimientos, y demás 
,-autos y diligencias que sé requieran, hasta que se. 
,-consiga lo contenido en el memorial por mi par-. 
,-te presentado, y en. los demás que en la dicha-
, razón se presen tasen , añadiendo ó qiíítando lo 
, que les pareciere , que siendo todo ello fecho, y 

, ajus-
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ajustado por los susodichos ó qualquier in soli-
dum , desde luego lo otorgo , apruebo, y ratifi
co , y me obligo de estar y pasar como si pre
sente fuese i que para todo ello y lo anexo y de
pendiente , les doy tan cumplido poder como es 
necesario , con libre y general administración y 
relevación en forma : á cuya firmeza, y de lo que 
en su virtud fuese fecho y capitulado , obligo 
mi persona y bienes, muebles y raices habidos y 
por haber, y para su execucion doy poder á las 
Justicias de S. M . y en especial á las de las par
tes donde fuese sometido, á cuyos fueros y juris
dicciones me someto, para que á su cumplimien
to me apremien, como por sentencia pasada en 
cosa juzgada, renuncio las leyes de mi favor con 
la general y derechos de ella : y asilo otorgo an
te el presente Escribano y testigos , en la ciudad 
de Yalladolid á quatro dias del mes de Agosto 
del ano 1711 , siendo testigos Don Juan de Her
rera Lozano , Juan Cañedo , y Manuel Antonio 
Vázquez , residentes en esta dicha ciudad , y el 
otorgante á quien yo el Escribano doy fé co
nozco, lo firmó=Miguel RevellartrAnte mí Isi
dro Calderon=E yo el dicho Isidro Calde
rón , Escribano del Rey nuestro Señor y de 
Provincia en la Real Audiencia y Chancille-
ría de esta ciudad de Valladolid , présente 
fuí=En testimonio de verdad=Isidro Calderonr 
En la Vil la de Madrid á primero dia del mes de 
Jul io , año de 1712,, ante mí el Escribano y testigos pareció Don Ambrosio de Arnedo , y otorgó que el poder que le está dado por Miguel de Revellart, maestro fabricante de géneros de lana .de 



M 
de la ciudad'deValladolid, que es el antecedente, 
le substituye en todo y por todo como en él se 
contiene en Francisco Ruiz de Mendoza, fabri
cante de hilos de latón, hierro y otros géneros, 
vecino de esta Corte, y con las misma cláusulas, 
fuerzas y firmezas contenidas en el dicho poder, 
y le relevó según es relevado, y otorgó substitu
ción en forma, á quien doy fé conozco, siendo 
testigos Francisco de Pedro, Juan Pérez y Pe
dro Ruiz de Mendoza, residentes en esta Corte.r 
Ambrosio de Arnedo~ante mi Pedro Capellán 
Campo. = Concuerda este traslado con el poder 
original que queda con esta escritura, el qual ase
gura el dicho Francisco Ruiz de Mendoza no le 
está revocado ni limitado en cosa alguna , y que 
le tiene aceptado, y siendo necesario, de nuevo 
le acepta , y de él usando, dixo: que por quanto 
S- M . se ha servido conceder al dicho Miguel 
de Revellart por término de 30 años facultad de 
poder vender libres de alcavala y cientos de pri . 
mera venta todos los géneros que labrase en sus 
fábricas, en qualesquiera partes de estos reynos 
con diferentes calidades, y cumpliéndose por el 
dicho y sus sucesores con las condiciones siguien
tes. := Que mediante S. M . se ha servido conceder 
al dicho Miguel de Revellart que todos los géne
ros que labrare en los cinco telares que actual
mente tiene corrientes, pueda venderlos por ma
yor y por menor libres de alcavala y cientos de 
primera venta , dentro ó fuera de dicha ciudad 
de Valladolid , justificando ser de su fábrica, por 
termino de seis años, y que por lo que hubiere 
fabricado y vendido para mantenerlos desde que 
%m. XXV. c . C U V 
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, cumplió la última exención que gozó , que füg^ 
, en 7 de Abril del año pasado de 1709, hasta que 
, empiece á gozar de esta nueva exención de los 
, referidos seis años , no se le pueda vexar ni mo-
, lestar por los gremios y demás interesados de ren-
, tas de aquella ciudad i el otorgante en virtud del 
, dicho poder le obliga á que por el referido tiem-
, po de los seis años tendrá permanente y en cur-
, so dichos cinco telares ] y que los géneros que 
, vendiere justificará ser de su fábrica , y no trai-
, dos ni adquiridos de otra parte, pena de que se 
, le confisquen siempre que se le justificare no ser 
, de la tal fábrica, y las demás que por la real Jun-
, ta de restablecimiento de comercio , y Juez á 
, quien subdelegare le impusiesen. Que para usar 
, de la facultad de poder vender libres de alcava-
, la y cientos de primera venta todos los géneros 
, que labrare en sus fábricas en qualesquiera par-
, tes de estos reynos adonde los conduzcan y ven-
, dan dicho Miguel de Revellart y compañía, y. 
, sus sucesores, por el término de los 30 años que 
, S. M . se ha servido conceder esta exención para 
, poder usar de ella , se obliga el otorgante á que 
, manifestará el susodicho y sus sucesores ante el 
, Corregidor de dicha ciudad de Valladolid los gé-
, ñeros que hubieren de sacar de aquella ciudad, y 
, conducir á otras partes para que los mande dar 
, despacho , por donde conste se han labrado en 
, dicha ciudad. Que asimismo se obliga á que ha 
, de formar de nuevo mas telares que los cinco que 
, actualmente tiene , y ruedas para hilar la lana, 
, seda ó lino, prensa, calandra y batan, y los de-
, más instrumentos necesarios para la mayor per-

. , fec^ 



(19) 
feccion de está fábrica, por quanto S. M . se ha 
servido concederle la entrada libre de todos de
rechos de lana y tinturas necesarias, y diez arro
bas de vino, diez de aceyte , y diez de xabon en 
cada un año por cada telar y rueda para hilar 
que formare de nuevo, y por cada prensa y ca^ 
landra y batan que asimismo formare , veinte ar
robas de vino, veinte de aceyte y veinte de xa
bon en cada un año de los 30 referidos. Que para 
gozar de la franquicia de los materiales de lana y 
tintura , cada medio año justificará el dicho M i 
guel de Revellart y sus sucesores la porción que 
necisitaren ante el Ministro á quien la Junta co
metiere el cuidado de estas fábricas, para que haga 
se execute lo estipulado, y que estos materiales 
de lana y tinturas los comprará dentro del recin
to de España. Que asimismo se obliga el dicho 
Miguel de Revellart y sus sucesores á labrar en 
dichas fábricas carros de oro finos, peldefebres, 
castores, sempiternas, droguetes, lanillas, esta
meñas finas , barraganes finos, y otros géneros 
que ha ofrecido, de los que se labran en Flan-
des , Inglaterra y Holanda, respecto de haber sido 
maestro de esta arte en los paises del Norte mas 
de 30 años antes que viniese á España, y de igual 
ó mayor bondad que aquellos , y que remitirá 
muestras á la Junta de los que labrare en cada 
un año, para que se reconozca el cumplimiento 
de esta obligación. Que asimismo le obliga y á 
sus sucesores á ir enseñando éste arte á los natu
rales de estos reynos, y á dar cuenta á la Junta 
511 cada un año de los que de esta calidad ense
nare y asistieren á dichas fábricas. Debaxo de las 
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guales dichas condiciones el otorgante en virtud 
, del poder preinserto obliga al dicho Miguel de 
, Revellart, compañía y sus sucesores al cumpli-
4 miento y observancia de lo que va estipulado, 
, cumpliéndose por S. M . con lo qual va expre-
, sado , y á todo lo referido le obliga al- susodicho 
, y sus sucesores., con sus personas y bienes, mue-
, bles y raices , habidos y por haber: y para su 
, execucion y cumplimiento da el poder que tiene 
, á las Justicias y Jueces de S. M . de qualesquier 
,- partes que sean, y en especial á los Señores de 
, dicha Real Junta de- restablecimiento, y sus Sub-
, delegados, á cuyo fuero y jurisdicción le some-
, te, para que se lo hagan guardar y "cumplir, y re-
, nuncia en su nombre el que tienen, y la ley si 
, convenerit , de jurisdictione emnium judicum con 
, todas las demás que puedan ser en su favor, y la 
, general en forma, en cuyo testimonio lo otorgó 
, y firmó , á quien doy fé conozco, siendo testi-
, gos Francisco Carvajal, Gaspar García y Domin-
, go Mayer , residentes en esta Corte.rFranciSco 
, Ruiz de Mendoza.^ Ante mí Lorenzo Martínez* 
, Y o el dicho Lorenzo. Martínez , Escribano del 
, Rey nuestro Señor, y de su real Junta de resta-
, blecimiento de comercio, presente fui, y lo sig~ 
, né.-. En testimonio de verdad:Lorenzo Martínez.* 

En 1714 fué preso Revellart y todos sus apren
dices y oficiales por orden de un Alcalde de la Sala 
del Crimen , por no haber querido entregar al ofi
cial que gobernaba la prensa vfundado Revellart en 
que tenia fuero para no poder conocer en asun
tos civiles ni criminales de su fábrica y dependien
tes ctro Juez que el suyo conservador,que lo era 

por 



por real cédula de S. M . el Corregidor. No fuer 
ron estas solas las vexaciones que padeció, como 
resulta de la orden siguiente que se comunicó á dir 
cho Corregidor. 

, En la real Junta de restablecimiento del cor 
, mercio general de España se han entendido las 
t vexaciones y molestias que se suscitan contra M i -
, guel de Revellart y compañía , maestro fabrican-
, te de géneros de lana en esa ciudad, asi por los 
, del gremio de mercaderes de tiendas, como por 
., el de otros fabricantes de lana, á que también 
, ha concurrido el Administrador de los derechos 
9 sobre la entrada del vino y otros, fomentando-
, le pleytos dilatados, y otros perjuicios, de que 
, naturalmente puede resultar que estimulado esto, 
, artífice quede arruinada la fábrica ., y se siga el 
, abandono de ella. Y careciendo tanto en Espa-
, ña de estos y otros muchos géneros de fábricas, 
, por donde únicamente si se estableciesen se logra-
, ria á un tiempo que cesase la introducion de gé-
9 ñeros extrangeros, por cuyo medio nos extraen 
, el dinero, quedando exenta de él la Monarquía, 
, y que aplicándose los naturales hallasen en que 
, ganar el sustento, y cesando el común y grave 
, perjuicio que se experimenta de tanto vagamun-
, do. y mendicante; siendo el real y piadoso áni-
, mo de S. M . expresado en repetidos decretos* 
, aumentar las fábricas y comercio para el reme-
y dio de tan graves daños, y concedidole á di-
, cho Miguel de Revellart á este efecto las exén-
, ciones y facultades que contiene el real privile^ 
, gio que le mandó despachar; y á U . S. por su 
, Juez conservador, sería muy notable que no 
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, pusiese toda su eficacia (sin fiarlo á otra per-
, sona hallándose en esa Ciudad) á complementar 
, plenamente el real ánimo de S. M . y la confian-
, za que se ha hecho de U . S. sin permitir que á 

H este fabricante se le vexeni moleste, y ocasione 
, á que cese el curso de esta fábrica : pues quaU 
\ quiera pleyto ó duda que le muevan se debe juz» 
, gar sin dilaciones , y á estilo de comercio, la 
, verdad sabida , y la buena fé guardada, suma-
, riamente, en particular en aquellas concesiones 
, que se expresan en su privilegio, siendo solo uno 
> el Escribano (de la satisfacción de U . S.) el que 
, actué en esto, y admitiendo las apelaciones solo 
, para esta real Junta, en los casos que haya lu-
, gar: que es lo que prevengo á U . S. de orden 
, de la Junta, y que del recibo de esta me dé avi-
, so para noticiársele. Nuestro Señor guarde á V.$, 
, muchos años como deseo. Madrid 28 de Setiembre 
, de 1715. Pon Juan Manuel de Heredia Tejada.' 

E n 1715 formó el mismo Revellart un regla
mento para la fabricación de ciertos géneros de 
lana, en la forma siguiente: 

, Primeramente el barragan mas ordinario ha 
, de tener i@6oo hilos en el pie, urdido de 50 li-
, ñuelos y 16 rodeles, y á este repecto, y por sus 
, grados se han de fabricar los barraganes menos 
, ordinarios. Pelo de camello doble ha de tener 
, 18800 hilos, urdido de 50 liñuelos y 18 rodeles. 
, Carro de oro ha de tener 2$ hilos urdidos de 
, 50 liñuelos y 20 rodeles. Otro género de carro 
, de oro mas fino ha de tener 28200 hilos , urdi
d o de so liñuelos y 22 rodeles. Otro género de 
, carro de oro mas fino, en el qual pueda poner 
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, los hilos que quisiere mas, pero no menos. Pa-
, lomitas han de tener 18400 hilos, urdidos con 
, 50 liñuelos y 14 rodeles: la trama cencilla, y 
, el pie torcido *, advirtiendo que todos los géne-
, ros expresados han de tener una vara de ancho 
, menos una ochava ; y también se advierte que 
, todos los dichos géneros han de llevar pie y tra-
, ma torcido , excepto la palomilla que le lleva 
, cencillo. Lamparillas, el primer género ha de te-
, ner 900 hilos, urdido con 50 liñuelos y 9 rode-
, les: la trama cencilla y lasa, y es el género mas 
, ordinario. Otro género mas fino ha de tener 18 
, hilos , urdido con 50 liñuelos y 12 rodeles: la 
, trama cencilla y lasa , y ha de tener 3 quartas de 
, ancho. Cameloton , hade tener 18200 hilos, ur-
, dido con 50 liñuelos y 12 rodeles: la trama cen-
y cilla, redonda y poco torcida , y ha de tener 3 
, quartas de ancho. Sempiterna , se urde con 2^ 
» hilos , y 50 liñuelos , y 20 rodeles, con el pie 
, cencillo y la trama lasa : el texido mojado, y el pie 
, encolado, y ha de tener 5 quartas de ancho. Anas-
, cote fino , ha de tener 28400 hilos, urdido de 50» 
, liñuelos y 24 rodeles; el pie cencillo y encolado, 
, y la trama lasa y mojada; y ha de tener de an-
, cho 5 quartas, poco mas ó menos. Bayetas finas, 
, han de tener 28200 hilos, urdidas de 50 liñuelos 
, y 22 rodeles : han de tener 3 varas y quarta de 
, ancho en el telar, y después de abatanadas han 
, de tener dos varas y quarta poco mas ó menos. 
, Calamaco, ha de tener 18600 hilos, urdido con 
•> 50 liñuelos y 16 rodeles: ha de tener 3 quartas 
, de ancho. Droguetes alistados, han de tener 18200 
3 hilos , urdidos con 50 liñuelos y 12 rocíeles: ha 



,-d'e tener % tercias de ancho, antes mas que menos. 
\ Castores, han de tener 1^500 hilos \ urdido con 
, 50 liñuelos y 15 rodeles, y ha de tener pie y tra-
, ma cencillo de la lana mas fina, que es la meri-
, na, y ha de ser cardado, y se ha de texer moja-
, da : ha de tener de ancho 5 quartas en el telar, 
, y después de abatanado una vara poco mas ó 
, menos. Rasos de Genova, han detener I&JLOO 
, hilos, urdido de 50 liñuelos y 12 rodeles, el pie 
, doblado, y la trama lasa, y se texe mojado>: ha 
, de tener una vara de ancho poco mas ó menos. 
, Perpetúan , hade tener 2® hilos, urdido con 50 
, liñuelos y 20 rodeles, el pie cencillo y encolado, 
, y la trama lasa, cencilla y mojada, y en el telar 
, ha de tener de ancho 5 quartas , y después de 
, abatanado una vara. Sarga de Nimes, ha de tener 
, 700 hilos, urdido de 50 liñuelos y 7 rodeles, y 
, poniendo 2$ liñuelos se ha de urdir con 14 ro-
, deles: í tem, hade tener la sarga de Nimes el pie 
, de hilo torcido, y se ha de texer con una asti-
, lia de hierro , y la trama de lana lasa y cencilla, 
, y se ha de texer mojado. Tripes , han de tener 
, i® hilos, urdido de 50 liñuelos y 10 rodeles, y 
, ha de tener un pie de lienzo, y otro de lana de 
, la misma cuenta doblado y torcido , tiene de an-
, cho lo que se le quisiere dar *, lo que suele tener 
, son dos tercias, antes mas que menos.4 

, Que en principio de cada wn año se nOm-
, bren por U . S. en su Ayuntamiento dos veedo
r e s , que han de ser personas maestros de dicha 
i fábrica,los quales visiten todos los géneros de 
, telas que se fabricaren en esta ciudad , como los 
, que se viniesen de fuera á vender. Que se han 
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, de poder relegir dichos veedores que fuesen nom-
, brados pasado el año de su veeduría , y no en 
, otra forma , pero el nombramiento de veedores 

no ha de ser de tiempo de los cortos dias de mi 
' vida, sino después de ellos ; porque de esta in-
, munidad he de gozar, en atención á ser, como 
, soy, inventor de esta fábrica, maestro de ella , y 
, hallarme jurado de tal maestro veedor , y exámi-
, nador por U . S. Que no estando las telas que 
, se fabricaren de la ley , bondad , hilos , torcidos, 
, medidas, rodeles, y demás expresado , se denun-
, cien y den por perdidas , aplicando su importe 
, por terceras partes, Cámara , Juez , y denuncia-
, dor. Que ios oficiales que usan al presente dicha 
, fábrica, y los que en adelante la usaren , sean 
, expertos, por tener muchas cosas que entender; 
, y para ello se ordene que ninguna persona pon-
, ga telar ni demás instrumentos para fabricar, sin 
, que ante todas cosas sea examinado por los vee-
, dores y examinadores nombrados por U . S. en 
, su Ayuntamiento, con pena que la persona que 
, usare de dicha fábrica y pusiere telar para ello, 
, pierda dicho telar, y mas pague mil maravedís 
, de pena, y ésta se reparta en la manera susodi-
, cha, y lo mismo el importe de dicho telar. Que 
, ningún oficial ni maestro pueda tomar ni tome 
, mozo por menos tiempo de tres años para apren-
, der dicha fábrica, y de alli arriba : el tal apren-
, diz después de pasados dichos tres años esté otro 
, por obrero en casa de los maestros, y pasado el 
, dicho tiempo, estando hábil, le puedan examinar 
, los dichos veedores, y pueda poner telar , pena 
, que lo que de otra manera se hiciese, no estando 
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, examinado , pierda el telar y pague mil marave-, 
, dis de pena, repartidos en la conformidad suso-. 
, dicha , Cámara, Juez , y denunciador. Que si se 
, viniere de fuera, á esta ciudad , y se. traxe? 
, re carta de examen, no se le ponga impedimen-
., to en que use de esta fábrica á la persona que 
, traxese dicha carta de examen , y si no presentare 
, dicha carta de examen , no sé le permita el 
, uso de esta fábrica ; y queriéndose examinar se le 
, reciba á examen , y estando capaz se le dé licenr 
, cia para usar de esta dicha fábrica en todo lo á 
, ella concerniente , sin que le mengüen cosa al-
, guna , y de allí adelante use de dicha fábrica co-
, mó tal maestro. Que la porción de maravedís 
, que los examinantes han de dar por razón del 
, trabajo y ocupación del examen á los veedores, 
, se dexa á la disposición y denominación de U S. 
, Que la obra que se hallase falsa de esta fábrica 
, se queme publicamente.1 
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M E M O R I A C X V I L 

Seguida de la historia de las manu
facturas de lana de la Provincia 

de Valladolid. 

J L or el Consejo de Indias , en consulta de 22 de 
Agosto de 1720, se representaron al Rey dife
rentes medios para obviar los comercios ilícitos en 
Indias : por S. M . se consideró sería conveniente 
para evitarlos , el aumentar y mejorar en estos 
Reynos las manufacturas de seda , lana , y otros 
géneros,que por su calidad y abundancia pudie
sen surtir las Provincias de las Indias; de que re
sultaría, además del beneficio muy considerable de 
hacerse opulento el comercio interior de estos 
Reynos, el obviar por este medio la extracción á 
Dominios extraños, de la plata y oro que de la 
América venia á España : en cuya conseqüencia 
mandó S. M . en papel de 25 de Diciembre de 1720 
á la Junta de comercio que, con reflexión á la gra
vedad de esta materia, y con la aplicación y pro
videncias que facilitasen el fin de aumentar y me
jorar las fabricasen estos Reynos,(respecto deque 
los materiales necesarios para ellas, como eran se
das , lanas , aceytes , y otros , los producía con 
abundancia la Península), discurriese y propusiese 
á S. M . todos los medios de franquicias equida
des , y otros que pudiesen conducir á su logro. 

La Junta en inteligencia de esta real orden, 
D 2 la 



la comunicó á los Corregidores de las ciudades 
principales de las Provincias' del Reyno.; para que 
la hiciesen saber en sus respectivos Ayuntamien
tos , en la Junta de Comercio , y casas del arte 
que hubiese , y averiguasen que fábricas habia poi 
entonces, y hubiese habido en aquellas ciudades 
y lugares de su Provincia., de qué géneros y texi-
dos: que discurriesen y propusiesen las franqui
cias , equidades, y otros medios que pudiesen con
ducir al restablecimiento , aumento, y mejora de 
las referidas fábricas,. informándose para ello ca
da uno de las personas que le pareciese de inteli
gencia y experiencia, y que executadas estas dili
gencias é informes de que habia de constar por 
autos, los remitiesen con sus pareceres á la Junta. 

En execucion de estas órdenes, acompañó Don 
Tomás Moreno Pacheco, Corregidor de Vallado-
lid , (con carta de i8 de Junio de 721) una re
presentación de aquella ciudad , en que expuso ser 
su situación la mas cómoda de Castilla la Yieja 
para todo género de fábricas de seda y lana , por 
la cercanía de montes, abundancia de aguas y fru
tos á moderados precios, logrando la cercanía á 
esta corte y demás ciudades de Castilla la Vieja, 
Galicia, Portugal, Aragón , Navarra , Guipúz
coa , Vizcaya , Montañas de Asturias , que con
currían á surtirse dejas fábricas que habia en 
aquella ciudad, y que Vas muchas que habia ante
cedentemente , estaban arruinadas por la calami
dad de los tiempos : que se hallaba gravada aque
lla ciudad en sus abastos,con diferentes impues
tos y censos que no habia podido redimir, por 
haberse disminuido su vecindario , y descaecido 
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los arbitrios, de forma que no alcanzaban al pago 
de las cargas con que estaban gravados. 

Que los medios para corregir estos atrasos sin 
perjuicio de tercero ni de la Real Hacienda, erart 
el restablecimiento de las fábricas y su aumento: 
que las existentes eran barraganes de todos colo
res mejores que en Leisden i, bayetas de cien hilos^ 
medias bayetas para entretelar , estameñas de to
dos colores, anchas y angostas, cordellates, man
tas finas, entrefinas, y ordinarias , cobertores de 
colores, flecos de oro y plata unos, y botones co
mo los de París y y que habia personas suficientes 
para lo que entonces se fabricaba. 

Que á estas fábricas existentes se podrían au
mentar las de lamparillas, como las de Lila , sargas 
de lana anchas y angostas para forros, sempiternas 
como las de primera suerte de Inglaterra , bayetas 
blancas y negras de cien hilos como las de Ingla
terra , escarlatines á imitación de los de Trapuo-
ri ; droguetes de lana.de colores y lisos ; camelo
tes de lana como los de Flandes •, anascotes blan
cos y negros como los de Brtixas; medias escarla
tinas de todas suertes de lana 5 galones de plata y 
oro, finos y falsos , como los de París , colonias 
de plata y seda de todos géneros ; ratina de lana 
para forros; encaxes de plata y oro, finos y con
trahechos , como los de Milán ; holandillas como 
las de Genova ; y guantes de todos géneros. 

Expresó asimismo Valladolid ser la causa de 
no crecer sus fábricas y comercio , la falta de cau
dales precisos para ellas , lo excesivo de los enca
bezamientos de los reales tributos, las cargas y ar
bitrios municipales, imposiciones, y donativos; y 
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que después de varias ¡untas y conferencias que toi 
dieron con los Diputados de los Gremios , se ha
bía discurrido por medio eficaz para su restableci
miento y aumento, el que S. M . reduxese los en
cabezamientos de alcabalas, cientos, y servicios de 
millones, á la cantidad en que por cédulas de 24 
de Enero de 1689 ; 1.6 de Julio de 1698 ; 23 de 
Abri l de 1705 , y otras, se la habia mandado pa
gar en cada un año desde i.° de Enero de 1688, 
hasta fin de 1713, por estas rentas ,con el cono
cimiento que hubo de los dos por ciento , servia 
ció de tres millones, y nuevos impuestos de car
nes que se habían aumentado el año de 1706 ¡,36$ 
gregándose del asiento de los recaudadores , res
pectivo al total de la Provincia el casco de aque
lla ciudad y lugares, que siempre habían andado 
unidos con él , según habían corrido hasta fin 
de 1713 , que por decreto general se incorporó 
con los demás de la Provincia ; con cuyo medio 
(dixo la ciudad) aumentaría cincuenta telares en 
cada uno de los años que S. M . fuese servido 
mantenerla en esta proporción , con lo qual po
dría comunicar á los fabricantes las franquicias 
que gozaban las demás fábricas de estos Reynos* 
traería á aquella ciudad y sus gremios fabricantes 
extrangeros, y contribuirían para el aumento de 
telares y surtidos de materiales con 1.500® mara
vedís en cada un año. 

Que pagando á la Real Haciéndalo mismo 
que pagaron desde el año de 1687 n a s t a el de 1713, 
se aumentarían con el crecimiento de fábricas y 
comercio los consumos , y que corriese esta provi
dencia por veinte años desde principio del de 1722, 
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.separando las rentas del casco de los Arrendado-, 
res de toda la Provincia : que la ciudad pagara; 
por tercios puntualmente su encabezamiento, co
mo lo hizo hasta fin de 1713. Que se arreglaran 
ordenanzas para las labores de las fábricas, con la> 
perfección y calidad que requiere cada género: 
que los particulares que tuviesen privilegio para 
poner fábricas y telares en aquella ciudad, debie
sen estar sugetos en el régimen y gobierno á las 
ordenanzas que se estableciesen : que por este me
dio se podia esperar el recoger mas de mil veci
nos pobres que faltaban del vecindario , y se sus
tentaban de las limosnas de los Conventos de aque
lla ciudad , los cfuales se emplearían én las fá
bricas. 

La Junta de Comercio en vista de todo, en coa* 
sulta de 14 de Noviembre de 172,1 ,dixoque la pro* 
posición de Valladolid era recomendable, no solo 
por lo que esta ciudad representaba, sino por ser de 
justicia; en conformidad de lo mandado por reales 
cédulas, el que se la mantuviese en pagar por los 
encabezamientos de las? referidas rentas, la misma 
cantidad en que estuvo encabezada desde el año 
de 1688 , hasta fin de 1713 , que había satisfecho 
-sin embargo de haber ido á menos su vecindario 
y.en descaecimiento su comercio y fábricas : á que 
se anadia lo dispuesto por las leyes del Rey no, y 
condicionado en la concesión de millones,que fué 
con calidad de que á todas las ciudades, ..villas y 
lugares que se quisieren en cabezar, se les hubiese 
de dar por encabezamiento por el quinquenio to* 
das las sisas y demás servicios y contribuciones con 
que el ReyuQ, servia, aunque el partido estuviese 
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arrendado conforme á las condiciones de dicho 
servicio. • 

Que considerándose las vexaciones y molestias 
que recibian ios pueblos que no tenian encabeza
das las alcavalas y tercias, con lo qual se dismi
nuía la vecindad, trato y comercio, y respectiva
mente el valor de estos derechos, por irse muchas per
sonas á otros lugares que estaban encabezados, 
con lo qual gozaban de alivio en perjuicio de los 
demás pueblos, y de la Real Hacienda, para obviar 
estos y otros inconvenientes , se habia condicio
nado por el Rey no, que se mandase verificar el 
valor que en los cinco años últimos hubiesen te
nido las alcavalas y tercias de qualquier ciudad ó 
villa que estuviese por encabezar, y por lo que 
valiese el quinto baxadas costas, se le diese por 
encabezamiento á qualquiera que lo quisiese, ••'•*• 

Que en lo que miraba á la separación del cascó 
de Valladolid , y lugares de su distrito, se consi
deraba no haber sido la unión en beneficio de la 
Real Hacienda,,sino en su-perjuicio y del común, 
y sola favorables los asentistas, porque con este 
pretexto procuraban con indubitable ruina de 
aquella ciudad,: suplir con el producto dé su cas
co lo que no podían cobrar del resto de la Provin
cia por sus conocidos atrasos, de que resultaba 
que sin aliviar á los lugares de la corriprehension 
iba cada día en mayor destrucción la ciudad, car
gándola mas de lo que su poca substancia ptf-
dia dar. 

Que la tolerancia de Valladolid en los siete 
años que habia estado unida, satisfaciendo su en
cabezamiento con aquel exceso, y lo resuelto para 
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la mencionada unión , no embarazaba, ni había 
privado á Vailadolid del derecho que tenia adqui
rido por las leyes, y pactado en las concesiones 
de millones para que no subsistiese lo que era en 
tan conocido perjuicio suyo , y de su causa pú
blica : pues manteniéndose aquel agravio experi-
mentaria la ciudad su mayor ruina , y no se lo-, 
graria la grande importancia del restablecimiento 
de fábricas á que se dirigían las reales órdenes. 

Que concediéndose á Vailadolid lo que pro-, 
ponia era consiguiente el arreglamiento de orde-, 
nanzas para sus fábricas, y que estuviesen sujetas 
y unidas al régimen y gobierno de ellas las ya. 
plantificadas. 

Que con este exemplar afianzado en las leyes, 
justicia y benignidad de S. M . se alentarían otras. 
ciudades del Reyno á poner en planta *en emula
ción de Vailadolid el mas exacto cuidado en au-. 
mentó del comercio tan deseado por S. M . y tan 
provechoso para todo el Reyno : por cuyos mo
tivos , y fenecerse el arrendamiento de las rentas 
reales de la provincia y su partido á fin de aquel 
año de 1721, y haberse de hacer nuevo arrenda
miento ; fué de parecer la Junta se podría conce
der á Vailadolid lo que proponía, con la preven
ción de que para expedir la real cédula se hu
biesen de dar por la Junta las providencias cor
respondientes para que la ciudad y sus gremios 
asegurasen el cumplimiento de lo que ofrecían , y 
que se participase lo que S. M . resolviese, si fuê  
se favorable á Vailadolid, al Consejo de Hacien
da, para que así se executase y previniese en los 
arrendamientos que hubiese de hacer para desde 
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principio del año siguiente de 1722 ;• y S. M . se" 
conformó con esta consulta, diciendo: como pa
rece , y así lo he mandado» 

A conseqüencia otorgó la ciudad en 18 de 
Setiembre la escritura siguiente : , Don Pedro 
, García de Acedo, Escribano de Cámara del Rey 
, nuestro Señor , en su real Junta de restableci-
, miento general del comercio de España; certifi
c o que ante mí en 15 de Setiembre del año pa-
, sado de 1722, por Don Francisco Rubin de Gelis 
,-y Cosió, y Don Fernando Alfonso de Robredo, 
, vecinos y Regidores de la ciudad de Valladolid, 
, Comisarios y Diputados por ella , y en virtud 
, del poder que les dio su Justicia y Regimiento; 
v y asimismo, en nombre y en virtud de los que 
,les dieron los tratantes y contribuyentes y Dipu
tados mayores de los gremios y tratos de aque-
,11a ciudad; y asimismo del que tuvieron de los 
, Diputados contribuyentes de viñas de ella; otor
garon la escritura de fianza sobre el estable-
, cimiento de fábricas de aquella ciudad, que so 
, tenor á la letra, sin incluirse aquí los menciona-
, dos poderes por excusar prolbddad ̂  es como se 
, sigue. - En la villa de Madrid á 15 dias del mes 
, de Setiembre, año de 1722, ante mí el Escri-
, baño de S. M» y de Cámara de su real Junta 
, del restablecimiento general del comercio de Es-
, paña , y testigos y parecieron los Señores Don 
, Francisco Rubin de Celis Cosió , Caballero del 
, Orden de Alcántara , y Don Fernando Alfonso 
, de Robredo, vecinos y Regictores de la ciudad 
, de Valladolid , Comisarios y Diputados por ella 
,-en nombre y en virtud de su poder que les dio 
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, y otorgó su Justicia y Regimiento en 14 de Agos
t o de este año, ante Gerónimo de Santillana, 
, Escribano de S. M . y mayor del Ayuntamiento 
' de dicha ciudad ; y asimismo en nombre y en 
, virtud de los poderes que tienen de los tratantes 
' y contribuyentes, y Diputados mayores de los 
, gremios y tratos de la expresada ciudad , que 
, le otorgaron en ella en 5 del referido mes de 
, Agosto, ante Manuel Mateo de T i l l a , Escriba-
, no de S. M . y mayor de rentas reales de ella, á 
, favor de Don Tomás de San Juan y Gamboa , y 
, Don Christobal Martínez de Castañeda , Dipu-
, tados mayores, quienes les substituyeron en los 
, otorgantes en todo ante el mismo Escribano 
, en 12, del ya referido mes de Agosto : y asimis-
, mo en nombré de los Diputados contribuyentes 
, de viñas de la citada ciudad, y en virtud de su 
, poder de 6 de dicho mes de Agosto , otorgado 
, á favor de Don Francisco de la Vega Colmena-
, res, Regidor perpetuo de ella , y á Don Juan de 
, Covarrubias, Diputado de dicho gremio , ante 
,el referido Gerónimo de Santillana , quienes le 
, substituyeron en todo en los otorgantes ante el 
Y mismo Escribano ert 10 del expresado mes de 
, Agosto, los quales originales entregaron á mí el 
, infraescripto, para qué los insiera en esta escritu
r a ^ ío hice así, que su tenor á la letra es el st-
, guíente.-Concuerda'Con los Originales que que-
, dan con el protocolo de este instrumento á que 
, me refiero; y los Señores otorgantes usando de 
, ellos, y de cada uno que confiesan y declaran no 
,les está revocado, ni limitado en todo ni parte, 
, y que los tienen aceptados, y en caso necesario 
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de nuevo los aceptan: Pixeron, qne en execu-
' cion de lo resuelto por S. M . (que Dios guar-
' de) á%consnlta de su real Junta de restablecimien
to-General, del Comercio de 14 de Noviembre 
] del año pasado de 172,1,. en virtud de su real ór-
' den de 25 de Diciembre del antecedente de 720, 
^con la consulta que executó el Consejo de In
edias en 3.2 del mes de Agosto del mismo año 
, de 720, sobre el punto de aumentar , mejorar y 
, restablecer en estos Reynos de España las manu-
, facturas y fábricas de seda , lana; y otros géneros, 
, de modo, que por su calidad y abundancia pu-
., diesen ser suficientes para que la mayor parte de 
é estas ropas, que se embarcan en flotas y galeones 
, para el comercio déla América , fuesen de las 
.,fábricas de España , deque resultarla^ además 
, del beneficio considerable , de hacerse opulento 
,€1 comercio interior de estos Rey nos, se obiaria 
, por este medio la extracción de la plata y oro á 
., dominios extraños, que de los de la América se 
, conducen á España; y que en Conseqüencia de 
, esta real orden la Junta resolvió con lo qiie dixo 
, el Señor Fiscal de ella , se escribiese (eomo se 
, executó) á los Corregidores de las ciudades prin-
, cipales de las Provincias del Reynq, lo contenido 
^ en la citada real orden, para que la hiciesen saber en 
-, su Ayuntamiento, como también en la Junta de 
, Comercio, y casa del arte que huoiese para la 
, averiguación de las fábricas que había al presen-
, te, y y hubiese habido en aquella ciudad , y lu-
, gares de la Provincia, de qué géneros y texidos,; 
, quê  se discurriesen y propusiesen las franquicias, 
i equidades y otros medios que pudiesen condu-
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¿ cir á que las referidas fábricas se restableciesen, 
, aumentasen y mejorasen con otras prevenciones, 
, á fin de que lo expresado le tuviese, y que sobre 
, ello informasen, para que con el pleno conoci-
, miento que se requeria en materia de tanta gra-
4 vedad, la real Junta consultase á S. M . como lo 
, hizo, por la citada de 14 de Noviembre de 721 
, por la expresada de Valladolid , acompañándola 
, con el informe que remitió certificado de suCon-
, tador , en que expuso ser la situación de esta 
, ciudad la mas cómoda de Castilla la Vieja para 
, todo género de fábricas de seda y lana, por la 
, cercanía de montes, abundancia de aguas y fru-
, tos, á moderados precios, y en la mediación á 
, esta Corte, y demás ciudades de Castilla la Vie-
, ja , Galicia, Portugal, Aragón , Navarra y otros 
, de esta Península, que concurren á surtirse de 
, las fábricas que hay en ella, y que las muchas 
, que habia antecedentemente estaban arruinadas 
, por la calamidad de los tiempos, y falta de ve-
, cindad, y descaecido los arbitrios y otras razo-
, nes, y motivos que expresó; y que los medios 
, para corregir estos atrasos sin perjuicio de ter-
, cero ni de la real Hacienda , era el restáblecir 
, miento de las fábricas y su aumento; y las que 
, con brevedad se podían aumentar á las exísten-
, tes eran de lamparillas, como, las de Lila , sargas 
, de lana anchas y angostas para forros, sempiter-
, ñas de primera suerte como las de Inglaterra, 
, escarlatines , droguetes de colores listados y lisos, 
, y otros géneros de lana, galones de plata y oro 
, finos y falsos como los de París, colonias de pla-
, ta y seda de todos géneros j encaxes de plata y 
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oro finos y contrahechos como los de Milán* 
1 holandillas como las de Genova; guantes de to-
1 dos géneros; y que las fábricas que había exis-
- tentes de barraganes de todos colores, bayetas, es, 
• tameñas anchas y angostas, cordellates, mantas, 
\ finas, entrefinas, y ordinarias, y cobertores de 
2 colores, flecos de oro y plata finos, y botones 
l como los de París, se aumentarían, y que tenian 
; prensas suficientes para lo que al presente se fa-
l brica; y que después de varias juntas y conferen-
, cias que habia tenido con los Diputados de los 
, Gremios, discurrió por medio mas efectivo para 
v el restablecimiento y aumento del comercio y 
, fábricas en aquella ciudad, que S. M . reduxése 
, los encabezamientos de alcabalas, cientos,y ser? 
, vicios de millones de ella, á la cantidad en que 
, por reales cédulas se le habia mandado pagar en 
, cada un año desde primero de Enero de 1688 
, hasta fin de Diciembre de 1713 por estas rentas 
, con el crecimiento que hubo de los dos por cien-
, to , servicio de tres millones y nuevos impuestos 
s de carnes que se aumentaron el año de 1706, se-
ygregándose del asiento de los recaudadores del 
, total de la Provincia el casco de aquella ciudad, 
, y lugares que siempre han andado unidos con él, 
, según corrieron siempre hasta fin de 713, que por 
, decreto general se incorporó con los demás dé la 
, Provincia , con cuyo medio aumentarían cin-
, cuenta telares en cada uno de los años que S« ÍL 
, fuese servido se le mantuviese en esta proporción, 
, con la que podrían comunicar a los fabricantes sus 
, franquicias y libertades establecidas en las demás 
* fábricas de-estos Rey nos, trayendo aquella ciudad 
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y sus gremios fabricantes extrangeros,y délos que, 
sehalíanenellos;y para el aumento de dichos te
lares contribuirían en cada un año para surtir de 
materiales á los fabricantes para las fábricas con 
un cuento y quinientos mil maravedís, quedan
do efectos al comercio baxo de las reglas que. 
tenían acordado en junta que celebraron en 15 
de Marzo de 7:20: en vista de este informe, y 
de otros motivos y razones congruentes que se 
expusieron á S. M . por la real Junta en la c i 
tada consulta en 14de Noviembre de 1721,fué. 
servido resolver por su real decreto conferir á 
dicha ciudad y sus gremios la proporción de la 
cantidad que pagaban por los encabezamientos 
de alcabalas, cientos y servicios de millones,, y 
de los dos por ciento, servicio de tres millones,. 
y nuevos impuestos de carnes que se aumenta
ron en el año de 706,, á la que hablan satisfe
cho hasta fin del de 1713 , con la segregación 
del total de la provincia de dicha ciudad, y l u 
gares que siempre habian andado unidos con éír 

por veinte años, que han de empezar desde pri
mero de Enero de este presente, y cumplirán á, 
fin de Diciembre del de 1741> y con la calidad 
de que en cada uno de ellos hayan de aumentar. 
50 telares de las fábricas que enuncian en el c i 
tado su informe y consulta-: Y asimismo se con
cedieron á dicha ciudad y sus gremios^ maes
tros, oficiales, y demás, personas que se han de 
ocuparen las referidas fábricas, que así se han 
de aumentar, varias franquicias, exenciones y pri
vilegios; para todo lo qual (y haciéndose pri
mero obligación y allanamiento por los otorgan-
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tes como tales Diputados y Apoderados) se les 

* ha de dar el real despacho conveniente corno 
\ está acordado por la real Junta , en vista de l a 

\ resolución de S. M . y en su consecuencia, y 
^cumpliendo con lo mandado , desde luego los 
\ otorgantes en virtud de los poderes preinsertos 
, que tienen de la expresada ciudad; y de los tra-
, tantes y contribuyentes , y Diputados mayores 
, de los gremios y tratos de ellos r y del de los 
, Diputados y contribuyentes de herederos de vi-
, ñas de dicha ciudad , y usando de la facultad 
, que por cada uno de ellos se le conceden, los 
, obligan á todos juntos de mancomún , y á cada 
, uno de por sí in solidum, y á las personas y bienes 
, de cada uno de dichos gremios, y herederos de 
, viñas con la dicha ciudad, y sus propios y ren-
, tas, y á esta con ellos , y en su nombre, y de 
, cada uno en general y en particular, renunciar 
, las leyes de duobus réx debendi , y la auténtica 
, presente de fid¿ ¡usoribus , y la epístola y deci-
, sion de Adriano, excursión de bienes, y las de-
, más leyes y derechos dé l a mancomunidad , sé-
, gun y como en ella se contiene, á que guardá-
, rán , cumplirán y observarán lo siguiente:-Que 
, en conformidad de la real resolución que queda 
, citada dicha ciudad, gremios y herederos de ella, 
,-y en conformidad de lo propuesto por ella en 
, el expresado su informe y consulta, á que dio 
T motivo : los obligan á que en cada un año de 
, los veinte por que les está concedida la dicha gra-
, cia , aumentarán 50 telares para la fábrica de 
,- los géneros de ropa de seda, lana, encages, ga* 
* Iones y botones de oro y plata, según de la for-
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, ma y clase que quedan nominados : y por 
, lo respectivo á los de este presente año, median-
, te lo adelantado del tiempo, los obligan para 

en el caso de no poder establecer los 50 telares 
, que es de su obligación , pondrán los correspon-
, dientes á los meses que quedan de este año, cum-
, pliendo el todo de ellos. En el siguiente de 723, 
, con los que á este corresponden , por cuyo mo-
, tivo no lia de dexar de correr la gracia de la baxa 
, que les está concedida; y si en algún año de los 
, demás siguientes establecieren mas número que 
, los de su obligación , se ha de entender y decla-
, rar por los de adelante, presentando en la real 
, Junta el recado justificativo de su pertenencia. 
, Asimismo obligan á la dicha ciudad , sus gre-
, ni ios y herederos de ella, á pagar , y que paga-
, rán á S. M . en cada uno de los veinte años la 
, cantidad que han satisfecho, y á que está redu-
, cido el encabezamiento de las referidas sus alca-
, balas , cientos y servicio de millones, dos por 
, ciento, servicio de tres millones, y nuevos im-
, puestos de carnes que se aumentaron en el di-
, cho año de 706 , y pagaron hasta fin de Diciern-
, bre del citado de 1713, en conformidad de lo 
, resuelto últimamente por S. M - á los tiempos 
, tercios y forma de pagas, y so las penas que lo 
, executaron hasta el expresado dia._ Asimismo 
, obligan á la referida ciudad y dichos sus gremios 
, y herederos, á que traerán á ella maestros fabrl-
, cantes extrangeros de los que se hallan en estos 
, Reynos , y los demás oficiales que para dichas 
, fábricas se necesiten , todo ello según y en la for-
, ma que por la Junta de Comercio se consultó, 
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, y se resolvió por S. M . por su real decreto ex-, 
• pedido en Valsain á 19 de Julio de este año, 
' que la justificación que en fin de cada uno de 
' los veinte años ha de hacer la ciudad (á que la. 
\ la obligan y á sus gremios) la ha de presentar en 
l dicha real Junta , y aprobada que sea, sin otro 
, requisito, se ha de pasar aviso al Consejo de Ha-
, cienda de haber cumplido con lo que es de su 
, obligación , para que por aquella via no se le 
, embarace el goce de la expresada baxa y gracia 
, concedida , y se le dé el despacho conveniente 
, para el siguiente año.r: Y en esta forma , y con 
, las calidades y condiciones que van ;enun~ 
, ciadas , otorgan esta escritura de obligación en 
, nombre de dicha ciudad y sus gremios y herede» 
* TOS de viñas, y con todas las demás circunstan» 
, cías, fuerzas, firmezas y solemnidades que para 
, su mayor validación se requieran y sean necesar 
i rias, sin que le falte cosa alguna; y en virtud 
, de sus poderes, y debaxo de la expresada man-
* comunidad los obliga á que cumplirán y guar-: 
, darán todo lo contenido en esta escritura según 
, y como en cada uno de sus capítulos se expresa* 
, y no lo haciendo y cumpliendo asi los otorgan-
, tes \ en dicho nombre desde luego consienten 
, que por los Señores de dicha real Junta se tome 
, la providencia que fuese servida y convenga al 
, real servicio { y con las penas y multas que les 
, impusiese y tuviese por convenientes \ y que á 
, dicha ciudad y sus gremios obligados se le apre-
, mié por la via y remedio mas breve que de de-
, recho haya lugar % y para su cumplimiento los 
\ otorgantes obligan las personas y bienes de los 
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que se nominan en los dos poderes de dichos 

, gremios y herederos, y de cada uno de ellos; y 
\ los propios , rentas y arbitrios de la expresada 
\ ciudad, y los de dichos gremios , unos y otros 
\ muebles y raices, derechos y acciones habidos y 
5 por haber, y dan el que tienen á las Justicias 
, y Jueces de S. M . de qualesquier parte quesean, 
, y en especial á dichos Señores de la real Junta 
, de comercio , á cuyo fuero y jurisdicción los so-
, meten á dicha ciudad y gremios, para que á ello 
, les compelan y apremien como por sentencia 
, pasada en cosa juzgada , renuncian en dicho 
, nombre el suyo propio y domicilio, y la ley 
,. Si convenerit de jurisdictione omnium judU 
, cum , con todas las demás de su favor ; y la ge-
, neral en forma; y por razón de ciudad y comu-
, nidades renunciaron asimismo todo beneficio de 
, menor edad y de restitución in integrum, con 
, las demás que les competen, y para la mayor 
, validación de esta escritura la juraron en su 
, nombre, según y como por sus partes lo hacen 
, por sus poderes , en firmeza de lo qual así lo 
, otorgaron y firmaron , á quienes yo el presente 
, Escribano de Cámara doy fé conozco, siendo 
, testigos Don Pedro Pastor, Agente de negocios, 
, Don Felipe de Ravago y Cosió, y Don Fran-
, cisco Luís , residentes en esta corte. = Don Fran-
, cisco Rubin de Celis Cosió.-Don Fernando de 
, Robredos ante mí , Pedro García de Acedo/r 

En conseqüencia de las citadas reales resolu
ciones, acordó la Junta en ai de Agosto de 1722, 
que para gozar la ciudad de Valladolid la gracia y 
merced de no pagar por espacio de 20 años mas 
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cantidad por alcabalas, cientos y millones, que la 
que pagó hasta fin del año de i 7i3,segregándola, 
y á los lugares que con ella estaban incorporados 
del total de la Provincia, baxo de la obligación 
particular que había hecho la misma ciudad y sus 
gremios hasta el expresado dia , debia establecer 
y poner en cada uno de dichos 20 años 50 telares 
de las ropas y texidos de seda, lana, oro y plata, 
que expresaban en su informe, demás de los que 
por entonces se hallaban existentes, trayendo para 
dicha fábrica y establecimiento maestros y ofir 
cíales extrangeros de los que hubiese en estosRey^ 
nos para su mejor perfección ; y deseándola Junta 
que la ciudad cumpliese con lo ofrecido , para su 
mejor execucion y aumento de dichas fábricas, y 
evitar dilaciones y debates perjudiciales, mirando 
siempre al logro de lo que S. M . concedía, acordó 
los artículos siguientes. 

Que para la expedición de todas las depen^ 
dencias concernientes á dichas fábricas, recauda-» 
cion y distribución de caudales pertenecientes á 
ellas 1 causas de los fabricantes y sus oficiales, se 
formase una Junta en las casas del Ayuntamiento, 
que celebrase dos dias cada semana , y los demás 
que fuesen necesarios, compuesta por el Corregid 
dor ó su Teniente: dos Regidores, que lo eran Don 
Francisco Rubín de Celis Cosió, Caballero delOr^ 
den de Alcántara, y D . Femando Alfonso de Robre
do , y los quatroDiputados délos gremios de por ma
yor, y herederos de viñas de aquella ciudad,cada 
uno con voto, y por Escribano de ella al moder
no del Ayuntamiento, para que autorice lo que se 
acordase y determinase, pasando ante él todos los 
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negocios y causas concernientes á fábricas, dandcr 
á esta Junta plena jurisdicción en la primera ins
tancia con inhibición á la Cnancillería, Justicia*, 
ordinaria de dicha ciudad , y demás Consejos, Tri
bunales, y Jueces, excepto á la Junta formada erv 
la Posada del Presidente de la Cnancillería, adon
de las partes pudiesen llevar sus quejas por apela
ción, quedando, como quedaba, subordinada y su
jeta á la Junta general, y no á otro tribunal, ni 
Juez alguno, y que de las sentencias, autos y de
terminaciones pudiesen apelar á esta, adonde con 
la que tomase quedasen fenecidas las causas sin 
otro recurso. 

Que no pudiesen tener Junta, sin que concur
riesen á lo menos tres votos, y que sin estos no 
se pudiese hacer determinación alguna. 

Que si faltasen por muerte, ausencia perpetua, 
ó dexacion , alguno de los Regidores nombrados, 
debiese la misma Junta proponer á la general dos 
de entre los demás del Ayuntamiento , para que 
elija uno, el que pareciese mas conveniente, habit 
y capaz. 

Que los dos gremios, faltando aíguno de los 
quatro Diputados á quienes se Ha dado voto, no 
puedan nombrar en su lugar á quien no esté obli
gado en los poderes al cumplimiento de lo pro
puesto á S. M . porque no siendo interesado en 
ello, no se aplicará con el zelo que es necesario á 
su permanencia. , 

Que los Diputados, Regidores de Yalladolid 
que se hallaban entonces en esta Corte con sus 
poderes, y los de los gremios de por mayor, y 
herédelos contribuyentes de viñas de ella, á la'so-
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licitud de ésta dependencia, otorgasen escritura-
de obligación ante el Escribano de Cámara de la 
Juntaren conformidad de lo resuelto por S. M . 
á que en cada un año de los 20 por que les estaba 
concedida dicha gracia , establecerán y pondrán en' 
dicha ciudad los 50 telares en cada uno, de las ro
pas y texidos que se expresan en su informe y con
sulta citada, demás délos que al presente se hallan 
existentes en ella, obligándose la ciudad y gremios 
todos juntos, y de mancomún, é in solidum á su, 
cumplimiento, y que respecto á lo adelantado del 
tiempo, y en el caso deque no puedan poner los 50J 
telares que tocaban á aquel año de 1722, establezcan 
los que respective corresponden á los meses que que
dan de él, cumpliendo el todo de los cientos en el si
guiente de 1723: y que por esta causa no ha de 
dexar de correr la gracia que la está concedida; 
y que si en alguno de los demás años siguientes pu
siesen mas número de los que eran de su obligación, 
habia de ser visto, declarase y entendiese haber 
cumplido prorata por los de adelante, presentando 
en esta real Junta instrumento que justifique su 
permanencia. 

Que executada que fuese esta obligación, se 
diese certificación por el Escribano de Cámara de 
la Junta, que sirviese de aviso al Consejo de Ha
cienda, y Sala de Millones, de haberla otorgado 
para que. en él hiciesen la correspondiente á los 
tributos reales por el tiempo de los 20 años. 

Que la justificación que en fin de cada uno de 
ellos habia de hacer la ciudad de Valladolid, la 
habia de presentar en esta Junta, y aprobada que 
fuese sin otro requisito, se pasaría aviso, ó daria 
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certificación el Consejo de Hacienda y Sala de M i 
llones, de haber cumplido con lo que era de su 
obligación, para que por aquella via no se le em
barazase al goce de dicha gracia , y se le diese el 
despacho conveniente para el siguiente año: y que 
para que la justificación fuese conveniente , se die
se despacho por esta Junta dirigido al Intendente 
Corregidor de Yalladolid y su Provincia, para que 
judicialmente se hiciese inventario de las fábricas, 
telares y maniobras que entonces existían; con lo 
qual se vendría, con los que se estableciesen á fin 
de cada un año, en convencimiento de si se había 
cumplido con lo propuesto. 

Que siendo preciso para la mejor cuenta y ra
zón de los caudales pertenecientes á dichas fábricas, 
nombrar un Contador y Un Depositario, para que 
aquel llevase la cuenta , y en este entrasen los can* 
dales y géneros pertenecientes á ellas , los debie
sen nombrar los expresados Caballeros Diputa
dos de dicha ciudad y gremios qué se hallaban 
en esta Corte , atendiendo á la mayor inteli
gencia en el Contador v y mayor seguridad en 
el Depositario, consignando auno y otro un cor
respondiente sueldo á proporción de su trabajo* 
y hecho , diesen cuenta en esta Junta para que 
constase. 
- Que no había de haber otro desperdicio, ni 
ayuda de costa ó sueldo, porque á los quatro D i 
putados que se les daba voto para dicha Junta, 
sus respectivos gremios les podrán dar la ayuda 
de costa que gustasen, de cuyo beneficio no habían 
de gozar los Capitulares por ser carga precisa de 
sus empleos; y por lo respectivo al Teniente Cój> 
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regidor, se le atendería por dicha Junta, según lo 
que trabajase. 

Que en poder del Depositario habian de entrar 
los caudales que excediesen de lo que se debía sa
tisfacer á la Real Hacienda, hasta la cantidad que 
pagaban ambos gremios entonces, lo qual no se 
habia de convertir en otra cosa que en el estableci
miento y permanencia de dichas fábricas, ó en 
utilidad de todo el común, como también que no se 
habían de satisfacer maravedís algunos sin libramien
to de dicha Junta, intervenido por el Contador. 

Que en fin de cada año había de dar cuenta, 
ó antes si fuese necesario, como también tendría 
facultad la Junta de dar las providencias mas con
venientes á la seguridad de los caudales que entra
sen en poder de dicho Depositario. 

Que sí la experiencia manifestase ser necesario 
nombrar algunas personas para el buen régimen, 
lo pudiese hacer dicha Junta, con tal que si se 
señalase salario por su ocupación, se hubiese de 
aprobar en esta. 

Que asimismo habia de poder la expresada 
Junta arreglar ordenanzas para cada texido de ro
pas y maniobras, valiéndose de personas prácticas 
y de inteligencia, tas quales executadas, se habían 
de aprobar por esta real Junta. 

Que habia de tener facultad y jurisdicción para 
librar los despachos y órdenes concernientes á di
chas fábricas, y personas que se ocupasen en ellas, 
para fuera del casco de dicha ciudad, y que las 
Justicias de todas las demás, y de las villas y lu
gares donde fuesen dirigidas, las diesen su cumpli
miento. : ; 
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Qué debiese vigilar en que las fábricas fuesen 

arregladas conforme á las leyes del Reyno, nom
brando personas que las reconociesen, y que estas 
solicitasen la mejora, hasta su entera perfección , y 
que reconocidas se marcasen y sellasen, para que 
no se pudiesen adulterar. "> 

Que si estuviesen concedidos algunos privile
gios á fabricantes, que fuesen á serlo á aquella 
ciudad , no hubiesen de tener fuerza , pues que nó 
habían de gozar de otros, que los que se concedie
sen al todo de dichas fábricas,; y que al Presidente 
de aquella Cnancillería se encargase mucho averi
güe con zelo y cuidado todas las providencias que 
se dieren por la particular Junta expresada,.á fin 
de que se consiga lo que se desea, y tanto importa 
así al real servicio como á la causa pública , y 
bien común ; y que para que. todo lo expresado 
se observase y guardase , se expidiese céall cé
dula. 

En execúcion de lo prevenido en uno de los 
artículos del acordado antecedente, propusieron los 
Regidores y Diputados de los gremios por Contá-
tador á Don Francisco dé Cosió Mier j con el sa
jado de 200 ducados, y por Depositario i Don 
Juan Antonio de Arenzana , recaudador de los 
gremios, y á Don Joseph de Castellanos , recau
dador del de herederos de viñas , para que cada 
uno de< ellos sirviese respectivamente dicho em
pleo de Depositario , mediante tener afianzada el 
todo de la recaudación con el salario de uno y 
medio por ciento , cuya proposición se aprobó 
por te Junta,en 16 de. Setienibre de 1722, por 
cuenta! y riesgo 'de los nominadéres, y se mandó 
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«n el mismo decreto que presentasen en la Junta 
justificación de los telares que habia entonces exis
tentes en Valladolid, con expresión de los géneros 
y texidos de que se componían. 

Los dos Regidores Comisarios de "Valladolijd 
en virtud de los poderes que les dio su regimieni-
to , junto con los Diputados de los gremios y con
tribuyentes de viñas § otorgaron en 15 de Setiem
bre del mismo año, ante el Escribano de Cámara 
de la Junta ,1a fianza que se previno en el acor* 
dado que queda anotado, en que relacionándose 
todos los antecedentes de que se ha Kbecho; expre
sión , se obligaron á aumentar en cada un año de 
los 20 de la concesión 50 telares para la fábrica 
de los géneros que tenían expresados en sus infor* 
mes, poniendo los correspondientes á-los ?mese8 
que quedaban del año de 1722, y a justando hasta 10© 
en el de 172.3, y que si en alguno de los siguientes 
estableciesen mas número que los de su obligación, 
se hábia de entender y declarar por los de adelan
te, presentando en la- real Junta eljíjecadtímjustfe 
ficativo, ' - , ; SQJ ;; ? ' ^ 

Que pagarían á & M en cada uno de tasraft 
años la cantidad á que estaba reducido el encábel 
zamiento de alcabalas, cientos y millones, según 
y como se habían, pagado hasta el Diciembre 
de 1713. :. • . ":>' - y. • ..- lobib 

Que pondrían én sus fábricas maestros* fabril 
cantes extrangeros de los que se hallaban en estos 
Reynos, y los demás Oficiales que para ellas se ne
cesitasen. 

Que presentarían en la Junta la justificación 
que en fin de caéáxun año deao había" de- hácer/la 
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ciudad sobre el establecimiento anual de los 50 te
lares, para que aprobada, se pasase aviso al Con
sejo de Hacienda, y no se le embarazaseporaque* 
lia via el goce de la gracia concedida. 

En 19 de Octubre de 1722 se expidió la real 
cédula del privilegio concedido á Valladolid , que 
se imprimió, en que se comprehenden todos los 
antecedentes que se han expuesto, y fué obedecida 
por la Cnancillería y ciudad, y aceptada la juris
dicción por los Ministros que compusieron la Jun
ta de Comercio de aquella ciudad. 

, E l Rey. a Por quanto por real cédula firma-
, da de mi mano en 15 de Mayo del año pasado 
, de 1707 , y refrendada de Don Juan Manuel de 
^ Heredia y Texada, mi Secretario que fué, y de 
, mi real Junta de Comercio de la Corte, fui ser-. 
, vido mandar lo siguiente: = E l Rey. Por quanto 
, el Rey Don Carlos II.° mi Señor, y mi tio (que 
, goce de Dios) por su real decreto de 29 de Enero 
, del año pasado de 1679, se sirvió formar Junta, 
, para restablecer y aumentar el comercio general 
, de estos Reynos, nombrando Ministros para ella 
, á Don Lope de los Rios, Don Carlos Ramírez 
, de Arellano, Don Francisco Centani, y Don 
i Joseph de Beytia, en la que señalando días fixos 
, cada semana, se llamasen y oyesen, siempre que 
, conviniese , personas practicase inteligentes,con-
« fíriendo, y considerando lo mas conveniente para 
-> el logro de este fin. Y habiéndose dado principio 
, amella, por consulta de 6 de Eebrero de aquel 
» año , representó á S. M . que para que tuviese 
i efecto- materia tan importante, necesitaba esta. 
» Junta, de que S. M . se sirviese concederla juris-
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dicción privativa para conocer y proceder de 
todas las causas y materias tocantes á tráfico y 
comercio, y lo que en qualquier manera fue
se , ó pudiera ser anexo y dependiente á él, 
pues sin esta jurisdicción, no podían hacer se 
executasen las resoluciones, así por las Justicias, 
como por las demás personas, á quienes tocare, 
con independencia, de qualesquiera Consejos y 
Tribunales, como se había practicado en todos 
tiempos que se formaron Juntas para negocios 
de menor entidad; á cuya consulta se sirvió re* 
solver ( entre otras cosas) que con intervención 
del Gobernador del Consejo, que entonces lo era 
Don Juan de Lapuente, se volviese á ver el 
punto de jurisdicción, y se le consultase lo que 
pareciera sobre él. En cuya observancia, por otra 
consulta de 2,5 de Abri l del mismo año de 79, 
en la que concurrió el referido Gobernador del 
Consejo , repitió la Junta á S. M . la misma ins
tancia sobre la concesión de jurisdicción priva
tiva, por las razones que habia expresado, y 
otras que nuevamente expusieron en esta, con 
la que S. M . se sirvió conformarse, y concederla 
la jurisdicción privativa que propuso, con inde
pendencia de qualesquiera Consejos, Tribunales 
y Justicias; y que hubiese Secretario en ella, re
servando el nombramiento del sugeto que habia 
de serlo. Y por justos motivos que se le ofrecie
ron al referido Señor Rey, mi tio, en conse-
qüencia de la resolución que va expresada , por 
decreto de 25 de Diciembre de 1682, tuvo por 
bien de volver á formar nueva Junta de Comer
cio , con eficaces encargos al mismo fin, y que 
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, se tuviese en una délas piezas del ConsejóVp'a'ra. 
, cuyo efecto mandó despacharla cédula del tenor-

sisuiente.rEl Rey. Por quanto considerando lo 
, que conviene aumentar el comercio-eh estos Rey-
' nos, he resuelto poner materia, tan importante 
] al cuidado de una Juntan, que mawdé-TOrmaria-
, este fin , en que han de concurrir Don Carlos de 
, Villamayor y Vivero, Caballero del Orden de 
, Calatrava, del Consejo, Don Luis Cérdéño y 
, Mondón, Caballero del Orden de Santiago, del 
,. de Indias, Don Luis del Oyó y Maedai^Cábá-? 
, llero de la misma Orden , del de Hacieríctó^ Don 
, Francisco de Soto y Güzman, Caballero del Or -
, den de Santiago, Alguacil mayor del^e^Giíeiv 
, ra , y Don Andrés Martínez ^Navarreffcé, tRégw 
, dor de Madrid ; y convinienclo que est$¿Junta 
, tenga toda autoridad y jurisdicción^ •he"tenida 
, por bien de concederla, como por la presente se 
, la concedo privativa, para todo lo que la tocare 
, y perteneciere. Y es mi voluntad, que las;-apé-
, laciones que se interpusieren en sus incidencias 
, y dependencias , que conforrrieá-derecho se de-
, ban otorgar, vayan privativamente á la dicha 
, Junta-, y no á otro Tribunal i poique á los Con-
, sejos , Cnancillerías, Tribunales, Jueces y Jus
t ic ias de estos Rey nos, los inhibo, y he por ih-e 
, hibidos, y les mando no/se intrometáná conocer 
, de ello en manera alguna, ni con* ningún pre--
, texto, porque solo la dicha Junta ha de cono* 
, cer única y privativamente de todo lo referido 
, y lo anexo y dependiente; para cuyo efecto la 
, doy y concedo tan bastante poder, facultad y 
, jurisdicción, conio <k*' derecho es necesaria, y 
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¿etrtal caso 'se "requiere, con sus incidencias y de-
, pendencias. Y para excusar las competencias, 
^que tanto embarazan el curso de los negocios, 
^derogojtodos;,y.qiualesquier fueros que pertene-
i ciereDcjóti ipwüefláfc pretender los: i interesados, á 
¿tíit(UÍQiÍe:4t*al«squier exención que tengan', ó de~ 
^ban.gozar: y mando % que sobre ello no se for-
i me , M< admita competencia alguna. Fecha en 
fMáétitá& 135- Üias >del mes de)Marzo de í683 
^.años.XQ'B'L REY.rPór mandado del Rey nües, 
r t rca^ñór y Don. Antonio delZupUe y Aponte* 
^EfTytíftud déíla qual, y de decreto 'de 24 de. 
,.-Setiembre de 1686 , á consulta dé la misma Jun-, 
^ta.i, prosiguió en el conocimiento de estas mate-. 
yrias], hasta 13 de Noviembre del año? pasado, 
¥ de 1691- v en que por otro el referido Señor Rey,. 
, mi tio , tuvo por bien de. formar nueva Junta 
, de Comercio con la^ misma plena y privativa 
, jurisdicción y inhibición á todos., y qualesquier 
, Consejos, Tribunales y Justicias , nombrando, 
y por Ministros .de ella al Conde de Monterrey,, 
, Don Diega de Flores,-del Consejo, Don Feliz 
, Marimon , del de Aragón , Don Joseph de Qr-{ 

,. tega , del de Indias, Don Agustín de Espinóla, 
, del de Hacienda, Don Joaquin de Aguirre, A K 
Tcalde de Corte, Don Francisco Ron quillo, Cor
regidor . de. JMadrid r y, Don Andrés Martines 
v?íavarrete, Regidor, quienes continuaron con esta 
„incunvencia. Y debiéndome á mi (como es justo) 
, la mayor atención y cuidado, quanto pueda ser 
v mayor bien universal de mis vasallos, su,alivio, 
f y conservación, considerando que el medio mas, 
,r eficaz.par&eUogra dt tan importantejin, es el 
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, que se restablezca, y atimcntevel Gomeícío erí^s* 
, tos Reynos, que no obstante' tas repetidas pro-
;, videncias que á este efecto practicó dicho Señor-
, Rey mi tio , se halla tan atenuadov,;.cleseand > 
\ con paternal amorávmis vasallosv^qe^sdeMa 
; estrechez y falta ífe medios;! Qn qae<iC5M{ tafite* 
Í, dolor mió 'tos c6náideroi,séfestifcíTyaniá &tanMT 

, gua opulencia que tenian,por resolución de 5. 
i, de Junio del año pasado de 1705, tuve por bien 
, formar nueva Junta de.restableeiimlertíb<fde (Ho* 
i, mercíd, para que en eíla sé tritaie?i'eatebgrave. 
, punto por Ministros de lá mayoii satisfacdioní.yc 

4 zelo, y hombres dé negocios los mas prácticos é 
, inteligentes en el-comercio , señalando los qu.3. 
,- de una y otra clase habían dé componerla, p&jt 
^entonces, y que se tuviese!eruhinat'jcfe iaspSalasr 
^del^Córisejo1 de GastiHai/los Mártisrj Jiuevesf.Iyc 
, Sábados por la tarde; con facuífadat President© 
, de poderla convocar extraordinaria, siempre que? 
4 fuese menester : y que si alguno de los. nombrad 
¡i dos parb¡ ella no; pudiese concurrir^i:no:r poseso* 
,-besase >de'tenerse.los días* señalados^[coMéíasá^e? 
i habrá; de'observar en '-adelanté^ ilí^órquécén^i^ 
, ferentes decretos y: ordénes mibsr/: mandé! re-
, formar el número de;.Ministros ^^ue^desde'^si* 
, erección convino asistiesen», ella,,, y que se.conT 

-, tinuasen con vbstiDoirí ¿Lforeha^rÉókhhdeoKSárT. 
^ dóriat-v^^fnjíConsqaoíiiomo] Bresidérvteorfkín. 
j Josehp .Agustín! der-lasjíftioi í:iFiscabíyb€oiüT 

, sejero delude Indias, r e í r Antonio;-.deslíbíjYegb, 
,-del de Hacienda.,-Don Eéfr.afcdoTinaxero^deJa 
4. Escalera^mi SecretarJo^delpCoiisfe^ dtnimUAsi 

,- éftj€ofcd£ «te^locaífHeawgat j¿riy aá aiííaj^xaesQj^ 
•*°« Mon-



(5*) 
^Jfloirté-SacKfrJoyJpoE' Secretario^ Pon Juan 
, Manuel de Heredia Texada., que asimismo lo es 
j de mi real Cámara y Registro general de Mer, 
^ cedes., tuve por bien de mandar se os pasen to
ados 4t&6 epáteles,, íautos/ty-¡ demás concernientes 
¿)que paraban-} ij¡ hubáren la referida Junta de 
,-fComgrcio;,vqitóasa tenia en ;la Posada del Coríde 
^ de .Monterrey, como con efecto se pasaron á po 
<(der del Secretario. Y por otro mi real decreto 
, de :i;8 de¡AMbpróximo pasado,- mandé conti? 
¿, notaseis i con. todos los dichos papeles y lo anexo 
gandíos •, :en la propia forma: que lo hacia la de 
¿'don&e fueron sacados, dando las providencias y 
, sentencias como si en ella se estuviera executan-
, do , con facultad de nombrar Fiscal y Escriba? 
¿.flc&cpaé fuese ndeiyuest-ra ¡mayor, satisfacción, en 
^la:xanfbrp3Ídad? que los túvola antecedente. X 
, haciéndose cada día mas precisaría; necesidad de 
, restablecer el comercio general , fábricas , nía-: 
, niobras, y otros qualesquiera medios que puedan 
^reduRdaonen ruayor aumento? y beneficio«de crhis. 
$ytea\los.yiqueccon tanto!'des.veiO!.solicilo yíes^e-
yífc> rde la opierláfl divin a - se consiga) ̂ ? al; jpaso í que 
r debeh- ¡Es paña 2 á i su -soberana providencia , que 
v dentro.de ella, se hallen todos losn materiales que 
rrpara practicar qualquiera industria< se necesitan, 
T.-dálaque están privadas Vasdemás naciones,,, pues 
^ísejfeíosjvienen- a buscarlos en .ella ,:;y< queilabo-: 
Tjíeándqlofe en sus fáhaíicas[ nos los vuelven con 
,4o; qlie, {'extraen de éstos Reynós él dinero y los 

¿ iosiaat«cá^s &e éntKgasew^temani'ea^e *fcsta3ípU^ 
-noiíl } c a -

http://dentro.de
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, cacion y trabajo, por donde á un tiempo se re-
, dimiria la miseria de tantos mendicantes, pudién-
, dose inventar tales industrias, que aun á los im-
, pedidos (que totalmente no lo estén) se les pudie-
2 se ocupar de suerte que ganasen el sustento en ellas, 
, confiando que el zelo de los Ministros de esta 
, Junta aplicará con eficacia todos los medios con-
, ducentes al mejor logro de materia tan impor-
, tantísima. Y conviniendo que para este fin ten-
, ga toda autoridad y jurisdicción, he tenido por 
, bien de concedérsela (como por la presente se la 
, concedo) privativa para todas las materias to-
, cantes á punto de tráfico y comercio, en la mis-
, ma forma y con la propia ampliación y calida -
, des, que el Señor Rey mi tio se la concedió á 
, las Juntas antecedentes por su real cédula que 
, va inserta , y citado decreto de 24 de Setiembre 
, de 86 , sin limitación de cosa alguna , que he 
, aquí por repetida una, y otro , como si se ex-
, presase á la letra, oyendo en justicia , y adini-
, nistrándosela á los interesados en todos los pley-
, tos y causas que estuvieren pendientes, y que 
, en adelante se ofrecieren , y en qualquiera ma-
, ñera tengan ó pudieren tener su origen de ma-
, terias, ó cosas tocantes á tráfico y comercio, así 
, demandando como defendiendo , acordando y 
, dando las providencias convenientes al mejor lo-
, gro de esta incunvencia , despachando para su 
, execucion por la Secretaría de la Junta, todas 
, las cédulas y órdenes necesarios, sin interven-
, cion de Consejo, Tribunal, ni Ministro alguno, 
, porque única y privativamente ha de poder co-
, nocer esta Junta de todo ello, y lo anexo y de-

Tom.XXK H ,pen-



pendiente, y subdelegar esta jurisdicción quan^ 
do convenga, en la persona ó personas que tu
viere por convenientes \ á quienes en tal caso 
se la concede igual, y á todos los demás los in^ 
hibo y he por inhibidos del conocimiento de las 
dichas causas, que así es mi voluntad. Dada en 
Buen-Retiro á 15 dias del mes de Mayo de 1707.= 
Y O E L R E Y . = Por mandado del Rey nuestro 
Señor, D . Juan Manuel de Heredia y Texada. = % 
deseando para el mejor logro de lo expresado en 
dicha mi real cédula , y el mayor aumento de 
fábricas en estos mis Reynos , y el restablecí, 
miento de las que en ellas ha habido; de forma> 
que se aumenten sus manufacturas de todos los 
géneros de ropas de seda, oro, plata, lana, y 
otros que por su calidad y abundancia puedan ser 
capaces y suficientes para que la mayor parte de 
estas ropas, que se embarcan en flotas y galeo
nes para el comercio de la América, fuesen de 
las fábricas de España, de que resultaría vade*-
más del beneficio considerable de hacerse opu^ 
lento el comercio interior de mis Reynos, se ob
viaría por este medio la extracción á dominios 
extraños de la plata y oro que de los de la Amé*-
rica se conducen á España. Y respecto de que 
los materiales necesarios, como eran sedas , la* 
ñas, aceytes , y otros , los produce con abun
dancia esta península; por orden mia de 25 de 
Diciembre de 1720, mandé al mi Presidente y 
los de mi real Junta de restablecimiento general 
del Comercio, que teniendo presente la consul
ta que sobre lo expresado me hizo mi Consejo 
Real de las Indias en 22 de Agosto del mismo 

, año, 
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año , para' que con reflexión á la gravedad de 

, esta materia , y con la aplicación y providencias 
, que facilitasen el referido fin de aumentar y me-
, iorar las fábricas , discurriese y me propusiese 
, todos los medios de franquías, equidades, y otros 
, que pudiesen conducir á su logro. En cuyo cum-
, plimiento, y para proceder con mas claro cono-
, cimiento, dio órdenes á los Corregidores de las 
, ciudades principales de las provincias de estos 
, mis Reynos, para que entendidos de la expre-
, sada mi real orden , y haciéndola saber á sus 
, Ayuntamientos , y en la Junta de Comercio1 y 
, casa del arte que hubiese, averiguasen qué fábri-
, cas habia al presente, y hubiese habido en aque-
, lia ciudad y lugares de su provincia, de qué 
, géneros y texidos, y discurriesen y propusiesen 
, las franquías, y otros medios que pudiesen con-
, ducir á que las referidas fábricas serestablecie-
, sen y aumentasen , é informasen cada uno de 
, las personas que le pareciese de inteligencia y 
, experiencia en esta materia, y que executadas 
, estas diligencias é informes (de que habia de cons-
, tar por autos) los remitiese con su parecer á 
, dicha mi real Junta, para que con plena inteli-
, gencia de todo me representase lo que se leofre-
, ciese y pareciese. Y habiendo recibido (entre otros) 
, el informe que hizo la ciudad de Yalladolid, en 
, que expuso ser su situación la mas cómoda de 
, Castilla la Vieja para todo género de fábricas de 
, seda y lana, por la cercanía de montes, abun-
, dancia de aguas y frutos á moderados precios, lo-
, grando la proximidad á la corte y demás ciuda-
, des de Castilla la Vieja, Portugal, Aragón, Na-

H 2 , var-
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, varra, Guipúzcoa, Montanas y Asturias, que 
, concurrían á surtirse de las fábricas que había en 
, ella ; y que las muchas que hubo antecedente-
y mente , estaban arruinadas por la calamidad de 
T los tiempos , por lo qual entonces había hecho 
, diferentes servicios, y después los continuó sin 
, embargo de haberse disminuido las fábricas ¡, ha? 
, liándose gravada en sus abastos con diferentes 
, impuestos y censos que no ha podido redimir 
9 por estar estenuado su vecindario, y descaecidos 
, los arbitrios , de forma , que no alcanzaban al 
, pago de las cargas con que se hallaban grabados. 
, Que los medios para corregir estos atrasos sin 
, perjuicio de tercero, ni de mi real Hacienda, era 
, el restablecimiento de las fábricas y. su aumentó, 
, y las que con brevedad se podían poner, demás 
, de las que había existentes en dicha ciudad, eran 
, lamparillas como las de L i l a , sargas de lana an? 
, chas y angostas para forros, sempiternas de pri-
, mera suerte , como las de Inglaterra, bayetas 
, blancas y negras de cien hilos, escarlatines, dro 
, -gustes de lana listadas Y de colores y lisos , cha-
* melotones de lana como los de Flandes, añasco-
, tes blancos y negros como los dé Brujas, medias 
, esearlatinadas de todas suertes de lana , galones 
, de plata y oro finos y falsos como los de París, 
, colonias de plata y seda de todos géneros, rati* 
, ñas de lana para forros, encages de plata y oro 
, finos y contrahechos como los de Milán,holan-
, dilías como las de Genova, guantes de todosgé-
, ñeros; y que las fábricas que al presente habia se 
, aumentarían, y eran de barraganes de todos co* 
, lores , bayetas de cien hilos, y medias bayetas 

>Pa" 



4 para entretelas, estameñas de^odos géneros ari-
, chas y angostas, cordellates , mantas finas, en

tre tinas y ordinarias, cobertores de colores, fle
cos de plata y oro , y botones finos como los 

, de París ; y que la causa de no;crecer estas fá-
, bricas, y comercio era lá, falta'de caudales ;pre-< 
, cisos paradlas, lo excesivo de los encabeza mien-
, tos de mis reales tributos-, cargas de arbitrios 
, municipales, imposiciones y donativos. Y qiie 
, después de varias juntas y conferencias _"<jué»lar 
, ciudad había tenido con los Diputados de sus* 
, gremios, habia discurrido por medio el mas éfec-
, tivo para el restablecimiento y aumento del" co-
, mercio y sus fábricas, el que siendo de mi real 
, agrado reducir los encabezamientos de alcabalas, 
, cientos y servicios de millones de dicha ciudad^ 
, á la cantidad en que se le mandó pagar por rea-
, les cédulas , desde primero de Enero de 1688^ 
, hasta fin de Diciembre de 1713, por éstas ren-
, tas, con el crecimiento que hubo de Tos dos por 
, ciento servicio de tres millones, y nuevos im-
, puestos de carnes, que se aumentaron éñ'el de 
,1706, y segregandose del asiento de los recauda-
, dores del total de la provincia él casco de aque-
, lia ciudad, y lugares que siempre-1 habían andado 
, con él , según corrieron hasta ;eí.ícitadodia'€n de 
, Diciembre de 713 , que por decreto general se 
, incorporó con los- demás de la Provincia, se 
j obligaría a aumentar 50 telares en cada un año 
« de los veinte que propuso, si fuese mi voluntad; 
• se la mantuviese en esta proporción, contados 
, desde primero de Enero de este presente de 1722 
5 en adelante 3 con lo qual podría comunicar á los 



m 
r fabricantes las franquías y libertades establecí-
, das en las demás fábricas de estos Reynos. Que 
, traerian fabricantes extrangeros, y de los que se 
,, hallaban en ellos. Que por este medio se asegu-
,. raba por. tercios la puntual, paga de los encabe-
,. zamientos, com° leí practicó hasta fin de 1713* 
, Que arreglarían ordenanzas, según y en la fbr-
, ma que las demás, que con mi licencia están es
t a b l e c í a s en mis Reynos, para que las labores 
r de cada una fuesen conformes en la perfección 
3p,y. calidad que fequería cada género, como está 
,. ordenado por leyes y pragmáticas, no cargan-
,. do en la saca de ellos, desde dicha ciudad á otras 
, partes, mas derechos, y si lo permitiese la posi-
, bilidad, menores que en las demás que están es? 
, tableadas y se estableciesen. Qué los géneros-que 
, estuviesen en costumbre de no pagar, hubiesen 
, de salir libres en la misma forma. Que los privi-
, legios que se hubiesen dado á particulares para 
, poner fábricas y telares en dicha ciudad , ha-
, bian de estar sujetos y unidos en el régimen y 
, gobierno á las ordenanzas que estableciesen para 
, la permanencia y aumento, sin que pudiesen al-
, terar el beneficio común y particular, y su corn 
, seryacion el derecho particular. Que con lo re-
, ferido facilitarla recoger mas de mil vecinos po 
, bres, que se habia hallado en el último vecinda-
, rio haberse ido á dicha ciudad, y se sustentaban 
, con las limosnas que diariamente dan los Con
centos , empleándose en las labores de las fábri-, cas. Cuyo informe visto en dicha mi real Junta, , con los instrumentos que le acompañaron, rea-? , les órdenes mias y antecedentes#>y, loque en vis* . ta 

< 
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, ta de todo díxo el Fiscal de ella, me representó 

y propuso en consulta de 14 de Noviembre de 
172,1 , lo que acerca de todo se le ofrecía y pa
recía. Y por resolución tomada á ella, vine en 
admitir la proposición hecha por la dicha ciu
dad } y en su conseqiiencia expedir la orden con
veniente á mi Consejo de Hacienda y Sala de 
Millones, para que se diesen por ellos los despa
chos correspondientes , á fin de que no se pida 
ni cobre de dicha ciudad ,.villas y lugares que 

í, siempre han andado .unidos con ella-H mas can-
V tidad por las contribuciones de alcabalas, cien-
¡> tos y millones, que ta que pagaban hasta fin de 
-, Diciembre del expresado de 1713, por los vein-r 
4 te anos que comprehende esta gracia,y empezaron 
, en primero de Enero del presente de 1,722, y 
^cumplirán en fin del de 1741 , cumpliendo la 
¡t dicha ciudad y sus gremios con presentaren cada 
, uno en la dicha mi real Junta (para que pase 
, aviso al expresado mi Consejo y Sala) justifica-
i cion de haber establecido los 50 telares que. pro-
vpone. En cuyo cumplimiento, y de lo, acorda-
, do por la referida mi real Junta de Comercio 
, de la Corte, y habiendo precedido otorgar esr 
, critura de obligación la ciudad y gremios de Y a -
, lladolid, y en su nombre, v en virtud de sus 
, poderes suficientes , Don Francisco Rubín de 
, Celis Cosió, Caballero del. Orden de Alcántar 
•> ra, y Don Fernando Alfonso de Robredo, sus 
i Regidores y Diputados , nombrados para, este 
•) efecto en 15 de Setiembre próximo pasado, ante 
* Don Pedro García de Acedo, mi Escribano y de 
Í Cámara de dicha mi real Junta , á satisfacion de 

, ella, 
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q ella, y en la forma y con las calidades que pro-
, puso: he tenido por bien dar la presente, por 
, la qual mando á la dicha ciudad de Yalladolid 
, y sus gremios, que en cada uno de los veinte años 
, citados, aumente y establezca los 50 telares de 
-, los texidos, ropas y géneros que quedan expre
sados (demás délos que actualmente existen, y 
, ha hecho constar en la dicha mi real Junta) de 
, que ha de presentar en ella á fin de cada uno 
, justificación , para que aprobándose , se dé ho? 
, ticia, por ella al dicho* mi Consejo de Hacienda 
, y Sala de Millones, á fin de que por uno y otro 
, Tribunal se les dé el despacho conveniente , en 
, cuya virtud subsista en el siguiente la gracia de 
, baxa en sus contribuciones , que.en atención á 
, estos motivos la he concedido; Que. ha* de traer, 
, y mando traigan maestros fabricantes, y oficia? 
, les extrangeros, de los que hay dentro y fuera 
, de estos Reynos , así para la labor dé las ropas 
, y telares, como para la enseñanza de mis vasa? 
, líos. Que para el buen régimen de las dichas fá-
, bricas, su aumento y gobierno peculiar, se ar-
, reglen Ordenanzas, según y én la forma que* las 
y demás que con licencia mia están admitidas en 
, mis Reynos, para que las labores de cada una 
, vayan y se executen conformes en la perfección 
, y calidad que requería cada género, como está 
v mandado por leyes y pragmáticas, las qüales ór r 

, denanzas , regladas "por personas prácticas é in? 
, teligentes con la mas atenta reflexión á obviar 
, embarazos en lo venidero, y establecer las re? 
, glas mas sólidas y permanentes, no se han de po-
, ner en práctica sin que primero se vean , exá* 

4 mi* 
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' minen y aprueben por ta dicha mi Real Junta 
, de Comercio de la Corte para el mayor acierto. 
, Que en la saca de los géneros desde dicha ciu-
, dad á otras partes , no carguen mas derechos 
, que en las fábricas que están establecidas , y se 
, establecieren , antes, si lo permitiese la posibi-
, lidad , sean menores que en las demás. Que los 
, géneros que estuviere en costumbre de no pa-
, gar, hayan de salir y salgan libres en la misma 
, forma. Que los privilegios que estuviesen con-
, cedidos á particulares para poner fábricas y te-. 
, lares en dicha ciudad, y fuesen á ella , estén su-
, jetos y unidos en el régimen y gobierno á las di-
, chas ordenanzas que se estableciesen para la per-
, manencia y aumento, sin que puedan alterar el 
, beneficio común y general , y su conservación 
, el derecho particular. Que para la expedición y 
, conocimiento de todas las dependencias y cau-
, sas, asi civiles y criminales , que se ofreciesen 
, en adelante dependientes de las fábricas , maes-
, tros, oficiales, y operarios de ellas, se forme 
, una junta en las casas de Ayuntamiento de di-
, cha ciudad, que se ha de celebrar dos días cada 
, semana , y los demás que sean necesarios, com-
, puesta del Corregidor ó su Teniente, dos Regi-
, dores y los quatro Diputados de los dos gremios 
i por mayor , y contribuyentes de herederos 
, de viñas, todos con voto en ella , y el Escriba-
, no mas moderno de dicho Ayuntamiento , pa-
, ra que autorice todo lo que determinaren , y , pasen̂  ante él todos los negocios y causas que , ocurrieren : á cuya Junta doy y concedo toda la , autoridad y jurisdicción que se requiere , con lom.XXK I H \las 
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, las facultades que corresponden á su manejo é 
, incidente y dependiente á él, y la de que pueda li-
, brar los despachos convenientes á dichas fábricas 
, y personas que se ocuparen en ellas para fuera 
, del casco dé dicha ciudad , con inhibición á to-
, dos mis Consejos , Cnancillerías y Audiencias, 
, Jueces y demás Justicias de estos Reynos, ex-
, cepto á la Junta formada en la Posada del Pre-
, sidente de mi Cnancillería de dicha ciudad, que 
, conoce de la administración, beneficio y re-
y caudacion de sus rentas , propios, arbitrios y 
, otros negocios de unos y otros gremios, adon-
, de las partes, en segunda instancia, puedan llevar 
, sus quejas por apelación; y las que de una y 
¡j otra interpusieren , y conforme á derecho se de-
9 ban otorgar sean ante la dicha mi Real Junta 
, de Comercio de la Corte, y no á otro Tribu-
, nal alguno, á quien ha de quedar y queda su-
, bordinada ta nuevamente formada. Y con la dé-
, terminación que por ella se tomase y diese, que-
, den fenecidas las causas, sin que tengan ni pue-
, dan tener otro recurso alguno; pues las prime-
, ras instancias, y su conocimiento le han de per-
, tenecer á la referida particular , la quat no se 
, ha de poder tener, ni hacer determinación en 
\, cosa alguna que se tratase, sin que concurran á 
9 lo menos tres délos Ministros con voto, que la 
s, hayan de componer. A cuyo fin , y para que 
, desde luego se pongan en execucion, nombro 
, por Ministros de la expresada Junta al dicho Cor-
, regidor ó su Teniente , á los referidos Don 
, Francisco Rubín, de Celis Cosío, Don Fernaiv 
, do Alfonso de Robredo , Regidores de dicha 
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ciudad , á Don Tomás de San Juan y Gamboa, 

[y Pon Christoval Martínez de Castañeda , D i 
putados mayores de los gremios y tratos de por 
mayor , á Don Francisco de la Vega Colmena
res , y Don Juan de Covarrúbias , Diputados 

, del gremio y contribuyentes de herederos de vi-
, ñas de dicha ciudad, y por Escribano al mas 
, moderno de su Ayuntamiento. Y para la mejor 
, cuenta y razón de los caudales pertenecientes á 
, dichas fábricas , y que haya Contador y Deposi-
, tario , para que aquel llévela cuenta , y en es-
, te entren dichos caudales y géneros pertenecien-
, tes á ellas , mediante la nominación hecha por 
, dichos Diputados de dicha ciudad , que se hallan 
, al presente en la Corte, por la qual propusieron 
, por Contador á Don Francisco de Cosío Mier, 
,. con el salario de 2,00 ducados, y por Deposi-
, tarios á Don Juan Antonio de Arenzana, Re-? 
, caudador de los gremios de por mayor ., y á 
, Don Joseph de Castellanos ^ que lo es del de 
, herederos contribuyentes de viñas de dicha ciu-
, dad, para que cada uno de ellos respective, slr-* 
, va el empleo de Depositario, por tener afian-
, zado el todo de la recaudación , con uno y me-
, dio por ciento de salario : desde luego los he 
, por nombrados, confirmo y apruebo dicha no-
, m¡nación , y mando les hayan , y tengan por 
, tales Contador y Depositarios, y que se les acu-r 
, da con el salario que á cada uno les vá señalado, 
, sin que haya ni pueda haber otro desperdicio, 
> ayuda de costa, ó sueldo ; porque á los quatro 
» Diputados , sus respectivos gremios les podrán 
, dar la ayuda de costa que les pareciese ., de cu-

la. ,yo 
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, yo beneficio ho han de gozar los Capitulares 
, por ser carga precisa de sus empleos. Y por lo 
, tocante al Teniente de mi Corregidor se le po-
, drá atender por dicha Junta, según lo que tra-
, bajase. Que si faltase por muerte, ausencia per-
, petua,ó dcxacion de alguno de los Regidores que 
; van nombrados, la dicha Junta proponga dos 
, de entre los demás del Ayuntamiento, para que 
, la mia de Comercio de la Corte, elija el que le 
, pareciere mas conveniente, hábil y capaz. Que 
, los dos gremios, faltando alguno de los quatro 
, Diputados, que van electos- con voto para la 
, referida Junta, no pueden nombrar en su lu-
, gar al que no esté obligado en virtud de los po-
, deres , al cumplimiento de la contribución de 
, los telares, y de lo demás expresado; porque 
, no siendo interesado en ello , no se aplicará con 
, el zelo que es necesario á su permanencia. Que 
, en poder de los dichos Depositarios nombrados 
, han de entrar (como mando entren) los cauda-
, les, que excediesen de lo que se ha de satisfacer 
, á mi Real Hacienda, hasta la cantidad que hoy 
, pagan ambos gremios, lo que no se ha de con-
, vertir en otra cosa , que en el establecimiento^ 
, aumento, y permanencia de dichas fábricas, ó eo 
> utilidad de todo el común; como también que no 
, satisfagan maravedises algunos sin libramiento 
, de dicha Junta , intervenido por el Contador» 
, Que en fin de cada año, ó antes, si fuere necesa-
, rio, den la cuenta para saber el estado de los cau-
, dales que hayan entrado y salido; y que para 
, la seguridad de ellos pueda dar y dé las provi-
, dencías mas convenientes á este fin. Que si la 

eY-
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experiencia manifestase ser necesario nombrar 
algunas personas para el buen régimen , lo pue
da" hacer con tal que si les señalase salario por su 
ocupación , lo haya de aprobar mi Real Junta 
de la Corte, y de otra forma se les ha de excluir. 
Que la expresada particular que va formada, v i 
gile con el cuidado y zelo que se requiere, para 
que las ropas, texidos y demás géneros, se exe-
cuten con la mayor perfección , arregladas y 
conforme se dispusiese por dichas ordenanzas, 
para su aumento , bondad y calidad , y para 
ello nombren personas que las vean y reconoz
can , sellen y marquen , para que no se pue
dan adulterar. Por tanto mando á los Goberna
dores , y los de mis Consejos , Presidentes y O i 
dores de las Audiencias y Cnancillerías de estos 
Rey nos , Asistente, Gobernadores, Corregido
res , Alcaldes mayores y ordinarios, Superin
tendentes y Administradores generales y parti
culares de mis rentas reales, servicios de millo
nes, Arrendadores, Tesoreros, Depositarios, Ar
queros, Cogedores, Guardas , Fieles, Aduane
ros , Portazgueros, Diputados de gremios, Vee
dores , Sobre-veedores, Tratantes y otros qua-
lesquier Jueces, Justicias y Ministros políticos, 
y militares , y de otras qualesquier calidad y 
condición que sean de estos mis Reynos y Seño
ríos , á quienes lo contenido en esta mi real 
cédula , y qualquier parte de ella toque , ó to
car pueda, y luego que les sea presentada, ó su 
traslado signado de Escribano público (porque la 
original ha de permanecer siempre en el archivo 
de dicha Junta particular ) la vean , guarden, 

" , cum-
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; cumplan y executen , y hagan guardar , cum-
, plir y executar en todo, como en ella , y en ca-
, da parte se expresa , sin permitir ni dar lugar á 
, la mas leve inovacion con ningún pretexto, 
, causa, ni motivo, que intervenga , por urgen-
, te y extraordinario que sea; antes den, y ha-
., gan dar el auxilio, favor y ayuda , cárceles y 
, prisiones que en mi real nombre les fueren pe-
, didos por los Ministros y dependientes de la di-
, cha Junta, en todo lo incidente y dependiente 
, de las dichas fábricas, sus maestros, oficiales, y 
, demás operarios de ellas, baxo de las penas que 
, les impusieren , en las quales les doy desde lue-
, go por condenados, lo contrario haciendo. Y 
, para excusar el embarazo que las competencias 
, suelen causar en el curso de los negocios, dero-
, go todos y qualesquier fueros, regalías y pree-
, minencias que puedan pretender ó pertenezcan 
, á los tales Tribunales y Ministros, á los quales, 
, y para que no formen competencias, los inhi-
, bo y doy por inhibidos de todas las causas que 
, (como dicho es) pertenezcan á los individuos 
, de dichas reales fábricas , por ser mi real áni-
, mo, franquearlas todos los medios que sean da-
, bles, y sirvan de estímulo á su mayor conser-
, vacion y aumento. Y para la observancia de to-
, do lo referido mandé dar y di la presente, fírma-
* da de mi real mano, y refrendada de mi'infras-
, cripto Secretario, en Balsain á 13 dias del mes 
, de Octubre año de 1722. Y O E L R E Y . -, Por mandado del Rey nuestro Señor, Don Fran-, cisco Diaz Román. - M . P . S. J uan de Covarrú-, bia* en nombre de Don Francisco Rubín di 



Celis , y Don Fernando Alfonso de Robredo, 
Regidores perpetuos de esta Ciudad, comisarios, 
y poderhabientes de ella y sus gremios, para 
los tratados y obligaciones del restablecimiento 
de fábricas en esta'ciudad. Digo t que á este fin 
se ha expedido la vuestra real cédula, que ex
hibo en debida forma : A . Y . A . Suplico, que 
en su vista se sirva mandar se guarde y cumpla, 
y vuelva á mis partes , en que recibirán merced, 
con justicia que pido. Juan de Covarrúbias. -
Obedécese la real cédula de S. M . que se pre
senta con esta petición , con la reverencia , y 
acatamiento debido *, guárdese y cúmplase lo 
que por ella S. M . manda , y quedando un tan
to en los libros del Acuerdo, se entregue la ori
ginal. En acuerdo general de 26 de Octubre 
de 1722 años lo acordaron los Señores Presiden-^ 
te y Oidores de esta Real Audiencia y Chanci-
Hería del Rey nuestro Señor, y lo rubricó el 
Señor Don Diego de la Vega, Oidor Decano 
de ella, de que certifico yo el infrascripto Se
cretario de Cámara y del Acuerdo. Manuel San
tos del Olmo. = Obedécese la real cédula de 
S. M . que se ha presentado, y contiene la pe
tición y acuerdo antecedente, con la reveren
cia y acatamiento debido, y acéptasela juris
dicción que por ella se concede á esta Junta; 
guárdese y cúmplase lo que S. M . manda. Su; 
Señoría Ilustrísima el Señor Presidente de esta 
Real Cnancillería y demás Señores de la Junta for
mada en la Posada, lo acordaron en la que cele
braron hoy dia déla fecha. En Valladolid á 27dias 

, del mes de Octubre de 1722 años5 y lo rubricó su 
, Se-
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Señoría el Señor Presidente, y en fé de ello loftV 
mé yo el Escribano mayor de Rentas de esta Ciu-
dad y de dicha Junta. Ante mí Manuel Mateo de 
Vil la . - Obedécese la real cédula de S. M . que se 
ha presentado 4 y contiene la petición y autos an
tecedentes, con el respeto y acatamiento debido, 
y acepta su Señoría la jurisdicción que por ella 
se le concede; guárdese y cúmplase lo que S. M . 
manda. Su Señoría el Señor Don Tomás Mo
reno Pacheco de Zúñiga, del Consejo de S. M . 
en el Real de Hacienda, Corregidor é Intenden
te general de esta ciudad de Yalladolid , su 
provincia y la de Palencia , lo mandó en Yalla
dolid á 30 de Octubre de 1722 años. Don To
más Moreno Pacheco de Zúñiga. = Ante mí Ge
rónimo de Santularia. ~ En la ciudad de Valla-
dolid á 30 de Octubre de 1722, estando juntos 
los Señores Justicia y Regimiento de esta ciu
dad, en su Ayuntamiento extraordinario , co
mo lo tienen de costumbre, y habiendo prece
dido llamamiento para el efecto que aqui se ex-; 
presará , y á que concurrieron los Señores Licen
ciado Don Joseph González, Teniente de Cor
regidor de esta dicha ciudad ; Don Gaspar Fran
cisco de la Gasea, Marques de Revilla , Alférez 
mayor ; Don Manuel Vallejo Calderón, Caba
llero del orden de Calatrava; Don Carlos de 
Vozmediano Balmaseda y Coello; Don Pedro 
Antonio de Mercado; Don Francisco Muñoz 
de Castro; Don Francisco Joseph de la Vega Col
menares ; Don Baltasar de Rivera ; Don Fran
cisco Rubín de Celis , Caballero del orden de , Alcántara ; Don Alfonso Antonio de Larumbe 
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y Eleyzalde ; Don Fernando Robredo*, y vEtor» 

' Joseph Francisco de Ablitas, Regidores de ella; 
1 y habiendo precedido venia y licencia de dichos 
* Señores, yo el Escribano les hjse saber la real 
\ cédula de S. M . el Rey nuestro^kñor (queDiqs 
' guarde) firmada de su real manó,. y refrendada 
, de Don Francisco Diez Román , su Secretario, 
\ su fecha en Balsain 13 de este presente mes:? y 
, ano , -que es la que va por cabezas yf&abiéñdQ-
, la leído toda ella, tratado y confuido.sobrje^sii 
, contenido , se votó- y acor do por todosiqsidir 
, chos capitulares que concurrieron á dicho Ayun-
, tamiento, se obedece dicha real, cédula con? el 
', respeto y acatamiento debido,(besó , y puso so-
, bre su cabera dichos Señores Tenieatíe*. y ALfer<̂ z 
, mayor '," la qiial se guarde \ y cumpla en^qdp 
-y y por todo, como por. S. M . rse manda, y 
, déxe una-¡copia Je dicha real cédula., para po-
, ner en el archivo de estabilidad. Esto respon-
, dieron , y en fé de elidió firmé.-yo el Escriba-
, no. = Gerónimo ;de Sántill-aná. mÉn la ciudad 
, de Valladolid á 30 de Qctufcre «dieni^^ año*, 
, estando en una de las salas de [Ayuntamiento 
, la baxa de él , los Señores Licenciado Don Jo-
, seph González, Teniente de .Corregidor de es-
, ta dicha ciudad , Don Francisco Rubín7, de Ce-
1 bs, Caballero del orden de Alcántara , : y Dan 
, Fernando Robredo , Caballeros Regidores • de 
, ella ^ Don Tomás de San Juan y Gamboa, y 
i Don Christoval Martínez de Castañeda , Dipu-
, tados mayores de'tos gremios' y ̂ tratos de esta 
. dicha ciudad, Don Francisco Joseph de la Ve-
5 ^-Colmenares, Regidor perpetuo de ella ^by 
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H^Bort Juan de Covarrúbiás, Diputados del gre-
: ', mió de herederos de viñas de esta dicha ciudad; 
, yo el Escribano mas moderno del dicho..Ayunr 

i^aftliafltb-, -les hice saber la real cédula de S .M. 
••i él Rey)jfflésbfG: Señor (que Dios .guardé^ nV 

niada de su real mano, y refrendada de Don 
^Francisco Diez Román , su Secretario, su fecha 
4 en Balsain 13 de este presente; mes y año ; y ha-

-pfeiéndeslavleidoütoda. ella y ea su vista; por dichos 
í4<Señk>fies seíaTCocdó^ obedecen la,;dicha real cédu-
yla^kron. el irespeto y acatamiento idebido•..., besó 
, y pliso sobre su cabeza dichos Señores Teniente, 
V y D o n Francisco. Rubin , como a carta de sii 
yRey.y Señoryuy aeefjtanjia jurisdicción .que-, .por 

?^eM/S, M«ilesidí y concede .•• la qual'se guarde, 
qbyjcumpía icomo; porbidla se níanda,^ y hicieron 
•$ ekjteramento de usar bien, y fielmente los di-
, qhos oficios en qá*te por S* M . han sido nombra-
, dosyy guardar secreto en los casos,» y cosas que 

-$ sé¿ débdn (gpardar. -Esto respondieron, y lo fíiv 
\-^in¡kDmiy fjtfen ieide : ello , yo : e l Secretario de 
f%od,kha: junta. Licenciado Don Joseph Gonza-
i f t^Iei.c;:l)on Francisco Rubín de Celis Cosió.-
9 Don Fernando de Robredo. - Don Francisco Jo-
^eph dé la,Yega-Colmenares.- Don Tomás de 
,. Sari?Juan- y ^Gamboa, x Don Christoval Marti-

v9 nez de Castañeda, é Don Juanee Covarrúbiás.-
, Ante mí Gerónimo dé Santilíana.' ~ 

. En 1,3 de»Enero de ,1723 dio cuenta la Jun
ta de Valjadolid con testimonio de haber aumen-

1 tado $2 tebtrjes/, & los que habia. por lo respecti-
-J0 á la^oblígadon del año de 1.722, pidiendo se 
/declarase.haber cumplido con lo mandado, y que 

se 



te diese la certificación , conveniente para que 
constase de ello en el Consejo de Hacienda y Sa-
la de Millones, y habiéndose dado cuenta al Fiscal 
déla Junta con lo que dixoyy vista del testi
monio, se declaró, por decreto de 4 de Febrero 
de 1723, que la ciudad de ValladoHd y sur gre
mios habian cumplido con la obligación en que 
estaban constituidos por lo respectivo al año de 
1722 en el establecimiento y erección de los 52, 
telares de todos géneros de ropas y manufactu
ras que tenian corrientes^ y.s£ ; anunciaban en el? 
testimonio, conforme á lo resuelto por ,S. M M y se 
les mandaron dar las • certificaciones necesarias pa
ra que constase en el Consejo de Hacienda. 

En la misma forma se declaró por esta Jun-, 
ta en 10 de Diciembre de 1723 -v haber cumplí*? 
do la ciudad y gremios de yaliadoUd^n el esta-? 
blecimiento de los 50 telares respectivos á este 
año , por haber constado del testimonio que re
mitió la de y alladolid haber erigido 48 , y cum
pliéndose los $ o , con los que hablan puesto de
más en el año de 1722; y lo mismo sucedió por 
lo respectivo á los 50, telares del año de 1724. 

Con el motivo de haber representado la Jun
ta de Yalladolid enderechura á S. M . en princi
pios del año 1724 lo conveniente que era estable
cer all i un hospicio para los varios fines que ex-» 
puso, los gastos de su construcción y manteni
miento de pobres; lo que era necesario gastar en 
batan , prensas, tintes y plantío de moreras, pa
ra que tomasen cuerpo las fábricas, y ser solos 
1068226 reales los fondos aplicados para el útil 
establecimiento 4e las fábricas y erección délos, 

Ká 56 



?o telares* en cada un año, que era lo que exce-* 
dia el encabezamiento-de rentas desde i.° de Ene* 
ro de 17 r4 hasta fin de Diciembre de 1721 ; bisl 
yas cantidades se habían consumido en J a erec
ción de los 100 telares correspondientes á lósanos 
de 11722, y 172/3,^Vlos que y a tés taba ru-puestos, 
para el de'-172.4:, suplicó á S. M . que en los qtjtf 
tro años siguientes desde Enero de 1725' no se 
precisase á la ciudad á que se erigiesen los 50 te* 
lares en cada uno, ni mas que los que buenamen
te se pudiesen admitir'-; subrogándose en lugar de 
ellos la costa de -casa'de hospicio , prensas, bata
nes, tintes y plantíos de moreras, y que los té-
lares qiie buenamente se erigiesen en los quatro 
años primeros sirviesen- para los siguientes ¡, ¿qáe se 
prorrogase el término de otros quatro I años para 
que en ellos se cumpliese la obligación anual que 
tenia la ciudad , ¿ y con parecer del Consejo dé 
Castilla se mandó, por real cédula de 23 de, Julio 
de 1724, no se precisase a Valladolid en los qua
tro años primeros siguientes i - erigir ílos 50 tela
res en cada uno ,fni'mas; qué los que buenamen
te se pudiesen admitir^'subrogándose en lugaií 
dé ellos la costa de la "casa hospicio , prensas, 
batanes, tintes, plantíos y demás cosas necesarias 
para el aumento y conservación de las fábricas, 
prorrogando los 4 años mas que se pedían que se 
pregonase la obra de la casa, concediendo para el 
alimento diario de los pobres1 que entonces había 
y hubiese en adelante en el hospicio por espa
cio de seis años, Contados desde primero dé 
Enero de 1724, 4o9 reales sobre los arbitrios 
^ue se expresan en ella- , llevando la cuenta 
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y rázon aquella Junta de Comercio. 

Se nota que á esta Junta general no constó de la 
erección del hospicio, ni de la instancia anteceden
te hecha á S. M . mas que por una carta, en que con 
fecha de 28 de Octubre de 17:2.3 representó la 
Junta de Valladolid ser imposible el establecimien
to de las fábricas si no se erigia hospicio en que se. 
recogiesen los mendigos de ambos sexos , y todas 
edades , y haberlo resuelto así, tomando en ín
terin que se proporcionaba fábrica, fundamen
to la casa del Conde de Salinas , en que habia re
cogidos 189 : que se excrcitaban en lo que sus 
fuerzas y habilidad podían contribuir á las fábri
cas , en que eran asistidos de lo preciso á la vida 
humana : con cuya providencia se habia consegui
do que mas de 800 personas que mendicaban por 
vicio se hubiesen aplicado á servir y cultivar la 
tierra , y á los oficiales que antes tenían por su 
ociosidad abandonados , y tener limpia aquella 
ciudad de vagamundos : todo lo qual pone esta 
Junta en noticia de S. M . como tributo de su obli
gación ; y consta por otro expediente que en 2. de 
Marzo de 172,3 se acordó por la misma Junta de 
Valladolid la erección de hospicio, como medio 
para el adelantamiento de las fábricas. De estos 
antecedentes resultó la expedición de la real cédu^ 
la de 3 de Julio de 1724, que es la siguiente. 

, E l Rey. Por quanto la Junta de Comercio 
, de la ciudad de Valladolid me ha representado 
, que por real cédula de 13 de Octubre del ano 
, pasado de 1722, fue servido el Rey mi Padre 
, y Señor conceder á aquella ciudad y sus gre-
, míos U erección y aumento de 50 telares en ca-

, da 



m 
da uno de 20 años de texidos y otras maniobras 

] de oro, plata, seda y lana, para cuya observan-
* cía se dignó prescribir aquella Junta, para que 
J tuviese efecto su real ánimo , y que se restable-
, ciese el comercio general de estos mis iieynos, 
- plantificándole en los sitios mas: cómodos, co-
\ mo lo era- el de aquella ciudad; en cuyo cum-
, plimiento se había executado por lo correspon-
^ diente á dicho año' de 1722, y el pasado del 
, de 1723 la real orden , y se iba continuando 
^ con la aplicación, zelo, y vigilancia, que.era1 

, notorio. Que inmediatamente que se formó aque-
, lia Junta, se habia reconocido era muy conve-
, niente y del servicio de Dios 5 mió y de la cau-
, sa pública , establecer hospicio, en donde se xe#3 
^ cogiesen el mucho numero de pobres mendigos, 
, de ambos sexos y de todas edades con que se ha-
, Haba aquella ciudad, excusándoles el trabajo de 
, pedir; las muchas ofensas de Dios, que se ha-
, cian patentes; educar la juventud, y desterrar 
i la ociosidad. Y confiando en la divina misericor
d i a y piedad christiana, que habia ,de producir 
, fondos á su alimento y manutención ¿'ye habihh 
, arrendado al Duque deHijar sus casas, por ser las 
, mas capaces, y tener los quartos próporciona-
, dos , con dos corrales muy crecidos, y se ha-
, bian recogido en ellas mas de 400 pobres desde 
, i.° de Abril antecedente de 723, donde se em-
, pleaban unos en recoger limosnas de los earita-
, tivos; otros en la escuela; y últimamente , to-
, dos asistidos con lo preciso , huyendo de' este 
, bien mas de 600 pobres de este nombre, aman-. 
, tes de la ociosidad , haciendo fuga de'aquella 

, c iu -
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, dudad , para infestar otros pueblos donde no 
' había este recogimiento: y habiendo experimen-
l tado lo que habían baxado las limosnas,, que en 
\ las primeras semanas excedían de 500 reales, al, 
\ presente solo se recogían en cada una de 150 á, 
\ 180 reales 5 y el gasto diario , sin el vestuario* 
l importaba cada semana adzóó reales y 19 mara-
, vedises, de que se habia hecho liquidación , y 
, del descubierto y empeños contraidos hasta hoy* 
, y constaba ser de 55^310 reales. Que para la per-
, manencia y conservación en lo sucesivo, de 
, una obra tan útil y conveniente en ambos fue-
, ros, y en el político y gobernativo, donde se 
, arreglaba la justicia de la caridad , y alimentaba 
, al verdadero y legítimo mendigo ; enseñaba 3 
* mucho húmero de niños, que se habían recógi-
y do de ambos sexos, las primeras letras, y los 
, oficios á que cada uno se inclinaba; quitaban los 
* vicios que en la libertad y mala crianza adqui-
, rían; y en fin , que viviesen unos y otros en ob-
, servancia de católicos christianos, y que se imi-
% tase en alguna parte á :Ios Señores Reyes Sari 
, Luis y San Fernando, mis gloriosos abuelos, y 
, se pusiesen en práctica las leyes en esta razón 
, establecidas.. Se habían tenido varias ¡untas y 
, conferencias , y con toda reflexión había pare-
t cido preciso el erigir casa de .planta en donde 
, poner los pobres , y excusar la paga de alquile-
* TQS,Y. r e P a r o s que se-executaban en la que hoy 
1 e xistian , y que se hiciese con las divisiones y 
9 separaciones cómodas al ministerio, sexo, y edad 
J <Je c a

0

d a u n o > V que para el alimento diario des-
» de i . ° de este presente a ñ o , se necesitaban sobre 

•> l o 
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ío que producían las limosnas 40© reales en ta, 

' da uno, por no tener ingreso, ni situado cierto 
' á este fin; y encontrando perjuicio en proponer 

nuevos arbitrios sobre los abastos, no se descu-
¡ bria otro que el que yo fuese servido ..prorogat 
, el término de los que estaban concedidos en 
, virtud de reales facultades, el tiempo necesario, 
, para que de ellos se pudiesen sacar en cada un 
i ano 400 reales , de los que hoy se nominaban 
e arbitrios de sisas nuevas, quiebras de millones, 
, y el de 16 maravedís en cántara de vino, con^ 
, cedido para la paga de dos compañías, una de 
, infantería y otra de caballos, y sus reclutas y 
, remontas, con que me sirvió aquella ciudad^y 
, el de otros 16 maravedís en cántara de vino pa-
, ra el pósito de trigo, sin perjuicio de los aeree-
, dores ; y después de satisfechos los réditos de 
, sus censos , que estaban impuestos sobre es-» 
, tos arbitrios, en el ínterin que la divina proví-
, dencia y caridad christiana facilitaba medios 
, equivalentes á la manutención de estos pobres, 
, y qUe la industria de sus manufacturas, y las 
, demás que se iban aumentando tomasen cuerpo, 
, de que se les pudiese aplicar todo lo necesario 
, para su conservación y permanencia , y que en 
, esta providencia no se aumentaba al pueblo mas 
, gravamen que el que al presente tenia , y solo 
, se descubría el perjuicio de suspender Ja reden-
, 'don de otra tanta cantidad de censos / e l que se 
9 iria compensando con el valor que tendrían 
¡ los arbitrios en el aumento del vecindario con 
, la erección de las fábricas, y el mayor número 
* de personas que se ocupaban en ellas, y que á 

. im-
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impulso de aquella Junta se estaba solicitando 
con los interesados la baxa de los réditos de di 
chos censos, y que habia de importar mucha 
mayor cantidad que la que iba propuesta. Que 
para la erección de la casa y su fábrica, según 
la planta que de ella se habia hecho por los 
Maestros (que con sus condiciones acompañaba 
á esta representación) parece serian necesarios 
222.9364 reales, que sacándose al pregón , seria 
posible baxase alguna cantidad, como también 
el que conviniese adicionar la planta en alguna 
circunstancia para la mejor forma , comodidad 
y perfección déla obra. Que asimismo se habia 
reconocido, que no podian tomar cuerpo las 
fábricas y maniobras, sin batanes , prensas y tin
tes , plantíos de moreras para la fábrica de seda, 
de que se habia dado principio el año pasado, 
en que se plantaron once mi l , y se habia expe
rimentado haber producido , no obstante ser año 
muy seco; y también, que de los morales que 
habia en el distrito de aquella ciudad, y sus cer
canías , se habia sacado seda de la mejor calidad, 
de las que vienen de Granada y Valencia , y 
que en este año se habían plantado quince mil 
moreras, y uno y otro se iba perfeccionando, 
y tenia de costa 24® $00 reales , y la prensa 
que se habia traído de L i l a , y se hallaba ya en 
Bilvao 228 reales: de otra prensa para mitanes 
y telas de seda y lana 15® reales: para los tin
tes, sus calderas, y demás que conducía á ellos 
45$ reales: para un torno, torcedor y oficia
les que trabajaban 248 reales, y mas la seda que 
seria necesario darles para principiar : que para 
Tom. XXK L , to-
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s, "iodo lo referido , y la erección de los 50 telares 
, en cada un año, solo tenia aquella Junta 106^226 
l reales y 24 maravedises, que el Rey mi Padre y 
' Señor se sirvió aplicar á estetan útil.. estableci-
' miento, en lo que se excedió de los encabeza^ 
,' mientes por los recaudadores, desde primero de 
, Enero del año 1714 , basta fin de Diciembre 
$ de 1721, los que se habían consumido para la 
, erección de los cien telares, correspondientes á 
, los años de 1722 y 1723, y los que ya estaban 
, puestos para este presente año. Y que como no 
, se habían tenido presentes al tiempo de la real re-
, solución tan importantes y convenientes provi-
, dencias, ni mas que la erección de los 50 telares 
, en cada un año, deseando tuviese efecto , y el 
, socorro de los maestros y oficiales, y que tomen 
, cuerpo las fábricas establecidas; había parecido 
, á aquella Junta ser el medio mas proporcionado, 
, que en los quatro años siguientes, desde prime-
, ro del que viene de 1725 , no se precise á que se 
, erijan en ellos los 50 telares en cada uno, ni mas 
>que los que buenamente se puedan admitir, sufo-
, rogándose en lugar de ellos la costa déla casa de 
, Hospicio , prensas, batanes, tintes y plantíos, 
•> y que los telares que buenamente se erigiesen 
, en los dichos quatro años primeros , sirviesen 
, para los siguientes, y que se prorogaseel térmi-
, no de otros quatro años, para que en ellos se 
, cumpliese la obligación anual, que expresaba la 
, real resolución del Rey mi Padre y Señor. Esta 
, representación , y dos puntos que en ella seex-
, presan , que es el primero, exponer la necesidad 
, de licencia y facultad páralos 40^ reales cada año 

, pa-
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para el alimento diario de los pobres, y el según-

• do la erección de la fábrica de casa de planta 
' donde recogerlos, y poner sus maniobras, y sus-
' pensión por quatro años de la obligación de te
lares: ha sido de mi real gratitud, como tam-

' bien la actividad y zelo de Don Francisco Ru-
! bin de Celis Cosió, Caballero del Orden de A l 

cántara , Regidor perpetuo de dicha ciudad de 
, Valladolid, y uno de los Ministros que compo-
, ncn aquella Junta de Comercio, quien puso en 
, mis reales manos dicha representación , que fui 
, servido remitir al mi Consejo, con real decreto 
t de 28 de Abril de este año, para que en vis-
, ta de su contenido me consultase lo que se le 
, ofreciese y pareciese. Y habiéndose publicado en 
, él en 2 de Mayo, se acordó lo viese el Doctor 
, Don Francisco Velazquez Zapata , mi Fiscal, 
, por quien en respuesta de i ó del mismo mes en 
, vista de ello dixo : que para que con el cono-
, cimiento conveniente pudiese darse cumplimien-
•> to á lo mandado por dicho real decreto, se po-
, dría mandar, que sobre lo que se expresaba en 
, dicha representación, y pretensiones que se in-
, troducian, y si de la concesión de los 40$ reales 
, que se proponían en los efectos de los arbitrios, 
, podia seguirse algún perjuicio á las propias con-
, signaciones de su destinación , y demás ínteresa-
, dos en ellos, informase el Presidente de la mi Au-
, diencia y Cnancillería, que reside en aquella Ciu-
» dad. Y visto en el mi Consejo en 17 del referido 
, mes de Mayo, se acordó que dicho mi Presidente 
, informase sobredio, y áeste fin se dio despacho 
t en el mismo dia 17 de Mayo ; y en fuerza de 

L 2 , él 
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él por Don Juan Valcarcel Dato, Presidente de 

' la dicha mi Audiencia y Chancillería , en 27 del 
"* mismo mes, se hizo dicho informe, expresando en 

él la grande importancia de que tuviese efecto 
la casa de planta, para la habitación de los men
digos que se habían recogido, y se hallaban al 
presente en casa alquilada, expuestos á que su 
dueño la mandase desocupar , y á no encontrar 
otra del cómodo y disposición que tenia, y se 
necesitaba para su buen régimen, educación, go
bierno , y conservación de la salud, por lo que 
tenia por muy conveniente al servicio de Dios 
y mió, y de la causa pública, el que se conce
diese lo que se proponía por dicha Junta de Co
mercio i como asimismo la facultad que solici
taba para sacar en cada un año los 408 reales 
de los arbitrios que se nominaban en la represen
tación citada, sin que se perjudicase en ello á 
tercero, interesado acreedor de los expresados 
arbitrios , por los motivos que en ella se expo-

«> nian , que le constaba ser ciertos , por haber con-
•j eurrido en sus disposiciones, y haberse ejecutado 
, con su intervención y acuerdo, y experimentado 
<, en esta providencia, en el corto tiempo que ha-
, bia dádosele principio, una grande utilidad al 
r, común en las fábricas y maniobras, que se van 
, estableciendo, á la educación de la juventud, des-
, tierro de la ociosidad, y alimentar al legítimo 
, y verdadero mendigo, y .evitar las gravísimas áúr , pas y otros excesos, que baxodela capa depo-, bres, y libertad de su extragada vida, les facill-, taba. Este informe fué remitido al mi Consejo , por el dicho mi Presidente, y se acordó lo vol-, vie-
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viese á ver el dicho mi Fiscal, que en vista de 

* dicho real decreto, representación de la Junta, 
1 y de lo que en su razón se informó por dicho mi 
* Presidente, por su respuesta de primero de Ju 

nio de este año, dixo: Que de todo resultaba,̂  
no solo el beneficio público que se seguia en eí 
aumento de comercio, por la mayor seguridad 

, de las fábricas, sino también en que se recogie-, 
, sen como se habla empezado á recoger los po-* 
, bres mendicantes, que la mayor parte de ellos 
^podían emplearse en el trabajo, y especialmente 
, los muchachos, enseñándoles oficios en que v i -
, van, y la Doctrina Christiana, que, vagamundos 
, los mas, ignoran en tanto el servicio de Dios, 
, expuestos á los vicios que consigo acarrea la l i -
, bertad. Y que siendo necesario para todo lo re-<-
, ferido edificar de planta casa de Hospicio, con 
, todas las oficinas necesarias y conducentes, así 
V para las fábricas, como para el recogimiento de 
, los pobres, y que para elio se ha formado ya 
, traza, planta y condiciones, y valuado su coste, 
, se podría dar orden á la dicha Junta de Gomer^ 
., ció, para que se edificase conforme á ella dicha 
, casa de Hospicio , sacándose primero al pregón, 
, y.haciéndose remate en el mejor postor , con las 
, solemnidades prevenidas por derecho: y en aten-
, cion al sumo gasto, que en esto, y en el apronto 
, de las muchas cosas que se han discurrido después 
, necesarias para la fábrica, además de los telares, 
-> y se expresan en la representación de la Junta 
•> de Comercio , se podría prorogar el término de 
* los 20 años en que dicha Junta está abligada á 
•» poner los mil telares hasta 24años,£n la forma 

, que 
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que se propone: y para que se pueda conservar 

' y mantener la casa del Hospicio, por no tener 
rentas algunas, y ser necesario sustentar tanto 

* pobre , hasta que con el tiempo, establecidas las 
' fábricas, y ocupados en ellas se puedan mante-
*ner; se podría conceder la licencia y facultad 
, que se pide por dicha Junta, para que se den 
, dichos 4o@ reales cada año. Todo lo qual se me 
,-hizo presente por los de mi Consejo^en cónsul-
, ta de 7 de Junio de este año, con su parecer; 
^ y por mi real resolución tomada á ella , he veni-
, do en concederá dicha Junta de Comercio de la 
, dicha ciudad de. Valladolid^ los dos medios que 
, en su representación ha propuesto para la fábrica 
i de dicha casa de Hospicio ymanuténcion de ella, 
, y los pobres que hay y hubiere ; y en su conse* 
, quencia mandé expedir la presente. Por la qual, 
, de mi propio motu, cierta ciencia y poderío real 
¿ absoluto, de que en esta parte quiero usar, y uso 
, como Rey y Señor natural , no reconociendo 
, superior en lo temporal: es mi voluntad , y man^ 
, do, que en los quatro años primeros siguientes, 
, desde primero de Enero del que viene de 1725, 
, no se precise ni obligue en manera alguna á la 
, dicha Junta, ciudad y gremios :de la referida 
, ciudad de Valladolid, á que erijan en ellos los 50 
, telares en cada uno, ni mas que los que buena-
, mente se puedan admitir, subrogándose, como 
, mando se subrogue en lugar de ellos la costa de 
, la casa de Hospicio , prensas , batanes, tintes, 
, plantíos, y demás cosas necesarias para el au-
* mentó y conservación de dichas fábricas. Y man-
, do que la dicha, casa de Hospicio, se execute 

•m co-



tm 
, como dicha Júntalo propone? y que los'telares 
, que buenamente se erigieren en dichos quatro 
, años primeros, sirvan para los siguentes, y á es-
, te fin , y que se cumpla Ja obligación anual que 
, expresa la real resolución del Rey mi Señor y 
, Padre, de Í3 de Octubre de dicho año de 1 7 2 Í 
, prorogo y alargo, á la dicha Junta, ciudad y 
, gremios, por quatro años mas, el término de 
, los 2.0 que se les dieron para la erección de di-
, chos mil telares, á cincuenta en cada uno. Y tam~ 
s bion mando á dicha Junta haga traer al pregón 
, en dicha ciudad de Yalladolid , y otras paites 
, que le pareciere , por término de un mes l a 

¡> obra y construcción de dicha casa de Hospicio 
, según se contiene en la planta y condiciones krl 
, regladas por los peritos, que se me ha hecho 
, presente, y admita las baxas que se hicieren ; y 
, pasado, se haga el remate en el mejor postor 
, con las solemnidades jurídicas , dando cuenta 1 
, iosdel rm Consejo, por mano de mi Fiscal con 
, remisión de las diligencias para su aprobación» 

í L S t ? tmCntZ H?Ú° d e l o S Mrequéaí 
'?Ic ", « y ' . y h u b i e r e e n adelante en dicha 

• Prime^T"10 2 Sf * * * * * c o r r e n d e ^ .primero de Enero de este presente, se .sitúen y 
, exijan de los arbitrios de sisas nuevas, quiebran 
i ^ y demás expresados impuestos en eí 
'IZ^r SQ 5 o n s u m e e n dicha ciudad de Va" 
, íiadolid y de que esta usa en virtud de facul
tades reales, 4 o9 reales de vellón anuales t 
' d2 l ° / Q l 0 S a c r e e d o r e s censualistas á ellos v 
; ***** de satisfechos los réditos que vaneen ! 

-3 do 
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do de ais censos: para cuyo efecto , concedo i 

* la dicha ciudad de Valladolid la licencia y fa
cultad necesaria, para que sin incurrir en pena 
alguna , por el tiempo de dichos seis anos, pue
da dar y entregar, con efecto, del producto de 
dichos arbitrios á la dicha Junta de Comercio, 
ó persona que diputare, tos dichos ô@ reales 
anuales, para que los convierta precisamente en 
la manutención de dichos pobres, y no en otro 
efecto alguno; y que con esta mi carta, y la de 
pago suya , se reciban y pasen en cuenta á dicha 
ciudad, en la que diere del producto y distribu
ción de dichos arbitrios, sin otro recaudo algu
no. De todo lo qual, mando á la dicha Junta 
de Comercio, tenga la debida cuenta y razón, 
para la mayor claridad ; y que cumplidos dichos 
seis años, no se cobren dichos 40$ reales anua
les , sin tener para ello orden y licencia mía, 
baxo de las penas en que incurren los que lo ha-

, cen sin tenerla. Y también mando á los del mi 
, Consejo, Presidentes y Oidores de las mis Au> 
, diencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa y 
9 Corte, y Cnancillerías, al Gobernador, y los 
, del mi Consejo de Hacienda, al Presidente y 
, Ministros de la Junta de Comercio de esta mi 
, Corte , y á todos los Corregidores, Asistente, 
, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordinarios, 
, y otros Jueces y Justicias qualesquier, así déla 
, referida ciudad de Valladolid, como de las de-
, más ciudades, villas y lugares de estos mis Rey-
, nos y Señoríos, y á cada uno, y qualquier de 
, ellos en su jurisdicción y distrito, guarden, cun> 
, plan y executen, y hagan guardar, cumplir y 
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,executar inviolablemente ésta'mi real delíbera-
, cion, sin la contravenir, ni permitir quesecon-
, travenga en manera alguna; y den á este fin las 
t órdenes y providencias convenientes, que será 
, de mí real agrado. Y de esta mi cédula se ha de 
, tomar la razón en la Contaduría de cargo y da-
, ta de mi real Hacienda, y en la de millones den-
, tro de 30 dias, y pasados, quede ninguna, y de 
, ningún valor ni efecto. Dada en Buen^Retiro 
, Í 2 3 de Julio de 1724 anos. Y O E L 1 E Y ^ 
, Por mandado del Rey nuestro Señor. Don Frafí* 
, cisco de Castejon/ '. 

A representación de la Junta de Yalladolid 
de 9 de Julio de 1725, en que expresó las vexa-
ciones que recibían de la Sala del Crimen los fa^ 
bricantes, reteniendo los procesos que se hacían 
por la Junta; se mandó en 15 de Febrero s que el 
Presidente y Oidores déla Cnancillería de Valla-
dolid, remitiesen luego á aquella Junta las causas 
retenidas por ser privativa su jurisdicción , para 
el conocimiento de las causas civiles-y criminales, 
y demás negocios dependientes de ella, sus maes¿~ 
tros y oficiales , y personas que se ocuparen en 
ella , con inhibición á todos los Consejos^Cnan
cillerías, y demás Tribunales, que no se pudiese 
formar competencia ;• y que para lo sucesivo se 
abstuviesen de iÁtrómeterseá conocer de causas que 
tocasen á ¿fichas fabricas y dependientes de ellas, 
guardando lo mandado en este particular. 

En 15 de Febrero de 1726 se nombró en la 
Junta general á Don Francisco Joseph de la Vega 
Colmenares, Regidor de Vatladol'id, para que co?-
mo tal, sirviese el empleo de Ministro de la Junta 

Tom. XXK M , de 
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éc Comercio y fábricas de aquella ciudad, en lu
gar y por muerte de Don Francisco Rubin de 
Celis. 

En 12 de Abri l del mismo año fueron apro r 

bados dos Diputados del gremio de herederos de 
viñas, sobre consulta de la Junta de Valladolid. ( 

Sobre otra déla misma y a se señaló por la gene
ral al Corregidor Don Urbano de Ahumada , | 
Don Francisco Rubín de Celis, y a Don Fran r 

cisco Robredo, Regidores.., y todos tres Ministros 
de aquella, Junta, 100 ducados á cada uno al año 
por via de ayuda de costa , por lo respectivo al 
tiempo que habían servido ; y aunque por con
sulta de 31 de Mayo del mismo año , pretendió 
la Junta que los 100 ducados fuesen 200 , y se 
mandó lo viese el Fiscal, no consta de su respuesta 
ni resolución. 

Por real provisión despachada por la Junta 
en 18 de Junio de 1726,1 pedimento del Fiscal, 
se mandó hacer nuevo registro y^econo£Ímient<t 
de todos los telares que habla entonce^, corriente^ 
con especificación déla fábrica.,, y géneros qué en 
cada uno se labraba, y nombres de los maestros 
que los tenían % sin embargo de la real cédula de 
suspensión del ^aumentó de telares poj: 4 años que 
le estaba concedida, y qu^ en rcada un año de 
ellos se continuase y executase el dicho íegistío 
y reconocimiento, remitiendo al fin de cada uno 
testimonio justificativo, como se habia becho has
ta fin del de 1724; y asimismo se mandó apremiar 
i diferentes .'personas, que se hablan obligado á po
ner cierto ;númérd de telares a que lo mm$\i&f?% 
y que informasen también del estado en que estáte 
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y estuviese en adelante la casa Hospicio, prensa^ 
batanes y plantíos, mandados hacer por la citada 
real cédula de 23 de Julio de 1724, en lugar del 
aumento de 50 telares. , P o n Felipe, por la gra-
, cía de Dios, Rey de Castilla , de León , de Ara-
, gon , de Navarra , de Granada, de Toledo, de 
* Valencia, de Galicia , de Sevilla, de Córdova, 
t de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya y de, 
, Molina , &c . A vos los Ministros que componen 
, mi Junta de Comercio y fábricas de la ciudad 
, de Valladolid, y á las demás personas á quien lo 
, contenido en esta nuestra carta toca ó tocar pue-
, de en qualquiera manera, salud y gracia ; sabed, 
, que en la representación que nos hicisteis, y á 
, los de nuestra Real Junta de restablecimiento 
, general del Comercio y Fábricas de España en 5 
, de Enero del año pasado de 1726, acompañada 
, con un testimonio dado por Gerónimo de San-
, tillaría, nuestro Escribano, y mayor del Ayun-
, tamiento y Millones de esa ciudad y de esa Jun-
, ta, con fecha del mismo dia y a ñ o : en cumpli-
, miento de la obligación que esa ciudad y gre-
, mios tienen hecha de la erección y aumento de 
, 50 telares, en cada uno de 20 años, de texidos 
, y otras maniobras de plata , oro, seda y lana, 
» concediéndola para este fin y efecto la gracia y 
, merced de la minoración de la paga del encabe-
, zamiento de las alcabalas, cientos y serricio de 
, millones del casco de esa ciudad y lugares de su 
t Infantado ^arrabales y alquerías de ella, a la 
• m i s r r , a cantidad que pagaban por dichas rentas 
' " a s t a nn del año pasado de 1713, deque se des-
$ pacho nuestra real cédula en 13 de Octubre 

M 2 t de 



fe2) 
de 1722; concluyendo en la. expresada reprév 

! sentacion , que por lo respectivo a la erección 
y plantificación de los 50 telares hasta pasado et 
de 1724, se• habían establecido 49 r y una ma* 

\ niobra y fábrica de ante fino y carnuzas,/como 
, constaba del registro hecho en esta razón $• que 
, justificaba el citado testimonio: en cuya vista nos 
, suplicasteis fuésemos servido declarar haber cum-
4 plido á lo que estabais obligados, pof lo. corres.; 
,pondtente al dicho año de .1724»-y quese os die-
, se el' despacho ó certificación conveniente para 
, que resultase en las oficinas del nuestro Consejo 
, de Hacienda y Sala de Millones : que visto con 
4 todos los antecedentes de esta materia, y tenien-
\ do presente la real cédula de 23 de Julio der 1724, 
,en quanto á la suspensión del .-.aumento "de tela? 
, res de esas dichas fábricas por quatro años, con 
, el motivo de la plantificación del nuevo Hospi-r 
5 ció en esa ciudad; y lo. que sobre todo dixo-ej. 
, nuestro Fiscal en ̂ su'respuesta qué" dio, por decre
t o de los de nuestra Real Junta de 15 de M.arr 
, 20 del mismo año de 72.3: acordaron debiamos 
, declarar , como declaramos , que esa ciudad y 
% gremios habían cumplido con la obligación en 
, que estaban constituidos de los $0 telares, que ha-
, bía establecidos por lo respectivo al dicho; año 
, de 172,4, conforme á lo resuelto y mandado por 
, nuestra Real Persona , y qué se les diese (como 
,se les dio) las certificaciones para el efecto que 
, pidieron1; y por lo demás quéincluia la .respues
t a fiscal de lo por él nuevamente pedido, dar 
V « presente para vos en la dicha razón , y nos 
,tuvimoslo por bien: por la qual os mandamos, 
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, que siéndoos 'mostrada esta nuestf a carta, haréis 
, executar y execlitareis nuevo registro y recono-
^ cimiento 4Q todos los telares.que-hay actualmerh 
, te corrientes, con especificación,¡de¿lía fábrica*^ 
, géneros que en cada uno se labradlos nombres de 
^los maestros que los tienen ; esto sin embarga 
,de la suspensión de su aumento, que por la cK 
vtada nuestra real cédula de 23 de Julio de 1724, 
vles está concedido por los quatro -años que en 
, ella se -enuncian , y os mandamos- queden cada 
> unodd ellos bagáis continuar , que se continué y 
,execute el dicho registro y reconocimiento de los 
, telares que hubiese corrientes , con la: misma dis? 
, ¡tinción y expresión de su número , géneros que 
, se fabrican , y maestros que los llevan, y„remi~ 
, tiréis testimonios de, ellos ¡en cada uno de dichos 
, quatro, ante nos, y los de nuestra Real Junta, 
, como hasta fin del dicho año de 724 lo habéis 
, executado, sin omisión ni dilación alguna : y asi-
I mismo os mandamos apremiéis por todo rigor 
, de. derecho^ y ;por'la viá y remedió mas breve 
, que haya lugar á las personas siguientes: á Don 
, Francisco Martin de Perea , con quien ajustás-
,, teis,: y. se obligó por Setiembre de 1722, á po-
, ner 10 telares de texidoside Sseda y lana, y solo 
, ha puesto 64 quedando deudor de 41a Pedro Ca-
vpellanes ,.que asimismo se,obligó por -dicho mes 
, de Setiembre, y año de 22 , á poner 2 telares 
•4 de galones de seda., y no lo ha cumplido: i Fran
cisco Gómez ^ o e ofreció uno de ligas y otro de 
H pañuelos, y solo.-fea puesto el de ligas: Damián 
, Garxía Ghko^ de 6 que- ofreció <fc seda anchos 
5 y angostos, y solo ha puesto 4 de felpa lisa, se-

, gries, 
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#gries, cintas de seda y telas de cedazos: Alonso 
, Sanz , y Manuel Serrano, que ofrecieron 4 te
diares de estameñas, y solo han puesto 3 : Juan. 
, Bautista Humel , que ofreció 10 de paños de 
i Abrebile, y soloha: puesto 8: Santiago de Puen-
4 tes , que pondría un telar de paños de Holanda 
, en Agosto de 723, y en 19 de Setiembre os repre .̂ 
f sentó haber aumentado otros dos que le admitis
t e i s ; siendo así que en tos registros solo se han 
, hallado 2 : y Manuel Hernández, que ofreció c 
, telares de lienzos, y solo ha puesto 4 : faltando 
f todos los expresados al cumplimiento de suobli-
tgacion y ofrecimiento que hicieron , sobre que 
t haréis executar y executeis las mas vivas diligeñ-
# cias, á fin de que tenga debido efecto, sin o mi. 
, tir las que se necesiten ; y de todo lo que en este 
t particular obrareis y executareis , y del estado 
t en que estuviese, y en adelante ocurriese de la 
9 casa Hospicio, prensas, batanes y plantíos man?-
» dados hacer por dicha nuestra real cédula de 23 
*de Julio de 724, en lugar de dicho aumento de 
, fábricas. De todo ello, y con la claridad, dis-
% tinción y separación de cada parte, nos infor-
4mareis y á los de nuestra Real Junta con toda 
t puntualidad, por lo que conviene á nuestro real 
-»servicio, y:bien común de nuestros vasallos, y 

t causa pública; y lo cumpliréis y haréis se cun> 
,pla y execute así sin necesidad alguna, pena de 
v l a nuestra merced, y que de lo contrario toma-
, remos la resolución mas severa que convenga con-
t t r a los que inobedientes no lo cumpliesen; y 
t mandamos á qualquier Escribano nuestro , que 
e con esta nuestra carta fuere requerido, pena de 20$ 

.ma-
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maravedís para gastos de Estrados de los áemJéfc-

' tra Junta, notifique .esta, y de ello dé testimo-
^ nio^ que así es nuestra voluntad. Dada enM& 
l drid á- 18 de Junio año de\&*¡¡Bé4l b irrú) 19 

£ n excepción de esta^eal provisión se haJ14 
por el registro de telares hecho; en principio^ ds 
Setiembre de 1726 ,que había % existentes ^cor
rientes , y 63 que no lo estaban ,t una prensa ve
nida de Mandes corriente en la casa de, Juan bau
tista Humel, y en ella misma tres calderas-._4e?i\fa 
te con:.tpd0 lo á ellas correspondiente£ exeeuta^o 
á costa de la Junta, y que otro tenia en las casas 
de Juan Bernardo, de diferentes calderas y peroles, 
costeado, por la Junta : que, se bábian plantado 
mas de 11 § pies de moreras , y existían solo rg$,poí$ 
haberse perdido los demás .,qiie,tenían diez paít 
mos de altitud , y se podían sacar 4e ellos para 
Febrero de 1727 como 2^500 pies para poderlos 
ingerir : y -en otros dos sitios habia 4$$oo pies de 
la misma altitud de 10 pies j:*que se hizo disencí 
y planta del Hospicio por Jpr. Pedro Maítinez^ 
jVíonge Benito:., i quiensele lihrafon 720 realeo 
de los caudales destinados á fábricas ; se tasó y 
valuó el sitio en que; se habla de erigir la casa, por 
ser mayorazgo h y monta i4@4ior;re:áles, y qug 
después se reconoció ser de inconvériierrte dicho 
Sitio.-, y se pensó eniotro , que es lo que. tínica-
.mente consta en quanto á Hospicio ; y la Junta 
4e Yalladolid v acompañando estas diligencias con 
carta de 1 de Diciembre de 1726 v dixo : que:los 
63 telares se hallaban sin uso por haber muerr 
to algunos, maestros.̂  y no dexado quien los sír 
guiese ̂  otros por haberse hecho prófugos ó per-
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diteé-enteramenlé^y 1 1 0 * m a s por los varios ,ac. 
ckferítes que sucedían en las fábricas , ' y a por no 
tener pronta salida los géneros, ó ya por falta ó 
enfermedad de oficiales ó hilanderas ;• y sobretodo, 
poique siendo7^úfev&men*te establecidos y sin l o s 

caudales correspondientes ,• aunque' por4a Junta 
se les habían su ministrado los posibles4 V no poi 
dian seguidamente tener corrientes los de su obli» 
gacion s y aunque sí seles apremiase-ha'liarían^se
ria sotó eíiapariencia; porque no se les podía ave
riguarsin poner un vista á cada telar ^ efiJ qué 
continuamente trabajan en él ,; á que'se anadia el 
conocimiento en que estaba aquella Junta de que 
valia mas que trabajasen con útil en lo que pu
diesen, que el que por*redimir la vexacion del 
apremio solicitasen evadirse de ella con perjuicio 
del caudal, y al cabo con la pérdida del fabrican
te, por Cuyas razones se les iba sobrellevando, cuya 
conducta esperaba le fuese aprobada. En 7 de Ene
ro de 1727 se despachóla real provisión siguiente, 

, Don Felipe -por la; gracia de Dios, Rey de 
, Castilla, de lieóri, de Aragón , de Navarra ,de 
, Granada , de -Toledo , de Valencia , dé Sevilla, 
, de Górdova , de Murcia , de Jaén , de Vizcaya, 
, y de Molina , &c¿- A vos tos Ministrosque com
ponen la Junta de Comercio y fábricas de k 
, ciudad de Valladolid, y áf las demás personas á 
, quien lo contenido en esta nuestra carta toca ó 
, tocar puede en qualquier manera , salud y gra
c i a : sabed < que por Don Juan Bautista Hume!, 
,de nación flamenco, y fabricante de paños finos, 
, como los de Abrebile, en esa ciudad, se dio me-
, morial á nuestra Real Persona , representando 
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en él de que por esta Junta se le había admitido 
al establecimiento y erección de la fábrica délos 
expresados paños, teniendo y siendo de su obli
gación 10 telares, que fueron los que capituló, 
y con efecto los tenia puestos , y que solo de 
estos mantenia corrientes tres, en que fabricaba 
dichos paños con el primor y perfección que ha
bía hecho ver así á nuestra Real Persona, como 
á los de nuestra Real Junta de restablecimiento 
general del Comercio de España, y que el moti
vo de no mantener el número de los 10, era por 
haberle faltado y faltar esa Junta al cumplimien
to de las principales condiciones que capituló á 
su favor , y de no haber gozado de las franquicias 
que le ofrecieron , ni de la conveniencia de com
prarle esa Junta los paños que labrase por su jus
to precio en los dos primeros años, como tam
bién se estipuló, y de no habérsele guardado la 
condición séptima de.dicho asiento , de que no 
se habia de permitir por quatro años otra fábri
ca de dichos géneros en esa ciudad, y asimismo 
faltándole á lo que enunciaba en los capítulos 5.0 

y 6.° de dicho asiento, y á lo demás que estipu» 
ló por la escritura que en razón de ello se otor
gó en 10 de Mayo del año 172.3, y otras razo*-
nes que expuso , y exenciones que pretendió; 
porque concluyó suplicándonos se le mandasen 
guardar las condiciones que trató y asentó para 
la erección de dicha fábrica con esa Junta, y que 
se le concediesen las franquicias que proponía, ó 
sobre todo resolver lo que fuese de nuestro Real 
agrado : á cuyo memorial representación fui ser
vido mandar que al dicho Don Juan Bautista 
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Humel, se le cumplan las condiciones dé su con-

'trato con que estableció su fábrica por esa Junta y 
' en esa ciudad , concediendo en atención á su aplU 
,'cacion , y para que pudiese proseguir en la fábri> 
' ca de los paños de la fineza de los de Abrebile, 
,' la facultad de que pueda poner, y ponga , mies-
, tras armas reales á la puerta de su casa y fábrica. 
, Cuya Real resolución , en papel de prime-
, ro de este presente mes y año de Don Joseph 
, Patino, nuestro Secretario, y del Despacho unî  
, versal, se participó al Presidente y los de nues-
, tra Real Junta de Comercio, para que diese los 
,correspondientes avisos para su cumplimiento,y 
„ visto en ella, juntamente con la escritura de asien-
, to que precedió entre esa Junta, y el dicho Hu-
, mel para el establecimiento y erección de dicha 
,fábrica de paños que se ofreció á poner, y parer 
9cese otorgó ante Gerónimo de Santillana, nues
t r o Escribano, y de esa Junta en esa ciudad, en 
, el día citado 10 de Mayo del año pasado de 1723, 
•>que cada parte por lo que á sí tocaba se oblir 
, garon á* cumplir con su tenor por lo respectivo 
, á cada una , capitularon", y asentaron lo síguien? 
, te. = Lo primero, que los Señores de la Junta de 
,. Comercio le han de dar casa capaz para la fábrir 
:, ca por 6 años, y la renta de ella ha de ser de su 
, cargo, empezando á correr desde el dia en que 
,se otorgase la escritura de lo que se concordase, 
, Lo segundo, que pondrá 10 telares corrientes de 
, paños de la misma calidad y de ley, y con las 
\ circunstancias que los de Abrebile : los seis en 
, este presente año de 1723, y los quatro restan-
, tes en el siguiente de 1724, á costa de la Junta, 
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,1a fábrica material de ellos , en los que solo ha 
, de tener el uso para el ministerio dicho Don Juan 
j Bautista Humel, su muger é hijos, sin poderlos 
, vender ni enagenar, ni sacarlos de esta ciudad, 
, por quedar como queda en la Junta el dominio 
, de dichos 10 telares, el que solo se transferirá en 
, ellos pagando á la Junta el coste que supliere en 
, su fábrica. L o tercero , que el tinte para dicha 
, fábrica se ha de poner en el sitio y casa que di-
, putare y señalare la Junta, Lo quarto, que de 
, los pobres hombres ó niños que hubiere en ei 
, Hospicio, se valdrá el dicho Don Juan Bautista 
, Humel délos que necesitare para la asistencia de 
, su fábrica y enseñanza de ellos \ con licencia de 
, los Señores de la Junta, á los quales no les ha de 
, dar premio alguno el primer año, y al segundo 
, les ha de concurrir dicho Don Juan Bautista 
, con una tercera parte de lo que ganare un ofi-
, cial de los que traxere, y el tercer año les ha de 
, dar dos partes de lo que ganare dicho oficial, y 
, así hasta seis años, en que ios ha de dar maestros 
, de dicha fábrica. Lo quinto, que ha de ser exén-
, to de toda carga , contribución é imposición 
, por s í , su muger é hijos , y tendrá libre la entra-
, da de todos los géneros que de su cuenta ó de la 
, Junta vinieren, y fueren necesarios para la fábrica, 
, ni se le cargará tributo á la salida en las piezas fa-
, brícadas, con tal que el dicho Don Juan Bautista 
, Humel no ha de poder vender por menor. L o 
, sexto, que los paños que fabricare en el término 
, de dos años, contados desde el dia en que salie-
i re la primer pieza, no teniendo quien se los com-
i pre se los ha de tomar la Junta, pagándole su 
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importe decontado al precio que se conviniere 

' con la Junta, y en caso de no conformar en el 
'precio, estará la Junta y dicho Don Juan Bau-
'tista Humel á la regulación ó tasa que hicieren 
' dos mercaderes de esta ciudad , nombrado cada 
,'uno por su parte, teniendo presente ser de pri-
, mer mano la compra ó toma de los parios, sin 
'que ni la Junta ni dicho Don Juan Bautista, he-
, cha la tasa por los dos nombrados , tengan re-
, curso á pedir otra , ni usar de ninguna acción, 
, ni dexar de entregar los paños por aquel precio. 
, L o séptimo, que por quatro años no ha de ha-
, ber mas fábrica que la del dicho Don Juan Bau
t ista Humel ~ del género que estableciere, que* 
, dando del cargo de la Junta el qué así se le cum-
, pía y observe •, no recibiendo otro fabricante, ó 
, estorvando se plantifique la misma fábrica por 
, los quatro años. L o octavo, que se le han de dar 
, 400 doblones de á dos escudos de oro en esta ma-
, ñera , 100 el dia que estuviere en disposición de 
, empezar la fábrica , y los 300 restantes á 100 
, cada tres meses. Después los 200 de ellos por vía 
, de gratificación , y los otros 200 los ha de vol-
, ver á la Junta y su Tesorero en el término de 
, quatro años á 50 doblones en cada uno, siendo 
,1a primera paga el dia fin de Junio del año que 
, vendrá de 1725 , y así las siguientes , hasta ex-
, tinguírse los 200 doblones. L o noveno, que por 
, espacio de tres meses, que se consideran necesa
r io s para las disposiciones de la fábrica, se le han 
, de dar á dicho Don Juan Bautista Humel para 
, su manutención cada dia 10 reales de plata vie-
, ja. L o décimo , que á costa de la Junta se ha de 
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, fabricar batan, según diere el diseño Don Juaita. 
, Bautista Kumel, y también prensa, tres calde-
, ras para los tintes, tixeras* para tundir, cartones 
, y demás menesteres para uso de él, según los a vi-, 
, sos que vengan de Lila en Flan.des, todo lo que 
, ha de estar para el uso de la fábrica,, y se: le ha 
, de entregar por inventario, y ha de gozar y apro-
, vecharse de ello dicho Don Juan Bautista Hu-
, mel por término de tres años, que empezarán á 
, correr desde el día que estuvieren útiles para usar 
, de ellos los dichos artificios y maniobras, con 
, obligación, pasados los tres años,de volverlo todo 
, á la Junta en la misma bondad y calidad que se 
, hiciere la entrega , ó en su defecto el valor y 
i coste que hubiere tenido, y si después de los tres 
, años la Junta quisiere arrendar lo contenido en 
, este capítulo, el dicho Don Juan Bautista Hu-, 
, mel ha de ser preferido por el tanto que otro 
, diere, y durante los tres años han de servir para 
, las demás fábricas de esta ciudad la prensa,.ba-
, tan, calderas y demás especificado , pagando el 
9 precio que proporcionadamente corresponda por 
, lo que llevare para trabajar. L o onceno, que en 
9 el términode los tres meses, no acaeciendo legítimo 
, impedimento, traerá á esta ciudad su familia y 
, oficiales que necesitare para la fábrica, y su mu-
, ger ha de ratificar estos capítulos y escritura que 
, en su virtud se hicieren. Lo duodécimo , que el 
, coste que tuvieren los materiales expresados en 
, esta contrata, ha de pagar la Junta con el pri-
, mer aviso que haya de Don Bernardo de Lobos, 
9 de estar ya con seguridad en Bilvao ó alguno de 
, los puertos de Montaña y Yizcaya, y también 
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, ha de pagar la Junta el flete y seguro al arma
dor , y hecha la escritura se escribirá al dicho 

l Don Bernardo de Lobos, asegurándole lo con-
, tenido en este capítulo. Debaxo de las quales di-
, chas condiciones, y de la puesta en el acuerdo 
, citado de 29 de Abril pasado de este año de que 
, los géneros que han de venir de Lila no han de 
, tener mas costa que 158 reales de vellón, poner 
, el batan 3$ reales, el poner y plantificar los 10 
, telases 4^800 reales de vellón , el gasto de los 10 
, reales de plata cada dia , y durante los tres meses, 
, renta de casa zd reales, y anticipación 24$ reales, 
, que todo importa 48^800 reales vellón, y en caso 
, de que cueste mas, el otorgante lo ha de suplir y pa-
, gar de su caudal, sin pedir á los Señores de dich» 
, Junta otra cosa alguna, la qual da aquí por inserta, 
, y debaxo ds ella y demás capítulos aquí expresa-
, dos, el dicho Don Juan Bautista Humel , con 
, su persona y bienes, muebles y raices,. derechos 
^ y acciones, habidos y por haber, á que pasados 
l los referidos tres meses pondrá en esta ciudad la 
, referida fábrica dé paños , en la forma que va 
, expresado, y en este presente año los dichos seis te-
> lares, y en el siguiente los quatro, cumplimientoá 
, los diez que va obligado de baxo de la pena que* 
* si no lo cumpliere así, se le ha de poder y pue-
, da compeler y apremiar á ello por todo rigor de 
, derecho en virtud de esta escritura, y de la paga 
, de todas las costas, daños y menoscabos que se 
, siguieren de no poner dicha fábrica pasado el re-
, ferido tiempo de tres meses, que han de ser de 
, su cuenta y riesgo sin otro recado alguno, como 
, por obligación quarentigia de plazo pasado, y 
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I testimonio por dondeconste nohacumplido^con 
, lo que vá obligado, y tener puestos y corrientes 
, dichos telares. Presentes á lo que dicho es los d i r 

, chos Señores Don Fernando Robredo, y, Don 
, Francisco de la Vega Colmenares, como Minis r 

,, tros de dicha Junta de Comercio, y usando de 
, la comisión y facultad que para este efecto por 
, todos los Señores Ministros, de ella les está dada 
H por el acuerdo citado de 29 de Abri l pasado de 
, este presente año ,. y debaxo de la condición y 
, allanamiento puesto en, él por dicho Don Juan. 
, Bautista Humel, aceptan en toda forma estaes-
, entura, y obligan á dicha Junta y Señores que 
, la componen , á que se le dará y cumplirá á di-
, cho Don Juan Bautista Humel v . en el referido 
, día 29 de Abril de este año ;^ y .para todo lo qual 
, cada parte por lo t̂ ue la toca,; y en nombre de 
, la Junta, se obligan y la obligan con sus perso-
, ñas y bienes, muebles y raices habidos y por ha-
, ber, áMo así cumplir, y unas y-otras partes 'dan 
, su poder.CAimplido ajas Justicias y Jueces de 
-, KM M . de qualquier parte, fuero y jurisdicción 
, que sean , para que á lo cumplir les compelan 
, como por sentencia pasada en autoridad de cosa 
-, juzgada , y, en especial se, someten al fuero y ¡u~ 
, nsdiccion del .Señor Corregidor ó su Teniente 
, de esta ciudad, y á c a d a u n o ináoñdum, como 
4 Jueces, que también son de la Junta de Comer-
"Vo \ ^ " " c i a n su propio fuero, jurisdicción 
1 hri* ! ° y P r i y i l c § 1 0 - y l a l ey a m*Mk á 
^unsdictione omnium judkum , con todas las demás 
4 raíen f ° S T d e i ' e c h o S d e s u f a v 0 r i V la gene-> «w en iorma, en cuyo testimonio lo otorgaron 
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9 as*V ante mí él Escribano y siendo testigos Don 
, Pedro Martínez de la Puebla, Juan Sangrador, 
, y Manuel JBerlanga , vecinos y naturales de esta 
, ciudad, y los Señores Pon Fernando Robredo 
, y Don Francisco de la Vega., á quienes yo el 
•t Escribano'dta'y^é conozco , lo firmaron, y lo fir-
, mó asimismo dicho Don Juan Bautista Hume].:: 
, Don Fernando de Robredo. = Don Francisco 
9 Joseph de la Vega Colmenares.!: Juan Bautista 
9 Humel. = Pasó ante nií, Gerónimo de SantiHa-
*,.na. - Y en éxecucion de lo resuelto por nuestra 
9 Real Persona, y de la precitada escritura y ca-
, pitillos insertos, y para el cumplimiento de uno 
, y otro por decreto de los de mi Real Junta de 
, 3 de este presente mes y acordaron debiamos dar 
, la presente para-yoá en la dicha razón , y ños 
, tuvimoslo por bien : por la qual os mandamos 
, que luego que é£ta nuestra carta os sea notifica-
9 da por. parte del dicho Don Juan Bautista Hu-
t niel, veáis los' capítulos de suso incorporados 
, de la citada escritura dé asiento la quecon el suso-
, dicho estipulasteis y tratasteis para la plantifi-
, cacion de dicha fábrica, y por loquea vos tocan 
t se los guardad, cumplid y éxecutad en todo, y 
„ en qualquiera parte de ellos, sin omisión ni nc-
, gligéncia alguna, según y como: por dicha esr 
, entura estáis obligados y os obligasteis á todo 
, ello á su cumplimiento, y lo éxecutad así luego, 
, Y sin la menor dilación , sin dar lugar á nueva 
« queja, pena que lo contrarío haciendo, pasare-
* mos á tomar la mas severa resolución que con-
•» venga, y se procederá contra vos como inobe-
* dientes á lo que haya lugar. Otrosí, mandamos 
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; y damos' facultad^ ál" dicho Don: Joan Bautista 
l Humel para que pueda poner y ponga nuestras 
, armas reales á la puerta de sücasay fábrica , s N 
, que porel'o ipcurra en pena alguna ̂  y que por 
, ninguna pegona vjuéz , Tribunal, ni otros Mi--' 
, nistros se le ponga'embarazo, ni impedimento 
, sobré ello , en conformidad de k> resuelto por 
, nuestra real persona $ y unos y otros lo cumplid; 
, así i peñá-'jde'la' nuestra ¡merced \ y de 50 ckiea-
, dos-para .gastos de Estrados dé nuestra Seal-^ufi^ 
, ta•', so la qual mandamos á qualquier nuestro' 
, Escribano 6 Notario -que con esta nuestra carta 
, fuese requerido $ os lo notifique ^ y de 'dio dé 
^testimonie V'q^e asi -es^niléspa voluntad , y 'Con™ 
f viene: á -nuestro¡;r^l^se*v$ei6i- Bteda-en^í|ladpM^ 
, á 7-dé-Enerodtó «'17:2,7; ©oñ4ié&á,frtian<Í&rfá>RQ2 
, mero. ~ Don Gerónimo Pardo, r Don Migue! 
, Yentura*: ^orrilfa/i: '^© Borí :Pedro• García de 
,' Acedo'*(iIM:rifea«o d̂e-"'CSámára del' 'iíey ^nüestr"¿ 
; Señor, % lwci-e§éfibir por mmandado'', ' cori 
, acuerdo dé los de ;síi I t á l Junta dé-Coniercicn^ 
, Registrada por el Chanciller 'mayor. = Antonio 
, de Arrieta 4. 

Que en el plantío de: moreras -tintes dé lana 
y seda, y prensa dé -paños tenia cumplidó-er réaí 
ánimo, no habiendo "podido poner la prérisa^é 
seda ; mitanes y torno para hilaría , aunque la te
nia comprada, y los árboles y lo mas necesario pa
ra ella, porque necesitándose sitios propios y Capa
ces esperaba ejecutarlo en la casa del Hospicio, por 
excusar el gran gasto que se haría de ponerlo en 
una casa arrendada para mudarlo después, el qué 
era' superior al interés que en tan poco tiempo 
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podría producir ,f en' quanto al Hospicio , res-, 
pecto de que el caudal destinado á su fábrica em-
pezaba á correr,en el ano de.1721 , se eslava tra-, 
bajando en estado de caudales', á fin de que seña
lado el sitio conveniente en conseqüencia de las 
diligencias se practicase y pasase á su construc
ción ; y habiéndose dado vista de esta Carta y re
gistro al Fiscal, y opuéstose < por este Ministro 
diferentes reparos al referido plan, por decreto 
de la Junta de 22 de- Abril de 1727 se en
cargó á Don Francisco Naranjo , Oidor de Va-. 
lladolid , que hiciese nuevo registro de los te
lares que entonces se hallaban en aquella ciudad, 
según y con las expresiones y¿ formalidad que 
habia pedido el Fiscal % remitiéndosele para su 
noticia el que habia hecho y remitido últimamen
te la Junta. 

Encarta de 29 de Mayo, de 1727 pidió la 
Junta, de Yalladolid licencia para despachar un 
Ministró a la Corte á informar;de, las ¡^pretensio
nes introducidas por el ; fabricante Hume],, y 1Q 
importante á aquellos negocios por ser impractica
ble por solo consulta. La Junta acordó acudiese 
á Don* Francisco Naranjo, Oidor de ja Cnanci
llería; de'Yalladolid , con esta noticia pidió la mis-* 
ma Junta .por memorial diese- certificación . d§ 
estar dada á Naranjo la comisión de oiría y asi 
se mandó. 

En carta de 27* de Octubre del mismo año 
de1727, haciéndose esta misma Junta cargo de 
la resolución antecedente, sobre que expusiese an
te Don Francisco Naranjo los puntos que consi
derase conducentes para el mayor aumento de las 
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fábricas,, entra refiriendo todos los antecedentes 
de ellas , y añade que jamás ha tenido arbi
trio para el fomento de las fábricas, sino en los 
ifiód reales-que S» M* dexaba de percibir, en la 
diferencia de encabezamiento ; que después ¡del 
registro hecho délos telares existen tes-en el año de 
J722, antes del nuevo establecimiento ( que pa
rece fueron 105 según unos papeles., 104 segim 
otrosg y 94:següaotros) , ' se habían establecido 
2o*jldc varios géneros, como constaría de los; regis-̂  
tros-hechos tín los años de 172a, 1723, y 1724, 
y aunque cumplían con su obligación estable
ciendo solo 150 telares, habían procurado au
mentar los restantes por adelantar el real servicio 
y causa pública. \o < 

Que rio se habia proseguido en el aumento d& 
telares en los años de 1725 , 1726, y 1727 ^res
pecto de que por real cédula estaban substituidos 
estos y los del año de 1728 para perfeccionar los 
tintes, prensas y plantíos de moreras, empeño con
traído para la nueva fábrica de hospicio y su for
mación. 

Que en cumplimiento de la citada cédula se 
había gastado en lo referido el producto de dos 
años, y estaba reservado el de los otros dos para 
la fábrica nueva de hospicio,, la qual no se había 
empezado,por no haber hallado sitio á propósito, 
y estar en concurso el mejor sobre que habia he
cho consulta á S. M . aquella Junta en 2 de D i 
ciembre) de 1726 en que acompañaba copia. 
; Que era cierto no subsistían muchos de loste-s 
lares establecidos, así por defecto de los fabrican-; 
tes, como por no tener éstos fondos para seguir 
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su fabricar',- pues como todos no tenían mas cau
dal que el de su habilidad, no había bastado el 
que les había suministrado la Junta , ni lo que 
actualmente estaba debiendo para su continua
ción , de.que se seguía hallarse ¿quejosos deda.'Jun--
tíh, aunque sin razón , como se experimentaba en 
Juan Bautista Humel , en cuya fábrica se habían 
expendido 110^754 reales. 

Que aquellos fabricantes se lamentaban tam
bién de la carestía eolios-abastos sujetos á-iftitld-
nes , porque gastabarr en • ellos mas de Í01 que-.ga* 
naban , y así iba su caudal siempre á menos , con 
pérdida del fabricante, y de lo recibido , pero 
no tenia duda que aquélla Junta había gastado con 
ellos y con el hospicio la mayor parte del produc
to de los cinco años desde el de 1722, hasta el de 
1726, parte que existia en instrumentos, partes 
de ayuda de costa , y lo restante en lo que esta
ban debiendo los .'fabricantes. 

Que no obstante se habían visto fabricados paJ 

ños finos , texidos de seda, y la muestra de la co
secha de seda criada con la hoja de las moreras 
plantadas ; igual á las de Mureray, sobre todo 
que las fábricas vastas de lana estaban con la ma
yor estimación y envidia de las poblaciones qué 
ántes; tenían fa fama* r . * 

Que en la formación del hospicio , alimentó 
y vestuario de los pobres se habían gastado los 40$ 
reales que S. M . consignó en sobras de faculta
des destinadas á la paga de acreedores desde el 
año de 1724, y que lo que habia faltado se habia 
suplido del caudal de las fábricas por ser preciso 
que hubiese hospicio, pues en su duración se afian

za-
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zara el servicio de ambas Magestades, y bien dé 
aquella ciudad. 

Que si fuese de la aprobación de esta Junta 
lo que aquella habia hecho, lo ponia por mérito 
para suplicar la exonere de aquellos encargos, 
fiándolos de la persona ó tribunal que fuese de su 
agrado , para que mudando de mano se asegura
se mejor el acierto , y que si sobre lo expuesto, 
y lo que de acuerdos y cuentas resultase , se ofre
ciese alguna duda, esperaba aquella Junta de la 
justificación de ésta se le mandase manifestar pa
ra dar satisfacción á ella por medio de dos Minis
tros que á este fin tenia destinados-

A l mismo tiempo que se dio cuenta enJesti 
Junta de la representación.antecedente de la dé 
Valladolid, se hizo presente por el Señor Don 
Gerónimo Pardo una carta, que le escribió confe-
cha de 15 de Octubre del mismo año Don Fran
cisco.Naranjo , en que haciéndose cargo de ha
berle mandado-dicho Señor Pardo avisase los me
dios mas adequados que podría haber para el res
tablecimiento de aquellas fábricas , expresa que 
según lo que habia reconocido, é informes que se 
les habían hecho , era menester reducir aquelFá 
Junta á solo el Corregidor , Contador y Ésériba-1 

no con los sueldos asignados', redudendole^iRe* 
gidores y demás 'de los gremios á la mitad, po
niendo en su lugar á otros, proponiendo por- las 
partes dé los Regidores á Don Alonso de Lar uní-
be ,. por el gremio de herederos de vinamá Don 
Manuel Herrero , y por el de mercaderes á Lucas 
Pérez, porque lo^'qué trataban del gremio de 
mercaderes en géneros de Bilvao, y no en paños 

ni 
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xii sedas , siempre se habían opuesto á las nuevas 
fábricas, porque no podían vender sus mercade
rías con las ventajas que antes. . 

Que seria conveniente fuesen perpetuos estos 
Ministros que proponía, y que se señalase á cada 
uno 150 ducados de salario al año | y que se nom
brase Fiscal con el mismo sueldo , proponiendo 
s.ugeto pr.raél, y que seria conveniente nombrar 
un Ministro de aquella Cnancillería-, y que sobre 
entendiese en aquella dependencia , y conociese 
de todas las causas civiles y criminales de fábrii 
cas y dependientes de ella , señalándole el salario 
correspondiente , y al Escribano que le asistê  
¿ j Que también seria preciso buscar persona que 
hiciese ljevar allí todas las cantidades ¿te seda, qué 
se necesitasen con alguna1 recompensa por la an* 
ticipacion del dinero , y por la cuenta y razón 
que debía tener en entregarlas >á los fabricantes, 
y cobrar su importe repartiéndoseles jpor elcoste.-

Que el aumento de-fabricas de allí solo con-, 
venia en las de seda por mayor y menor, porque 
en las de lana se podia adelantar poconp respecto 
de haber muchas: que convendría tomar las cuen
tas con asistencia de personas prácticas;, á-todos 
ios de la Junta, de los caudales que habían, ma-
nejadoj, y en cjué forma ios, habían distribuido, 
y de las cantidades de sedas que se habían lleva
do para las fábricas, y las que se habían entrega
do á los fabricantes, pues se hallaba informado 
les hallan ckdó, corta cantidad, aprovechándose 
de jas demás l a persona ó personas que habían 
tenido el encargo de hacerlas llevar á aquella 
ciudad. 

Con 
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Con vista de este informe se acordó en la 
Junta de 29 de Noviembre de 1727, que Naran
jo , valiéndose del Contador de las fábricas r y de 
otras personas que fuesen de su satisfacción, toma
se las cuentas en toda forma , del dinero que ha
bía producido la gracia del encabezamiento de las 
rentas desde que la ciudad entró en el goce de 
ella, y de su distribución con toda la individuali
dad que fuese posible.: que hiciese reconocer los 
telares , lanas , sedas, ingredientes para tintes, y 
todo lo demás que de lo costeado con dichos cau
dales se hallase existente, con declaración del va
lor que tuviese todo ello: que asimismo hiciese re
conocer el número de moreras que hubiesen plan
tado y prevalecido, y el gasto legítimo que hu
biesen tenido., procurando que en el ínterin se 
hacían estas diligencias, se esforzase aquella Jun
ta á la conservación y adelantamiento de sus ma
nufacturas , por lo que se interesaba el bien pú-i 
blico, y especialmente el de aquella ciudad, y qire 
ajisase lo que resultase de lodo, informando en 
el asunto lo que se le ofreciese. 

Con motivo de esta comisión, y haber Naran
jo pedido á la Contaduría y Secretaría de la Jun
ta para poderla poner en práctica las cuentas , re
cados, procesos , expedientes y libros de acuerdo, 
expuso la Junta de YalladoHd, en consulta de 16 
de Febrero de 1728, que quedaba inútil y sin 
instrumento para continuar su manejó por las ra
zones que expresa, é insistió en la licencia de pa
sar á la Corte un Ministro de ella con un Diputa^ 
do de los gremios á informar de su estado; cuya 
representación se recibió en 9 de Abri l del mis

mo 
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m'o ario ,^7 seles respondió que no"«e oponía á 
la contextacion de la Junta la comisión dada á Na
ranjo, pues los papeles, cuentas, y libros que.se 
le habían de manifestar no habían de salir de la 
Contaduría, dónde podría lia Junta tomar todaslas 
noticias que necesitase para la cuenta y razón 'coti
los fabricantes, y para todo lo demás que se ofre
ciese , y se le concedió la licencia de venir el 
Ministro y Diputado ala Corte, como fuese á su 
costa. 

Habiendo fallecido Don Francisco Naranjo, * 
se encargó á Don Joseph de la Torre y Despnig, 
Oidor de Vaíladolid, en 16 de Abril de 1728, lo 
que;i£staba antes cometido á aquel Ministro en or
den I á toma de cuentas, reconocimiento' de mate
riales, ingredientes de fábricas y moreras, y co--
nocimiento de la dependencia que seguía con aque
lla Jiinta el fabricante Humel, que aceptó en car-^ 
ta:^e,i.° de Mayo^:siguiente; y en 5 participó* 
haber nombrado por Escribano para actuar en-íáí̂  
causa de-Humel á' Manuel 'Santos :de Aparicio,: 
que lo era de Cámara de aquella Cnancillería, ¡filjí 
que se le aprobó,, y por la duda que-propusó se 
le dixo que la comisión que le estaba dada incluía: 
no solamente la causa de Humel, sino también fo^ 
das las dependencias y comisiones que en{ orden1 

á aquellas manufacturas estaban puestas á cargo de-
Naranjo por cédulas y cartas particulares, de cu
yo recibo idié aviso en 15.del mismo mes y año,' 
y -fin 2 de Julio, del mismo año se' le despachó 
la cédula de comisión en forma. 

E l referido Don Joseph de la Torre dio cuen
ta en carta de 14 de Julio de 1728 , había enten

dí-
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dido extrajudícíalmente que el Señor Patino había 
dado orden al Corregidor de aquella ciudad para 
que de los caudales destinados para fábricas y hos
picio aprontase 4249906 reales, los2,44^906 para 
reparos del Palacio de aquella ciudad, y lo restante 
para el déla Casa de Campo de Madrid (1), cuya 
-Tom. XXK • P re-

(1) , E l Rey me mandó decir á U . S. qué del caudal 
, que debe estar existente del que se había de haber consu-
, mido en hacer en esa ciudad una casa de planta que sir-
, viese de hospicio y recogimiento de pobres , y no ha He-
, gado el caso de executarse , se apliquen 4248906 reales 
, de ve l lón , para reparar la ruina que amenazan los pala-
, cios de esa ciudad , y el de la Casa del Gampo de esta 
, V i l l a } á cuyo fin manda 5. M . disponga U . S. que ha* 
, cierido saber esta resolución á ía Junta , á cuyo cuidado 
, ha corrido y debe correr en adelante el recobro de los 
, •caudales , se entreguen luego al Pagador de obras reales 
, de esa ciudad 2443)006 reales de vellón , para que los 
, tenga á disposición del Marques de Priego , Duque de 
, Medina-Cei i , á quien S. M . ha mandado lo que debe 
, executar con ellos , y los 180® reales restantes se envíen 
, luego á esta Corte en letra, á favor del Tesorero general 
¿ Don Mateo Pablo Diaz , para que los entregue al Paga-
9 dor de obras reales , á fin de que satisfaga el gasto que 
¿ se causare en la obra que se ha de hacer en el palacio de 
9 l a Casa del Campo ; lo que participo á U . S. para que 
j en inteligencia de esta resolución disponga este caudal 
, del parage donde esth -depositado , y distribuya en la for-
, maque S. M . manda , y de quedar executado me dará 
i U . 8. aviso. Dios guarde á U . S. muchos años como de-
, seo. Madr id 7 de Julio de 1728. ^ Don Joseph Patino. p¡ 
, Señor Marques de Are l lano . c 

, Habiendo puesto en noticia del Rey lo que U . S. ex-
, presa en carta de 13 del corriente , de las diligencias 
3 que ha executado para saber el estado de los caudales 
» q;ae estaban aplicados á la obra de la casa hospicio , y po-
, der hacer se entregasen los 4249906 reales de vellón» 
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resolución había oído nació de proposición de la'. 
ciudad, por la imposibilidad de cumplir lo capi
tulado en aumento de fábricas , y que habiendo 
puesto el Corregidor en execucion la citada orden 
para el apronto del caudal , habia respondido la 
Junta de Comercio de aquella ciudad, se enten
diese exactamente como se prescribió con el que la 

es-
, en la forma que S. M . mandaba , y q u e de todo ha re 
, sultado que aunque se suponía estar existente I a mencio' 
, nada cantidad , solo encuentra TJ. S. ? a ®A 0 7 real* 
, poder del Depositario de estos efectos'de S a f a o Jg 
, r?V ; y en el actual 88®8 5 4 , y q u e u n a J g ™° £ 
, están aplicadas para el aumento de telares de g ¿¡ ™ 
,- de esa ciudad , comprar tintes, prensas , batanes v h a 

, cer planüos de moreras ; y para la obra de U, ' J *~ 
, cío , en cuya inteligencia; y \ n ladeJo ? T° S p Í" 
, que distribuye estos ffectos ha repres t tad^ 'V™"*" 1 

, manda decir á U. S. que sin o e r i n i r í n T n t a d o / ^ " M * m e 

a tas que se están tomando d ^ £ S ^ ^ 
, ció para liquidar el por menor de lt% * . - i ! ^ C ° m e i ' ' 
a dales que se ha hecho", M 2 $ 4 " g & d e ^ 
, el que se supone de U S las m ^ l e x i s t e n t e masque 
. ^ que al Pagador de ^ S ^ Í ^ c f S S ^ f ^ * 
, tregüe uego todo el dinero que hubiere i - ? 4 ** T 
, convertirle á los fines á que S M ! \F T ^ 
, come> mas executivos é indispensables J - d«ü'nado 
, a la Junta , en su real nombre a u e n * P r e V l n , e n d o - U ' S ' 
, de verificarse la. reales ordéneseme? ^ " ^ d e X a r á n 

, real ánimo es que el caudal que de ToTlT ' P ° , q U e S U 

> dos se tomase, se remplace P n A 0 s e f e c t os expresa-
, Por los años que fuer!TmenesTer f " ^ \ C ° n t í ^ n d o 
, en poder del Depositario que hzhkldlT^u ° ' ° S e f e c t o s 

, perfeccionen I* d r i Z S i \ W ^ ^ ^ n ^ e * 
, mo S. M . lo tiene mandado. Síos «Vaíde ' T T ° ? Í c b > C ° ' 
, anos , como deseo. Madrid aldeluUA S " m U c h o s 

, Joseph W ^ p ^ - ^ * ^ ^ * S Don 
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estaba tomando las cuentas, pero que todavía no sé 
le había hecho saber cosa alguna : y en otra carta 
de 2.8 del mismo mes y año, dixo que había enten
dido se habia dado orden por el Señor Patino, para 
que sin perjuicio de lo que resultase de las cuentas 
que se estaban tomando, ni de lo mandado en quan-
to á las fábricas y hospicio , se entregase para el 
reparo de aquel palacio el caudal que hubiese exis
tente , y si fuese necesario para el aumento de 
aquellas fábricas se prorogaria el termino conve
niente á aquella Junta de Comercio , por cuyas 
órdenes expresa rezelaba no tendría efecto su pro
greso. 

En satisfacción de diferentes dudas que propu
so el mismo Ministro Don Joseph de la Torre en 
sus castas de 24 de Julio , y 18 de Agosto de 
1728, sobre la inteligencia de su comisión vista 
por el Fiscal de la Junta , se le respondió en 9 
de Octubre, que no obstante el registro de tela
res hecho por Naranjo, lo repitiese él para reco
nocer si habia alguna diferencia de un año á otro, 
remitiéndole los registros origínales hechos por su 
antecesor, absteniéndose de dar providencias pa
ra el aumento de telares, capitulados por la ciu
dad , por ser cuidado privativo de aquella Junta, 
que nombrase por Escribano de su comisión á 
Manuel Santos de Aparicio,en nombre de la Jun
ta , con lo qual satisfacía al honor del nombra
miento de la Junta que deseaba el nombrado , en 
recompensa de no tener estipendio en lo mucho 
que trabajaba : Que no solo debía tomar las cuen
tas á la Junta, como le estaba mandado, sino tam
bién ir y determinar en primera instancia , sobre 

P z lo 
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lo bien ó mal librado , actuando con promotor 
Fiscal que nombrase , avisando quien fuese para 
su aprobación ; y consta que habiendo propues
to á tres sngetos , fue nombrado Don Eugenio 
Antonio de Junguito, que era-el de primer lugar. 

En otra carta de 13 de Octubre dudó el mis
mo Ministro si las cuentas que debía pues tomar á 
la Junta , debían ser solo de los caudales destina
dos á fábricas, ó también de los destinados á Hos
picio, haciendo presente no haberse expedido por 
la Junta general la gracia para el Hospicio, á 
que se le respondió se había hecho consulta á S. M . 
y que se le avisaría la resolución. Y habiendo con 
efecto héchose la consulta en 28 del mismo mes y 
año, fundando debía este Ministro tomar las re
feridas cuentas como caudal aplicado á un Hos
picio erigido á contemplación , y para mayor be
neficio de las fábricas; S. M . se conformó y dio 
por la Junta la orden correspondiente al Minis
tro en 8 de Diciembre siguiente, de que avisó el 
rebibo en 11. 

La Junta de Comercio de Yalladolid en con
sulta de 17 de Noviembre dé 1728, representó que 
con motivo de las órdenes dadas para que los cau
dales destinados á la fábrica de nuevo Hospicio 
se aplicasen al reparo de las casas reales de aque
lla Cuidad y Casa de Campo de esta Corte ha
bía hecho presente en 13 de Julio de este año, 
los inconvenientes que se seguían de ello y de 
que habiéndose mandado executar las expresadas 
ordenes, como consta de las copias de cartas cite 
dirigió el Señor Don Joseph Patino , habia lle
gado el caso que temía aquella Junta, de que por 

no 
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fio continuarse los fomentos á los fabricantes , se 
perdiese con ellos lo anticipado , y no se pudie
se satisfacer lo contratado con otros, ni conti
nuar en el plantío de moreras y establecimiento 
de las demás cosas en el nuevo Hospicio, pues 
aun con los caudales era imposible si no se mejo
raba la capitulación ; y hallándose aquella Junta 
con lo que se le manda en las Reales Cédulas con 
la orden del Señor Don Joseph Patino, y con au
to de Don Joseph de la Torre Despuyg , para que 
dentro de ocho dias erigiese la Casa de Hospicio, 
completase los telares é hiciese el plantío de mo
reras , el que se hizo notorio en 13 del corrien
te , reconocía incompatibilidad en las órdenes, é 
imposible su cumplimiento ; por lo que determi
nó executaría un registro de los telares estableci
dos , los que se hallaban corrientes, y demás mani
obras y plantíos de moreras, el qual acompañaba, 
y que por él constaba que siendo la obligación de 
los gremios el establecimiento de ciento y cincuen
ta telares en los años de 1722, 723 y "724, se ha
llaron en los registros hechos y aprobados 100, 
de los que existían 115, procediendo la falta de 
los demás de los 10 que no tenia corrientes 
Juan Bautista Humel , y las demás personas que 
habían huido por delitos; y que por lo que miraba 
4 los caudales del año de 1725 y 1726, se emplea
ron en lo mandado por Cédula de 23 de Julio 
de 1724, como lo tenia representado en 27 de 
Octubre de 172,1 , cuya representación y la de 13 
de Julio de este año , de que remitió copias, pe
dia se tuviesen presentes, y reproducía lo que pi
dió en la última para que se le exonere de estos 

en-
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encargos , pues faltando los calidades era inútil 
la Junta, y que para no abandonarse enteramen
te los asuntos en que había entendido , podria en
cargarse este manejo al Ministro que pareciese. 

Por el registro que acompañaba á esta represen
tación consta que en 5 de Noviembre de 1728 
se registraron los telares , y haber sido ciento 
noventa y nueve los establecidos en los tres años 
cíe 1722, 723 y 724; ser los corrientes ciento 
quince, además la fábrica de pergaminos, gamu
zas y antes, y faltar para los ciento y cincuenta 
de la obligación de dichos tres años treinta y cinco: 
que habia existentes hasta 98 pies de moreras , en 
que entraban los que se habían sacado y -trasplan
tado , y que estaban muy crecidas y medradas: 
que existía la prensa y tintes puestos por la Jun
ta en la casa deHumcl, con todos los pertrechos 
á uno y otro correspondientes. Que existía cor
riente el tinte de las casas de Juan Bernardo, con 
sus calderas , tornos, peroles, cazos, y demás 
necesario para su uso < costeado por la Junta , y el 
torno de torcer seda que estaba por armar, con to
das sus piezas, y no estaba corriente por falta de 
persona que le manejase. 

En vista de la citada representación y regis
tro se respondió á la Junta de Valladolid en 28 
de Julio de 1729, que informase con la breve
dad posible las porciones con que se hubiese so
corrido á los que hicieron obligación de estable
cer telares, y si precedieron fianzas correspon* 
dientes, asi para el cumplimiento de la obligación, 
como para el resguardo de las cantidades que se 
les entregaron : que se hiciese nuevo registro de 
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todos los telares de seda , lana y demás géneros que 
hubiese en aquella ciudad , asi de los establecidos 
por cuenta de la obligación, como de los que 
había antes de ella, y que existiesen todavía dis
tinguiendo los de una y otra clase. 
. Con el motivo de haber escrito el Oidor Don 

Joseph de la Torre, en 2.7 de Abril de 1729, si 
seria conveniente avivar las diligencias para la fá
brica de Hospicio, y que se obligase á los parti
culares en quienes se creyese menor perjuicio á 
vender sitio para su fábrica , y también para las 
moreras y otras cosas á este fin, persuadido que 
con el caudal que resultase de las cuentas se po
dría ocurrir á ello ; se dio vista al Fiscal, y aun
que fue de sentir podía usarse del remedio legal 
de precisar á la venta de los sitios , por ser para 
obra publica , piadosa y utilidad del común , se 
respondió al Ministro en 3 de Agosto del mismo 
año, que tratase por entonces de tomar las cuen
tas con toda brevedad, señalándole un mes de 
término , y evaquadas, las remitiese á la Junta, 
y que entonces podría hacer presente lo que aho
ra proponía, previniendo al mismo tiempo si allí 
babia alguna casa capaz, y á propósito que la 
quisiese vender su dueño , y el costo que podría 
tener su compra para el establecimiento perma
nente del Hospicio, y de qué caudales se podría 
satisfacer , según lo que resultase del fenecimien
to de las citadas cuentas, cuyo término se le pro-
rogó por otro mes mas á su instancia en 10 
de Agosto; y reservando la serie de las cuentas, 
su progreso , liquidación y providencias de este 
Oidor, para el extracto que haría el Relator, le 
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prosigue en este la instancia de las fábricas, Hos
picio y plantío de moreras. 

En conseqüencia de lo que se le escribió á la 
Junta de Valladolid en 28 de Julio de 1729, so
bre que informase con la brevedad posible las por
ciones con que se habia socorrido á los que hicie
ron obligación de establecer telares , y si prece-" 
dieron fianzas correspondientes , y sobre que hi
ciesen nuevo registro de los telares que existian 
antes de la obligación de la Ciudad, y de los eri
gidos después de ella, se halla por un testimonio 
de Gerónimo de Santillana, Escribano del Ayun
tamiento de aquella Ciudad , con fecha de 8 de 
Octubre de 1729, que habia corrientes en aque
lla Ciudad antes déla obligación noventa y tres1 

telares : á saber, tres de galones de oro y plata: 
diez y seis de barraganes: treinta y dos de esta
meñas : diez de mantas y bayetas: dos de sempi
ternas : seis de pañuelos: diez y siete de galones y 
pasamanos 5 y quatro de colonias: y que existian 
de estos en dicho año de 1729 solamente cincuenta 
y nueve, por haber faltado ocho de barraganes: tre
ce de estameñas: siete de mantas de bayetas: uno 
de sempiternas : tres de pañuelos, y dos de ga
lones y pasamanos. 
-1 Asimismo consta por otro testimonio del re
ferido Escribano , en execucion de la citada or
den de la Junta, con fecha del mismo 8 de Oc
tubre de 1729 ; haberse erigido después de la obli
gación doscientos y tres telares, estar corrientes 
ciento y once, y faltar treinta y nueve para el 
cumplimiento de los ciento y cincuenta que se de
bieron establecer en los tres años de 1722, 723, 
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y 724; y noventa y dos para el cumplimiento de 
los doscientos tres erigidos: los doscientos tres 
que se erigieron fueron siete de mantas y cober
tores ; sesenta y nueve de estameñas; uno de saya
les ; uno de cordellates; veinte y cinco de barra
ganes ; tres de diferentes lanas; tres de xerguíllas; 
quatro de lienzos; diez y siete de sedas; uno de 
pañuelos; catorce de paños de Abrebile ; dos de 
otros paños; diez de tapicería y alfombras; de ga
lones afelpados tres,; dos de galones de oro falso; 
diez de galones de sedas cinco de galones de pro 
y plata ; once de cintas de seda ; quatro de cintas 
de hilo y lana; uno de retales; cinco de mante
lería" y terlices ; tres de bayetas; y tres de inedias 
de seda. Los ciento ¡opee que por dicho testimo
nio se suponían existentes, eran en esta forma : de 
los siete de mantas y cobertores .existían cinco; de 
los sesenta y nueve de estameñas quarenta ; de los 
veinte y cinco de barraganes catorce; de ios tres 
de xerguilla uno; de los diez y siete de sedas on
ce é de los once de cintas de seda seis; de los cin
co de mantelería quatro; de los tres de medias 
de seda dos; sin existir los de sayales, cordellates, 
pañuelos, paños de Abrebile, ni de otra clase, 
tapicería ni alfombras, cintas de hilo y lana, ni 
retales, de que resulta que solo había existentes 
estameñas, barraganes, xerguillas, lanas, lienzos, 
sedas, galones de todas suertes, cintas de seda, 
mantelería, bayetas y medias de seda, que en su
ma eran los mismos géneros que antiguamente se 
trabajaban en Valladolid : también consta por el 
citado testimonio, que existia la prensa y tintes, 
puestos por la Junta en la casa deHumcl: que no 
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existía la fábrica dd pergaminos, antes, gamuzas, 
y ouantería; y que estaban corrientes con todos 
sus pertrechos los tintes puestos en casa de Juan 
Bernardo, y el torno de torcer seda con todas 
sus piezas, y ser ocho millos pies de moreras. 

Por otro testimonio del mismo Escribano que 
remitió la Junta en la misma ocasión, para satis
facer á la citada orden , en la parte de que infor
mase las porciones con que había socorrido á los 
que hicieron obligación de establecer telares, y si 
precedieron, fianzas correspondientes para seguri
dad del establecimiento y socorro que recibiesen, 
consta que unas obligaciones fueron simples, y 
otras con hipotecas ó fianzas,--y estar pendientes 
contra unos embargos, y a otros concedidas es-
peras , de que no se hace individual expresión 
por ser muy largo el testimonio. 

La Junta de Comercio de Valladolid en carta 
de 4 de Noviembre de xfzg, representó que en 
fuerza de las Reales órdenes qué habia tenido pa-
ra zelar con la mayor vigilancia el aumento dé las 
fábricas que se iban estableciendo en aquélla ciu
dad , habia tomado la providencia de que se hi
ciese plantío de moreras. Que habiendo precedido 
informes , y hallado ser el país á propósito, habia 
hecho traer porción de ellas de Murcia , y lo
grado el que se hubiesen criado con igual ventaja 
á las de Valencia. Que habiendo reconocido ser 
forzoso para su aumento trasplantar hasta seis 
mil pies, habia solicitado ponerlo en execuci'on, 
sin efecto, por los varios y repetidos embarazos 
que se habian ofrecido por ser de Mayorazgo ó de 
Comunidades los sitios que se juzgaron mas á pró-
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pósito para el trasplante: que habiéndose sacado 
al pregón algunos, y estando para rematarse , se 
había opuesto por el tanto el Cabildo de aquella 
Santa Iglesia con el pretexto de censo perpetuo 
y directo dominio, por cuyas contradicciones se 
hallaba imposibilitada de poder trasplantar las ex
presadas moreras en aquel invierno, perdiendo el 
mejor tiempo, y exponiéndolas á que se malograsen, 
y con ellas el trabajo y cuidado puesto en su plantío, 
y los crecidos gastos causados en él , que se conti
nuaban , pagando 7 reales y medio al día á un 
mozo que cuidaba de su cultivo , y la renta del 
sitio en que se hallaban, pudiendo temerse su pér
dida total en perjuicio de la utilidad pública, pues 
aunque se habían sacado al pregón con ánimo de 
venderlas, no había habido quien hiciese postura; 
todo lo qu-al se ponía en noticia de la Junta,. 
para que se diese providencia, para que no se em
barazase el trasplante de las referidas moreras á los 
sitios que fues"en mas á propósito, pagando por 
ellos el justo precio en que se tasasen, sin que por 
ningún Juez se pudiese admitir derecho de retrac
to ni contradicción , por convenir al Real servi
cio y logro de su justa y piadosa providencia , pa
ra que bubiese aumento de fábricas en aquella ciu
dad ; y que quandoá ; esto rio hubiese lugar, se 
deliberase lo que fuese mas del Real .agrado, dan
do á aquella Junta la regla y órdenes que debiese 
observar. . • r . 

La Junta general en vista de la representa
ción , acordó en n =de Noviembre de 1729, se re
mitiese copia de ella al Presidente, de aquella Chan-
cillería, para que.en su inteligencia, y teniendo 
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presente quanto deseaba S. M . promover el ade
lantamiento de todo género de fábricas en estos 
Keynos, y quan impeditivos eran los pleytos del 
logro de esta importancia , facilitase con la pron
titud y eficacia que se esperaba de su actividad y 
zelo, no se pusiese embarazo alguno á aquella 
Junta en el trasplante de las moreras en la for
ma que lo solicitaba , valiéndose de los medios que 
le dictase su prudencia, para que se consiguiese el 
fin que se deseaba, sin entrar en gastos de litigios, 
ni otros que no fuesen indispensables, encargán
dole finalmente diese cuenta de lo que executase 
en este asunto, para que la Junta lo pudiese po
ner en noticia de S. M . y asimismo se acordó se 
avisase á la Junta de Valladolid esta providencia. 

E l Presidente Don Andrés de Bruna en su 
carta de 23 de Noviembre satisfizo al encargo, 
diciendo haberse valido de aquel Señor Obispo, 
á fin de que el Cabildo de su Santa Iglesia diese 
las tierras que se solicitaban para el plantío de las 
moreras, y que también hablaria al Dean , y al
gunos Canónigos; pero que estando la Santa Igle
sia y los vecinos de la ciudad en la inteligencia de 
que aquellas fábricas no tendrian subsistencia á 
vista de lo poco que se habia adelantado en ellas, sin 
embargo de lo que S. M . habia contribuido á es
te fin , se rezelaba que no entraría el Cabildo en 
dar las tierras, y que los particulares tampoco lo 
harían , si no era por apremio ó terror de él. 

Respondiósele no dudando esforzaría ( como 
se le volvia á encargar) por los medios mas sua
ves y proporcionados, el logro del intento por 
lo mucho que podia convenir al adelantamiento 
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de las fábricas en que eran interesados hasta los 
mismos Eclesiásticos, y demás vecinos de aquella 
ciudad y sus contornos , sin que debiese detener
los el reparo que ponían algunos de lo poco que 
se habia adelantado en ellas, pues se estaba enten
diendo en dar otras providencias, que afianzasen 
su aumento y conservación, como lo deseaba S. M . 
y convenia al beneficio público. 

En carta de i o de Diciembre siguiente respon
dió el Presidente, que el Cabildo se habia excu
sado á dar las tierras, sin que bastasen sus diligen
cias, ni la interposición del Obispo, y que aquella 
Junta de Comercio quedaba discurriendo quales 
de las tierras de particulares eran á propósito pa
ra hacer las diligencias del plantío en ellas, y que 
se necesitaría de apremio, porque no se podían 
persuadir á que se lograse el aumento de fábricas 
allí, faltos de aplicación al bien público, antepo
niendo su interés particular aunque fuese corto 
al mayor; y que habiendo la Junta nombrado Co
misarios para el reconocimiento de tierras, no ha
bían encontrado alguna que no fuera de Comuni
dades ó Mayorazgos, los quales no las alargaban 
por tenerlas arrendadas con otras mas ínfimas , y 
sin embargo, proseguirian hasta hallar alguna de 
particular, en cuyo caso seria preciso comprarla. 

Respondiósele en 21 , que sin embargo de la 
resistencia que encontraba en el Obispo, Dean y 
Canónigos para alargar las tierras para el tras
plante de las moreras; esperaba la Junta noticia 
de los efectos que producía la diligencia que esta
ban practicando los Comisarios. 

La Junta de Yalladolid en carta de 6 de Ju
nio 
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nio de 1731 dio cuenta de haberse trasplanta
do en término de aquella ciudad 89 moreras en 
tierras arrendadas á Comunidades y particulares, 
que les habian parecido convenientes para su ma
nutención : que había nombrado persona que las 
guardase, señalándole salario : que siendo también 
preciso fabricar allí una casa para su habitación, 
recogimiento y cria de la seda , había elegido maes
tro que hiciese la planta y condiciones que acom
pañaba, valuando su coste en 8^500 reales de ve
llón, y pedia el permiso para hacerla , sacándola al 
pregón, y rematándola en el mejor postor, y pa
ra librar el coste de los caudales aplicados á la fá
brica : y habiéndose dado vista al Fiscal Real , pi
dió se juntase esta representación al expediente 
pendiente sobre el total de aquellas fábricas, pa
ra que al tiempo de su vista se tuviese presente y 
tomase la resolución conveniente. 

Don Joseph de la Torre en carta de 11 de Ene
ro de 1730 en conseqiiencia de la orden que se le 
dio, para que solicitase sitio á propósito para Ca
sa de Hospicio, y diese cuenta , expuso haber he-: 
cho varias diligencias sobre su busca , y que los 
que tenia por mas convenientes eran unos sitios 
cerca del Campo grande de aquella ciudad v y á 
su entrada como se va de esta Corte, con inme«¡ 
diacion al rio Pisuerga, para que los pobres lo
grasen el agua que necesitaban para sus urgencias, 
y lavar la lana para sus fábricas, sin creer que el 
rio dañase mas que lo inevitable por caer al Po
niente, y haber dos Conventos de Religiosas en 
igual situación. Que el uno de los sitios era de 
Don Joseph de Arce , Regente de la Cortina, 
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con 156 pies de largo y 159 de ancho, tasado 
en 30468 reales, y el dueño convenia en vender
le á dinero, haciendo alguna equidad ó á censo 
perpetuo , precediendo para uno y otro facultad 
Real. Que los otros dos sitios eran del Colegio de 
la Compañía de aquella ciudad, el uno con. 594 
pies de largo, y 159 de ancho, tasados ambos 
en 14.0:269 reales, que baxada la quarta parte,, 
quedaban en 108701 reales , reconociendo 1^440 
reales de censo perpetuo que tenian sobre sí, y que 
el Rector había convenido en hacer la venta en 
9$8oo reales libres, además del censo y paga de la 
veintena, que había de ser de cuenta del compra
dor , lo que hacía presente, para que en caso que 
esta Junta conviniese en el ajuste, se adelantase la 
facultad Real y licencia que debia preceder del Ge
neral de la Compañía, sobre que no consta habér
sele respondido. 

La Junta de Yalladolid en carta de 23 de M a 
yó de 1730 , dio cuenta con testimonio de haber 
ocurrido á ella Juan Cortes; de Nación Ingles, 
y Miguel Baños, Irlandés, ofreciendo establecer 
en aquella ciudad fábrica de paños como los de 
Inglaterra, sarguetas y sempiternas de los mismos 
colores que los paños, y teñirles con diferentes ca
lidades que se expresaban en el testimonio, y en
tre ellas la de que para experimentar su habilidad 
se les entregasen de 6á7$ reales, que distribuirían 
en lanas, xabon y colores para tintas, con inter
vención de la persona que se les nombrase , afian
zando con diferentes pertrechos que traían , y 
otros* que ofrecían traer. Que conferida esta ins
tancia con los Diputados de los gremios y Here
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deros de Viñas asistieron á ella, proponiendo fuese 
interino el establecimiento , mediante la preten
sión que tenia de que se les eximiese de la direc
ción de fábricas, agregándola á la Junta de la Po
sada del Presidente i k> que hacia preséntela de Va-
Uadolid á esta, para que resolviese lo que se tuviese 
por conveniente: y por decreto de la general de 10 
de Mayo de 1731 •> conformándose con lo que di-
xoel Fiscal Real, se mandó tener presente quan-
do se viese y resolviese el expediente principal. 

Supuestos todos los hechos de que se ha he
cho expresión para venir al último estado de es
ta dependencia, se ha reservado para este lugar 
una instancia hecha por la ciudad de Valladolidy 
sus gremios en la Junta, y ante S. M . en el ano 
de 172.9 , sin que se altere el orden de los años, 
por guardarle en los hechos para la mayor confir
mación , en la inteligencia y resolución que debió 
tomarse. 

La ciudad de Valladolid en carta de 25 de 
Mayo de 1729 , recordándolos antecedentes de la 
merced de 1069226 reales y 24 maravedises, que 
se le hizo por la diferencia que habia desde la 
cantidad en que estuvo encabezada el año dei.713, 
hasta lo que aumentaron los recaudadores desde 
el de 1714 hasta el de 1721, y la obligación de 
los 50 telares, á cuyo coste y manutención se apli
có anualmente aquella cantidad, expresaba de nue
vo , que aunque hizo esta obligación unida con 
sus gremios , dexó á ellos el gobierno del encabe
zamiento, y el beneficio que produxese con el es
tablecimiento de los telares, el qual se habia ob
servado en los ciento y cincuenta, que eorrespon-
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dieron á los años de 1722, 723- y 724, y no ha
bían proseguido desde el de 1725, hasta fin de 1728, 
así porque medió orden de S. M . dispensándose
los, como porque los caudales se convirtieron err 
otros fines diversos de su primer destino ; con cu
yos motivos, y haber manifestado la experiencia 
lo imposible de cumplir la obligación contraída de 
establecer los cincuenta telares al año, concluye
ron suplicando se dignase S. M . mandar modificar 
el contrato á una proporción tal, que pudiese des
empeñarle , y que los caudales se manejasen por 
el Tribunal que S. M . fuese servido , como la Jun
ta de Comercio de aquella ciudad lo tenia repre
sentado en 2 i de Octubre de 1727 , y 17 de 
Noviembre- de 1728, 

Los Gremios de por mayor y Herederos de V i 
ñas refieren nías latamente este hecho en su me
morial ; expresando lo mucho que han contribuido 
para establecimiento del Hospicio, y los motivos 
dignos de tenerse presentes ,ypresentado iina certify 
cacion del Contador de la Junta, por donde consta 
lo que han contribuido para las fábricas, lo consumí-
do en ellas, y en otros diversos fines, en virtud de 
Reales Ordenes, y lo que se lesdebia, añadieron que 
la obligación que hicieron sobre el establecimiento 
de los cincuenta telares, fué hecha sin conocimien
t o ^ les era sumamente gravosa, pues pagaban las 
mismas contribuciones, sin mas diferencia que en
tregar al Tesorero de las fábricas lo que percibía 
el Recaudador, y que este manejo era ageno de su 
instituto, y suplicaron se les exonerase de lá obli
gación de poner íos cincuenta telares al año por 
los veinte estipulados, dexándola solamente redu-
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cicla á que contribuyesen anualmente como lo ha
bían hecho hasta allí con los 10682.26 reales en el 
Tesorero que se nombrase, declarando que habían 
cumplido por lo respectivo al año , desde 1722 
hasta entonces, y mandar que dichos caudales se 
convirtiesen únicamente en las fábricas; y habién
dose mandado pasar al Fiscal ambas instancias, 
para que con vista de todos los antecedentes di-
xese lo que se le ofreciese, se recibió á este tiem-; 
po otro igual memorial de los gremios, remitido á 
fa Junta con orden de S. M . de 15 de Junio 
de 1729, para que se le consultase en su vista lo 
que se le ofreciese, y con lo que el Fiscal dixo r 

teniendo presente ambos memoriales y la instan
cia de la ciudad , acordó la Junta en 2,8 de Julio 
siguiente, se pidiese informe sobre el contenido 
de uno y otro á la Junta formada en la Fosada; 
del Presidente de la Cnancillería de Valladolid, 
por quien en 19 de Enero de 1730, se dixo,ha
ciéndose cargo-de las obligaciones contraidas por 
la ciudad y gremios , y de los demás anteceden-' 
tes, que había reconocido, y averiguado el poca' 
conocimiento que tuvieron aquellos gremios para 
entrar con S. M . en la referida obligación y asien* 
to , pues se dexaba fácilmente conocer quan im-í 
practicables erancontanlimitada cantidad, corno 
1069226 reales tan crecido número de telares^ fá^ 
bricas y maniobras, y la experiencia había mani
festado su: imposibilidad en los. años que habían 
corrido con la referida obligación y-¿ asiento, pues 
por la cuenta «y razón* que se les había tomado, 
se habría reconocido que en tocio habían faltado 
á la referida obligación. 
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Que no se reconocía por entonces en' aquella 

ciudad fábrica ni telar alguno corriente de los es
tipulados en su asiento, ni mas que algunos ins
trumentos para dichas fábricas, de que resultaba 
al parecer, que todos los caudales destinado? por 
S. M . para ellas , se habian consumido en los re
feridos años, solamente en dar principio al esta
blecimiento de tan crecido número de telares y fá
bricas, sin haber perfeccionado ni tenido efecto 
alguna de ellas, obrando con notable indiscreción, 
falta de conocimiento y experiencia, no conside
rando que solo debieran plantificar las fábricas cor
respondientes , y que pudiesen mantenerse y fo
mentarse con la cantidad de 1068226 reales y 24 
maravedises. .-- ob :. 

Que con la misma inadvertencia-y-faiía de 
consideración procedieron los gremios en disminuir 
la referida cantidad con salarios de una Junta que 
pidieron se estableciese allí para la dirección y go
bierno de las fábricas, en que creia se habian gas
tado inútilmente no pocos caudales: r̂ pues seme
jante junta solo pudiera ser tolerabler,ú.quando ya 
las fábricas se hallasen establecidas con consistencia 
y cuerpo de merecerla, la que no era necesaria para 
empezar á criarlas, si los caudales que en su ma
nutención se habian consumido para que tuviesen 
¡este fomento mas los nuevos fabricantes. 

Que por estos motivos los gremios y tratantes 
de aquella ciudad, advertidos de la falta descono
cimiento en; el asiento hecho Con SÍ. I M . del »er-
-roD que habian cometido en la creación de Ja re
ferida Junta , la mala conducta con que habian ca
minado , y de lo que la experiencia les había mos-
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irado; habiendo tratado y conferido con ellos el 
Presidente y Junta el modo de cumplir su obli
gación y asiento, estaban resueltos y llanosa con
tinuarle y á ratificarle de nuevo, con que S. M . 
se dignase de continuarles el encabezamiento que 
les estaba concedido por Real Cédula de 23 de Ju
lio de 1724, que iba corriendo por tiempo de 24 
años, que habían de dar principio desde el de 1722, 
obligándose de nuevaá establecer y mantener fábri
ca de sempiternas de primera y segunda clase ,.y de 
bayetas de 1$ hilos , unas y otras como las de 
Inglaterra , y fábrica de paños del cuento extran-
gero como los de Holanda. 

Que mantendrían también y fomentarían fá
brica de todos géneros de barraganes, que de muy 
buena calidad estaba establecida allí , poniéndola 
en un recto y arreglado gobierno (que no tenia) 
formándola y dándola ordenanzas para que no se 
adulterase. 

Que asimismo mantendrían las fábricas de ba
yetas ordinarias,. estameñas y cordellates, que aun 
de mejor calidad que las de Palencia había en aque
lla ciudad bien decadentes y atenuadas por falta de 
caudales, poniéndolas para.que se mantuviesen en 
su buena ley-, ordenanzas que no tenían, cuidan* 
do de su régimen y gobierno para que se sostuvie^ 
sen con su buena calidad, con lo qual se lograría 
su aumento* 

Que también fomentarían la fábrica de pasa
maneros del arte de íá seda que había en aquella 
ciudad, muy poco corriente por no haber cui
dado de ella , fabricando todo género de gal
lones , franjas, colonias, listones í tafetanes y bu-
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ratos , y haciéndoles sus ordenanzas. 
Que en todas las referidas fábricas de lana y 

seda establecerían y adelantarían los: telares que 
pudiesen , hasta consumir los io6022.6 reales que 
S. M . les habia concedido y aplicado para el nue
vo establecimiento, aumento y conservación de 
fábricas en aquella ciudad , sin convertir de ellos 
maravedises algunos en otros fines extraños de dichas 
fábricas v ni aun concernientes á ellas, no siendo 
muy precisos; y que se convenían y deseaban- no 
hubiese la Junta que hasta allí 4 sino que la de la 
Posada del Presidente conociese, entendiese , d K 
rigiese y gobernase, como lo hacia de todos sus 
negocips , quanto ocurriese, para el;, mas exacto 
cumplimiento de la nueva obligación'y asiento, 
que proponían y suplicaban á *S.- M . les conce
diese , indultándoles su piedad de los errores, in
advertencias y faltas que habían tenido en el pri
mero. 

. E l Fiscal de.la Junta en su respuesta de 2.7 de 
Junio de 1730^ haciéndose cargo del citado últi
mo informe, y de todos los antecedentes de la 
materia, fue de sentir se representase á S. M . en 
cumplimiento de su Real Orden de 15 de Junio 
de 172^, con ven i a lo que informaba la Junta de 
la posada del Presidente, sobre continuar la gra
cia de los 106^226 reales, baxo del nuevo asien
to y circunstancias que proponía, y que en quan
to á la otra pretensión de los gremios sobre que 
se declarase Jiaber cumplido con su obligación des
de el año de 1722., se podría decir á S. M . ha
bían cumplido con la erección de los cincuenta 
telares en cada uno de los años de 1722, 1723, 
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y 1724; y que por lo respectivo á los siguientes 
años, mediante haberse aplicado aquel caudal para 
Ja fábrica de Hospicio v y reparos del Palacio de 
Yalladolid, habían cumplido los gremios con en
tregar efectivamente encada un año dicha canti
dad, sin perjuicio de loque contra algunos índivi-
duos ó Diputados de los gremios y Junta de Va-
lladolid pudiese resultar, en particular de las cuen
tas qiie se estaban reconociendo, tomadas por Don 
Joscph de!lavTorre, sobre cuya respuesta no se 
tonió .providencia por la Junta, y es él asunto de 
toda está materia. 6lt\ 

Don Rodulfo de Arredondo y Carmona dio 
cuenta á esta! Junía; en 18 de Junio de173*, ha
bérsele .ordenado continuase' en el encargo r y co¿. 
misiones .¿me'antecedentemente estaban cometidas 
á Don Francisco'Naranjo , y Don Josephde la 
$orré., .sobre contratas hechas entre (los fabrican* 
tes de paños de Abrebile, sedas, y otros géneros, 
y ja Junta: dqComeirciorde? arjueftlá;; ciudad , y 
aéiiiiisíHOfpaíráiiíomai iaSíCiientas á los 1 Diputadas 
é Individuos ,de; ella, [reconocimiento del estado 
del Hospicio que formó en dicha 'ciudad, fábri
cas y! telares de él v-educación; y .Ifcato que se hacia 
alas,pobres méándígosque^erecogían*en é l , y co
nocimiento de toÜasdas pausas?,¡y,dérnás cosas que 
se ofreciesen•; erí cuya conséqüenciaexpresaba habia 
procurado informarse delestado-én que se hallaban 
estas dependencias, en que encontró muchas difi
cultades para poner en execucion lo que sé le ha
bía: mandado. L ', 

Que habiéndose cometido á Don'Joseph de 
de U Torre el registro de los telares que había en 
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ser hasta fin del año intÉifL, no obstante el que an* 
tecedentemente se habia hecho por Don Francisco 
Naranjo, y se remitió á esta Junta : le hizo el cita
do Torre, y después de algunos autos y lances que 
sobrevinieron., declaró en 22 de Enero de I 7 : i 9 
no haber cumplido aquella Junta' y sus oficios érí 
la plantificación de los ciento cincuenta telares 
que fueron de su cargo, á razón de cincuenta en 
cada un año de los tres de 172^ v 51723 y J724* 
condenándoles á.que los pusiesen y mantuviesen 
corrientes-, de que;apelaronr| esta Junta, y se les 
dieron diferentes términos para que la mejorasen, 
pero no habiéndolo hecho , determinó por auto 
de 13 de Febrero dé 1731^1 citado Don Rodul-
fo Arredondo dar!;por; desierta la referida apela
ción , ¿ el qual no ?se pudo llevar' á execucion, 
porque todos los caudales destinados á aquella fá
brica se hallaban detenidos1 por el Señor Marques 
de Arellano, Corregidor desaquella ciudad (1). 

Que habiéndose pasado por Don Joséph de la 
Torre á tomar las cuentas á los oficios de aquella 
Junta , reconoció algunos agravios, y dio senten
cia condenándolos en quarenta y tantos mil reales 
por malgastados, de la qual otorgó apelación á esta 
Junta , y dio auto de remisión á ella de los segui
dos en este asunto,, lo que se executó; por lo que 
estaba suspenso el cumplimiento dé la sentencia, 

has-* 
- (1) Consta ele la apelación que se refiere por el expe
diente letra J . ). en que la Junta mandó informase Torre, 
7 lo hizo en aó de Noviembre de 1749, y aunque se man
do pasar ai Fiscal con los antecedentes, parece «e quedó 
sin providencia la tal apelación. 



hasta que otra cosa, se mandase (i). 
Que con motivo de haberse ganado Real Cé

dula para conocer privativamente en las causas de 
Juan Bautista Humel sobre fábricas, y pedido éste 
el cumplimiento, de su contrata, se le opuso aque* 
lia Junta, diciendo que la estaba debiendo varias 
cantidades, y que los parios que fabricaba no eran 
de la calidad que estipuló, por lo que se le orde
nó fabricase una pieza del de color aplomado , y 
algunas de negror y se: remitió á esta Corte con 
consulta de n de Julio de 1729, y relación de 
lo alegado , por lo que no se habia proseguido en 
esta causa (2). 

Que habiéndose embargado los bienes al cita
do Juan Bautista Humel por decirse habia hecho 
fuga, volvió después, y se le mandaron entregar» 
á excepción de los instrumentos de la fábrica, com
prados á costa de aquella Junta ; pero habiéndo
los pedido con caudales para continuar la fábrica^ 
y de no hacerlo diese licencia para pasarla á otro 
lugar, se mandó acudiese á esta Junta, dándole 
testimonio de los autos , por donde constaba que 
en los referidos instrumentos de fábrica tenia que 
haber dicho Humel mas de ih$ reales (3). 

Que 
(1) En los Autos que pasaron al Relator para verse, hay 

además de la condenación de 439 y mas reales* algunas par
tidas , que montan mas de jo3 reales , reservadas en l» 
sentencia á la Junta. 

(a) Era menester atenerse al dictamen dado en la fá
brica de Guadalaxara sobre estos paños, para proseguir J 
fenecer esta dependencia de Humel. 
1 (3) De la determinación del pleyto antecedente , re
sultaría si era Humel deudor ó acreedor á U Junta. 



Que entre Vicente Llórente y aquella Junta 
se habia seguido pleyto sobre el cumplimiento de 
lacontrata que hizo para' poner *elaré^ deteedai eri 
el qúal'dió'sentencia É>on Jóseptf^ela^órre^ de
clarando haber cumplido :el citado Llórente r y 
condenado á aquella Junta á cumplir su contrata, 
pagando los daños que pot no haberlo hecho se 
htA»£e^i^df3[^%feí^^r|fóí3Se este auto apelé! 
aquella Junta a la general,-'y iéMítü^&Oñ los auto'? 
áella^ que estában/pendieofees' (i)'ién euyp, hiterme-^ 
dio habia pedido Don Orégoíio Polo sé le hictese 
pago del alquilerMe dos afíós^y mtdm-'descasa-* 
en .que Llorante3 tenia ' la fabrica py'fea^íéodo^ 
mandado así, yrdes^aCháéolefliBíraiTiiéntóvnoshabia> 
tenido-efecto !su- cobranza por estar'defceiTnIhadov' 
por aquella Junta no se pagasen maravedises algü- ; 

nos sin que el C>brregido^,bMarqués:de .Arellano, 
pusiese elipáguese, mediante hallarse'embargados; 
todos loso bienes de ella dcói'-dm^éd Señor Borí 
Joséph Patino^ ¡ pi ] , Í : 

Que la formación dé; aquellaJunta tuvo prín-; 
ciplo.én virtud de Real Cédula'de 13 de Octu^-; 

bre de 1723, por lo qual «se 4e concedió á .,aque-
lla> ciudad -la gracia d̂ê que por razón de haberes 
Reales no pagase ui>üohtí-ibuyese mas cantidades! 
que las que hasta el año de 17^3 5 y que el resi
duo de la diferencia de un tributo á otro sirviese 
para aumentar las fábricas de todos géneros , con 
obligación de hacerlo en-cada un año de los vein
te que se concedió en.cincuenta telares, para que5 

Tom.XXK • ••••• S >ata n feípáfe 
(1) ES así que estaban pendientes , por Haberse recibido 

en la Junta i justificación.,. 



al- fin de ellos quedasen existentes m i l , nombran
do los Ministros.de que se había de componer 
aquella Junta, y otras calidades -y condiciones. Y 
que habiéndose dado principio k esta nueva plan
ta , se reconoció dentro de poco tiempo imposi
bilidad en su cumplimiento y establecimiento del nú
mero de telares, por lo que ocurrieron á S. M.-pro
poniendo lo conveniente que era la fábrica de una 
Gasa-Hospicio parajel recogimiento de pobres men-
dicantes 4 y poisReaf Cédula de 23 de Julio de 1,724 
se sirvió S. M . prorogar los veinte años asigna
dos para los mil telares por otros quatro años 
mas, aplicando los'quatro primeros en que había 
de suspender la obligación de ;los mil telares 'para 
su fábrica, alimento y manutención y otraa cir
cunstancias. 

Que en virtud de- dicha Cédula se dio princi
pio á aquel Hospicio, recogiendo en él les pobres 
mendicantes, pero que.á pocos días se entibió su 
consecución , pues no se recogían los que vagaban 
pof la ciudad, saliéndose otros de dicho Hospi
cio ; por lo qual se hizo : consulta á;S. M . por 
Don Joseph de la Tone en 19 de Setiembre de; 
J729-> proponiendo los medios y efectos mas pro
porcionados para la manutención de obra tan pia
dosa, llegando á tal extremola multitud de po
bres i que inundaban la ciudad por el mal trato 
que se les hacia en la casa que estaba tomada en 
arrendamiento , mala cuenta y razón de los ofi
ciales que cuidaban de ellos, fraudes y excesos que 
cometían estos, imposibilidad de justificarlos y re
mediarlos como se había reconocido por las cuen
tas que recogió Don Joseph de la Torre. . 

Que 
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Que con motivo de haber recibido el Mar

ques de Arellano dos Cartas-órdenes del Señor"Dorí 
Joseph Patino de 21 de Julio de 1728, mandando 
sacar del caudal destinado á la fábrica de la Casa 
de Hospicio 424^906 reales para el reedificar 
aquel Real-Palacio y Casa de Campo de-esta Cor
te , se 4iabia introducido dicho Arellano en todos 
los caudales, así de Fábricas{ como de Hospicio, 
con el pretexto de la obra del. Palacio; de suerte,, 
que sin poner el fragüese, no se tomaba la razón, 
el Administrador no pbdia pagar ., ni el dicho 
Don/Rodulfo Arredondo exercer jurisdicción al
guna ,~ aun de 'materias de pagar el arqüiler de ca
sas', así de Hospicio , como de fabricantes (que 
era de justicia) respecto de la obligación que para, 
ello tenia hecha aquella Junta: y concluyó el re
ferido Don Rodulfo Arredondo expresando ha
berse consumido desde el año- dé 1722, en que se, 
hizo la gracia , gruesas cantidades, como cons
taría de la cuenta remitida á la Junta general, sin que 
se experimejitase beneficio alguno , porque los 
pocos telares que se plantificaron al principio ha
bían perecido, á los maestros que trabajaban en ellos 
los habían perseguido con prisiones "y embargo de 
bienes, siendo los mismos de aquella Junta los que 
se interesaban en que no subsistiesen las fábricas por
que sus tiendas y mercaderías tuviesen mejor salida, 
y el Hospicio el lamentable estado que iba referi
do. Y habiendo pasado estos papeles al Fiscal de 
S. M . en su vista dixO: que mediante la precisa 
dependencia que tenían con el expediente sobre 
la rescisión delcoQtrato del establecimiento de teT 

lares/de los Diputados y gremios de Yalladolid, 
S 2 se 



sé podrían juntar, y responder al Ministro $tie-
dab/hr Jtunta enterada de'su representación para; 

dar la mas pronta providencia que fuese posible: 
y. la Junta lo-acordó así en 5 de Julio de 1731. 

En 1736 aun se rmaKtenia;.Revellart manejan-i
do su m ai ni factura , y ;en este mismo, íe le volvió. 
á conceder exención de cientos y alcabalas en las-
primeras ventas que hiciese de los texidos que la-* 
brase. La'Real Céduki que para este fin se expidió, 
dice así::,: E l Rey:1 Por quanto,habiendo deseado ei 
,«Rey mi tío , que-.santa gloria haya5j establecer, en 
, éstos mis Rey nos las fábricas de "todo; género dé 
, mercaderías que se consumen en elloi,, para evi-
, tar la extracción de plata y oro dreílos á los do-
,;.minios extraños', fué ¿servido, conceder diferentes5 

, franquicias y exenciones á'.todos ios laborantes 
, que viniesen á poner sus .fábricas eh estos dichos 
, mis Reynos,%y á enseñar á los naturales de ellos, 
, para que por este medio se lograre-el .fin de que 
, con el tiempo hubiese fcn mis dominios todos ios 
, géneros necesarios para su consumó r sin necesi-
, tarse de traerlos de Réynos extraños. Eti cuya. 
^ conseqiiencia ^ y para.que las referidas fábricas 
, vayan 'en el aumento que se necesita, he «ido 
i servido continuarlas referidas gracias y exención 
, nés á todos los laborantes que vinieren á estos di-
s chos mis Reyños, £ara que no descaezca stnim 
, troduccionlS y vaya eh el aumento que se'ieqüie¿ 
, re, y en su execucion por úmT mi Rdal Orden 
; de 3, de Marzo de este año de 1704^ he venido 
, en conceder á Miguel' de Revellart, fabricante 
, de diferentes texidos 'de lana en' la Ciudad de 
, Yalladolid-, exención de alcabala y-cientos dé 

,pri-
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,-primera venta , por tiempo de cinco años, de-
, las mercaderías que vendiese dentro de aquella 
, Ciudad ó fuera de ella, justificando ser de su 
, fábrica , y-para que lo resuelto por la dicha mi 
, Real Orden tenga cumplido efecto , he tenido 
, por bien de dar la presente*,-p©r la qual mando 
, á mis Corregidores , AsisrJbrtte*, Gobernadores, 
, Alcaldes mayores y ordinarios , y otros quales-
, quiera Ministros de Justicias, Superintendentes, 
, Administradores generales y particulares de mis 
4 Rentas Reales, Tesoreros, Receptores , Arque-
, ros, Depositarios, Arrendadores de ellas de la dicha 
, Ciudad de Valladolid y su Provincia, y de otras 
, cualesquiera Ciudades, Villas y Lugares de estos 
, mis Reynos y Señoríos, Aduaneros vDiezmerós^ 
, Portazgueros, Fieles, Guardas, y otras qualés^ 
, quiera personas á quien en qualquier manera to-
, que ó tocar pueda* el cumplimiento de lo conté-
, nido y expresado en esta mi Real Cédula, que 
, luego que les sea presentada, ó su traslado sig-
, nado de Escribano, en forma que haga fé , no 
, impidan ni embaracen al dicho Miguel de *Re-
, vellart la venta de los texidos de lana de dicha 
, su fábrica, siendo de primera venta por mayor 
, ó pormenor, en su casa, almaceneso tiendas,y 
, que de su cuenta se remitieren y vendieren en 
, qualesquiera Ciudades, Yillas y Lugares'de estos 
, dichos .•• mis: Rey nos q sin pedirle ni llevarle, ni 
, consentir se le pida ni lleve alcabalas ni derechos 
, de quatro medios por ciento de primera venta^ 
, constando por testimonio Ser de su fábrica,; por 
, tiempo dé los dichos cinco años , que han de 
i-empezar á correr y contarse desde el dia: de>ía 

,fe-
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i fecha de esta mi Cédula, para que con el bene-
, ñáo de la referida franquicia pueda vender con 
, mayor conveniencia los dichos géneros que fa-
, bricare, y con exemplar de estas gracias puedan 
, alentarse á venir á introducir otras fábricas,y 
, se logre el fin queefe ha deseado del establecimien-, 
, to de ellas en estos*díchos mis Reynos. Todo lo 
, qual executareis, y haréis executar así cada uno 
, de vos en vuestro distrito y jurisdicción, sin per-
, mitir ni dar lugar se vaya ni pase en manera zU 
, guna contra lo en esta mi Cédula contenido, ni 
, contra parte alguna de ella, solamente en vir-* 
% tud de traslado auténtico de esta mi Real Cédü-
, la , porque la original ha de quedar en poder de 
, dicho Miguel de Revellart para en guarda de su, 
9 derecho , habiéndose ,primero tomado la razón 
, de ella por los Contadores que la tienen de mi 
, Real Hacienda , y por mi Escribano mayor de 
, Rentas de ella, que así es mi voluntad. Fecha en 
, Plasencia á 7 de Abril de 1704. = Y O E L R E Y . ~ 
, Por mandado del Rey nuestro Señor , Pon Gi l 
, Pardo de Náxera.4 

En 1737 agoviado de causas y procesos que 
$e le suscitaron á Juan Bautista Humel, cesó en 
la dirección de la fábrica de paños que tenia 
á su cargo, Aunque murió en el referido año 
de 36 Revellart, habiéndose instruido á su lado 
Gil.de Angot , y Francisco4t Pedro, continua^ 
ron estos, aunque con pocos oficiales, y procura
ron con feliz efecto los mayores adelantamientos. 
•Ya hacía mas de treinta años, que el referido Fran
cisco Pedro habia venido á esta; ciudad I por oficial 
4e MigueL de Revellart, de nación Flamenco, 

Por 
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Por muerte de este logró Francisco de Pedro que-» 
dar con todos los instrumentos de dicha fábrica, 
con que procuró con el corto caudal que en 
aquel tiempo tenia , establecer dicha .fábricaf 

en que prosiguió con tai aplicación y cuidado, 
que pudo adquirir medios , para fabricar una 
casa muy capaz con todas las oficinas necesa
rias para la referida fábrica , y aun para aumen
tarla. En 1737 tenia puestos ocho telares corrien
tes, siete de barraganes , y uno para fábrica de 
sempiternas, veinte oficiales que trabajaban de 
continuo, á quienes enseñó el exercicio, y otras 
muchas personas para lavar, peynar y torcer la 
lana, sin los;,muchos pobres de ambos sexos que 
fuera de ella se sustentaban de los jornales con que 
diariamente les concurría por hilar , y otras ma
niobras necesarias ; pero al mismo tiempo se ha
llaba con bastantes émulos y contrarios del gre
mio de Mercaderes, quienes le habían procurado 
gravar con tributos y otras vexaciones. Para arre
glar los fabricantes sus texidos á los que en aquel 
tiempo se trabajaban en la Ciudad de Cuenca,so
licitaron seles comunícase una copia de sus orde
nanzas, lo que no consiguieron por habérseles res-, 
pondido carecian de ellas. 

Zelosos no obstante del mayor crédito y ex
tensión de sus manufacturas, las formaron ellos 
mismos de acuerdo con la Justicia y Regimiento 
de esta Ciudad, teniendo presente varios capítu
los que había dexado dispuestos el citado Miguel 
de Revellart, á los que aumentaron aquellos que 
tuvieron por convenientes á la causa pública, y 
todos fueron aprobados y mandados guardar por 

Real 
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Real Cédula del Consejo de Castilla. Lograron 
con tales maestros estas,fábricas y sus manufactu
ras la mayor estimación y consumovhasta el ano 
de 736'is en que habiendo quedado solo por falle
cimiento de flos demás Francisco de Pedro , hizo 
demasiado en mantener su fábrica sin acrecentar
la , á cuyo fin logró,de S. M . la franquicia de de
rechos de alcabalas-y millones ,* con otras singula
res gracias honoríficas y lucrativas. 

No sucedió- así con el proyecto.^que en el año 
de 22 formaron la Ciudad y Gremios de estable
cer en esta Ciudad hasta mil telares de seda y lana, 
con un Hospicio general, en donde se trabajasen* 
diversidad de texidos de una y otear especie. Laí 
Real Hacienda contribuyó al fomento,de tan útil 
pensamiento, y se expidieron las órdenes necesa
rias para que tuviese efecto ; pero hubo que re-
cogerlas en el año de 737,por las causas que cotí' 
fcriGanraa extensión quedan manifestadas en lo que se! 

ha dich ) hasta aquí ;y se indicará en esta Memoria., 
Esta idea solo produxo la utilidad de hacer ver que 
el plantío de moreras de ningún modo es incompa
tible al clima y naturaleza de este suelo y.según-
las experiencias que entonces se hicieron. Pero 
este beneficio se abandonó igualmente, y ni aun sir
vió para desimpresionar de su. nativo error á estos 
naturales, que repugnan otro género de industria 
y fruto que no sea el de pan y vino. 

Pedro Texedor se esmeraba en la buena fabri
cación de barraganes : para animarle mas se le 
concedió por Real Cédula de 22 de Octubre 
de 1738 exención de derechos de millones para 
diez arrobas de vino, diez de aceyte, y diez de 

xa-
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xabon en cada un ano y para cada telar; mas esta 
gracia no era perpetua, y solamente debía durar
le cinco años según la citada Real Cédula. Asi le 
era indispensable para que se le prorogase hacer 
nueva pretensión. ísfo me parece acertado dar 
ocasión á los fabricantes para que se hagan pre
tendientes por muchos motivos que no se ocultan, 
á los que han empezado á saludar las materias 
económicas. 

Prosiguió Francisco Pedro Texedor esmerán
dose en los géneros dé5 su fábrica v tenia cor
rientes ocho , y algunas-veces nueve telares; los 
mas de ellos de barraganes, y algunos de sempi
ternas. 3?or esta aplicación se le expidió Real Cé
dula en 19 de Enero de 1742,, y por ella se íe 
concedió la libertad de alcabalas en la primera 
venta que hiciese de sus géneros; -y por otra de 
2,4 de Agosto de 1743 , se le prologaron por 5 
años mas las franquicias de doce arrobas de vino, y 
otras tantas de aceyte y xabon. 

En 1746 aun se conservaban los telares en que 
se texian barraganes de buena calidad. En el 
mismo año se concedieron a ios fat>rieántes por el 
limitado tiempo de 5 años exención de millones 
de diez arrobas devino , diez de aceyte y diez de 
xabon al año para cada telar, y la libertad de al
cabalas en la* primera venta de los barraganes. Se 
concedieron estas franquicias, porque se tenia por 
cierto que procedía la; decadencia de las fábricas 
de los tributos que pagaban en el aceyte, xabon 
y vino; por tos repartimientos de alcabalas y cien
tos y otros municipales, y por el nuevo tributo 
de miajas.- [d••" . ' 

Tom. XXK T Te-
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Tenia toda fábrica ochenta y.dos telares sin tos 
de Francisco de Pedro : los tres de barraganes, 
cinco de mantas, y setenta y quatro de estameñas, 
sayales y cordellates, en que se mantenían dos 
mil personas. No gozaron antes franquicia alguna, 
éhicieron constar que á los cinco telares de mantas 
les habían repartido como gremio-28500 reales 
al año por alcabalas y cientos, y al gremio de es-
tameñeros 2,9 reales en que no había proporción,-

Del tributo de miajas era del que mas se que
jaban por no ser conocido, ni saber con que or
den se exigía , asegurando los fabricar)tes que en 
las lanas que compraban é introducían pagaban 
mas de 38600 reales. Este tributo fue un arbitrio 
concedido antiguamente á la Ciudad sobre cier
tos géneros que iban á ; venderse al peso; pero* 
desde que entró Don Antonio de Aranda á admir 
nistrar los arbitrios y facultades, se cargó un dos 
por ciento del principal en toda clase de géneros 
que entraban en la Ciudadé, ; :o 

E l Señor Rey Don Henrique en las Cortes que 
celebró en Burgos en el año de 1405 , á represen-, 
tacion del Concejo de Valladolid, le concedió é 
hizo merced de que hubiese una meaja de cada! 
maravedí de lo que valieren las cosas que se pe
sasen en el peso , y que la pagase el comprador' f 
otra el vendedor, y las hubiese el Concejo pofc 
suyas propias para siempre ,parj}: ayuda de ado-*? 
bar y reparar los muros, puentes* y otras cosas 
que hubiere menester. 

Por los años de 1483 estuvo arrendado ést^ 
impuesto en 218971 maravedís, En un pleyto que 
se siguió en la Cnancillería en él año 1571, se hih 
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zó prueba, en la qual se articuló y probó con el 
mayor convencimiento que esta Ciudad ( enton
ces Villa ) había estado y estaba en la posesión 
de llevar la referida renta de todas las mercade
rías que iban á ella de fuera , que solían y 
acostumbraban pesarse en el peso público, y que 
se llevaba de cada millar del precio por que se 
vendían las tales mercaderías, un real menos una 
blanca , mitad del vendedor, y la otra del com
prador , en cuya conformidad se obligó á la pa
ga por sentencias de vista y revista , en cierto ca
so de venta de cera. 

Después por obviar pleytos se transigió y ajus
tó la Ciudad con los gremios de por mayor., y 
por escritura de 5 de Marzo del año 1662 se con
vinieron en que la alcabala de las mercaderías, y 
cosas tocantes al peso se había de arrendar ó ad
ministrar., y que la mitad de lo que produxera 
se había de dar á la Ciudad por el expresado de-
techo de miajadas ., en cuya mitad se hablan ¿Je 
incluir los 21 $900 maravedís referidos que hasta 
entonces pagaban los gremios á la Ciudad por el 
expresado derecho. 

De aquí resulta , lo primero , que las expre
sadas dos mea jadas de maravedís estaban cargadas 
por el referido privilegio sobre las cosas que se 
pesasen en el peso de dicha Ciudad de Valladolid, 
y no mas; con que no pudiéndose considerar los 
paños por de esta especie, parece no debieron suje
tarse los fabricantes á esta contribución. L o segun
do, que quando pudiera, habiéndose reglado co
mo vá dicho, el todo de ella en el año de 1483, 
á 21^971 maravedís, no se puede alcanzar como 
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se cargaba á los fabricantes por esta razón tan ex
cesivas cantidades. Lo tercero , se hace mas repa
rable este exceso á vista de la prueba que vá refe
rida del pleyto del año de 1571 , en que se evi-. 
dencia que por este derecho solóse regulaba (co
mo asi se estimó por la Cnancillería ) á un real de 
cada millar, menos una blanca , mitad del vende
dor , y la otra del comprador. 

Lo quarto se hace mas extraño por la razón 
dicha, de que por el expresado administrador de ar
bitrios se sentó que la exacción de aquel derecho 
corresponde á un quatro por ciento, y que no 
exigiendo -mas que un dos , les hacia considera
ble gracia. Pero no se alcanza la regla por donde 
figuró esta cuenta de correspondencia. 

Lo quinto es constante y no necesita de apo
yo alguno, que no pudo perjudicar á los fabri
cantes el referido convenio hecho por la Ciudad 
y los gremios en el referido año de T¿6€% \ m por 
él alterarse la contribución reglada por esta razón. 
Y últimamente, son demás todos estos fundamen
tos, reflexionado el contexto del privilegio, que es 
el que debe dar la regla en este asunto, por el 
qual solo se impone la exacción del expresado de
recho en las cosas que se pesasen en el peso, y no 
debe extenderse, ni ampliarse á otras, y mas quan-
do quiere recargarse á los fabricantes, perjudican
do en ello la causa común , é imposibilitando la 
conservación y aumento de aquella fábrica, tan 
útil, como recomendado de las leyes Reales y deseos 
d e S . M . 

Habia existentes setenta y siete telares: los 
cinco de mantas, y los setenta y dos de estame
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ñas , bayetas', sayales y cordellates. Cadaltelár de 
mantas pagaba al año por alcabalas, cientos y mk 
llenes 586 reales y iin maravedí $ y á.esteiuespecto 
los cinco.pagaban 2.0930 reales y ^ir^o^inaafave» 
dís al derecho de miajas;; pagaba cad&'letdri^']? 
reales y 31 maravedís, importando los cinco eb 
esta forma 1689 leales y 19 maravedís->jy;que 
cargando, la Ciudad ,por« arbittíos y .facultades m 
maravedís en libra dé acey.te en las i<8v arrobas? 
que nedesitaba teada telar*, importaba 26reales áfe 
16 maravedís , y los cinco «sumaban 132, reales y; 
12 maravedís. 3 piinstí 

Cada telar de los demás;géneros; pagaba'¡al año^ 
por.-alcabalas, cientos;y millones' 63 reales y = $ 
maravedís ¿ y á reste, respecto los setenta y dos» 
telares 401555 reales y 2 maravedís 4 al derecho de 
miajas pagaba cada telar 69 reales y 17 marave-
dís,y áeste respecto los setenta, y dos telares $$004 
reales, y á la Ciudad pagaba cada telar.11 rea
les y 26 maravedís, y todos 847 reales y 2 ma-: 
ravedís : de forma que estos 72 telares], y los £ 
de mantas pagan al Rey 7^485 reales y 7 mara
vedís al año ; y al impuesto de miajas, y á la Ciu
dad 7^672 reales;.y 33 maravedís. áb bín 

En este mismo año dé 46^ Don Diego datáíos 
xas y Con trenas , Oidor deilaChancillería de V a -
lladolid, dio cuenta alíGobierno de las instancias 
que habían interpuesto Eduardo Field y Henrique 
Yotár , de nación Irlandeses, fabricantes de pa-* 
nos en el lugar de Béceda , tierra de, Bejar, ofre
ciendo establecer sus manufacturas en la referida 
Ciudad j y solicitando se les entregase á este fin 
diferentes pertrechos que había en ella, corres-
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pondíentes á sus fábricas, y que se les concedie
se algunas gracias. . - • • 

i 4 Aunque se dio órdem.-al mismet-Ministro para1 

que-,hiciese jque los: expresados: fabricantes acudieJ 
sen/áilá-Junta^enerai con sus(pretensiones^ no io 
hicieron, y reconociendo que convendría su esta* 
blecimiento en Valladolid, se le reiteró orden pa
ca qée avísaselo >que había 'resultado en este asun
to ij y ¡expresó ¡que desde; eillugar-de la residencia': 
de .aquellos: fabricantes había pasado á Valladolid 
el Edusrd^Field, y le manifestó que su compa
ñero Henrique Yotár, no se determinaba á pasar 
á aquella Ondad;, pero que* él deseaba establecer
se en ella^i si se le concedían las. exenciones, fran
quicias y préstamos que proponía t.para poder po-
nerda fábrica, y podía ser que eri aquel-verano pa
sasen también dos ó tres compañeros suyos de igual 
condición, con lo que les avisase de.su.estado, dan* 
do as ira i snío: m u chas espera nzas .dé) que & i »se h ie íe-
se la paz vendrían otros de\>si4 nación con la mis-' 
ma noticia que les; diese .̂  porque i aunque tenían7 

algún caudal deseaban pasar á España. Aseguró el 
comisionado que Eduardo Field, era hombre de 
asiento y de verdad'*,? «soncijrriendb.en él la cir
cunstancia de ser en la ihteligencimadeifabrican
te el: principal de todos los de suipais, que es
taban establecidos en las cercanías de Salamanca, y 
que seria muy útil el establecimiento ¡de la fábri
ca. Era indispensable mucha insensibilidad para 
no confesar la importancia de semejante estableci
miento en' Valladolid, respecto de queí no había 
otra fábrica de paños finos desde aquella Ciudad 
á la de Segovia. E l pueblo siempre ha sido de 

mu-
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mucha comodidad para este, efeetpr̂  asi: peyeran 
zon de la compra de lanas, por estar los ma$ é& 
los lavaderos de puertos allá , y concurrir totras* 
circunstancias que ya tenernos repetidas*! EniteifSH» 
tregít de los pertrechos/que:pedia no:pareceipo-p 
día ocurrir dificultad en conced^ík^jqu^Qdo no s^ 
hacía uso de ellos* i • djO 

Ya hemos pintado con bastante extensión de 
que anteriormente se intentó establecer en; Y á̂lla-
dolid un gran.número ie fábricas de distintos ge-1 
neroŝ  f especialmente de paños , por haberse te-r 
nido pofc muy á propósito la situación dé aquella 
Ciudad^para este fin; y que se concedieron di
ferentes franquicias y exenciones, y la gracia de 
que la Ciudad no pagase por razón de encabeza
miento de sus cont;-ribucío;nes ̂  mas cantidad que/ 
aquella que habia pagado hasta:.ciertotiempo,¡yf. 
que el sobrante se convirtiese en el establecimien
to de las fábricas; pero bien fuese porque losífon-
dps destinados npneran /Suficientes á- conseguir la 
plantificación de lo ofrecido * ó bien porque no 
se-ptgscufy actividad y zelo que correspondía al 
desempeño-de h obligación que, se habia hechô  
se^siryió S. M . mandar, á consulta de la Junta, 
cesasen enteramente, las franquicias, exenciones y 
gracias".que-estában concedidas; y que se tomasen1 

las cuentas de los caudales que estuvieron destinar» 
¿ps pâ a, fábricas en La referida Ciudad á Ios-Mi
nistros de un ai Junta particular que hubo enellar 

que los habian manejado* ,. .. : 

Del citado establecimiento de fábricas, que se 
QUISO hacer, en Valladolid, se viene en conoce 
miento,desej:,muy cómoda, aquella situación pa-
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t$r£§te¡efdebo-,iy-^quwsus naturales sorfc4rfcfihá¿-
d&s á" tener manufacturas eir que emplearse ', por
que entonces se alentaron á ofrecer la plantifica
ción de muchos telares de diferentes; géneros , aun-> 
q&e; m'llegaron & • terjer iafectó -sus • buenos deseos; 
jsero sé>ha^írottócicloenpar-tesuaplicación , pues-
una fábrica de barraganes que pusdun extrangef» 
en la ! misma Ciudad-y y; falleció sin perfeccionar
l a , la continuó-Francisco* *de Pedro Texedor •,- |«J 
laMiabtá "'puesto entan efloreciente estado, que eran 
inucho^y muy; perfectos los barráganes^ y otros* 
géneros, de lana que labraba'/ Y conociéndose por 
este exemplar y por los repetidos de qiíeise tenia/ 
experiencia -, la propensión de nuestros Reyes á 
fomentar todo género de fábricas que sean con
venientes para elbeneficío cbniUU de sus Vasallos,' 
y que no podría dexar de-lograrse este benefició 
con el establecimiento' del referido fabricante de; 

paños Eduardo Field, por ser la ciudad de Va- ; 

lladolid bastantemente populosa y de modo , que¡ 

ocupándose en -las" respectivas maniobras* muchas; 
personas , ; f eonsuhiíendose los géneros queseóla-' 
brasen^se-aunientariá1 el'tráfico'y éómerció en eo-< 
nocida utilidad de aquellos naturales:' fué de pare-' 
cer k Junta de Comercio que¡respectoque Eduar-' 
do;Ffekit había manifestad que tenia Caudal para; 
el establecimiento de ¡dos telares dé parios V;iperb! 

que seria mu^conveniente poner quatro ,ífe&rdig-
nase S, M i tener á bien que para el' aumento de 
los dos se le entregasen por \da de empréstito 69" 
reales/de velloh , con la calidad de qbe'los habia 
de satisfacer e'n^ei término ; deqüatro años^ f?$P 
caso de irlos pagandoen cada uno de^ellos,s"egíin 

fue-



fuere vendiendo sus géneros, se le habían de vol
ver á prestar por el mes de Junio para las com
pras de lana, pero sin que en ninguna ocasión se 
le entregase mas cantidad que la referida , y para 
poder conducirse este fabricante con su muger y 
familia á Valladolid, transportar diferentes per
trechos , componer los tendederos, y para otros 
gastos que precisamente habian de ocasionársele, 
se le dieren también 600 reales de vellón que había 
pedido , sin obligación de restituirlos, cuya gra
tificación siendo tan -moderada , parecía regular 
concedérsela; para que una y otra cantidad se le 
entregase con prontitud en Yalladolid , sin llegar 
á lo que producían las rentas Reales, se le podían 
dar de las porciones que se habian exigido, ó se 
exigieren de las condiciones que estaban impuestas 
á los Ministros que compusieron la referida Junta 
particular de Comercio, que hubo en aquella ciu
dad , y manejaron los fondos que se destinaron pa
ra fábricas y no tuvieron efecto. Que también por 
el término de seis años se le concediese graciosa
mente una de las casas pertenecientes á S. M . que 
hubiere en la expresada ciudad para poner la 
fábrica, y para vivir el mismo Eduardo, pero 
sin perjuicio de tercero , á quien estuviere hecha 
anteriormente gracia de la casa que se destinare. 

Que se le entregasen quatro telares, y una de 
las calderas para tintes que existían, y se hallaban 
sin uso, de las que sirvieron para las primeras fá
bricas que se intentaron poner : una viga de la 
prensa que entonces hubo, y las astillas que asi
mismo habia correspondientes á fábrica de paños 
de Abrebile : con la circunstancia de que los te-
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lares, y la caldera que se le dieren los habia dé 
restituir después délos seis años, tan buenos como 
se le entregaren , ó los habia de comprar entonces 
á justa tasación, ó habia de pagar por ellos en 
adelante todos los años la cantidad que se consi
derase regular, y qualesquiera reparos que nece
sitaren estos pertrechos , ó la casa que se le desti
nare , por el tiempo que se le dieren, habían de 
ser de cuenta de este fabricante. 

Que también se le concediese por el propio 
tiempo de los seis años la libertad de todos los 
derechos reales de seis arrobas de aceyte, quatro 
de xabon y diez de vino al año, para cada uno 
de los quatro telares que habia de tener corrien
tes y en exercicio, y la exención de pagar los de
rechos impuestos en el vino , en virtud de las fa
cultades concedidas á la Ciudad, á excepción de 
los diez y seis maravedís que estaban destinados 
para la albóndiga y pósito común, pues debería 
contribuir en ellos. 

Que asimismo fuese libre de pagar los dere
chos de alcabalas y cientos de las primeras ven
tas que hiciere en su fábrica de los géneros que 
labrase en ella ; con la facultad de que pudiese 
venderlos por mayor, y vareado en; la "misma 
fábrica ó en su casa. Pero que se entendiesen estas 
gracias con la obligación que habia de hacer el 
mencionado fabricante , con intervención del' 
Ministro Subdelegado de la Junta, de enseñar 
así en tintes, como en texidos á ocho aprendices, 
dos para cada telar, en menos de los seis años, 
ajustándose con sus padres en la forma regular, y 
dándolos á todos en el referido tiempo oficia-. 

les 



les de quanto el mismo fabricante sabia; y que 
mantendría existentes y en exercicio los quatro 
telares, con los demás instrumentos que fueren 
necesarios para la fábrica , y labraría en ella los 
paños de buena calidad , adelantándola en todo 
lo posible ; y habiendo de justificar , para gozar 
las expresadas franquicias y exenciones, ante el 
Subdelegado de la Junta, cada seis meses, la exis
tencia de la fábrica con los quatro telares, estan
do sujeta á ser visitada por el propio Subdelegado, 
ó por persona de su mayor confianza. 

Habiendo muerto en el mismo año de 46 Eduar
do Field, se quedó esta empresa principiada por 
algunos oficiales que llevó éste, y discurro que po
co se adelantó en lo sucesivo. En este mismo año 
mantuvo Francisco de Pedro nueve telares corrien
tes: fabricaba barraganes blancos paralas Reales Ca
ballerizas ; tenía tres calderas de cobre para teñir y 
xabonar las lanas; un instrumento para torcer las 
lanas con quarenta y tres husos, que á un tiempo 
torcía y recogía; y también tenia en otro obra
dor seis telares , los dos parados, y los quatro en 
uso , trabajando sarguetas y sayales para hábitos 
de San Antonio; y todos los instrumentos cor
respondientes con las lanas y demás géneros nece
sarios, para tener corrientes los trece telares que te
nia armados. En todos los ministerios de esta 
fábrica se empleaban hasta quatrocientas personas. 

En 1747 intentó el Corregidor condescendien
do con las instancias del Recaudador de rentas Rea
les , que Francisco de Pedro , fabricante de barra
ganes y otros géneros de lana , pusiese en la Con
taduría de la Superintendencia, relaciones jura-
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das de los barraganes y demás géneros que había 
fabricado el año antecedente de 1746 , y lo que 
de ellos había vendido, y en qué cantidades, con ' 
testimonio de los telares que el mismo año tuvo 
corrientes , según el reconocimiento hecho por el 
Corregidor, y que en adelante presentase en fin • 
de cada año igual certificación , ó que para exi
mirle de ello hiciese registro en la Administración 
de Rentas de las piezas de barraganes y otros gé
neros , para que por aquella Contaduría se certi
ficase el importe de ventas, y las introducciones 
de especies sujetas á millones , á fin de abonarse 
al Recaudador á cuenta de su obligación. 

Sobre este asunto se representó al mismo tiem
po por el Subdelegado de la Junta general de Co
mercio, el exhorto que había despachado al Corre
gidor Superintendente, para que se abstuviese de 
aquel procedimiento , y la respuesta que le dio 
fué negarse á su observancia , porque decia nó 
podia dexar de condescender con la preten
sión del Recaudador , en conseqiiuencia de lo 
estipulado en su asiento. Ponderó el Subdelegado 
lo gravoso que seria la providencia tomada por el 
Corregidor para con el expresado fabricante, pues 
por no sufrirla aun los comerciantes contribuyen
tes habían tenido por mejor encabezarse particu
larmente cada lino en lo que había podido ó ha
bía querido el Recaudador, que no sujetarse á dar 
relaciones juradas, y á los registros y penas que 
se les pudiera imponer por qualquiera omisión ó 
descuido ; y que no pudiendo usar de este arbi
trio el referido fabricante , por la franquicia que 
gozaba , se vería precisado á sufrir sin elección 
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la providencia que á caso le sería mas gravosa la 
franquicia que el renunciarla. 

Estaban concedidas al referido Francisco de 
Pedro por Cédulas anteriores, la libertad de dere
chos de millones para diez arrobas de vino, diez 
de aceyte, y diez de xabon al año para cada te
lar , y la exención de alcabalas de las primeras 
ventas que hiciese en su fábrica de los géneros que 
labrase en ella con distintas obligaciones en quan-
to á los telares que habia de tener corrientes, á la 
buena calidad de los géneros, y reconocimientos 
que se debían hacer de la fábrica. 

Reconociendo la Junta general, que semejantes 
controversias y recursos no solo embarazaban y 
alteraban la buena correspondencia , que debían 
tener los Jueces, para atender á lo que fuese mas 
conveniente al Real servicio, y al bien común en 
la conservación de las fábricas, sino que también 
las perjudicaban 'y y que se habia experimentado 
la aplicación con que el expresado fabricante se 
habia dedicado al aumento de su fábrica, y mayor 
perfección de los texidos que se labraban en ella, 
manteniendo empleados en sus manufacturas mas 
de trescientas personas, fué de parecer se dignase 
S. M . mandar, para evitar los referidos recursos, 
que el Corregidor Superintendente de Valladolid, 
tomando las instrucciones y noticias necesarias de 
lo que vendia el expresado Francisco de Pedro, 
y también Eduardo Field, fabricante de paños, 
que entonces se hallaba establecido en la misma 
Ciudad , y eran los únicos que gozaban franqui
cias, hiciese una prudente regulación con arreglo 
y proporción á lo que contribuían otros Merca-
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déres de aquella Ciudad que tuviesen igual trato 
y comercio de los abonos que por razón de las 
franquicias y adeudo que causarían sin ellas los dos 
referidos fabricantes,. debian hacerse al Recauda
dor, y que después lo pasase á noticia de la Jun
ta , para que pudiese tomar la providencia que tu
viese por conveniente, á fin de excusar á los men
cionados de la gravosa obligación de presentar las 
relaciones juradas de los géneros: que hubiesen la
brado, los que vendiesen, y en qué cantidades,y 
de las demás circunstancias que se intentaban im
poner , pues si tuviesen efecto , no dexarian de 
ocasionarles mucho embarazo ó impedimento pa
ra atender á sus fábricas. 

Con este motivo consideró la. Junta preciso 
hacer presente á S. M . que los abonos que se man
daban executar á los Arrendadores de Rentas Rea
les , en sus contratos, como el que estaba estipu
lado con el de las de Valladolid y su Provincia, 
podrían traer notables perjuicios á las fábricas, que 
con tan estimables razones se habían establecido, 
y se solicitaba la plantificación de otras; pudien-
do también ser en detrimento de la Real Hacien
da , respecto de que en la Ciudad ó Provincia 
donde hay fábricas , se tiene la experiencia de ser 
mayores las contribuciones Reales , por los mas 
crecidos consumos que se hacen , y por el tráfico 
y comercio que ocasionan los géneros que se la
bran , como se ha reconocido en distintos para-
ges donde se han restablecido y plantificado fábri
cas , obligadas de las gracias y franquicias que se 
les ha dispensado i de que se infería • que no solo 
habían sido causa de minorar las Rentas Reales, 
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sino que antes bien las habiáttt aumentación' Vot 

cuyos fundamentos fué también de sentir la Junc
ia , que en adelante no se admitiesen en los pire-*, 
gos para arrendamientos de ¡Rentas, Rdales ,¿oradi* 
ciones de abonos pefc razonde: las liberaciones y 
exenciones de tributos que estuviesen concedidas á 
fábricas por el perjuicio que pueden ocasionar á 
estas, y á la Real Hacienda, y por .considerarse 
que semejantes gracias son dirigidas á la conser
vación y aumento de Jas mismas fábricas, de qué 
resulta mas valor"á: las Rentas Reales. Como, esté 
dictamen de la Junta quedó sin resolver, prosi
guió el Recaudador apremiando á los .fabricantes, 
como lo veremos en, el.año d e . í ^ i . , > 

Francisco ,de Pedro Texedor iba aumentan-1 

do su fábrica con el mayor desvelo: y/aplica
ción en beneficio delcomun y pobres de esta C i u 
dad. Lo executó todo á sus expensas, costeó or
denanzas para la mayor perfección de los géneros, 
y enseñó oficiales ¡para s;üs^mra;nÍQbj¡as4-Construyó* 
casa á propósito, labrando géneros:Con mezcla de
seda, á imitación de carro de-oro, sempiternas, 
anascotes , sarguetas, y lamparillas,momperadas, 
que reconocidos por personas inteligentes, fueron 
aprobados por de buen a calidad. En premio de 
estos adelantamientos se le concedieron diferentes 
franquicias, y se le dio título de Visitador de to
das las fábricas de Yalladolid. y su partido. Estan
do en 1750 para finalizar el tiempo por que se le 
dispensaron las franquicias; suplicóse Je proroga-
sen l a s mismas por todo el tiempo que se mantu
viese la referida fábrica, á fin de que con este es
timulo se aplicasen dos hijos que tenia ya desti
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nados á que la continuasen i y excusar recursos en 
la solicitud de prorogaciones, por la imposibili
dad de practicar las diligencias correspondientes, 
quando se hallaba con él cuidado y vigilancia que 
tanto convenía^ zelando sobre la aplicación de 
mas de quinientas personas que se ocupaban en 
la fábrica. En efecto era cierto, de que en Real Cé
dula de 3 de Junio de 1746 se le dispensaron por 
tiempo de cinco años la exención de alcabala de 
las primeras ventas que hiciese en su fábrica de 
los géneros que labrase en ella : la libertad de diez 
arrobas de vino, diez de aceyte, y diez de xabon 
al año para cada telar, con la calidad de que habia 
de tener corrientes y en> actual exercicio quatro 
telares á lo menos, y aunque pasasen de ocho los 
que tuviese^'no Había de desfrutar mas franqui
cias que las correspondientes al número de los ocho 
telares, y se le concedió también la libertad délos 
derechos impuestos en el vino , en virtud de las 
facultades concedidas á la ciudad de Valladolid, 
á excepción de los diez y seis maravedises , que 
según informes estaban destinados para la alhóndi-
ga y pósito común, pues debia contribuir con-
ellos: todo con la condición de que para gozar 
estas gracias habia de justificar ante el Corregidor 
de Valladolid cada seis meses la existencia de la' 
fábrica con los quatro telares á lo menos: que de
bía estar sujeta á ser visitada por aquel Ministro, 
ó por persona de su mayor confianza, con cuya.jus
tificación , y el visto bueno del mismo Corregidor, 
habia de desfrutar las expresadas franquicias, te-
xiendo los barraganes conforme á las ordenanzas' 
establecidas, procurando en todo el. mayor au-
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mentó, y que si abusase de las gracias dispensa
das , ya fuese en la justificación, ó aplicándolas á 
otros fines, seria privado de ellas por toda su v i 
da. Con pleno conocimiento de que este fabrican
te no solo habia cumplido con las obligaciones que 
se le impusieron, sino que habia aumentado los 
telares de su fábrica , y adelantado las maniobras 
de los géneros , se le prorogaron por S. M . por 
otros cinco años las propias franquicias que le es
taban concedidas por la expresada Cédula de 3 
de Junio de 1746, contados desde el día que fina 
lizaba el tiempo por que se le dispensaron baxo las 
mismas obligaciones que entonces se impusieron. 

En el año de 1748 Eduardo Field tenia qua-
tro telares \ los tres corrientes con quatro oficiales 
diestros, que fabricaban paños de varios colo
res.. Aunque se hallaba esta manufactura álos prin
cipios de su erección, daba muy buenas esperan
zas de su aumento. Las ocho piezas que se habían 
sacado fueron muy buenas. Los privilegios que 
gozaba este fabricante eran, casa pagada por seis 
años, libertad de alcabalas y cientos, y franquicia 
para la entrada de seis arrobas de aceyte, quatro 
de xabon, y diez de vino al año por cada uno de 
los quatro telares que habia de tener corrientes. 

Francisco de Pedro tenía tres telares corrientes 
de barraganes, sempiternas, y sarguetas. Se hallaba 
esta fábrica bien surtida delanas y pertrechos. Saca
ba al mes una pieza de cada telar de á sesenta varas. 

Juan de Santa María t*nia también tres tela
res de barraganes, y solos dos corrientes : sacaba 
una pieza al mes cada telar. 

En el Hospicio habia tres telares corrientes de 
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estameñas ordinarias' y cordellate's: otros tres sin 
uso, y otro de mantas también sin él. 

Los Estameñeros trabajaban estameñas, sem
piternas , medias bayetas, sayales y cordellates, to
do ordinario , excepto algunas sempiternas que las-
sacaban finas. Habia treinta y cinco maestros fa^ 
bricantes, que mantenían corrientes ochenta y 
quatro telares, y once sin uso por falta de medios. 
E l estado de estas fábricas estaba deteriorado, por 
hallarse sus individuos cargados de tributos, sien
do el mas sensible el que hacia tres años se habia 
impuesto con título de miajas. Sacáronse en este 
año de 48, de cada telar veinte y ocho piezas de 
sesenta varas. 

Los Man teros eran seis, con otros tantos tela* 
res, que solo estuvieron corrientes la mitad del 
año , por falta de medios y excesivos tributos mu? 
nicipales. Tenian corrientes, pues , seis meses sus 
telares, y era mucha la gente que holgaba ; pues 
cada telar corriente necesitaba quarenta personas* 
Diariamente trabajaba cada telar tres mantas de á 
dos rayas, dos de á tres, de las finas de á ocho seis, 
de las entrefinas siete, y de las negrillas ocho. ,i 

Habiendo fallecido Eduardo Field, á cuyo car
go corria la fábrica de paños finos que se establer 
ció en 1746, ofreció continuarla Don Francisco 
Xavier Domínguez, vecino de la villa de Torná-
bacas, baxo las condiciones siguientes: 

, Que para continuar en establecer la referida 
^ fábrica , se le haya 4e conceder graciosamente, 
v como lo fué al expresado Eduardo Field , la casa 
, que este tuvo, ú otra para plantificación de los 
, telares, y demás pertrechos y oficinas correspon-
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^dientes á la Real fábrica de paños, en la qual 
, pueda continuarla y vivir en ella, ó ra persona 
, que destinare de su orden á la administración y 
, surtimiento, como igualmente los que concurran 
9 á fabricar, sin que por ella en seis años que se 
, obliga á surtirla de todo lo necesario, se le haya 
, de pedir renta alguna, quedando á su cargo y cui-
, dado los reparos necesarios, para los que no pe-
\ dirá á S. M . (que Dios guarde) cantidad alguna, 
, salvo si estuviese inhabitable, en cuyo caso lo re-
,' presentará con justificación, para que se resuelva 
y lo conveniente. 

, Que se le hayan de entregar los quatro tela-
4 res, calderas para tintes, prensa, astillas, y de-
^ más que existen correspondientes á fábrica de 
j paños de Abrebile, con los pertrechos de que 
, haya usado el referido Eduardo Field, todo con 
¿ la regulación del valor que se tengan , atendien-
, do á que precisamente han de tener menos, que 
, al tiempo de la entrega que de ellos se hizo á 
, Eduardo Eield , con obligación de restituirlos 
, después de los seis años, tan buenos como se les 
, entregasen, ó con la de pagar los menoscabos, 
, sin que en dicho tiempo sea de cuenta del Real 
, Erario el reparo de los pertrechos que así se le 
, entregasen , sino es de la de dicho Domínguez, 
, por quanto las mejoras que al fin de dichos seis 
, años en ellos tuviere hechas, y constare de tasa 
, que entonces se practicare, se le han de abonar 
, por el que sucediese en la fábrica, tanto por lo 
, tocante á los que se le entreguen, como de los 
, que nuevamente comprare precisos paraelsurti-
, miento de la fábrica: y no habiendo sucesor, no 
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teniendo S. M . á bien satisfacérselos { y quedar
se con ellos para quando se prosiga en la fábri
ca, y le haya, se ha de entender que al referido 
Domínguez no se le ha de poder compeler á per
cibir mas pertrechos que los que hubiese com
prado , pues los que ahora se le entregasen en 
ser , cumplirá con volverlos en el estado en que 
se hallaren, satisfaciendo los menoscabos , y si 
después prosiguiese en la referida fábrica , pagará 
en cada un año la renta que se regulare por ios 
pertrechos propios de la Real fábrica , siendo en 
este caso los reparos de ellos, y en aquel tiempo 
de cuenta de esta , y en este caso al finalizar por 
qualquier conocimiento, cumplirá con entregar
los como estuvieren, habiendo pagado el menos
cabo al cumplir los seis años, en cuyo caso el 
importe se le ha de recibir en pertrechos que 
haya comprado necesarios, y de todos en su en
trega y vuelta, se deberá hacer regulación» 

, Que por dicho tiempo de seis años, ha de 
gozar de la libertad de todos los derechos rea
les y millones, de doce arrobas de aceyte, ocho 
de xabon, y veinte de vino al año por cada uno 
de quatro telares, que precisamente ha de tener 
usuales y corrientes, y asimismo la. exención de 
pagar los derechos é impuestos en el vino # en 
virtud de las facultades concedidas á esta ciudad 
de Valladolid, á excepción de los diez y seis ma
ravedises destinados para la alhóndiga y pósito 
común , con los quales contribuirá, entendiéndo
se dicha franquicia asimismo por cada uno de los 
nuevos telares que pusiese además de los quatro> 

por ser todo en adelantamiento de la fábrica, 
. en 



l en cuya casa', sin que nadie lo pueda «starvar, 
, ni pedir derechos algunos,, pueda matar y con-
, sumir el ganado comestible de toda especie, ne-
, cesario para el mantenimiento de los precisos in-
, dividuosde la fábrica, á quienes no se ha de lle-
, var mas precio que a! que saliese, ya la arroba 
, ó ya la libra tirada la cuenta; y quando estoce-
, se, y porque no se discurra mirar esta franqui-
, cia á cometer fraude, se les haya de hacer en el 
, abasto público de carnicerías de esta Ciudad dos 
, quartos de. refacción en cada libra de las que rie-
, cesitare para el consumo de dicha fábrica, acre-
, ditando para venir en conocimiento del precio 
, las personas que asisten á ella con testimonio del 
, Escribano de el laálos 1 tiempos que se contem-
, píen necesarios, por quánto de est^modo se ani-
, marán á venir oficiales* que fabriquen por mas 
, barato del mantenimiento, y andará la fábrica en 
, aumento, y se cuidará mejor de su conservación* 

, Que también haya de gozar el expresado 
4 Domínguez por el referido tiempo de la liber-
>-tad.de pagar los derechos de alcabalas y cientos 
» de las primeras ventas que hiciese de los géneros 
, que en su fábrica labrase , ya sea en esta Ciudad, 
, ya fuera de ella, siempre que le falte consumo, 
* con la facultad de poder vender por mavor 6 
•i vareando en la misma fábrica, como se le con-
y cedió al expresado Eduardo : y siempre que ha-
•> ya de salir, ó enviar á vender fuera en el dicho 
r tiempo, ha de llevar los. paños que así enviare 
, con el sello de esta Real fábrica, y testimonio de 
, ser la primera venta, así por evitar el peligro de 
, la extracción, como porque en dicha libertad 

,no 
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, no pueda haber colusión ni perjuicio, tanto á 
] los derechos reales, como al dicho Domínguez, 
¡-si el que los comprase los volviese á vender. 
- , Que el expresado Bon~ Francisco Domin-
i guez, la persona que destinase al manejo de la 
, fábrica , oficiales y aprendices de ella, han de 
, gozar del fuero de la real Junta general de C o 
, mercio y Moneda , la que solo ha de conocer 
} privativamente de todas las causas civiles y cri, 
, mínales que dimanaren , ó tuvieren conexión en 
^ la misma fábrica, y él tráfico de sus géneros, co-
, nociendo en las primeras instancias el Señor Juez 
, Subdelegado que tuviese la Junta general en es-
, ta ciudad» 

, Que en atención á* lo próximo del cOrte de-
llanas , por íó qual, y falta de; ellas, después será 
4 impracticable el surtir de las necesarias á la Real 
9 fábrica,se le ha de permitir licencia, y librar des-
,. pacho por el Señor Juez Subdelegado, ó como 
4 mejor la Real Junta general tuviese por conve-
, niente para el tanteó de las lanas que tuvieren 
i compradas.qualesqnier personas particulares,* 
, quienes pagará las cantidades que tengan dadas á 
, cuenta, y las demás ó todas á quien las' deba 
, percibir antes de recibir las lanas, eñtendiéndo-r 
,< separa^ que de ningún modo pueda haber; fraú
dele, que las que así tantease hayan.de ser con 
,-intervención de las Justicias de los Pueblos en 
4 que se hallasen las lanas,rías quales han de entrar 
, y consumirse precisamente en esta Real fábrica, 
,- y de ello haf de recoger testimonio del Escriba-
, no de ella, con el qual ha de satisfacer á la Jus-, 
, ticia ordinaria del territorio donde se execute el 

tan-
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, tanteo. Y encesta condición, p£>r íó "que:insta 
^ la necesidad, ha de resolver la Real' Junta gene-
, ral ó Señor Juez Subdelegado prontamente, por-» 
¿que no se bailen, ya revendidas ó; extraviadas al 
r tiempo, de-.hacerse la gracia, la,qual se entienda 
, á ló menos, por ahora, y s]eftipre que con la jusr 
, tifícacion necesaria acredite con\ diligencias he^ 
, chas no haber podido acopiar las lanas para la 
, Real fábrica, en cada un, año necesarias , por 
, quanto- muchos viven de comprar y volver* | 
4. vender lanas 4 ;yá ello se anticipan quasi de un 
, año á otro, y no resolviendo prontamente, no 
, ha de quedar obligado á surtir mas telares que 
, los que para que pueda adquirir la lana. 

r Que las que así ó en otra forma comprare en 
, los sitios , ciudades , villas y lugares de estos 
, Reynos donde* hubiese lavaderos, las puedan la T 

, var en ellos, sin perjuicio de otro que á lavar 
, tenga mejor derecho, siendo comunes los lava-
, deros, y -siendo de'particulares, no hallándolos 
, ocupados, pueda lavar en ellos, pagando el justo 
i y arreglado interés, entendiéndose, que aunque 
, hoy no se lave en los tales lavaderos, pueda liar 
, cerlo siempre que se verifique haberse lavado en 
, ellos otras veces. 

, Que desde el día que empiece á poner cor-
»• riente la fábrica en esta Ciudad, ha de poder en-
5 viar á los pinares donde envían ó pueden enviar 
«»los mismos vecinos de ella, por la leña necesa-
9 na y carbón para la casa de dicha fábrica y sus 
, individuos , por el coste que los demás, y por 
-> lo que para este fin introduxere no ha de pagar 
o derechos algunos, y lo mismo por las lanas, así 
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¿«niesfea Ciiídáé; Gomó Fuera de* éíía; >' • : , 

, Que si fuere necesario, como es rtraer de 
, los lugares de otras Reales fábricas pertrechos 
, para que ésta se erija , y -labrerí eñ ella paños de 
, Abrebile de1 todos géneros' y colores coi> to^a 
, formalidad^ el Séñob Juez Subdelegado le haya 
~,.de librar los despachos necesarios','• pagándolos 
, por su justo valor,y en esta conformidad y para 
, disfrutar- las- expresadas graeíaá hará el mencio, 
, nadó Don Francisco Domínguez , y yo en su 
$ inoáibre ^ fia escritura correspondiente jior lo qfie 
s, mira á los pertrechos que se'le entregaren*,' y de 
j tener corrientes los quatro telares, y de que'lbs 
, oficiales y maestros que tenga en la fábrica ense-
, ñarán ocho aprendices en quantó á tintes y te-
, xidos , y si pusiese nías tetares, hará enseñar á 
i-dos mas por cada M a r , debiéndolos en los seis 
', años enseñar de quanto sepan los- maestros , lo 
, que tratará y ajustará con ellos, ó yo en su nom-
, breyó con-sus padres ó personas á cuyo encar-
, go^corran, y de que labrará éñ dicha fabrica los 
, paños de buena calidad1, y con formen al: arte ds 
, la de Abrebile \ adelantándola en lo posible, justi-
, ficando ante el Señor Subdelegado cada seis meses 
, la existencia de la fábrica con.los quatro telares* 
, estando sujeta á ser visitada por el mismo Señor 
, Juez, ó por personas de su mayor confianza, 
, con cuya justificación, testificada del Escribano* 
, ha de gozar de las gracias, exenciones y liberta-
, des referidas, y otras que S. M . se digne con-
, cederle.' • 

Isidro Infante Amaya, Miguel Barrasay Alon
so t>ano, mantenían en I 7 5 I fábrica de mantas y 

es-



( i é 9 ) 
estameñas : se habían criado en ella y exercido de 
aprendices y oficiales hasta haberse examinado de 
maestros. Procuraron con experiencias costosas 
adelantar las maniobras, para que los texidos sa
liesen con la mayor perfección , teniendo á este 
fin los pertrechos correspondientes, y mantenien
do mucha gente. Isidro Infante Amaya tenía todo 
el año corriente un telar de mantas de á ocho, de 
á nueve, de á dos y tres rayas, en el que se te-
xian también bayetas , y se ocupaban en él seis 
apartadores , quatro cardadores, siete hilanderas 
de torno , una persona para enrodar y urdir, vein
te y ocho hilanderas de rueca, una persona para 
la trama , dos texedores, dos pelaires, una espin-. 
zadora, y dos aprendices para texer y cardar á la 
percha. Igualmente tenia corrientes seis telares de 
estameñas, en los que se empleaban seis oficiales, 
tres aprendices, y dos personas para urdir y en
rolar , doce peinadores, ocho apartadores, qua-
trocientas hilanderas de rueca, y cinco de torno 
para sayales , cordellates y medias bayetas, una 
persona para espinzar los expresados géneros, otras 
dos para el servicio de la fábrica, que se ocupa
ban en los batanes, de forma , que se empleaban 
diariamente mas de quatrocientas noventa y tres. 
Miguel de Barrasa tenia corriente un telar de man
tas de ocho, de á nueve , de á dos y tres rayas, 
en el que se texian también bayetas, y tres telares 
de estameñas y otros géneros, en los que se ocu
paban diariamente doscientas noventa y quatro 
personas. Alonso Cano tenia corrientes cinco tela
res de estameñas , en los que se ocupaban diaria^ 
mente doscientas ochenta y una personas. Para 
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poder adelantar la fábrica de mantas y estameñas 
y labrar texidos mas delicados, les faltaba que se 
entendiese la libertad de alcabalas y cientos que 
gozaban de todos los géneros que labraren y ven
dieren en sus fábricas por mayor y por menor, y 
que pudiesen entrar libres de derechos en aquella 
ciudad veinte arrobas de aceyte y veinte de vino 
cada año para cada telar de mantas, diez de vino 
y diez de aceyte para cada uno de los de estame
ñas , y b libertad de la contribución del derecho 
de meajas. 

Prosiguiendo el Recaudador con las ideas que 
se han referido en el año de 1747, le hizo saber 
en este de 17 51 al Gremio de Manteros y Estameñe-
ros un auto del Corregidor, expedido á instancia de 
Don Manuel de Aguayo y Peña, Administrador 
general de Rentas Provinciales , para que diesen 
relación jurada de lo que cada fabricante habia 
vendido desde primero de Enero de este año á 
qué personas y precios, y que en adelante regis
trasen lo que hubiesen de vender. E l Gremio se 
amparo del Subdelegado de la Junta general co
mo protector suyo. Este mandó que sin perjuicio 
de proceder á lo que hubiese lugar en derecho se 
representase á la Junta, y se despachase exhorto al 
Corregidoría fin de que se inhibiese del conoci
miento de la causa J y no procediese contra el 
r r e ™ ° / a p r e m i o de las relaciones, ínterin que 
^ . M determinaba lo mas conveniente. Proce
dió a dar esta providencia el Subdelegado por-
que si teman efecto las del Corregidor, rezelaba 
cerrasen las tiendas algunos -fabricantes, atra^ 
yendo con esto continuos fraudes , y dándose 
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lugar con este exemplar á que se practicase lo mis. 
trio con todos los fabricantes, de que podria oca
sionarse el perderse prontamente. E l referido Gre
mio de Manteros y Éstameñeros tenia una fábrica de 
las mas principales, que se componía de muchos 
operarios, y los mas con decentes caudales, man
teniendo en ella muchas personas y pobres. La 
ruina ó minoración de aquella fábrica seria para 
aquella ciudad de muy lastimosas conseqüencias. 
Poniéndose en planta una tan no usada providen
cia , pues no se hacia con mercaderes, tenderos 
y otros de menor recomendación é ínteres al pú
blico : eran precisos los lamentables efectos que. 
indefectiblemente se seguirían. Menos sensible le 
fuera al Gremio la derogación de las franquicias que 
les estaban concedidas, que sujetarse á dar las re
laciones juradas, por la imposibilidad de poderlas 
dar, y la facilidad de incurrir muchos'individuos 
á que se les reconviniese con la falta de formali
dad. E l Gremio de Manteros vendía por menor. 
E l de Éstameñeros estaba regulado que de las cin
co partes que vendían las quatro eran por mayor, 
y la quinta por menor, como era notorio y cons
taba al mismo Administrador. Considerándose 
todo esto la execucion de la mencionada provi
dencia no podia tener otro efecto, que obligar á 
cerrar las fábricas con la total ruina de los vasallos 
útiles de la Ciudad. 

Francisco de Pedro Texedor habia adelantado 
mucho su fábrica : su trabajo y desvelo habia sido 
grande para que sus texidos fuesen en aumento, 
en calidad y bondad. Construyó casas para las 
oficinas necesarias, y para el aseo de las operacio-
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nes. En este estado se hallaba la manufactura de este 
industrioso fabricante en el año de 1752,; y en el 
mismo se le privó de las gracias que disfrutaba.: 
Con este motivo sintió nuevamente Texedor el 
verse obligado á rogar á los mercaderes con las; 
piezas que fabricaba : porque no pudiendo vender 
por menor le era preciso pasar por esta gabela, ó 
parar su fábrica. Todos los que conocían la uti
lidad que esparcía en la ciudad este fabricante, 
se condolían de la suerte desgraciada que le ha
bla cabido; porque los muchos pobres que man
tenía estaban expuestos á no tener otros arbitrios 
que los que le suministrase la caridad. E l Admi
nistrador Don Manuel Aguayo procuró animar
le para que representase al Rey. 

En 1753 se expidió la certificación siguiente 
á favor del Gremio de Mantería y Estameñería. 
, D.Francisco Fernandez de Samieles, del Consejo 
, de S. M . su Secretario, y de la Real Junta ge-
, neral de Comercio, Moneda y Minas: certifico 
, que los Diputados del Gremio de Mantería y Es-
, tameñería de la ciudad de Yalladolid , dieron 
, memorial á la Junta general, expresando que con 
, motivo de haberles hecho saber el Subdelegado 
, en aquella ciudad, la Real Orden de 23 de Ene-
, ro de este año, ampliando el Real Decreto de 24 
, de Junio de 1752 á la exención de los derechos 
, de millones, en el aceyte , xabon y demás in-
, gredientes que necesitasen las fábricas, se habían 
9 juntado ambos gremios de orden del propio Sub-
, delegado, y formaron relación jurada de la can-
9 tidad de aquellas especies que cada uno necesi-
, taba para los telares que mantenía corrientes 
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anualmente, la que presentaron én la Junta ge** 
neral, por la que consta que seis telares de man
tas y bayetas que existen , consumen ciento y 
ochenta arrobas de aceyte al respecto de treinta 
arrobas cada uno, sin otro ingrediente alguno, no
venta y ocho telares y medio de estameñas á 
quince arrobas de aceyte cada uno, mil quatro-> 
cientas setenta y siete arrobas y media al año, 
que el todo importa mil seiscientas cincuenta y 
siete arrobas y media de aceyte, y los treinta y 
siete de ellos ciento veinte y siete arrobas de xa-
bon , y para los tintes de las estameñas y demás 
maniobras tres arrobas de caparrosa porcada te
lar , que hacen doscientas noventa y cinco arro
bas y media al año : y para que pudiesen ade-* 
lantar sus fábricas, y emprender texidos mas de
licados , suplicaban que la libertad de alcabalas 
y cientos sea y se entienda de todos los géneros que 
vendiesen por mayor, así en sus casas y fábricas^ 
como fuera de ellas, é igualmente se les liberte 
de los derechos de millones en las referidas can
tidades de aceyte, xabon y caparrosa: y habién^ 
dose visto esta instancia en la Junta general, con lo 
que informó el Subdelegado de Valladolid, acordó 
en 22 de Marzo próximo pasado, se diese á los 
Diputados del Gremio de Mantería y Estameñe-
ría certificación para que gocen todos sus indi
viduos de la libertad de los derechos de alcaba
las y cientos en las primeras ventas de por ma
yor que hicieren , así en Valladolid, como en 
todo el Reyno, de los géneros que labrasen en 
sus fábricas, entendiéndose estas ventas en todo 
género de texidos por piezas con cabeza, pie,ó 
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, cola, sin distinción de clases de ellos, ni decatw 
t tidad de materiales de que se componga cada 

9 pieza, en lo de cuenta por gruesas , y en lo de 
, peso por arrobas , para cuya exención han de 
, presentar estos fabricantes relación jurada ante 
i el Subdelegado de la Junta de Valladolid, de 
5 los géneros que sacan á vender de su cuenta, y. 
, no por la de segunda mano á determinados pueblos, 
, con expresión de cantidad , calidad y marcas, 
, para que les dé el despacho correspondiente, in 7 

, tervenido por el Administrador ó sugeto que se-. 
, ñalare la Dirección de Rentas, á fin de que en su 
, virtud, y no de otra forma, sean libres de al» 
5 cabalas y cientos de su primera venta por mayor 
,. en sus destinos: que también gocen estos fabril 
, cantes de la exención de los derechos de rentas 
, generales que causaren las-doscientas noventa y 
, cinco arrobas y media de caparrosa, y de los cor-
, respondientes á millones de las mencionadas mil 
t seiscientas cincuenta y siete arrobas y media de 
, aceyte , y ciento veinte y siete arrobas de xabon 
9 que consumen al año : por ser todo conforme á 
, lo mandado en Decreto de 2,4 de Junio de 1752, 
, Real Orden de 23 de Enero último, resolución 
, tomada á consulta de la Junta general de 10 de 
, Febrero, y Decreto de 6 de Marzo de este año. 
, Y para que conste donde convenga todo lo re-
, ferido, y no se les ponga embarazo en adelante 
, en el usô  de las mencionadas gracias , doy esta 
, certificación j de la qual se ha de tomar razón 
, en la Contaduría de Rentas Provinciales para 
, que conste á la Dirección de ellas, sin cuyo re-
, quisito no ha de tener efecto. Madrid 3 de Abril 
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,t!e 17^3. ̂ Francisco Fernandez dé Sárrííeles.* 
En el año de 753 se erigió una Real Junta en este 

Pueblo para la formación del Hospicio, y se nom
bró por Juez único y privativo á Don Luis del 
Valle, Oidor de esta Real Cnancillería, en ía for
ma y modo que queda expuesto en ésta Me-' 
moria. E l cuidado y dirección de sus fábricas se 
cometió al fabricante Manuel Santos, sugeto que 
no cede en pericia y providad á los mas diestros' 
del Reyno. Estableció desde luego varios telares 
de estameñas ordinarias, y otros géneros que ya" 
antes corrían por su disposición, y á poco tiem
po puso varios de barraganes , y aumentó otros 
de sempiternas y estameñas de un hilo de estam
bre liso, y otro de trama, y faxa de igual calidad1 

y hermosura que las de Inglaterra , con diferen
tes labores y dibuxos en colores iluminados, jamás 
vistas ni fabricadas en esta ciudad. Armó asimis
mo varios tornos de extraña y fácil invención 
para hilazas delicadas, prensas, tintes, batanes, y 
todas las demás oficinas é instrumentos necesarios 
á una fábrica bien surtida y completa. 

En 3 de Abril del mismo año de 53 se con
cedió al Gremio de Mantería y Estameñería libertad 
de los derechos reales de alcabalas y cientos en las 
primeras ventas por mayor que hicieren de los gé
neros que labrasen ; de los de rentas generales que 
causasen los ingredientes que necesitasen de fuera 
del Reyno , y de los de millones en el aceyte y 
xabon que consumiesen en sus fábricas. 

Por Cédula de 12, de Diciembre de 1755 se 
prorogaron por diez años á Francisco de Pedro 
Texedor, fabricante de barraganes 3 como tene

mos 
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rtios dicho, la exención de alcabala'de las primeV 
ras ventas que hiciese en su fábrica de los géneros 
que labrase en ella : la libertad de derechos de mi
llones de diez arrobas de vino, diez de aceyte, y 
diez de xabon al año para cada telar, con la ca
lidad de tener corrientes y en exercicio quatro te
lares á lo menos. En la libertad de los derechos 
impuestos en el vino por la ciudad de Vallado-
lid , no estaban comprehendidos los, diez y seis 
maravedises que estaban destinados para la alhóndi-
ga ó pósito común, pues se le obligó á contri
buir con ellos. También se le concedieron las gra
cias y exenciones dispensadas por punto general 
á semejantes fábricas , por los Reales Decretos 
de 24 de Junio de 1752,, y 30 de Marzo de 1753. 

Toda la fábrica de los Estameñeros estaba en 
este año como se ve en la relación siguiente. 
Manuel Martinez, en casas de Manuel Mar

tínez mayor, un telar de lana con su oficial. 1. 
Lucas Ballesteros, en casas de Lucas Balleste

ros dos telares de lana con sus oficiales 2. 
Joseph Hernández , en casas de Joseph Her

nández un telar con su oficial i# 
Gabriel Herrero, en casas de Gabriel Herrero 

un telar corriente. 1. 
Manuel Alonso, en casas de Manuel Alonso 

un telar corriente 1. 
Joseph Urizuela, en casas de Joseph Urizuela 

un telar con su oficial. 1* 
Antonio Hiz Querido, en casas da Antonio 
• hh Querido, dos telares corrientes 2. 
Manuel Martinez , en casas de Manuel Mar

tinez García tres telares con sus oficiales 3* 
Mi-
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Miguel Martínez, en casas de Miguel Martí

nez un telar corriente . I . 
Lorenzo Martínez, en casas de Lorenzo Mar

tínez un telar corriente.... j . . . . i , 
Andrés de Castro , en casas de Andrés de Cas-' c . 

tro un telar corriente i . 
Joseph Sánchez, en casas de Joseph Sánchez 

un telar corriente ........,.,....:.... i . 
Joseph Vázquez , en casas de Joseph Vázquez 

un telar corriente i . 
Paula Merino, en casas de Paula Merino, viu

da, un telar corriente «... i . 
Joseph Real, en casas de Joseph Reai quatro 

telares corrientes... 4. * 
En 1758 existían seis telares en la Casa-

Hospicio , en los quales se texian algunas ropas 
de lana. Estaba esta casa al cuidado de una con
gregación.. 

En este año se distinguía entre los fabricantes 
Lucas Insuela, pues mantenía corrientes siete te
lares , en que se texian estameñas, sayales, me
dias bayetas, y cordellates. Se ocupaban ocho te-
xedores , quatro tramadores, y demás operarios 
correspondientes. 

También en este los individuos que compo
nían la fábrica de pasamanería de lana, lino ó hi
laza , pretendieron formar gremio separado del 
de seda. Para ello formaron las ordenanzas si
guientes: 

I. , Primeramente ordenamos , que desde el 
, día en que estas ordenanzas merezcan la apro
bac ión correspondiente, el que ninguna persona 
, pueda ser admitida á examen en el exercicio de 

Torn. XXK Z , es-



esta nueva fábrica establecida en esta Ciudad, 
] del texido de cintas adocenadas, que se texen do-
, ce, catorce ó diez y seis i un tiempo con una 
,sola persona,», del texido de cintas de toda lana 
, anchas y angostas, y del de galones de hilo ó 
, hilaza , y del de cordones de hilaza, sin que 
, conste de escritura haber servido de aprendiz qua-
, tro años, y uno mas de oficial, todos continua
dos en casa y fábrica del maestro que hiciese la 
, obligación de enseñarle, y si por casualidad mu
giese dicho maestro, ó hiciese quiebra, pueda el 
, tal aprendiz acabar de cumplir en casa de otro, 
, y cumplido el referido tiempo, se le haya de en-, 
, tregar el tanto de dicha escritura , para que pue-
, da trabajar por oficial donde le conviniere, ó 
, examinarse de maestro estando hábil. 

II. , En segundo lugar ordenamos , que las 
, cintas anchas que llaman cenogiles, se hayan de 
, urdir precisamente con quarenta hilos de lana 
, torcida y perfectos colores, tramándolas lo que 
, menos con, lana" len , que es sencilla:, y que es-
, tas vendidas por piezas hayan de tener loque 
, menos ciento y dos varas, que componen trein-
, ta y quatro juegos, sin que se pueda mezclar l i -
s no ni estopa, con ¡apercibimiento, que al que con
traviniere á este capítulo se le na de poder de-
, nunciar la obra que así se encontrase fabricada, 
, aplicando su importe por tercias partes, es á sa-
, ber, Juez , Real Cámara y Denunciador. 

III. , í tem: ordenamos' que los cenogiles en-
, tre anchos se hayan de fabricar el que menos 
, con veinte y ocho hilos de cuerpo, todos de he 
, na torcida, y tramados con dicha lana len, que 

>. "• .es 
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,-es sencilla* Y t i que así no lo fabricase , incur-
, ra en la misma pena arriba declarada, y con la 
, referida aplicación. 
, I V . ., Asimismo ordenamos, que los cenogi-

, les angostos se hayan de fabricar el que menos, 
, con veinte y quatro hilos, todos de cuerpo y la-
, na torcida , y tramarlos con lana len , y haya de, 
, tener cien varas la pieza, baxo la pena declara-
, da en los antecedentes. 

V . , ítem : ordenamos que las cintas ordina-
, rias, género que se gasta mas, por mas barato, 
, se puedan fabricar con diez y ocho hilos de la-, 
, na torcida, y ocho de hilaza, tramándolas con 
, lo mismo, sin que puedan baxar de dichos hilos, 
, y estas hayan de tener cien varas, baxo' la mis-, 
, ma pena declarada en los antecedentes capítu
lo s , ( i ) . t j 

V I . , Ordenamos igualmente, que los galones 
, de hilo ó hilaza se hayan de fabricar lo que mé-
, nos con veinte hilos,de cuerpo (2.), tramándolos 
, con lo mismo, aunque sean doce á un tiempo , y 
, hayan de tener cien varas, cada pieza, y el que 

Z 2 , así 

(1) Las cintas que expresa, se fabrican por otros gre
mios precisamente con lana, urdiéndolas con treinta hiloá 
de estambre, veintede cuerpo, y cinco de cada orilla en 
tugar de los diez y ocho que expresa, tramándolas tam
bién con lana, sin que en el urdimbre y trama se pueda 
mezclar lino ni estopa. 

(a) Los galones que expresa este capítulo se fabrican 
con veinte y tres hilos de todo urdimbre de lino y trama 
de lo minino , sin mezcla de estopa en otras fábricas en 
lugar de los veinte que expresa. "J .. 
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así no lo hiciese', incurra en las'penas arriba de*, 

9\ claradas. 
Y I I . , í tem: ordenamos que los cordones de 

, hilaza fina, se hayan de fabricar de doce hilos, 
, y el que menos de dicha hilaza de nueve, de. 
, perfectos colores, bien torcidos y herreteados; y. 
, y deia hilaza de cerro gruesa,se puedan hacer 
, de á seis hilos, que por ser mas gruesa, llegan 
, á componer el mismo cuerpo de los de á nueve,. 
, y que todos los dichos cordones deben llevar ar-
, reglo, así en la medida, como en los herretes,y 
, así ninguno pueda baxar de quartas cumplidas, 
, como de quatro , y de allí para arriba dichas 
,, quartas cumplidas , y que cada mazo haya de 
, llevar de vara cumplida, tres hojas de lata, y de 
, allí para arriba según las quartas suban , se haya 
, de echar una hoja de lata por quarta, y que to-
, do género de cordenés hayan de tener precisa-
, mente doce docenas cada gruesa, y que ninguna 
g persona pueda fabricar ni fabrique cordones de 
, dicha clase, por ser fábrica nuevamente estable-
, cida en esta Ciudad,y no haber habido persona 
, que los haya fabricado, pues de lo contrario no 
, pudiéramos mantener dicha fábrica para el aco-
, modo de las hilazas gruesas ? todo e}lo fyaxo las 
, penas arriba declaradas. 

VII I . , Ítem ; ordenamos que la« cintas que 
, se texen doce ó mas á un tiempo ̂  se hayan d6 
9 urdir lo que menos con veinte y dos de cuerpo 
, las angostas, todo hilos de hilaza de cerro,.sin 
, mezcla de estopa, tramándolas con lo mismo, 
, y las anchas precisamente se hayan de fabricar 
, con veinte y seis hilos lo que menos sin mezcla 

.de 
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de estopa, porque así lo pide la regla del arte,, 
y el que en esto contraviniese, incurra en las 
penas arriba declaradas; bien entendido , que ca
da mazo de cintas largas, ha detener diez y siete-
varas y media cada pieza, y doce piezas el ma
zo ; y las cortas quince varas cada pieza, y do
ce piezas el mazo, sin que se puedan echar me
nos varas. 
I X . , Ordenamos asimismo, que todas las fa~ 

xas, guarniciones, estas se hayan de urdir con 
su pie de hilo, y trama de lino, sin que en el pie 
se pueda mezclar hilaza, y el que lo contrario 
hiciere, incurra en las penas arriba declaradas. 
X . , Ordenamos asimismo, que cada maestro 

para el mayor aumento de esta fábrica, pueda 
tener y enseñar los aprendices ó mugeres que 
también trabajan en este exercicio, y que pue
dan mantener sin incurrir en pena alguna. 
X I . , ítem : ordenamos que todos los años se 

hayan de nombrar entre Nos dos Veedores, y 
que estos se hayan de juramentar ante el Señor 
Juez Conservador de fábricas, para que puedan 
zelar todas la maniobras, así de este gremio, co
mo las que vengan forasteras, para reconocer si 
están arregladas á estas ordenanzas, ó si dichos 
forasteros tuviesen otras distintas, lo hayan de 
hacer constar, y asimismo hayan de tener la fa
cultad dichos Veedores de examinar á" los apren
dices y oficiales que hayan cumplido con lo pre
venido en el capítulo primero. 
XII . , ítem;ordenamos que ninguna persona, 

ya sea oficial 6 aprendiz , ni otra de qualquier 
calidad que sea, pueda tener ni usar telar de di-

scho 
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cho oficio, ni fabricar en é l , no siendo en casa, 

\ de maestro examinado , y los telares y géneros. 
, que se hallasen fuera de las casas de dichos maes-
, tros, por la primera vez se desarmen y reduzcan 
, á ellas, y por la segunda, si se les aprehendiere tra-
, bajando en dichos telares, así estos como los gé-
, ñeros fabricados, y demás pertrechos se den por 
, perdidos, y su producto se convierta en la for-
, ma referida." >. 

Hasta el año de 61 subsistió el referido Santos, 
por Director de las manufacturas, y hasta este tiem
po se trabajaron en el Hospicio con mucho crédi
to y adelantamiento: pero en el año de 64 llega
ron á tal decadencia, que cesó su comercio., se 
perdió el coste de su establecimiento , y se inuti
lizaron los instrumentos y herramientas por falta 
de uso, precaución, custodia y diligencia,sin inter
vención ni culpa de la Junta. 

Poco antes de esta desgraciada época , algunos 
zelosos individuos del gremio, expusieron á la Real 
Junta general de Comercio el grave detrimento 
que experimentaban estas, fábricas de algunos años, 
á aquella parte, por no executar.se sus obrages con 
arreglo á ley alguna ni á ordenanza ; y deseosos de, 
que se hiciesen con la mayor perfección en-faene-; 
fíeio del común, formaron quarenta y quatroca
pítulos ; cuya aprobación superior solicitaron*'y 
la consiguieron en virtud de Real Cqdula de;6de 
Marzo de 758, y son las siguentes: 

, E l Rey.rPor quanto Isidoro Infante Amaya, 
, Joseph Ruiz Rodrigo, y Juan-blanco, tnaes-
, tros fabricantes de mantas j cobertores y bayetas 
, en la ciudad de Valladolid,. representaron á. mi 

Jun-
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, Junta general de Comercio, por sí y en nom-
, bre de su gremio, que de algunos años á esta par-
, te había decaído aquella fábrica de texidos de su 
, antigua perfección, por no tener ordenanzas a-
, que arreglarse en grave perjuicio del común ; y 
, y deseando corregir estos daños, dispusieron con 
, toda madurez las convenientes que presentaban, 
, solicitando su aprobación, á fin de que los indi-
y viduos del gremio se arreglasen á ellas, baxo las-
, penas y multas que prevenían , expidiéndose el 
, Despacho correspondiente. Y habiéndose visto 
, en la expresada mi Junta general de Comercio 
, esta instancia,con los informes que en el asunto 
, tuvo por conveniente pedir, y lo que sobre to-
, do se ofreció decir á mi Fiscal ; he tenido á bien 
, aprobar ( como por la presente apruebo ) las 
, mencionadas ordenanzas, sin perjuicio de terce-
, ro , y de que se puedan reformar, declarar ó aña-
, dir sus capítulos, siempre que mi Junta general 
, lo estimare preciso ó conveniente; y son en la 
, forma y modo siguiente: 

I. , Primeramente: que se guarden las leyes del 
, Reyno, que hablan en razón de fábricas de ro-
5 pas de lana, y que se executen las que condu-
, cen al referido gremio, según se expresará ade-
, Iante. 

II. Que qualesquiera maestros que fabricaren 
, bayetas y cobertores estén obligados á apartar, 
, y hacer que se aparten las lanas por personas in-
, teligentes, y hagan sus suertes para las bayetas 
, y cobertores según ley, que para cada cosa per-
, tenece, de forma, que la primera suerte de lana 
, sea para las bayetas xabonadas, la segunda para 
• r ,las 



, las de entre dos, y la tercera para las ordinarias;. 
y el que lo contrario hiciere, sea multado por 

,Jos Veedores en doscientos maravedises por la 
, primera vez, y por la segunda la pena doblada; 
9 y que si reincidiese tercera vez, lo representarán 
, los Veedores ante el Subdelegado , que es ó fue-
, re de mi Junta general en Valladolid, para que 
, le imponga la pena correspondiente al exceso y 
, contravención : y se previene , que así las re-
ofendas penas, como las demás que se expresarán 
, en estas ordenanzas, y excedan de sesenta y ocho 
, maravedises, no se exigirán sin dar antes cuenta 
, al Subdelegado, á quien igualmente la darán de 
, las denunciaciones .que ocurran , cuyo importe 
, se aplicará por terceras partes, Cámara de rrii 
, Junta general de Comercio, Juez Subdelegado, 
, Veedores y Denuncidor. 

III. Las lanas que se vendiesen en dia de mer-
, cado ó fuera de él, así cortada de tixera, como 
, de peladas ó pelote, se vendan bien lavadas, y en-
, xutas del todo, y no de otra manera; pero si la 
, lana estuviere avellanada, no ha de tener mas 
, menudo que lo que saliese del vellón al tiempo 
,de pelarle, lo qual será reconocido por los Vee-
, dores, y al que contraviniere ó embarazare lo 
, referido , incurra en la pena de trescientos mara-
, vedises por la primera vez, y por la segunda 
, doblada, y si se reincidiese en la tercera , se ha 
, de estar á lo que providenciase el Juez Subdele-
, gado, á quien se ha de dar cuenta antes por los 
, Veedores* 

I V . , Ningún vecino de Valladolid que no 
, sea fabricante podrá comprar lana que se lleve 

, » 
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\ á. vender á aquella ciudad , ya'sea lavada, ó en 
, xugo para volver á venderla en ella, en la mis-
, ma forma que la compró, excepto los añinos 
, que su venta es beneficiosa á aquellas fábricas, 
, aunque la lana de ellos es de muy poca dura-
¿ cion , cuya providencia se da con reflexión á 
, que los vendedores de este género en xugo -suelen 
, esperar y obligar á que los maestros fabricantes 
, i o lleven todo junto, y no quieren dar lo uno 
^ sin lo otro i y así el que haya comprado la lana 
, sucia-, la deberá beneficiar, lavándola, ó si la 
, compró lavada, la ha de dar otro beneficio , y 
,- haciendo lo contrario el fabricante ó vecino da-
4 rán los veedores cuenta al Subdelegado, para que* 
,-imponga la pena que tuviere por conveniente. • 
• V , , Los peynes de peynar la lana para los 
,- pies de las bayetas , han -de-estar según arte bien 
, arreglados, sin tener ningún hueco vacío doh-
, de corresponda púa, y porcada una que falte 
y y encuentren los veedores ha de pagar el peyna-
, dor ocho maravedises por la primera vez , y-
o por la segunda doblado. b 6ff , 

T I . , La lana que se hubiere de peynar con? 
, los referidos peynes , ha dé estar bien vareada, 
, y después encorreada con el aceyíe necesario, 
, para que las-hilanderas la hilen con la perfcc-
, cion'que se requiere; pena de quátro maravedí-
,-ses por cada libra que en contrario se cogiere. -

V i l . , Los peynadores y peynadoras estarán 
, obligados á peynar las lanas , -de suerte que sal-
, gan claras y limpias de motas, poniendo en ca-
, da copo: dos barras sin echar en él recoles, ni 
, traspeynes , ni otras cosas que puedan dañar al-

Zom. XXV. Aa re-
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, referido peynado, pena de dos maravedises po? 
^ cada libra que así se encontrare. 

VIII . E l estambre paralas bayetas xabonadas 
. ha de serrino, bien peynado, é hilado á la rue

ca , y el pulgar bien igualmente; y las tramas 
de las bayetas finas xabonadas han de ser de la
na de esquilo, sin echar en ellas tramillas ni añi
nos , y se les deberá dar un emborrado , y des
pedazarlas; y después otro emborrado para im
primarlas , é hilado al torno con cruz igualmen
te, echando el aeeyte necesario ¿que será encada 
doce onzas de lana quatro de aeeyte ; y el que. 
hiciere lo contrario incurra en la pena de tres
cientos maravedises por la primera vez , pof la 
segunda doblada; y si se •reincidiese darán cuen
ta los veedores al Subdelegado para la ímposi-

, cion de la correspondiente , todo con la aplica-, 
, cion expresada en el capítulo OL.° 

IX. , Que el pie de de las bayetas de entre 
vdos haya de ser el estambre entrefino , bi.en.pey-! 
, nado é hilado á la rueca,, é igual, y la trama, 
, ha de ser de segunda suerte de las menudas, bien! 
, cardado > v emborrado i imprimado é hilado al 
, torno bien igualmente con cruz, sin que Se, 
, puedan echar añinos; y, el que lo contrario hk 
, ciere incurra en la pena de trescientos marave-, 
, dises por la primera.vez, por la segunda dobla-" 
, da, y en caso de reincidir den cuenta los veedo-
, res al Subdelegado , para que le imponga la cor-
, respondiente > todo según queda expresado al 
, capítulo a.° 

• X . , E l pie de las bayetas ordinarias ha de 
, ser de la tercera suerte de lana que corresponde 

\ i 
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, á estas bayetas , bien peynado é hilado á la rue-
, ca , y el pulgar bien igualmente , y la trama sea 
, también de la tercera suerte de las menudas, 
, bien cardado y emprimado é hilado al torno con 
, cruz , sin que se puedan echar añinos (i) , ni 
, otras lanas que dañen las bayetas, pues solo se 
, podrán echar diez libras de pelote fino, y esco 
, gido desde Navidad á San Juan de Junio, que 
, es quando tienen sazón las referidas peladas, y 
, el que hiciere lo contrario incurra en la pena 
, de trescientos maravedises por cada pieza ó pie-
, zas por la primera vez , por la segunda dobla-
,.-da4 y encaso de repetir den parte los veedores 
, al Subdelegado , para la imposición de la cor-
,, respondiente. 

X I . , E l urdimbre de las bayetas xabonadas, 
, y entre dos y ordinarias tendrán de largo cin-
, cuenta varas , una mas ó menos, y el que lo 
, contrario hiciere pagará de multa sesenta y ocho-
^ maravedises , advirtiéndose que si algún fabri-
, cante quisiere hacer la mitad de una bayeta , la 
, podrá executar poniendo su muestra y cola. 

XII . , Las bayetas finas xabonadas serán texi-
, das en astilla de diez quartas y media y dos mil 
, hilos de fino á fino, y mas las orillas; y des-
, pues de texidas se despincen los nudos antes de 
, batanarlas , y abatanadas y limpias del aceyte, 
, queden en la marca de dos varas, dedo mas ó 

Aa 2 • mé-
( i ) A las bayetas ordinarias no perjudica la lana de' 

añinos , pues aunque esta especie es muy corta en el ti-* 
ro , se acomoda á los texidos toscos , y que no pueden -
venderse sino k coito precio. 
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, menos; las bayetas entre dos que son entre finas, 

han de tener mil ochocientos hilos, y las or
dinarias mil quatrocientos hilos; y el que lo 
, contrario hiciere incurra por la primera vez en 
, la pena de diez y seis maravedises por cada hilo 
, que se hallare menos, por la segunda doblada; 
, y si reincidiese tercera vez , den parte los vee-
, dores al Subdelegado , para que les imponga 
,1a que tuviere por conveniente. 

XIII. , Las cardas para emborrar y emprimar 
, la lana para las referidas bayetas tendrán de mar-
y ca una quarta menos dos dedos de ancho , y una 
,, tercia de largo ; y serán de cincuenta carreras,, 
^una masó menos, y de sesenta púas "de hilo re-
, dondillo en cada carrera , y el cuero de buen, 
, cordobán , y no se podrán vender las referidas 
,. cardas sin que se hayan reconocido por los vee-
,. dores, debiendo estar bien clavadas y aseguradaŝ . 
, y no estando con estas circunstancias, serán, 
, multados los vendedores de las expresadas cardas 
, por los veedores , en dos maravedises por cada 
, par. 

X I V . , Los cardadores cardarán bien las lanas, 
, así de emborrado , como de emprimado claro r 

, sin motas y limpio; y el que contravinere á ello 
, estará obligado á volverlo á cardar , añadiéndo-
, le los veedores la pena de dos maravedises por 
, cada libra de diez y seis onzas. 

X Y . i Que los astilleros estén obligados a ha-
, cer sus obras bien hechas, cociendo las cañas co-
,.mo conviene para las referidas astillas, mézclán-
, dolas con la púa con su hilo curado, y sin ve-' 
, tún , y no de otra manera; á vista todo de los 

. vee-



veedores de los texedores para ello nombrados,, 
poniendo cada uno en el forzal de cada astilla 
su seña con un hierro caliente, de manera r que 
sea conocido quien hizo las referidas astillas, 
siendo asimismo señaladas con otro hierro calien
te por los veedores , sin cuyos requisitos no las, 
podrán vender á ningún fabricante; y al que 
contraviniere á ello se le exigirán por los veedo-. 
res treinta y quatro maravedises de multa por
cada astilla : previniéndose que si se excediese 
en hacer las referidas astillas mas anchas, ó mas 
angostas de lo propuesto, ó de menos cuenta, 
serán quebradas por los veedores , é impondrá 
la pena de sesenta y. ocho maravedises por la 
primera vez , y por la segunda dobladaí; y si 
repitiere tercera darán noticia los veedores al 
Subdelegado , para que le imponga la corres
pondiente* 
X V I . , E l pie de -las bayetas fjnas xabonadas 

en blanco ha.de pesar treinta libras, una mas ó 
menos , y de trama quarenta y seis, también l i 
bra mas ó menos; las bayetas de entre dos ha
yan de tener de pie veinte y ocho libras, y de 
trama quarenta libras, poco mas ó menos : y 
las ordinarias han de pesar el pie veinte y seis l i 
bras, y la trama treinta libras poco mas ó menos,, 
y el que hiciere lo contrario será multado por la 
primera vez en ciento sesenta y seis maravedi
ses , por la segunda doblado , y si reincidiese ter
cera vez den parte los veedores al Subdelegado,. 
para que le imponga la correspondiente; advirtién
dose que si sucediese el que se echase por alguno 
de los maestros del gremio en los citados pies y 
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5 trama de sus respectivas maniobras , mas libras 
, que las que quedan expresadas, no se han de de-
, nunciar por los veedores, por resultar esto en 
, beneficio del común. 

X V I I . , Si algún texedor menguare de las 
t marcas y cuentas referidas pasando de nueve hi-
, los, sea multado en trescientos maravedises, y 
4 si menguare tanto que llegue á dos dedos, den 
, parte los veedores al Subdelegado para que le 
, imponga la pena correspondiente, entendiéndo-
, se esto en qualquiera de las referidas maniobras. 

X V I I I . , Los texedores que texierert las expre-
, sadas bayetas serán obligados á texerlas bien é 
^igualmente, de suerte',que salgan tan iguales 
J por la muestra, como por el medio y por la co

la , limpias de carreras, juntas y apartadas, ba-
• tañes, escarabajos, rotas y dobladas, menguadas, 
¿ mazorquines, y púas de menos; y por la carre-
I ra que pasaré de media vara arriba , pagará el 
< texedor dos maravedises, y por cada junta de 
, media ochava pagará quatro maravedises, pero 
, excediendo de media ochava pagará dos mara

vedises , por cada pareada quatro , por cada ba
tan ocho, y por cada escarabajo de tres duchas 
otros quatro, y excediendo , pagará doce mara
vedises , por cada rota o doblada pagará un ma
ravedí , por cada mazorquin treinta y quatro 
maravedises, por cada púa que faltare quatro 
maravedises , y estando falta de trama pagará 
ciento sesenta y seis maravedises. 

X I X . , Los bataneros estarán obligados á te-
, ner sus batanes usuales y corrientes, y las pilas 
, bien cerradas y ajustadas , así de caxa, como 

. de 
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v de mazas, para que el pilatero pueda trabajar 

bien la ropa que llevaren los fabricantes, pues 
de lo contrario incurrirán en la pena de ciento 
sesenta y seis maravedises por la primera vez , y: 
por la segunda doblada ; y el referido pilatero 
deberá echar en la ropa la. greda correspondien
te , bien molida, de suerte, que si por falta de 
ella , y no darla el agua conveniente á su tiem
po , y las destorceduras necesarias con que se 
remata la perfección de las maniobras experi
mentase algún daño el fabricante en alguna ó 
algunas piezas, la deberá satisfacer el pilatero, 
á tasación de los veedores. 

X X . , Los pelayres estarán obligados á cardar 
bien , é igualmente las bayetas pobladas de pelo 
desde Ja muestra hasta la cola, dando á la ba
yeta xabonada quatro traites de escurado , con 
el cardón necesario á gaita limpia:; los tres trai
tes rebesiados, y el otro traite sin rebés, y ha 
de. volver al pisón para infurtirse, y después la 
darán por el fuerte dos traites uno rebesiado, y. 
el otro tirado : á las bayetas de entre dos SQ 
les dará quatro traites de escurado, los tres re
besiados , y el otro tirado á gaita limpia con el 
carbón necesario , volviéndolas al pisón para in
furtirse , y después de infurtidas las darán por el 
fuerte dos traites, uno rebesiado , y otro tirado?, 
y á l a s bayetas ordinarias darán tres traites de 
escurado, los dos rebesiados, y el otro tirado á 
gaita limpia, con el cardón necesario, y las vol
verán al pisón para infurtirse, y después de in
furtidas se darán dos traites tirados á gaita lim
pia ; y el que lo contrario hiciere pagará sesen

t a 



|/ta ;y bcho maravedises ,' y si l<y ejecutase de-ó r. 
, den de algún "fabricante pagara sólo treinta i y 
fquatro maravedises, y éste ciento sesenta y seis 
, por cada vez que lo mandase asi axecutar. 

X X I . , Las referidas bayetas luego que -;seát> 
¿-'acabadas de texer se .-desborrarán' sobre' tablaŝ  
, quitando ios nudos , pajas, hilos y cadillos. 

X X I L , Que ningún fabricante ni maestro 
, pueda poner la señal de otro en ningún género 
, de ropas , y si lo hiciere incurra , si fuere texe-
, dor, en la pena de trescientos treinta y tres ma-
, ravedises por cada pieza ,; y si el fabricante se 
, lo mandare incurra en la propia cantidad por 
, la primera vez , y si reincidiesen den parte los 
, veedores al Subdelegado , para que les impon-
,-ga la pena que tuviere por conveniente. 
• XXII I . , Todo gén'e'ro de bayetas que se fa
briquen por los individuos de este gremio', han 
, detener á la muestra dos listas diferentes en co-
, lor de lo que se texiere , y en medio de ellas 
,*/las armas de la ciudad , con las señas ó nombre 
, del Fabricante ] y la cuenta en quéestuvieren 
,-texidas, debiendo ser esto texido y no bordado, 
, r porque en lo bordado, como se hace desunes 
¿de texidas y perfeccionadas del todo , pueden 
fechar una cuenta por otra sin que se QW$m* 
, la malicia , y siendo texido: no puede falsearse 
,':6Í!í conocerse [ y poniendo las referidas armas 
, y señal no se venderá una maniobra por otra, ni 
,- la de un fabricante por la de otro, y el que lo 
,-contrario hiciere se le denuncien las piezas ante 
, el Subdelegado , para que determine lo con ve--
,-nicnte* ^ q vm-jn 
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XXIV. , Los retazos de bayetas que se texie-

, ren , en llegando á tener cinco varas se ha de po-
, ner á cada uno su caxa, armas y cuenta , y los 
, fabricantes que texieren los referidos retazos dc^ 
, berán echar en ellos la lana que se requiere, y-
, no haciéndolo así se les multará en sesenta y ocho 
, maravedises. 

X X V . , No se impedirá á ningún fabricante 
, que de lo pelinegro de sus lanas eche á las baye-? 
, tas hasta donde alcanzare, con tal que antes avi-
, se á los veedores, y sobreveedor, para que regís* 
9 tren las expresadas lanas, y vean si son de cali-
9 dad ó no, sin que se les dé por este trabajo mas 
, de quatro maravedises á cada uno por cada ba-
, yeta ; pero no avisando ha de pagar veinte y dos 
, maravedises de multa para cada uno de los vce~ 
5 dores. Ü Ú 

X X V I . , Las bayetas blancas entre caxa y co-
, la no han de llevar bandas pelinegras, porque 
, la experiencia ha demostrado no decir igual des-
* pues de teñida; por cuya razón al que hiciese lo 
, contrario se le cortará la bayeta, y multará en 
| treinta y quatro maravedises. 

X X V I I . , Si algún género de bayetas saliere 
, con algún defecto que pueda enmendarse , esta-
, rán obligados los veedores á mandar executarlo 
, delante de ellos, sin multar al fabricante por la 
, primera vez, y por la segunda se le exigirán se-
, senta y ocho maravedises, y siempre que reinci-
, diesen será doblada la pena. 

X X V I I I . , Los veedores de los pelayres y te-
-> xedores reconocerán todo género de bayetas en 
» sus respectivas manipulaciones, después que es-

Tom.XXF. Bb , ten 
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, ten concluidas de batan y tinte, que es quando 
v se han de declarar por buenas, y llega el caso de 
, venderse, siendo llamados por los dueños de ellas, 
, y hallándolas fabricadas según arte, las sellarán 
, con el sello que para este fin se hará, según cor-
* responde por ciudad y oficio, y no con otro, y 
, por sellar las expresadas bayetas , poniendo el 
, plomo, llevarán doce maravedises, que se debe
r á n repartir por iguales partes entre los referí* 
, dos veedores de pelayres y texedores, y si' lie-
, varen mas, lo pagarán con las setenas; y el men-
, donado registro y sello ha de ser de sol á sol# 

, pues haciendo lo contrario serán multados los 
, veedores por el Subdelegado en seiscientos sesen-
»ta y seis maravedises 4 y si estos sellaren alguna 
, bayeta que no estuviere según arte, el propio 
, Subdelegado deliberará lo conveniente para su 
, castigo. 

: X X I X . , Ningun mercader que haya de ven-
9 der por varas ha de empezar la pieza por la 
, muestra, sino por la cola, porque de esta for-
i ma será conocido el fabricante que la haya exe-
, cutado , y estando defectuosa darán parte lo$ 
y veedores al Subdelegado para que le castigue se-

r gun el exceso con la pena correspondiente. 
X X X . , Todas las medias bayetas texidas en 

, telar angosto han de ser registradas por los vee-
, dores en xerga , las que después de abatanadas 
, se pondrán á la percha, dándoseles tres traites, 
, dos rebesiados y uno tirado con el cardón nece-
, sario, debiendo volver al pisón para infurtirse, 
, y después de infurtidas las.darán un traite tira-
» do, entendiéndose que han de ser pobladas de 

, P e ' 



(195) 
, pelo desde la muestra á la cola , y después de 
, compuesta , atavillada y acabada perfectamente 
, cada pieza ha de ser vista por los citados veedores 
, de la percha, y no antes; con prevención de que 
, si estos las hallasen cardadas con cardas de hierro, 
, serán multados los que así lo executaren en tres-
, cientos treinta y tres maravedises por la prime-
, ra vez, por la segunda, además de ser doblada, 
, darán cuenta los veedores al Subdelegado para 
y que les imponga la pena que tuviere por conve-
, niente : pero si las encontrasen según arte, las 
, sellarán , como queda propuesto, estando acaba-
, das las piezas, cobrando por razón de este tra-
v bajo solo doce maravedises, sin que puedan lle-
, var mas, y si excediesen, pagarán los referidos 
9 veedores las setenas. 

X X X I . , Todos los pies de cobertores desde 
i seis hasta diez y seis libras, serán bien carda-
, dos con berbí legítimo, y lana larguera sin mez-
f cía de trama ni otra alguna lana, y ha de llevar 
, el aceyte necesario siendo hilado á rueca bien 
, igual , y no de otra manera, y el que lo con-
, trario hiciere incurrirá en la pena de doce nía-
9 ravedises por cada libra. 

X X X I I . , Los cobertores berrendos.se urdirán 
, en quarenta y seis liñuelos á doce hilos cada li« 
^ ñuelo, y la trama para ellos se ha de componer 
, con tres partes de menudas, y una de borra, y 
, el que contraviniere á ello se le multará en trein-
, ta y quatro maravedises por la primera vez en 
, cada cobertor, por la segunda doble, y á la ter-
, cera den cuenta los veedores al Subdelegado, para 
, que imponga la pena conveniente , y tendrán 

B b 2 , los 

http://berrendos.se


, los veedores acción de registrarlas, envueltas án-
, tes que se carden á las cardas, y si no estuvie-
, sen según arte , las denunciarán ante el propio 
, Subdelegado para que exija la multa que le pa-
, rczca. 

X X X I I I . , Los cobertores de á seis han de lle-
, var quarenta y seis liñuelos , que se componen 
, de quinientos cincuenta y dos hilos de fino á fi-
, no, y debaxo de la marca de once quartas mé-
, nos un dedo , dedo mas ó menos; y el que men-
, guare de esta marca ó hilos , será multado por 
, la primera vez en treinta y quatro maravedises,. 
, por la segunda doble, y por la tercera darán no-, 
, ticia los veedores al Subdelegado para que le 
, imponga la pena correspondiente. 

X X X I V . , La trama de los referidos cober-
, tores de á seis libras, ha de ser bien cardada, hi-
* lada al torno con cruz, bien igual, y ha de ser 
, del menudo de la lana lavada, sin permitir echar 
, lana en xugo, ni borra, sí solo que en cada seis 
, libras de trama , de que se compone cada co-
, bertor , se ha de echar una libra de añinos, 
, y el que contraviniere se le multará en doce 
, maravedises por cada cobertor que se le cogiere. 

X X X V . , Los referidos cobertores de á seis, 
, después de abatanados y cardados á la percha, 
, y puestos en perfección, han de pesar cinco li^ 
, bras, y si se faltare á este peso por el fabrican-
, te , será multado por cada quarteron en seii 
, maravedises* 

X X X V I . , Los cobertores de á ocho han de 
, tener cincuenta liñuelos, que se componen de 
, seiscientos hilos de fino á fino, y han de estar 

.bien 
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¡ bien texidos y báxo la marca de doce quarta?*. 
, previniéndose que el que menguare de los hilos-
,-y marca referida , será multado en treinta y. 
, quatro maravedises por la primera vez r por la 
, segunda doble , y por la tercera darán noticia 
, ios veedores al Subdelegado para que le impone 
, ga la pena correspondiente. 

X X X V I I . , Que los expresados cobertores 
, han de llevar ocho libras compuestas de tramas 
, y menudas bien cardadas é hiladas al torno coa 
, cruz igual, sin echar lana en xugo ni borra , y. 
4 solo se permitirá echar una libra de añinos ú 
, aquellos , envueltos muy bien con las tramas y 
, menudas , y contraviniendo á ello se exigirá la 
i multa de treinta y quatro maravedises. 

X X X V I I I . , Los referidos cobertores de á 
, ocho después de batanados y perfeccionados del 
, todo, han de pesar siete libras, y si pesare mé-» 
9 nos , por cada quarteron se pagará la pena de 
, treinta y quatro maravedises por la primera vez, 
, por la segunda doble, y por la tercera á dispo^ 
, sicion del Subdelegado, y si pareciere justo á eŝ  
, te Juez el denuncio del cobertor ó cobertores 
, que no estén arreglados , se aplicarán para las 
, camas de los pobres del Hospital de la Resurrec-
* cion de Yalladolid. 

X X X I X . , Los cobertores de á nueve libras 
, han de tener cincuenta y dos liñuelos de á doce 
, hilos, que componen seiscientos veinte y quatro 
, hilos, debiendo ser texidos baxo la marca de doce 
, quartas y media, dedo mas ó menos , y el que 
, menguare de los referidos hilos y marca, se le 
s rnultará por la primera vez en diez y siete ma-

,ra-
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,• ravedíses por cobertor , en la'segunda la pena 

doble, y por la tercera darán parte los veedores 
, al Subdelegado para que le imponga la conve-
, niente. 

X L . , Que los expresados cobertores de á nue-. 
, ve han de llevar nueve libras de trama bien car-
, dadas, con el aceyte necesario, é hiladas al tor-
# no con cruz bien igualmente; cuya trama hade 
# ser de sazón de tramas y menudas, sin que se 
,• eche otro género de lana mas que la referida, y 
, el que hiciere lo contrario se le impondrá la mul-
, ta de sesenta y ocho maravedises por la primera 
, vez en cada cobertor, por la segunda la pena do-
, ble, y á la tercera den noticia los veedores al 
, Subdelegado para que le impongan la corres-? 
,1 pondiente. 

X L I . , Que los propios cobertores de á nue* 
$ ve después de batanados* y perfeccionados del 
; todo han de pesar ocho libras y quarteron, y 
, por lo que faltare poi* cada quarteron se exigid 
4 rá la pena de diez y siete, maravedises por la pri-
, mera vez, por la segunda doble, y por la terce-
, xa deliberará el Juez Subdelegado, lo convenien-
, te en razón de si se deberán dar por perdidos 
«, los cobertores ,'y en este caso se aplicarán paralas 
, camas de los pobres de Sari Juan de Dios de 
, Valladolid. 

X L J I . , Los cobertores de á dos rayas han de 
, tener de marca cincuenta y cinco liñuelos, que 
, se componen de novecientos noventa hilos de 
i fino á fino, en esta forma : que al tiempo de ur-
, dir se pondrán nueve hilos que vayan por tres 
, casas, tres hilos doblados t y otros tres sencillos, 
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i y se texérán baxopla marca de trece quártas mé-
l¡ nos una ochava, bien igual; y el que mengua-
, re de la marca é hilos propuestos, será multado 
, en sesenta y ocho maravedises por la primera 

\ vez en cada cobertor , por :1a segunda dobb, 
, y por latércera los veedores den parte al -Sus-
, delegado para que le imponga la pena corrís* 
9 pondiente. 

X L I I L , Que los expresados cobertores de 4 
¿ dos rayas han de tener de trama doce libras big> 
% cardadas, con el aceyte necesario, hiladas al toi-
, no con cruz bien igual, no permitiéndose que 
9 en las referidas tramas se echen otras que finas f 
t menudas, de las qualés solo ha de llevar quatr* 
, libras cada cobertor; y el que hiciese locontra-
4 rio será multado por la primera vez en doscien* 
9 tos maravedises, por la segunda doble, y por h 
, tercera darán los veedores cuenta al Subdelega-
, do para que le imponga la pena correspondiente. 

X L I V . , Que los expresados cobertores de á 
; dos rayas después de batanados y perfeccionados 
, del todo, han de pesar once libras y media, y-
, por lo que pesare de menos cada uno, por cada 
, quarteron pagarán diez y siete maravedises por 
, la primera vez , y por la segunda doble , 

X L V . , Los, cobertores de á tres rayas han 
, de llevar de cuenta sesenta liñuelos, que se com-
, ponen dé mil quarenta y quatro hilos de fino á 
, fino, y se advierte que los tales hilos han de ser 
, doblados , los quales irán extendidos por sete
cientas veinte casas, debiendo ser texidos baxo-
, la marca de catorce qnartas y una ochava ; y el 
, que menguare de los citados hilos y marca, será 

, muí-
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v mulíad0 por cada cobertor que asi áe hallare en 
, trescientos treinta y tres maravedises por la prir 
, mera vez, y ala segunda doblado, y á la tercc-
, ra dé noticia «al Subdelegado para que le impon-
, ga !a pena correspondiente., ¡ . s 
. X L i Y I . v Que los referidos cobertores de tres 
^ jaya^ ban de llevar quince libras de tramas bien 
, cardadas con el aceyte necesario, hiladas al tor? 
¿cío en cruz bien igual, y la tal trama ha de ser 
i ¿e lana de menudas finas, debiéndose echar solo 
, ie tramas finas tres libras, y. de peladas de las 
4 que se cortan desde Natividad hasta San Juan 
, ios libras, previniéndose que no se ha de echar 
, otra lana, para los mencionados cobertores mas 
,de las referidas, y el que contraviniere á este ca-> 
,pítulo incurra por la primera vez en la pena 
,de trescientos treinta y tres maravedises por ca-
,da cobertor, y á la segunda doblada, y á la. tér». 
, cera darán parte los veedores al Subdelegado para 
i que le imponga la correspondiente.. , 
i_ X L V I I . , Que los mencionados cobertores de 
, á tres rayas después de batanados y perfecciona? 
, dos del todo, han de pesar quince libras y mê  
, dia^y por cada quarteron que faltare en cada 
, cobertor, se multará al contraventor en treinta y. 
, quatro maravedises por la primera vez, y á la 
, segunda doble. 

X L V I I I . , En cada género de cobertores sa 
, ha de poner la señal de la ciudad, que son unas 
, llamas, y la del fabricante que los hiciere, á ex-» 
, cepcion de que sea encargo de algún sugeto, que 
, guste se ponga su nombre ó armas , para cuya 
, ejecución ha de dar parte á los veedores el pM 
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* tricante qitc le tuviere, y ha de echar los nú-. 
, meros que fueren necesarios para declarar el peso, 
, y calidad que tuviere cada uno, en esta forma, 
, el cobertor de á seis un seis, el de á ocho un 
r ocho , el de á nueve un nueve, el de á dos ra--
, yas dos rayas cortas inmediatas á la señal, y en 
, los de tres rayas tres rayas inmediatas á la señal,. 
, á fin deque por este medio se venda cada cosa por 
, lo que fuere, y sea reconocido así por los vee-« 
, dores, como por. los compradores, para que estos. 
, no padezcan engaño, cuyas rayas y números han. 
,-de ser texidos , y no de otro modo, y el. que 
, hiciere lo contrario incurra en la pena que le. 
i impusiese el Subdelegado, á quien deberán dar. 
, noticia los veedores. 
• X L I X , Ningún fabricante de mantas ha de~ 
, poder echar en bayetas y cobertores la señal de. 
, otro maestro, á menos de que no sea la que él 
^empezó á poner quando principió á ser fabri-
, cante, para que de este modo se sepa contrau 
, quien se ha de proceder en aquel caso , sin que. 
/ le pueda servir de disculpa al dueño de las tales. 
, maniobras, ni al maestro texedor alegar que el 
j fabricante se lo mandó; pues en caso de que lo 
, mande el fabricante se le multará en trescientos, 
¿treinta y tres maravedises por la primera vez, y. 
, en otra tanta cantidad al maestro texedor que 
, lo texiere, y lo mismo si este echase la referid* 
, señal por su voluntad , y si reincidiesen darán 
, cuenta los veedores al Subdelegado para que le& 
v imponga la pena que tuviere por conveniente. 

L . , E l Maestro Texedor que dexare correr 
,-una carrera de quatro dedos arriba , ha de pagar 
- -Tom. XXV. Ce ,por 



, por cada dedo "que pasare de los quatro urr mkdU 
, vedi; por cada menguada ó doblada en las dicha* 
, ha de pagar otro maravedí; y por cada junta 
,rde dos dedos quatro maravedises, pero excedien-, 
, do de los dos dedos, pagará doce maravedises,. 
,»y por cada púa que faltare, se ha de pagar por. 
,,el maestro texedor ocho maravedises en cada 
, media quarta i cuyas maniobras se texerán igua-. 
, les de una punta á otra, y el que contraviniere 
, á ello, será multado en treinta; y quatro mará-, 
, vedises por cada cobertor, 

L L 4 Los cobertores negrillos han de ser urdi-
, dos con quarénta y quatro liñuelos de á doce hi-
, los cada uno, y el pie ha de ser de lana larguc-
, ra bien cardada, con el aceyte necesario, é hi-, 
¿ l adaá la rueca con el "pulgar igual, cuya lana 
^ no tendrá mezcla de tramas, y el que executara 
,! lo contrario , pagará de pena por cada libra 
r que así se le encontrase diez y seis maravedises 
9Í por la primera vez, á la segunda doble, y por, 
,-.la tercera den cuenta los veedores al Suhdele-, 
^ gado, para que imponga á los Contraventores la, 
J pena que tuviere por conveniente, 

LI I . \ La trama para los mencionados cober-
,: tores negrillos ha de ser de los despojos de todas. 
, las. lanas, limpio $ y bien cardado, para que la-
„• hilandera Jo hile tm torno con cruz igual, de-, 
4 biendo llevar cada cobertor siete libras, y el 
, que de aquí baxare y faltare á lo contenido en 
, este capítulo, será multado por la primera vez 
, en diez y seis maravedises $ y por la segunda pe-, 
t na doble. _• ¡ 

Li l i . ,, Que después de bien batanadas y car-, 
, da-
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/ciadas, Tian de pesar los referidos cobertores ne? 
$ grillos seis libras, y por cada quarteron que hU 
«:ta£Q¡v será multado el que á ello contraviniere 
ji en doce maravedises por la primera vez jl por
cia segunda doble, y á la tercera deberán dar 
, cuenta los veedores al Subdelegado, para que 
¿delibere lo conveniente, y si de su providencia 
, resultare perdimiento de-mantaó mantas v estas 
, se aplicarán para los pobres del hospital» de -los 
,- Inocentes de Valladolid. 
: L I V . , Todos los cobertores blancos, y de los 
4 demás géneros referidos en los antecedentes capí
t u l o s de estas ordenanzas, tendrán la obligación* 
,~los peiayres de cardarlos bien á gaita limpia con-
^el cardón necesario, de suerte que no salgan"ró-* 
f bados, dándoles tres carones , y por otro se 
, carden doblados con la sazón de agua que se re-
,-quiere '-•: eori(la calidad de que e l que i riólo hi^ 
^eiere, incurra en la pena de treinta y qnatró má-¿ 
, ravedises por la primera vez, por la segunda do-
r ble , y á la tercera pidan los veedores ante el 
, Subdelegado la correspondiente* 

; L V . , Los veedores de los pelayres ciirrípH-' 
¿xán con la legalidad" de su ofició, y no h-acién-* 
, dolo•'., se les podrá imponer ía pena d&'%&séféR *̂ 
,itos treinta y-tres maravedises ,<y si dañaren ó» 
^malearen algún cobertor, pagarán al dueño los' 
,. daños que le hayan resultado. -'ú i 
v.•hVví,<:.i Que?»los nWmzionados jveedór'és1 pu0--

íidarnregistraf y visitar los: obradores 'dé los fabri--
,-cantes, mesones, pisones, batanes, tintes,adua-* 
,-nas, y otros qualesquiera parages , así de las ma-
, niobras que fabricare el gremio, como de foras-
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, teros i y que pertenezcan á é l , pero todo córíla 
, prevención de que semejantes reconocimiento? 
^ se han de hacer solo en el caso de¡ que haya al? 
, gun fundado motivó de rezelar fraude , y con 
9 asistencia del Escribano, de la Subdelegacion , ó 
, del que fuere de la satisfacción de este Ministro 
, ante quien se denunciarán todos los géneros que 
, se hallaren contra lo prevenido en estas prdenanzas. 

L V I L , Los referidos registros de obradores, 
, pisones, y demás que se expresa en el antecedente 
, capítulo, podrán executar los veedores siempre 
,. que tuvieren fundado motivo de fraude, y coa 
, asistencia del escribano de?Ja Subdelegagionqícó^ 
» mo queda expresadoá, pérOílos, obradores; y pl-> 
^ sones de los individuos del gremio^ precisaraén> 
, te deberán reconocerlos cada semana tina vez, y-
,. contraviniendo á ello los veedores, serán multa-
„ dospor la primera vez en treinta y quatroma-
^ ravedises, por la segunda doble, y, si, réincidie^. 
, sen al arbitrio del Subdelegado, gj 

LVIII." , Los veedores-de-los' texedores. pcK 
, drán visitar los obradores y telares de los fabri-
gantes; del; gremio ,y siis ropas, ya sean hayetas 
,_q:ícobertores »estaco en xiígó; ¡y^asimismo;las. 
^flue se llevasen á-vender „$eñk ó batanar i .•.Va-* 
„4l?dolid í ,yi hallándolas fabricadas contra i artes las, 
, embargarán, y multarán en la pena corres-pondien-r 
, te, excepto las que, fueren fabricadas en otra parte,, 
' "§ U J n o ^ ^ - a € l u e l ' l a ciudad,, porque estas Jas tian 
, de denunciar ante el, Juez Subdelegado^para que, 
, este señale la pena conveniente, y si alguno •im>-
, pidiere este registro, será multado en trescien-. 
..tos treinta y tres maravedises, 

-ai < L •S.J , Los 



L I X . , Los expresados veedores de tejedores 
¿tendrán obligación de zelar y guardar lo con te-
, nido en el capítulo antecedente , y contravinieh? 
^ do á ello, será multado cada uno , por bi$ r M T 

, mera vez en treinta y quatro maravedises, en la» 
, segunda doble, y á la tercera 4ispóndrá el Stib-
, delegado lo que se deba executar en el asunto» * ( 

L X . , Los veedores de los cardadores podran-
, visitar los:obradores ;deulos fabricantes, .para-Ver 
$ y recbnocerí loiiqueLexecutan los apartadores ,fy-
4 conocer la lana si es de calidad ó no, y tas her-
, ramientas, y no hallándose como pertenece, pó~ 
iátán multar; al los fabricantes ¡según fuere la cau-
4 sa g rpormol darles larilána'de;b».ucna calidad oy -si
glas herramientas careciesen ^de^éll^las^^ebrén^ 
, y que esta visitaba puedan hace* sienipre qué les 
f parezca, á'los- veedoresH y á lo menos cada se-
^jriana; una ivez ^ y no. haciéndolo i sean multados: 
, en trescientos treinta y tres maravedises porta pri-í 
#íriieraí¡sqgf, y¡sibrefneidieseb^ íes mt^ondré kVSiúh 
r delegado láTperia corrispOfíAienté ^i)^' ' % '•'• 
> - L X L ',, A-losareféndos veedor?e¿ d£ cardadores 
, se lesarplicarrá por ql trabajo de practicar las vi--
^sitasideilos ¡obradores y cá^as de oficio-lá parte 
r d e denunciaciones; queitesul'ten del ¡námero 'de 
¿.fabricantes qué ce^istefo^it l£aüa$okel ^éspeéto-
rjde>que valiéndosele btrá-exácéibií ^ seria'gravo-

, sa 

-rO)oiB) Í S * $ D S vrpi»qtad-íle los veedores das Visitas con. 
l^genev-aüdadíque s^^^y^éneenesje capítulo ¿¿puede oca-, 
áiónar muchosinconvenientes., Parece, que estos .reconoci
mientos ¿n caso dé líalfaTsé".precisos '•> solo deben permitir
se-en el de haber motivo fundado de reaelat el fraude. 



¿ sa al greníío, por. no- hallarse al presente enr el 
,-mayor auge,; y si al tiempo de las i visitas. algim 
^íabrieartte.c>cfiUa$e:]bSLCárdadbilesíóilana:en par, 
Tte. que-ríos , Teodores ind.k>s«/pucda-n ver ¿ sean 
f miút3ÍQé,$QzáíL piúaoepa /ve&iíeoitreinta- y qua7 

yftr<3 fnaraívcdisesh, fyssbrepitíesen^ Hé cuenta al 
, Subdelegado^ p^a que les imponga lá pena cor, 
r̂espondiente.!, i a I &fe éiojb^ov eoJ f >XJ 

1 5-¿^ÍIj.^^líírigdít áabribarrte>iofícfal n5 úridívi* 
,-/d.t^íqJ3eiest&eomprehendido.,en las fábricas d« 
r-e$!t£.gremio en Yaíládolid, deberá tratar mal de 
T.palabra ni obra á ninguno de los veedores quan* 
rdo^hicierenilasjGprrespondietotes visitas, pues si @r* 
êsjto hijn'ciirciejiefi .vIseblesiámiriondrá?> la multa de 

% rS§̂ eifcnflos- sqseil t a- !y isek imara* edises * iademás d$ 
f reservárseles a los veedores su.derecho., para que 
y le deduzcan ante el Juez Subdelegado 4 á fin de 
s,qu.e este tórnela conveniente providencia: en: el 
#.:aSil$t<ouq SS?j{¿ ftn£01 ;;31.) 7 RlflJStf ?OÍfJí b33Íá • ! f 

^ J ^ i ^ n ^ ^ ^ s A f e t t ^ t ó ^ # ^ * ^ ? , vender los 
, dias de meícadOryfee^deékvareado; y. por rria-t 
, yor las nT^mobrásqAie hiciesen de 'todo género 
v de .colores,, en: los sitios y íparages qué mas con-
«ftjftfe&fttasea^ípor,qu£ sierjdddejpriniera.manof 

^T.e^l^reonDíJdoj%íieífíoiq> aljiWJfmia-: con ad-« 
*8§S^sM tí'df^ue^r ¡mgetov̂ uje 4o impidiere, «e 
v l e ; multaré ?ftflifc-ĵ aatiid*i sjue tuviere por beéfen 
^veniente. 

LXIV. , Ningún fabricante ha de poder com-
Vprar á'otromi^mamobfofeíipafoi volver rá:reven-
^erlas'Vfy loa que^aaríttáVifiie'sert , sePán multadoŝ  
CPPT ^"primera vez en tr¿s¿Íeñtós treinta y tres 
/maravedises, y si incurriesen en la segunda, ai 

. ar-



arbitrio del Subdelegado; pero los* referidos' fa# 
ebricantes podrán comprar del revendedor partí-

f cular, aunque sea vecino de Valladolid, las la-
h ñas que necesiten para el fin que mas les con-
, venga/ ' .- "'. . obsjpl -
- L X t V ; ¡"Los veedores de los texedores podrán 
4 visitar todo genero de lanas que vayan i ven-
, derse á Vailadolid, así hilada como peynada y 
^ en rama, y si encontraren alguna lana mal la-
* vada , la harán volver á lavar, toda, pesándola 
f primero , y si no estuviere bien, seca, dispondrán 
4 se vuelva á secar, imponiéndoles á los dueños 
^vendedores por cada saca de lana, que así halla-
, sen, además de pagar el trabajo del nuevo lava-
¿ do, mil maravedises-de multa, y por cada libra 
4 de peynado <5ue no estuviere bien peynada ocho 
¿maravedises, por cuyas multas se les dará á los 
6 veedores la tercera parte por razón de su traba
d o , respecta de'que no deberán cobrar derechos 
s algunos por razón de estas visitas de los vende-? 
#idórese n " -L; -' , 
- J^XVI. i , Qué en quanto al privilegio de tan-
i teo «de lanas de los revendedores, han de estar los 
9 fabricantes é individuos de este-gremio á la dis-
, posición de derecho y privilegios particulares que 
i tuvieren :sus fábricas, dándose las ̂ declaraciones 
»correspondientes por el Atendedor de quien la 
-> compró, y á qué precio para la mayor justifica-
9 cion , y faltándose á esto, el Subdelegado deli-
rberará lo conveniente para el castigo de quien 
, hubiese faltado. . . 

L X V I I . , Ningún génen>dé ^bayetas se ha de» 
I poder estirar, porque es falsedad; y se sigue de-

, t r i -



f?trífiiWifeM fes! compradores:-y corrtófciantcs d$ 
gestos -Rey nos, y ala común utilidad , por ser 
, notorio el fraude que se comete;y al que hicic, 
,¡reJo contrario, se.le denunciará ante el Subde, 
, legado la pieza ó piezas que así estirare , par* 
*qne apruebe ó repruébe la denunciación , exí> 
, giéndose también la correspondiente'pena al que 
, ayudare á estirar la referida bayeta. 

LXVIIÍ. , LQS: apuntadores y medidores han 
i de tener la obligación de practicar bien y fíeU 
jSmente sú oficio;, midiendo por el lomo las baye-? 
* tas,vpor [sif acaeciere haber algún daño en ellas 
,en parte que esté en ellos el poderlo ocultar, 
, ;por lo que se,previene, qu©=si disimulasen este 
ttdefecto, incurrirán "en la rpena de ciento sesenta 
,oy. seis maravedises-por la primera vez , por la 
i segunda doble, yWk la tercera á disposición del 
y Juez Subdelegado, que providenciará lo conve-* 
Y niente en el asunto, y si el fabricante se lo man-; 
rilare ¿; incurra en las propias penas¿ ••-

L X I X . , Que no pueda fabricante alguno por 
¿gfy ni por iftterpósita personaifalseár ningún már-
, vete que echaren los apuntadores y medidores de 
, las piezas de bayeta ; y para remediar el que 
$ pueda suceder este daño , sentará el medidor en 
,'Un libro.el dia que midió en casa del fabricante 
¿lar pieza o pkzas, como se llama este , y las ra* 
, ras que resultaron de aquella maniobra en cada 
T una, para evitar qualquier duda, pagándosele al 
* medidor por su trabajo doce maravedises en ca-
, da pieza, y por media seis; cuya satisfacción sfe-
ftá del cargo de los fabricantes, de quienes sean 
rlas tales piezas; pero haciendo lo contrario, \f 
-'--;J , . cons-



, constando falsedad de marvetes, será multado el 
, fabricante en trescientos treinta y tres maravedí 
, ses, dándose cuenta al Subdelegado, para que 
, delibere lo conveniente , en quanto á si deberá 
, perder la pieza ó piezas, 

L X X . , Que todas las bayetas de qualesquie-
, ra géneros que sean , de qualesquiera parte que 
, se introduzcan en Valladolid para venderse , ha-
, yan de llevar su número y cuenta en la muestra 
, y sellos , y sean reconocidas por los veedores,, 
, para ver si cumplen con estos requisitos los in-
, troductores, y el que faltase á ello incurra en 
, la pena de ciento sesenta y seis maravedises por 
,1a primera vez, por 1.a segunda doble, y . a l a 
, tercera se dé cuenta al Juez Subdelegado , para 
, la conveniente y pronta providencia , con adver? 
, tencia, que lo prevenido en este capítulo, no 
i, debe entenderse con las bayetas que llevasen corrir 
, pradas de fuera de ella qualesquiera personas co-
, mo sean destinadas para su propio uso. 

L X X I . , Todas las bayetas que se han de sellar, 
, se harán patentes á los veedores en el portal ú 
, obrador donde asistieren los oficiales que las ha-
, yan trabajado , y en parte clara , para que los 
, referidos veedores hagan su registro en forma; 
, á fin de obviar por este medio los inconvenien-
, tes que se han seguido y pueden seguirse de lo 
, contrario ; pues con so color de tener las ma-
, niobras en sitios obscuros y retirados, pretenden 
, hacerlas sellar los fabricantes á los veedores por: 
, fuerza, ó maltratándoles de palabra : pero se 
, previene , que si incurriese algún fabricante en, 
, ello será multado en 333 maravedises. 

Tom. XXV. Dd , En 
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' L X X I L *; En el dia primero de Enero 'de ca» 
, da año ¡untarán los Diputados de este gremio á 
5 todos los individuos de él en el parage que sea 
, costumbre -., para nombrar los veedores necesa. 
, rios de sus fábricas de lanas , y estándolo , se 
-nombrarán qiiatró personas de las mas hábiles é 
, inteligentes, á fin de que con los diputados, so-
^ breveedor y veedores actuales elijan dos veedo-
, res sin vicio, ni nulidad para todo aquel año, 
, sin que sean ni; puedan ser de los mismos eleĉ  
, tores y diputados , y los presenten ante el Juez 
, Subdelegado, que es ó fuere de mi Junta gene-
, ral de Comercio en Valladolid , para que con-
| firme el nombramiento., y les reciba el jurameh-
; to en forma de derecho, con asistencia del Es
cribano de la Subdelegacion , ó el que fuere de 
5 su satisfacción. Los referidos veedores cuidarán 
5¡ del buen régimen y gobiernóvdel arte, y de que 
5 no se nombren sin tenerlos huecos que les coi> 
, respondan, á Cuyo fin tendrán los referidos veê  
9 dores !un libro donde se sienten los nombrados 
, cada año 5 será de su obligación exercer bien y 
, fielmente sus oficios , denunciando y castigando 
, al que ío mereciere, con permiso del Subdele
gado , según va dispuesto en los capítulos de 
^ estas ordenanzas : y el Ministro Subdelegado 
, nombrará un sobreveedor de los maestros del re
ferido gremio, por ante el mencionado Escri-
4 baño que de ello dé fé , y executado así, los 
,• veedores y sobreveedor usarán de sus oficios^ 
; cumpliendo con su obligación, y el sobreveedor 
i zelar'á que aquellos lo hagan exactamente. 

L X X I I I . , Los referidos diputados del gre-
1 ••• - • mió 

>••• 
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, mió tendrán'la precisa obligación de informar 
, al Subdelegado la persona que convenga y sea, 
, mas á propósito , para que en ella recaiga el ofi-
, ció de sobreveedor , junto con su aprobación, 
, como se contiene en el antecedente capítulo : pre-
, viniéndose que ningún fabricante por sí , ni in-
, terpósita persona , solicite por empeños, ni de 
, otro modo ser nombrado por tal sobreveedor, 
, y el que así lo hiciere será privado de serlo, de 
, veedor, y de tener voz y voto perpetuamente, 
9 y multado en mil trescientos" treinta y tres ma-
, ravédises, poniéndose antes de acuerdo con el 
« Juez Subdelegado, para que decida lo conve-
$niente en ló respectivo á lo primero. 
, L X X I V , , Ningún maestro por sí , ni por 
4 otra persona , pretenderá votos para ser veedor, 
» sino al que buenamente le tocare baxo la reli-
, gion del juramento que se hace para la referida 
, elección, porque si se verificare será privado de 
, voz y voto activo y pasivo perpetuamente , y 
, de no tener empleo alguno en el gremio , y mtil-
, tado en mil trescientos treinta y tres maravedises,-
,-loque se executará así si el Subdelegado condes-
y cendiese á ello , ó lo tuviese por conveniente en 
,. quanto á privación, 

L X X V . , Respecto que al presente en Valla-
,-dolid es muy corto el número de maestros de 
, que se compone el gremio, se previene, que 
, si en adelante hubiere mas se nombrarán, ade-
,-niás de los veedores y sobreveedor, que se han de 
, elegir , en la forma declarada, dos diputados^ 
, los quales han'de ser los veedores que acabasen 
, aquel año, que tendrán la precisión de zelar y 
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, guardar la eoriservacion de las fábricas; y si los 
, tales veedores y sobreveedor cumplen bien y fiel-
, mente con su oficio , y si hallaren que aquellos 
, faltan á su obligación , les denunciarán ante el 
, Juez Subdelegado, quién les exigirá la multa 
s que le parezca competente para castigo de su 
, inobservancia , y les privará de oficio si así con* 
, viniese ; previniéndose , que los mencionados 
5 diputados tendrán también la obligación después 
t déla elección de veedores y sobreveedor, de ha
berles jurar anjte el Subdelegado, y luego entre-
, garles los sellos y hierros , recogiéndolos de los 
v veedores que acabaron el año , y éstos darán 
, cuenta á los referidos diputados de las penas que 
t hubiere, á efecto de que las sienten en un libro, 
9 que á este fin tendrán f dándose parte de todo al 
, referido Juez Subdelegado , á último de cada 
, año, para que al importe se le dé la aplicación 
i que corresponde; y se previene que los veedo
r e s , sobreveedor y diputados sean anuales. 

L X X V I . , Los referidos veedores han de exerr: 

, cer su oficio bien y fielmente, haciendo sus re-
, gistros, como va dispuesto , y quando les to-
4 que, pero no haciéndolo así ,y cogiéndoles en al--
, gun fraude serán multados con todo rigor por 
,. el Subdelegado en lo que le pareciere. 

LXXVÍL , Respecto á que en Valladolid to* 
, dos los fabricantes lavan sus Lanas para la execu-
, cion de sus maniobras por sí y sus oficiales, se 
, advierte , que han de tener la obligación de la-
a varias en el rio al corriente de las aceñas, se-
, gun estilo y costumbre, á excepción que sea en. 
, tiempo oportuno, que entonces podrán lavarlas 

en 
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^ en donde les convenga , pero solo en cantidad 
, de quarenta arrobas cada vez que lo necesitaren, 
, por ser así conveniente; y el que contraviniere 
, á ello , y no quedando bien lavadas las lanas, 
, pagará la multa de seiscientos sesenta y seis ma-
, ravedises. 

L X X V I I I . , Ningún individuo de este gremio 
, podrá ser examinado de maestro sin que antes 
, haya sido aprendiz quatro años i y tenga uno de 
, oficial; pero pasado este tiempo , se examinará 
, quando quisiere, pagando por todos derechos 
, de examen , inclusos los del Subdelegado y Es-
, cribano , solo quarenta reales, y evacuado este 
, acto darán los veedores y sobreveedor al e\á-
, minado un papel, con el qual acudirá ante ei 
¡ Juez Subdelegado , para que le dé el título del 
, oficio en que fuere examinado, sin el qual no 
9 podrá tener casa, ni tienda sobre s í , ni llamar-
vse maestro , pues si incurriere en esto, será 
, multado en mil trescientos treinta y tres mara-
* vedises por la primera vez, por la segunda do-
, blada , y si reincidiese, darán cuenta los veedo-
, res al Subdelegado , para que le imponga la pe-
, na correspondiente : previniéndose que este ca-
, pítulo no se opone á que qualquiera persona 
, particular que quiera, pueda tener y poner en 
, su casa y de su cuenta fábrica de las maniobras 
, correspondientes á este gremio , pero con la pre-
, cisa calidad de tener maestro examinado para el 
, mejor régimen y gobierno de ella y sus la-
, bores. 

L X X I X . , Los pisoneros q-ue actualmente son, 
, ó en adelante fueren en las riberas, ó pisones de 
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, Valladolíd, sus términos y jurisdicción no han 
, de llevar por apisonar las ropas de las fábricas del 
, gremio, mas derechos que los que en este ca-
, pítulo se señalan, con la obligación de llevar
l a s y traerlas de su cuenta y riesgo á la casa y 
, poder de los fabricantes, en esta forma : Por ca-
4 da bayeta quatro reales por escurado y fuerte:' 
, por cada pilada de cobertores de siete á tres 
vquartos cada uno dos reales y medio, y si fue-
4 ren mas ó inénos respective, se han de baxar, 
¿ó pagar según hasta .ahora - se han pagado , con. 
r prevención de qué ningurí pisadero quite la siier-
, te al fabricante, y que las ropas recias ñolas 
r.tengan , porque duran en^el batán, y mientras se 
j hacen las tales ropas se pierderi de acomodar seis ú 
,r ocho pobres, que son los que fabrican las ropas 
,: ligeras de aquellas fábricas: y.el pisonero que lie-
, vare mas de lo que va prefinido lo restituirá con 
„• el quatro tanto , yisi quitare la suerte á algún fa-
r bricante: pagará la pena de ciento treinta y tre$ 
y maravedises'por cada vez, y el daño que se si-? 
^guiere. ;. 

L X X X . , Los veedores que fueren nombrados 
,. podrán ver y reconocer tocias las maniobras cor-
i, respondientes al gremio quando convenga , se-
Í guniqvieda prevenido, y exigirán las penas conte-
,¡ nidas en estás ordenanzas, habiendo dado cuen-
, ta á,ntes al Subdelegado , pues sin este registro 
; solo podrán los veedores exigir hasta la cantidad 
r de sesenta 4y. ocho maravedises, y no mas 5 á mé-
, nos de que el referido Subdelegado, por consi
derarlo rcónveniente , imponga mayor cantidad: 
, pero sé advierte, que si á los fabricantes y de-

, más 



, más individuos del gremio se ofreciere alguna du-
, da ó queja contra los veedores y sobreveedor 
, la expondrán ante el mismo Subdelegado, para 
, que determine lo conveniente á su satisfacción; 
, añadiéndose, que si hallare este Ministro alguna 
, dificultad ú obstáculo en la determinación de 
, qualesquiera asuntos, le hará presente á mi Jun-
, ta general de Comercio para su pronta delibe-
, ración. 

L X X X I . , Los veedores y diputados podrán 
^ convocar á los maestros del gremio en donde 
9 sea costumbre , para tratar lo conveniente á él, 
, y si alguno siendo citado faltase á la Junta, se 
., le multará por los veedores y diputados en se-
,,- senta y ocho maravedises , por cada vez que lo 
, hiciere, cuyas penas exigidas servirán -para mas 
, aumento y gastos que se ofrezcan al gremio, y 
, concurriendo la mayor parte de sus individuos, 
•, se. celebrará la junta ó juntas que se ofrezcan, 
4 Y si alguno se opusiere á lo referido, será mui-
-, tado en mil trescientos treinta y tres marave-
* dises , además de no ser oido. 

L X X X I I . , Los diputados tendrán la obliga-
y clon de tomar cuentas al depositario del gre-
, mío , en el mes de Enero de cada año, de la 
•9 cantidad de maravedises qué en su poder exístie*-
, ren , lo que practicado así, las harán presentes 
, en él , y si los referidos diputados no cumplier 
, ren con el tenor de este capítulo , serán multar 
, dos cada uno en trescientos treinta y tres mara-
, vedises. 

L X X X I I I . , Todo maestro fabricante del re-
, ferido gremio , además de los géneros de baye-

, tas 
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, tas y cobertores contenidos en estas ordenanzas, 
, podrán fabricar otros qualesquiera géneros q U e 

, sean correspondientes á é l , con la proporción 
, conveniente en su maniobra, según lo preveni-
, do en ellas. 

L X X X I V . , Los maestros que hayan de en-
, trar en suerte para veedores , y votar los que 
.' han de serlo , han de tener todo el año* casa y 
, tienda sobre sí , ó á lo menos los seis meses úl r 

, timos de cada año, porque muchos oficiales se 
, valen de maestros fabricantes , para que en los 
, últimos dias del año les den algunas piezas , y 
, suponen son suyas, de que se origina grave per-
> juicio á la fábrica, en que los referidos oficiales 
, no cumplan con la obligación de sus oficios-, 
, pues -aunque estos sean maestros, sirven de ofí-
, cíales á otros, por cuya causa tendrán obliga-
, cion de decir á los diputados si los maestros 
¿ oficiales han tenido la casa y tienda abierta, se-
, gun va referido, y cogiéndoles en algún fraude, 
v serán multados en trescientos treinta y tres ma-
9 ravedises cada uno. 

L X X X V . , Las viudas que quedaren de los 
, maestros del gremio, podrán tener casa y tien-
, da abierta por el año de su viudedad; pero si 
, quisieren proseguir han de poner ( pasado que sea) 
, maestro para fabricar de nuevo; en cuya forma 
, gozarán de todos los privilegios que los demás 
, maestros y fabricantes de é l , debiendo asimis-
, mo estar obligados y sujetos á los encargos que 
, dispusiere el mencionado gremio. 

L X X X V I . , Si después de haber cumplido 
, qualquiera aprendiz el tiempo prefinido en estas 

0T-
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Y ordenanzas v le hallare capaz el maestro donde 
, estuviere para poder ir á trabajar á otra parte, 
, ó el aprendiz se saliere de casa de su maestro á 
, este fin , le ha dé dar por escrito relación jura-
, da de haber cumplido el tiempo que contrató 
, con é l , advirtiéndose que si algún aprendiz que 
, existiese en la tienda ó casa de maestro del gre-
9 mió por su rudeza, no estuviere hábil para su 

exercicio , sin embargo de haber cumplido el 
, tiempo que capituló, precisamente le ha de te-
} nex un año mas en su fábrica, pagándole por 
, cada vara de bayeta que texiere, ú* otra cíase 
9 de; maniobra de las que" van expresadas en los 
v capítulos de estas ordenanzas, dos maravedises 
9 menos que llevaría otro oficial práctico ; con 
, prevención de que si algún aprendiz estando 
, ajustado por tres ó quatro ó mas años, durante 
, ellos se fuere de casa.de su maestro por haberle 
t solicitado otra persona ó maestro, ó por solo 
5 querer sin especial motivo, no le ha de poder 
, admitir otro maestro sin verse primero con ¿ej 
, que antes estuvo, para.examinar si hubo moti-
, vo ó no; pues si se contraviniere á resto, segyri 
, lo que va referido, se sacará á cada maestro, u 
t otra persona, tres mil maravedises. 

L X X X V I I . , Y últimamente, que si sobre la 
, observancia de Jos refeiidos capítulos de es.tas 
, ordenanzas experimentase el gremio algunos in-
, convenientes ó perjuicios , los podrá reformar, 
, corregir, añadir ó quitar; pero con .Ja calidad 
, precisa, de que antes de practicarlo lps expon? 
, drá á mi Junta general de Comercio para". que 
, tengan su aprobación. 

Tom. XXT. Ee , Por 
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,Por tanto', para que se' cumpla'piintüi 

-, mente todo lo contenido en los ochenta y siete 
, capítulos de estas ordenanzas, he mandado éx« 
y pedir la presente mi Real Cédula, por la cfuat 
:, ordeno á todos mis Consejos, Cjiancül'éríá's, Jtue 
? diencias, Intendente\"Asistentes, Corregidores; 
", Alcaldes mayores y ordinarios, y otros qaalés-
, quiera Tribunales, Jueces, Justicias, Ministros 
, y personas deestos mis Éeyuosy jSbfyórfós^ á 
, quienes tocare la observancia de lo que se;& 
Vponé y-manda en estas ordenanzas , ; y espetíáU 
\ mente al Subdelegado que es ó. fuere de mi' Jtfn-
? ta general de Comercio, en Valladolid, y al ex-
V presado 'gremio/ de fabricantes tÜrniSníSé!, coíer* 
, tóres °fl bayetas de 'agüella ciudad , .qáH luego 
, que Iés;sea presentada esta Cédula ó su traslado; 
, signado de Escribáho publico en forma qué haga 
, fé J la vean, guarden, •cumplan' y executeri,. ha¿ 

V É a n guardar, cumplir y executar, según y cónio" 
¿en cada uno de los expresados' capítulos se ¿on£ 

, tiene, sin contravenir rirpermitir áé cdntraveti¿ 

;ga en todo ni én parte , con! ningún pretexto; 
| causa ni motivo que tengan ó pretendan tener; 
4 baxo la pena de quinientos ducados de vellón; 
, y demás que dexo ai- arbitrio de mi Junta^ene-
% ral de Comercro, en las quales mcurran W | u e 
V faltarenásúcumplimiento, que así es'mi voíün*-
i tad. Fecha énBuen-Retiroá 6 de Marzo de 1758; 
1 Y O E L R E Y . = Por mandado, del Rey nues-
] tro Señor, Don Francisco Fernández de $amie¿ 

5 les. tíRubricado de los-Señores déla Real junta.* 
Los autores de estas ordenanzas (que son fas 

que hoy rigen) eran solamente fabricantes de es-
4 ta-



tameíias, sayales* medias bayetas y cordellates,y 
por lo mismo las ciñeron principalmente á esta 
clase de texidos, sin extenderlas á otros géneros 
finos que se trabajan en el Norte é Inglaterra. Es-
tos han quedado sin regla fixa, y como en el dia 
aun son poco conocidos en estas fábricas, y las 
ordenanzas no enseñan el modo de perfeccionar
se; es muy raro el fabricante que mantenga tela
res de esta labor,. ni sepa sacarla con la 'hermosu
ra y variedad que los extrangeros. 

Manuel Santos es, entre otros, el que los imi
ta. Los progresos que desde dicho año de 61 ha 
Conseguido así en su hacienda como en el núme
ro de telares que mantiene corrientes > manifiestan, 
ra'hecésidad de fomentar éste género de manufac
turas finas entre, los demás de su gremio , por el 
genio laborioso y dispuesto de sus individuos, y 
por la ventajosa proporción de este pueblo. A este 
fin era conveniente extender, las ordenanzas ato-, 
das estas especies de obragés: los mismos fabrican
tes lo desean. En vista de estos patrióticos deseos, 
él* Señor Don Joseph Colon de Larreategui, Sub
delegado, congregó á todos los fabricantes „ y ha
biéndoles dado los puntos sobre que habían de in- } 

formarle, le presentaron su.dictamen que literal
mente le copiaron luego , y fué remitido por di
cho Subdelegado á la 'Superioridad, con el zeloso 
oficio , suplicando se dispensase la augusta pro-* 
tección a unos vecinos que. por suindustria y apli
cación son de los mas honrados y útiles de este 
P U e b ¿ Ó * ' u • A • , A A A- i • 

En comprobación de esta verdad dice lo si
guiente. Hay actualmente mas de ochenta maes-

I .• • 



tros que mantienen como doscientos telares, en 
donde se trabajan por lo general estameñas finas, 
entre finas y caseras, sempiternas, sayales, cor-
dellates y medias bayetas, con tanto adelantamien
to y utilidad propia, que igualan estos géneros á 
los extrangeros, y antes de acabarse la pieza y se
pararla del telar, ya tiene compradores que la so
liciten. En el barrio de San Andrés , que por lo 
regular sé compone de vecinos-de. este tomieL 
apenas se conoce vago ni mendigo alguno: se en
tretienen diariamente en estas fábricas mas de tres 
mil personas, f se espera que con el beneficio que 
han recibido de S. M . en la exención de dere
chos se aumenten y perfeccionen sus "manufac
turas. 

E l modo que usan estos fabricantes para la 
elaboración de los simples, ó primeras materias, 
es el siguiente. La lana de primera suerte, que es 
la mas alta y de mas cuerpo, y estambré, sirve; 
para el peyne , y la baxa ó de segunda, parala 
carda: ambas las limpian y lavan del mugro na
tural con que se crian , y después de abiertas y 
baqueteadas las pasan por el peyne hasta dos ve
ces : las hilan en torno pequeño y grande , ó á 
rueca y huso, y se emplean en barraganes texi-
dos dobles, estameñas finas., entrefinas y ordina
rias , y en las demás telas de dos estambres lisos. 
Otra suerte de lana usan, que por su cortedad es 
necesario labrarla en carda, instrumento que mirâ  
á muy diversos fines qué los del peyríe^ Con ella 
disponen,y proporcionan sus obrages, dando á la 
lana diferentes manos ó vueltas sucesivamente 
por instrumentos de esta misma clase delicadas cíe 

pi-



picas mas cortas, y cerradas hasta la ultima ope
ración , de la qual sale un pequeño rolló ó copo 
que pasa para ser hilado, á un torno grande 4e.tr a-: 
ma, y huso de madera, del que sale unhUo fofo torrf 
cido v, contrario del de rueca -ó torno pequeño^ 
y sirv- únicamente para la trama ó hilo trans
versal qie se coloca sobre el hilo urdimbre liso. 

I)e é|a unión-de un hilo de estambre liso, y 
otro de thma^fofo y velludo,,/rsacan la§ sempi
ternas, las ietinas, ta escarlatihad^j,' y otros texn 
dos de igual-dase, aunque como se ha dicho son 
ñiuy pocos, l a maestros que se dedican á.estegé-; 
hero de manuíícturas."ÜD'él hilo liso, pasado por 
el peyrve, hilado,á rî eca ó torno pequeño, hará 
«lección con respecto/al texido" en qué se ha>de 
ihvertj r. E l que es destinado para barraganes lo 
doblan y pasap al molino donde se tuerce y aspa 
á un tiempo : después le limpian, tiñen, texen y 
prensan , ,á excepción de quando se texe en blan
co por /hacer colores que requieren darse después 
<3e texidos para su mayor perfección. Los demás 
texidos sencillos (limpios ya y xabonadosen ma-
dexas) los ponen en el telar en su color, natural, 
ó en el que se le haya dado con la mezcla en el 
peyne y carda , y luego los texen , batanan, ti* 
ñen y prensan. 

Los precios corrientes de éstas labores son se-
sun las varias •species, calidades y gasto de cada, 
Vna. E l mayor consumo es en primer lugar el de 
las estameñas, caseras,' por el continuado comer-, 
cío v trato que esta ciudad conserva con la Rioja, 
"Vizcaya , León y Asturias , que se-^bastécen dg 
ellas: sus precios cinco reales la vara en pardo 

sin 
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sin prensa, y seis la teñida de color y pensada. E l 
segundo género es el de las estameñas finas dedoj 
estambres" lisos1: estas -logran un pronto despacho 
éliMesta ciudad y demás ^^eblos'eípresados lpx& 
ló exquisito de la calidad, y' no íiabér oérá t¿¡M 
fabrica en la'Provincia Pae^aqm^^urKnwsye¿ 
ligiónes de San Benito y "San Bernardo, y tam¿ 
bieh personas particulares de ambos sexos, por ha
berse perfeccionado tanto esta labor, q̂ e ha cles-
f éMíó rhlicha parte de los camelbter/lMe q ü | j 
tro quartás y media de ancho fá v^íden á doce 
reales, ia 'dé una H^arái diez, y% de tres quar-r 
tas á siete y medio,,y la fíe dos tercias á se]s poce? 
masó menos. ' ! "V' [ \.• •_ 

E l tercer1 glriéfóeseV dé 'barr^gane^;Ésta n)á-
ñiífactüra há\ logrado hasta 'aquí poco consuma 
por la! introducción de diferentes telas de "esta es
pecie , de Reynbs extrangeros: á "estás se atribuye 
la corta porción qtje actualmente se fabrica., s'igns 
dó así qüe'tn otro'tiempo , y ' en éste mismo s i | 
glo, se ríar) formado enestá* ciudad, por algimos-, 
crecidos caudales Con sola esta* labor. Es muy jpro7 

bable que con las acertadas medidas que se ha dig r 

n a do tomar S; Já. para fomentar las fábricas del 
Rey no, y-dificultar él ingresóle'las manufacfu-
fas defuera, vuelva á'florecer e'ste género, y ses
mas solicitado, en lo .sucesivo para*la hermosura 
y consistencia Con qiíe l o trabajan. Sus precios 
corrientes son de veinte reales, teniendo mezcla 
de seda , y diez y; seis: sin ella. E l quarto género es? 
el'dé sayales blancos y negros' para Vestuarios de 
las Religiosas Descalzas, y de éstas-fábricas se'surr 
ten tas dos Castillas, León,'Galicia y Vizcaya, 
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cxiendiéridose también su despachó á Navarra, 
Angón, Valencia y Cataluña'; su precio es siete 
rea e s la vara,- 3Flnalm^te ̂  el de cordellates y me-
di;$ bayetas pafaMagerite^del'campó, tiene un 
t(ín'surxfo"corisíderátíleí,^y'íS^eñxlé pbr cinco rea
les la varal Asi hubiera; aWjnifr; telares de todos 
fetos géneros que se Han rePerido , que seguramen
te no estarían Ociosos eñ temporada alguna del año, 
f repararían la!ruma/ que 'árnenaza á éste pueblo, 

¿as cantidades que producen 'amialifiente to
llas'éstas labores; ñt> es posible valuarías, así por
gue no se jkvá asiento1 dé las manufacturas que fa
brican , como porque cada maestro trabaja según si* 
inteligencia'y'facultad, y se aplica á aquel género 
íjlié tfeñfé; m'a^HeSpachó. Si en estas fábricas obser
vasen las formalidades que LuisXIV. estableció pa-* 
ra los paños de París en 664, ó paralas de Jalesia eri 
éóy, ningún maestro podría vender pieza alguna sin 
Ser 'antes visit'aüá-y pellada por los jurados ó veedo-* 
íés,'pena, de; confiscación. De esta suerte se ave-
* iguaria ló qué cada uñó trabajase , y se afianzad 
ría la legalidad de las manufacturas. Los estatutos 
y reglamentos de las fábricas de Francia han te
nido como todas las del mundo su variedad; pero 
en ésta.parte ño han.recibido la mas pequeña al-
eracipn '/asi se ve esto mismo connrmado en los 

años dé" lééq^ 1706", 17.18, y en ios demás que 
posteriormente han salido. Sin embargo , por una 
prudente regulación se hace cuenta que pasarán 
de doscientas mil varas de todos géneros las que 
se trabajan en estos telares. 

-/ -
Para los blanquimentos y ultimas manos que 

dan á las estameñas finas, solo usan del batan y 
xa-



naborí. f porqp el azufrador - nQ;.$stá ĉn.jrcScfica, 
ni saben administrarlo con inteligencia-, á excep, 
cion de Manuel'$antos' r según tengo entenddo, 
que suele ^ Q 5 | W ^ § ^ & ^ ^ £ . . r ^ e ^ o s f$fc 
cantes venden subgéneros en^Iancp!,Jn^énQs^o$ 
texidos de tana parda., güe[$¡$fa mismos Hñen le 
medio color , sin el qüa! rio tuvieran despacha 
estos (Jespues de abatanados'loa •pasan,,por, un bai
lo compuesto de zumaque ,/c^parfoaá :, cárdeme 
lio y campeche, :de cuyas heces ríos purifican er. 
el batan hasta que el agua saleí clara, para qúe.n^ 
manchen. E l color negro también lo dan ellos poi; 
no fiarse de tercera mano. Cada uno de los maes
tros cree tener un sigular, secretopara sacarlo con 
mas perfección que los demás, y así 'lo sacan coq 
primor, emulándose los unos á los otros', perore 
ignora la calidad de ingredientes queíusan. 

En estas fábricas solamente sé conocen por íp 
general aquellos instrumentos, prácticas, modelos 
y costumbres que se,han trasladado hasta nuestros 
días de los primeros artífices que las establecieron. 
No es sin embargo del todo incógnito y peregrino 
el uso del molino con que se evitan brazos y dispen
dios; ni el torno grande de uso de madera para el 
hilo de la trama de sempiternas, retinas y demás te
las velludas que tienen conexión con el paño, m la 
aspa de cuenta, ni el torno grande de uso de hierro 
para el estambre liso, ni los telares á la Inglesa del 
mismo género que los de las Reales fábricas de Gua-
dalaxara. De estos tiene seis Manuel Santos en su fá
brica , y las masó todas las herramientas expresa
das introducidas en este pueblo por su inteli
gencia. 

M E -
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M E M O R I A C X V I I L 

Continuación de la historia de las 
manufacturas de lana de la ciudad 

de Valladolid.. 

abia en 1764 una fábrica particular en que 
se trabajaban barraganes de lana comunes, y finos 
con mezcla de seda, sempiternas anchas y angos
tas, sarguetas, estameñas, grisetas de lana, y al
gunos monfort. Tenia esta fábrica doce telares,-
destinados en esta forma : seis para barragan, 
quatro para sempiternas, sarguetas y estameñas, 
uno para griseta, y otro para monfort. En cada 
uno se ocupaba un oficial inteligente ; y para pre
parar los materiales para dichos telares se emplea
ban diez apartadores para la lana; ocho peynadores 
para sacar estambre; quatro dobladores y enrode-
ládores para disponer la lana para el torcedor;* 
nnopara torcer las lanas para los barraganes, que 
éste con su torno excusaba ochenta y cinco ofi
ciales'; dos aprendices y canilleros ; y trescientas 
ochenta hilanderas. Los mas de los texedores ha
bían sido aprendices en esta. 

X a fábrica establecida en el Real Hospicio tra
bajaba casi los mismos géneros que la anteceden
te: tenia diez telares: de estos eran dos para bar
raganes; quatro para sempiternas; dos para esta
meñas ordinarias ; uno para cordellate ; y otro 
para medias bayetas: se ocupan en todos odio 
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oficiales, pues aunque los telares eran diez, los dos 
de barraganes estaban sin uso, por el corto con
sumo de este género : á mas de dichos ocho oficia
les se empleaban treinta pobres de la casa, que 
eran apartadoras. A estas se las pagaba la quartá 
parte de lo que trabajaban, ademas de alimentar
las y vestirlas; y ganaban en cada un dia seis quaf-
tos: ocho peynadores para sacar el estambre; dos 
cnrodeladores para disponer la lana para el texido 
de sempiternas y cordellates; diez muchachos po
bres de la casa para hacer canillas, y qúatrocien-. 
tas hilanderas, que todas componen quatrocientas 
cincuenta y ocho personas, de las quales,á exqep* 
cion de las quarenta, las demás eran del país ¿, á 
quienes se pagaba su trabajo por entero. La fábrica 
de mantería y estameñeria se componía de cien te* 
laresde delgado $ sesenta y dos ntaestros; ochenta 
y seis oficiales ; doscientas peynadoras:; ochenta 
hilanderas de torno, y quarenta aprendices.'; se fa* 
bricaban sayales blancos y negros; estameñas blan* 
cas y pardas; medias bayetas, cordellates y man-; 
tas: de estas habia seis telares v además de los arri
ba dichos; y para toda esta fábrica se? ocupaban 
en esta ciudad y sus inmediaciones como cinco mil 
hilanderas; unas á temporadas, y otras todo el año. 
- La fábrica de barraganes no formaba gremio, 

por ser solo un fabricante ; pero sus texidos se 
arreglaban á ordenanza, y lo mismo la del Real 
Hospicio. 

La de mantería y estameñeria formaba gre
mio , y no tenia gasto alguno voluntario, solo 
los derechos Reales que se les repartía como á uno 
<áe los gremios de esta ciudad. 
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E l consumo que hizo la fábrica de barraganes 

por todo el dicho año de 1764 , fué de setecien
tas sesenta arrobas de lana blanca y negra. Las 
lanas que cada telar produxo fueron : el de bar
raganes seiscientas ochenta al año : el de estame
ñas finas y sarguetas anchas y angostas setecientas 
setenta : el de grisetas y monfort quatrocientas, 
que siendo doce los telares, hacen siete mil nove
cientas sesenta varas al año de todos géneros. Es
ta fábrica entraba su lana libre en esta ciudad. 

En la fábrica del Hospicio se consumieron 
quinientas arrobas de lana blanca y negra : cada 
telar de sempiternas anchas y angostas dio como 
ochocientas varas: los de estameñas ordinarias á 
mil doscientas varas cada uno : y el de cordellates 
y medias bayetas tres mi l , y siendo ocho los tela
res corrientes , produxeron todos ocho mil seis
cientas varas de todos géneros. 

E l consumo que hizo la fábrica de mantería 
y estameñería fué como veinte mil arrobas : las 
piezas que se téxieron fueron dos mil quatrocien-
tas: las mantas mil quinientas. La lana para todas 
estas fábricas, regularmente era común : su precio 
de cada arroba era según los años, pues en algu
nos valió á veinte y cinco reales, y conforme la 
cosecha fué ascendiendo á treinta , treinta y dos, 
treinta y quatro s &e.sin que se hubiese conocido 
pasar de cincuenta , á excepción de algunos ga1-
naderoscodiciosos, que la solían dar fiada á fabri
cantes pobres, que por serlo, no podían comprar 
en tiempo; de lo que nacía mucha parte de la de
cadencia de las fábricas. Estas lanas se compra
ban las mas en tierra de Campos, en pueblos de 
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••«sta Provincia, las de Palencia y l eón producida 
de los ganados del país. La mayor distancia es de 
diez y seis leguas. Otra lana , aunque en corta 
cantidad, se compraba en las inmediaciones de 
esta ciudad , cuyo costo de portear era real y 
medio por arroba, y tres por el de aquella. Esta 
fábrica de man;tería pagaba luego que la lana en
traba en la ciudad un real en la caxa de cientos 
por cada partida fuese poca ó mucha. En las fá
bricas de esta Provincia no se consumía toda la 
lana-que en ella se cogía , y mucha porción saca
ban sin labrar los Catalanes y Aragoneses: esta sa
ca ocasionaba en parte la subida del precio, sin 
que se pudiese saber la cantidad que extraían, y 
solo se conocía en la brevedad con que los gana
deros alteraban el precio. . 

Los géneros que se despachaban en esta ciu
dad, sin necesidad de ir fuera á venderlos , eran 
los siguientes, y su precio. Los barraganes regu
lares de todos colores á quince reales la vara por 
-menor, y á catorce por piezas; los de segunda 
suerte prensados á diez y siete reales por menudo, 
y á quince por piezas; el azul , verde y-'pajizo, 
por el mas coste que tiene su tintura, se vendía 
un real mas en vara; los de mezcla de seda á vein
te y dos reales por menor, y á veinte por piezas, 
y-lo mismo el encarnado fino, el negro que tie-
rie la mitad de seda á treinta reales la vara ; las 
sempiternas anchas finas de todos colores á trece 
reales por cortes, y á doce por piezas; la angos
ta a diez por menudo, y á nueve por piezas; otra 
aun mas angosta á ocho por menor, y á siete por 
piezas, á excepción de los colores azul, yerde, 
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encarnado y pajizo, que era un real mas en vara: 
las grisetas de lana y monfort á trece por cortes, 
y á doce por piezas. 

Las sempiternas de la fábrica del Hospicio an
chas de todos colores, se vendian de nueve reales 
y medio á diez la vara; las angostas de cinco y 
medio á seis; las estameñas ordinarias.á cinco rea* 
les la vara; y los cordellates y medias bayetas se 
consumían en el vestuario de los pobres que man
tiene esta casa. 

Los géneros que se fabricaban en la estameñe-
ría y mantería, y se vendian igualmente en casa 
de los fabricantes eran : el cordellate de cinco á 
seis reales vara; la estameña de cinco á cinco y 
medio; el sayal de siete á ocho; la media bayeta 
de quatro á cinco, y:las mantas unas á treinta y 
quatro reales, y otras á quarenta y quatro poco 
mas ó menos, todo lo qual se vendía en blanco y 
pardo, y quando teñido variaba su precio. 

No se hallaba por este tiempo en las cortas fá
bricas de esta Provincia adelantamiento alguno, 
antes muchos atrasos: la falta de progresos en la 
fábrica de barraganes, que corría al cargo de Pon 
Benito de Pedro Rodrigo, consistía en el poco 
despacho que habia en sus manufacturas, después 
que se habían introducido tanto los monfores, bar
raganes, y otros texidos extrangeros.: Decía este 
fabricante, que si tuviese asegurado el despacho de 
lo que en su fábrica se sabia y podia hacer, la podría 
aumentar hasta treinta telares, y por consiguiente, 
se ocuparían mas de mil personas en sus maniobras. 

Lo mismo acaecía á correspondencia con la 
fábrica del .Real Hospicio.. 

Lo 



Lo muy atrasado de la fábrica de mantería y 
estameñería , decían sus interesados , consistía 
en los derechos que pagaban , así de repartimien
tos por alcabalas y cientos , como los de entrada 
en el acey te y comestibles, y otras gabelas que te
nían los gremios de esta ciudad. Habiéndoseles 
preguntado en este mismo año, que propusiesen me-
dios para su restablecimiento, con tal que no to
casen en franquicia ó menoscabo de la Real Ha
cienda ; respondieron los facultativos, no hallaban 
medio que proponer, pues les constaba estar to
dos los trabajadores atareados dia y noche, sin 
poder sacar mas que para su limitado alimento. 

Los comestibles se hallaban por este tiempo 
de diez á doce quartos el pan de dos libras y me¿ 

dia; la vaca nueve quartos la libra de diez y seis 
onzas; la azumbre de vino, que era bien sisada; 
de ocho á diez quartos; el carbón á dos reales f 
medio ; la arroba de aceyte á treinta y ocho rea
les ; la de xabon lo mismo; la de tocino á quaren-
ta reales; las rentas de las casas de los fabricantes, 
que no las tenían propias-,: valían de trescientos á 
quinientos reales al año conforme el terreno, con
veniencias y sitios, pues cada fabricante, arregla
do á su caudal y operarios que empleaba , nece
sitaba la casa. A los trabajadores se les pagaba en? 
esta forma : los texedores de barraganes á cator
ce qiíartos la vara, y ganaban al dia quatro rea
les y medio : los de sempiterna ancha á real y 
y medio la vara, y ganaban al dia cinco reales: 
los de estameña y sargueta angosta á real la vara, 
yganabarLcinco reales y medio: los de griseta y 
monfort á dos reales varavv sanaban ocho reales: 
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las 'apartadoras á seis maravedises libra, y ganaban 
•doce quartos al día : las peynadoras á siete quar
tos libra , y ganaban tres reales: los dobladores y 
enrodeladores á dos quartos libra, y ganaban dos 
reales y medio: el torcedor á dos quartos la libra, 
y ganaban quatro y tres quartillos: los aprendices 
no ganaban salarios, pues seles enseñaba el oficio, 
y se les mantenía de todo: las hilanderas se paga
ba á veinte y ocho quartos libra, y ganaban al 
dia doce quartos, por no llegar á media libra lo 
que hilaban. 
c ; "En la fábrica del Hospicio se pagaban á los 
trabajadores ,á los mismos precios, á excepción de 
los pobres y muchachos de la casa, que á estos se 
les daba un real al fin de cada semana, para alen
tarles mas al trabajo. 

En la de la mantería y estámeñería ganaban los 
operarios que trabajaban á jornal de dos reales y 
medio á tres; los que trabajaban á hechuras,solian 
ganar quatro reales , tres, y algunos menos, con
forme su aplicación y facilidad en el trabajo : y 
también consistiá la alteración de precios de jor* 
nales ,ren que unas ocasiones habia mas oficiales 
que otras, pues como1 de esta ciudad solo.dista la 
de Palencia ocho leguas , en donde siempre ha 
habido una crecida fábrica de estos géneros, con 
facilidad se mudan de una á otra :J una, mediaría 
hilandera ganaba realjyijnedío al dia , y la que era 
aplicada dos. reales. 

En la fábrica de barraganes , y del Hospicio se 
limpiaba la lana antes y después de darla á hilar : la 
primera vez en el r io , del. xugo ó grasa del gana
do , y la: segunda del accyte que se la echaba pa

ra 
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ra peynarla , siendo esta última á fuerza de xabon 
y lexía. Las hilanderas para dicha fábrica eran de 
esta ciudad-y sus inmediaciones, cuyo número y 
ganancia queda dicho , y éstas hilaban á rueca. 

En la mantería y estameñería se arreglaban á 
lo que en este asunto previenen sus ordenanzas. 

En la fábrica de barraganes todo se fabricaba 
de estambre, y la lana corta que quedaba la ven
dían para mantas y cordellates ordinarios, y en 
las demás lo aprovechaban en los mismos géneros 
y en las mismas bayetas. 

En la fábrica de barraganes y del Hospicio 
eran todos los telares de un tamaño , esto es,'eri 
quanto á madera ó armazón : de suerte , que tie
ne nueve quartas de través ó trastorno, y diez 
quartas de tendido ó largo; siendo solo lo útil lo 
que se ve en i el ancho de los géneros ,, y lo de
más sirve para el uso del texedor. Los principales 
instrumentos son, peyne, astilla , templer, lan
zadera , gancho y espinzas: esto es después de ar
mado ya el telar de cuerdas; que él de barragan 
tiene quatro cuerdas en las primideras y contra
marchas ; .quatrdi én-los>peynes arriba, y:quatro 
abaxoen los traballones ; dos en los carrenes , y 
dos en el enjúliow lí-los de'estameñas y sempiter
nas quatro cuerdas en los peynes y volanderas ar
riba;, y ¡ deestas;baxan:diez.y seis á los traballoneá 
largos, y de. los peynes ;á'{otros traballones que 
hay cortos baxan doscientas veinte y quatro 
cuerdas. bhtv "v " 
s E l telar en donde se fabrican las mantas tiene 
quatro árboles á las,quatro esquinas que sujetan las 
tiesas d̂e dicho telar v por-la. parte de arriba tiene 



&83) 
bos puentes con dos cadenetas ; er enjillió tiene 
quatro varas y tres quartas, es donde se recoge 
el estambre para su texido ; tiene una carga por 
la parte de arriba , que coge de lado á lado , con 
su puente de hierro , para el juego del telar baxa 
un varal de la dicha carga de punta á punta , en 
que encaja la astilla para su gobierno. E l telar es
trecho en donde se fabrican las estameñas y demás 
géneros que quedan referidos es de dos varas en 
qaadro ;• quatro premideras , quatro traballones, 
quatro penchadas , quatro árboles, su juego , su 
carga , sus varales, batidos y canaleja, dos puen
tes , dos cadenetas , un sobrelizo , dos carreto
nes y quatro rodajas, la astilla y peyne conforme 
á ordenanza. 

Son puntos dignos de que se haga mención 
los siguientes: i.° si las ordenanzas actuales del 
arte de estameñeros son todas adaptables y con
venientes á su presente constitución, según la prác
tica que se ha observado desde su establecimiento? 
a.° si para er adelantamiento y progresos del gre
mio será conducente que algunas se deroguen, ó 
se añadan otras, y quales sean? 3. 0 qué reglas se
rán conducentes para el gobierno y tranquilidad 
de dicho cuerpo ? 4. 0 si se podrán mejorar sus ma
nufacturas y cómo? 

A lo primero se responde : que no son todas 
adaptables á la actual constitución : las razones 
que asisten se fundan. Lo primero , porque mu
chos de sus capítulos no desentrañan lo que pro
ponen , no hacen mas que dar unas nociones de sus 
manufacturas totalmente abstractas, con cuya ex
plicación es imDOSible conseguir adelantamientosj 
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lo segundo-, porque contienen preceptos inútilel 
y superfluos , pues solo con saludar el arte , se 
saben y se entienden , como el decir que la lana 
sea lavada ; que se ha de apartar y limpiar detoí-
do lo extraño; que vendan las piezas desarrolla* 
das, y otras impertinencias que por ser molestas 
no se refieren : lo tercero, porque algunos capfc 
tulos prohiben el que ningún fabricante se extien
da á construir géneros que no sean de la marcâ  
y listas que prescriben las referidas; ordenanzas^ 
debiendo ser las estameñas construidas de hilazas 
de rueca : la primera parte es contraria á la itü. 
dustria del fabricante , que no debe tener límites 
ni grillos para perfeccionar,y adelantar sus texi-
dos, y solo deben precisarle á que no deteriore 
las manufacturas establecidas: la segunda parte 
es también contraria á la "multitud y diferencia 
de texidos que pueden fabricarse por hilazas que 
no sean de rueca, pues esta es de las mas baxas 
que al presente se conocen , y aquí no están erí 
uso otras, por lo que en esta parte son indispen» 
sables: lo quarto , porque dichas ordenanzas ño 
prescriben operaciones esenciales , herramientas 
é instrumentos para el mejor , mas perfecto y fá* 
cil modo, de fabricar los. texidos de que hablan: 
lo quinto , porque según la práctica --presente* en 
lo esencial .están defectuosas^ por lo que.shn dig
nas de que se prescriban , modifiquen, y añadan 
muchos capítulos, como se insinuará mas ade
lante. > 

Estas razones y otras que por no molestar se 
emiten, parece ha sido la causa de los pocos au-s 
mentos de esta fábrica: en ella hay muy poca 
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ícacíon ; se compone de fabricantes, los mas 
de ellos visónos que no conocen á fondo el arte 
que profesan : todo quanto fabrican es por tradi
ción , no aspiran á mas que á lo que han visto , y 
siendo todo de poco primor, ha quedado en el 
estado mas grosero de artefactos que se conoce. 

Las herramientas y su formación son en la 
mayor parte perjudiciales : su construcción es de 
la primera idea, por lo que se conocerá que 
ésta fábrica , sin aplicación y con tales herra
mientas , puede producir poquísimos adelanta
mientos. 

Tío obstante lo dicho, se ha de conocer que 
el querer totalmente arruinar las ordenanzas , es 
asunto sin' dificultad arduo, y acaso 'perjudi
cial : y por lo mismo ha parecido poner una exac
ta crisis de cada uno de sus capítulos, en la que 
se manifestará qual de ellos es adaptable , qual 
digno de modificación , y qual de derogación, 
sin olvidar de insertar otros útiles para el mayor 
fomento y aumento de las fábricas* 
r Capítulo I.° de las ordenanzas. Su primera 
parte manda la observancia de las leyes del Reyno. 
Es una obligación precisa de todos los vasallos, 
pues las leyes deben ser siempre el objeto de nues
tra sumisión y obediencia al Soberano, y en lo 
que no hacemos mas que ser fieles vasallos, hu
mildes y observadores de tan "justas providencias. 

II. Que á cada manufactura se aplique la suer
te de lana que la corresponde.Estas son ala ver
dad unas nociones ó explicaciones bastante abs
tractas , sin embargo es adaptable en un todo 
quanto dispone. 
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III. Que las lanas peladas ó de tíxeraque se 
hayan de vender han de lavarse : que la pelada ha, 
de ser juada , y las de jugo secas del todo. Su 
contenido jamás se ha verificado en esta fábrica:) 
los fabricantes ó individuos de ella ponen síi 
principal conato en comprarla en jugo., en tiem
po, y lavarla con el mayor esmero, pues cono* 
cen los graves daños que, de no hacerlo así, contra 
ellos y contra las maniobras , se siguen. 

I V . Que la lana pelada para las estameñas sea 
fina , y lo estambrado basta para cordellates. La 
lana pelada ó pelote que resulta de los cueros de 
los carneros muertos á cuchillo , separada y pu
rificada según arte , y en la misma forma que la 
corta ó tixera , ningún impedimento hay para que 
no se pueda emplear en qualquier texido. 

V . Da reglas sobre el modo de disponer el es
tambre para las estameñas anchas, angostas, finas 
y de mezcla , y cordellates burieles. Todo su con
tenido debe suponerse ; y en sus documentos nada 
enseña en quanto á las estameñas de mezcla que 
insinúa * su construcción es de las operaciones 
mas dificultosas del arte; su explicación pide mas 
claridad: para que subsista se le ha de añadir, que 
el estambre que en ellas se emplee debe ser dos 
veces peynado y con tres peynes, y dispuesto de 
forma que el color salga igual. 

V I . Que la trama para sayales , cordella
tes,-&c. sea bien cardada , limpia y escogida pa
ra los primeros. Este capítulo es muy dimituto 
para hacer, las envueltas de dos, tres, ó mas gé
neros de lanas, sin exponerse á errar la mezcla; 
es necesario hacer primero la prueba en una cor-
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tísima cantidad de lana , sin cuya operación se 
expone el factor á construir una tela totalmente 
diversa de la nuestra. La explicación de dicha 
prueba pide mucha inteligencia : por eso rara ó 
ninguna manufactura de esta clase se ve en esta 
fábrica , pudiendo ser uno de los ramos que mas 
la fomentasen. 

YIÍ . Prescribe los liñuelos y los hilos que ha 
¿le tener cada liñuelo de las estameñas anchas, an
gostas , cordellates, &c. y que se vendan atavilla-: 
das y no en rollo. Su contenido es arreglado; sin; 
embargo, parece congruente el permitir se fabri
quen otras medias bayetas distintas de las que 
prescribe dicho capítulo, y,que sean en la mar^ 
ca de vara y media tercia , peyne y astilla , y 
cuento de setecientos sesenta y ocho hilos,;y que 
queden después de batanadas en tres quartas y me
dia de ancho. 

•VIII*,;... Que los peynes y astillas para las esta
meñas anchas, tengan de marca vara.y ochava, 
en cincuenta y dos liñuelos: las de cincuenta 
y cinco la propia marca :, la -astilla de-cincuenta 
y dos liñuelos quartrocientas diez y seis púas : la 
de cincuenta y cinco tenga quatrocientas quarenta 
tresadas, una de otra, y á este respecto sigue con 
las estameñas, cordellates , &c . Para que sub
sista es conducente que las estameñas ordinarias de 
vara (cuya construcción ordena se texart en asti
lla y peyne de vara y ochava de ancho ) se texarr 
en adelante en la nwca de vara y dozava , y que 
igualmente consten de mil doscientos quarenta,y 
ocho hilos, que.es la quarta correspondiente álos 
cincuenta y dos liñuelos que ex.presa la ordenan^ 

za; 
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za; en los demás géneros puede conformarse corí 
lo comprehendido en ella : y en quanto á las esta
meñas de cincuenta y cinco liñuelos, comprehen-
didas en este capítulo , se deben dar por buenas, 
siempre que sean construidas en la marca de la 
vara y dozava ,. en inteligencia , que el!urdimbre 
ha de ser mas. delgado que el de las estameñas de 
cincuenta y dos liñuelos , y la trama ha de ser fi
na, delgada y xaboiiada,y se ha de texer mojada? 
á;conseqiiencia de lo comprehendido en este ca
pítulo se debe aumentar y explicar aquí la contrac
ción de otro género de fábrica de estameñas, no 
menos» útiles que las anteriores, y no compre-1 

hendidas en las ordenanzas; su construcción ü 
reduce á que el urdimbre sea de estambre peyna-
do, hilado mas delgado que lo ordinario : la tra-
manha de ser de la lana,que por falta de la largura 
necesaria no pudo entrar en el peyne, á la que se 
regula'¡de* segunda suerte, y sin mezcla de tramas 
ni otro)material f dicha lana ha de ser emborrada 
á quatro vueltas cada carda; después ha de ser abar
quillada ícotí cardá'S'angostas, é hilada en torno gran
de con cruz, y asimismo en madeja ; se ha de lim
piar del acey te que se la introduxo para el auxi
lio -de la ca¿"da : elí péyne y astilla emqiíe se texan 
ha de ser el mismo ó en la misma cuenta y mar
ca de Jos cincuenta y cinco liñuelos: estas regías 
se deberían hacer observar con rigor; lo primero, 
porque es en beneficio del común y de la fábrica; 
lo segundo , porque no se vendiese un género de 
inferior calidad por de ley y condición. 

Los.capítulos IX. y X, son justísimos , y muy 
útil su contenido. 

Po-
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;* X I . Todrá decirse lo siguiente ', que' puede 
todo fabricante (y si la hilaza lo permite de for^ 
ma que eltexido salga arreglado) rebaxar de mar
ca de la prescrita Vy en ella aumentar de cuen
to;,, pero de ninguna manera por lo contrario 
-rebaxar de cuento ni aumentar de marca, por 
cuyos medios se le prohibe contravenga á lo dis
puesto , y en igual forma se le da libertad para 
mejorar sus maniobras. / 
-' Sóbrelos capítulos XII . y XIII. nada hay que 
repararen quanto expresan. '. f 

E l X I V . liga y multa á los oficiales texedores 
que no exercitan su oficio según arte; esto es oca
sión de mil quimeras: por lo común son todos 
pobres., y si lo hacen mal ', mas culpa que ellos 
tiene el maestro',̂  que estando á ¡la vista no lo re
media: instruyéndolos y enseñándolos, ó tomando 
las mas eficaces providencias, á fin de que los te-
xidos salgan perfectos. 
< : E l contenido del X V ; está formalmente ex¿-
presado en el capítulo X . . , y por consiguiente e$ 
totalmente1 superfino;; rn v '•'•'-•'.'.'. • 

E l X V I . prescribe que las hilazas de mas peso 
se dediquen al urdimbre ó pie de la tela; este 
mandato en toda su generosidad es imperito : pue-
den tener los tales estambres otras nulidades a, por 
lo que no sean aptos para el urdimbre : la elección 
y selección de estambre es una de las principales 
qualidades que deben concurrir en un fabricante 
erudito, y sin la tal pericia es imposible produz
ca artefactos arreglados: acerca de esta materia 
se podían escribir iriuchas cosas y todas útilísimas. 

E l capítulo X I X . que ios .bataneros y pilateros 
echen 
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echen la-greda 'necesaria y bien molida, La greda 
sirve para limpiar y chupar el aceyte con que por 
necesidad se preparan las lanas para trabajarlas. La 
ünura y suavidad de los texidos de Inglaterra no 
proviene solio de surianas, sino de esta tierra, por 
esta razón han puesto los Ingleses las últimas pe
nas á los que las extrajesen. Don Guillermo Bo-
«vvilés en su libro intitulado: Introducción á la His
toria natural , y á la Geografía física de España^ 
Impreso en Madrid año de 17:75 , asegura á la pá
gina 96, que cerca de Valencia hay en abundan
cia de esta arcilla, en todo semejante á la de In
glaterra , y que la hay (añade en la nota) en mu¿ 
chas partes del Reyno. JEn: esta ciudad hay terre
nos y montes de arcilla ó greda de diversas espe
cies, como son los próximos á Cabecimbambiíla, 
y cuesta de la Maroquesa, de donde se surten las 
fabricas y batanes de esta ciudad, y acaso será de 
igual calidad que la de Inglaterra, de modo que 
no falta en esta ciudad para el surtimiento de todo 
género de manufacturas. 

E l X X . Que ninguna maniobra del gremio: sé 
pueda estirar , por" ser contra ley y arte. Su con
tenido parece perjudicial. Esta operación mira á 
que desaparezcan dé los texidos todas las arrugas 
que contraxeron en la pila del batan , por lo que 
executado á correspondencia de los texidos, y sin 
espíritu de codicia, no es contra ley ni arte, ni 
de ella resulta fraude ni perjuicio, antes bien los 
perfecciona comunicándoles asiento, igualdad y 
hermosura, por loque no hay tela alguna que 
po venga pasada por rama ú otro instrumento 
correspondiente, que á este efecto en todas fabri

cas 



cas se permite;'en las de panos de estos Reynos 
está permitida con la limitación de solo estirar los 
texídos media vara en cada veinte varas. Véase las 
•conversaciones de la Historia natural , Espectá
culo de la naturaleza, pág. 117. párrafo de la 
rama. 

Capítulo X X I . Que los veedores del gremio 
con el Escribano de la Subdelegacion tengan fa
cultad de registrar las estameñas y cordellates fa
bricados por sus individuos, ó que se introduxe-
ren en Valladolid, para ver si son contra ley , y 
siéndolo, multar al contraventor en doscientos ma
ravedises. JE1 reglamento dicho de la fábrica de 
Sedan', al capítulo X X I . establece igualmente es
te género de visitas por los jurados; y el de la de 
Falesia expedido en 1667, previene al capítulo 
25 que ningún maestro pueda vender pieza algu
na antes de ser visitada y sellada por los jurados: 
pero en las fábricas de Francia habia casa deter
minada adonde se llevaban los géneros para sellar 
dos veces ala semana -siendo esto así puede redu
cirse el número de visitas , por distraer á los que 
se emplean en ellas. 

E l capítulo XXII I . es parecido al capítulo X . 
del reglamento de Luis X I V . de 644. 

E l capitulo X X I V . en dicho reglamento, al 
capítulo X . manda se contribuya por cada sello, 
según la calidad del género , siendo la del mas 
ínfimo dos quartos. 

Los capítulos X X V . y X X V I . parece conve
niente se guarden como expresan. 

E l capítulo X X V I I . Que los mercaderes no 
compren piezas sin sellar , y que la muestra de 
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cada una sea lo último que vendan. Está compre-
hendído en los capítulos X X I . X X I I . XXIIÍ. y 
X X I V . Si allí se mandan sellar todas las telas; po

diendo pena á los contraventores , jamás se aeri
ficará que los mercaderes las compren sin sellar; 
el que éstos vendan por la muestra ó por la cola 
es cosa ridicula , por lo que para obviar seme
jantes inconvenientes, se deberán sellar por am
bas puntas; y el fabricante ha de poner dos mues
tras siempre que tenga que dividirla pieza, esto 
es , una á cada punta ó medio para mayor segu
ridad. 

E l capítulo X X Y i n . añade que i si el maestro 
_ó fabricante denunciado, fuere, de agena jurisdic
ción , sedenuncie por los veedores 6 sobrevéedoi' 
¡la misma tela falsa ante el Subdelegado. Está com-
prehendido en el capítulo 26. Si el veedor selló 
ma l , debe ser denunciado al sobreveedor, para 
..que le haga cargo, y averiguado', dé! part&al Sub
delegado para que imponga al veedor y fabrkari-
.te de la pieza,la pena correspondiente asemejan
te fraude» • ••-?*-. v 7 • .•;•- ••••<- h • zra 

Los capítulos X X I X . y X X X . Que ninguna 
maniobra del gremio pueda ser revendida sin be
neficiarla primero en el pueblo donde reside su 
•fábrica ; y que nadie .vendai estambre lavado sin 
licencia de los veedores, para que estos antes ave>-
rigüen su legítimo dueño. E l primero está bien 
dispuesto: el segundo aun es de mas considera
ción , por lo que se debe mirar con toda seriedad, 
procurando aumentar la pena para obviar tanto 
ladrón en esta materia. 

Los capítulos X X X I . y X X X I I . disponen , que 
na-
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nadie compre estambre hilado á rueca ó pulgar 
para revenderlo, á excepción del gremio de re
venta á quien corresponda , y solo podrán hacer
lo para fabricar en su casa. Que ninguno fuera del 
gremio pueda comprar sus maniobras para reven-" 
derlas. Solo tenemos que suplicar acerca del úl
timo, se ponga en todo su vigor en todos los pue
blos circunvecinos: son innumerables las manos que 
se emplean en estos texidos; y en las primeras ma
terias para esta fabrica; pero todo mal executado 
y sin arreglo ni arte , y con mucho fraude; de 
aquí nace que muchos fabricantes de Yalladolid 
de poco caudal introducen en esta fábrica estas 
materias viciosas que producen iguales efectos. Se 
Hará un gran favor \ tanto al público , quanto-
á la fábrica en que se visiten dichos lugares , y se: 

les obligue á construir estas primeras materias con 
arreglo á estas ordenanzas, para evitar tan graves 
inconvenientes. 

E l capítulo X X X I I I . Que en los pueblos de esta' 
Provincia 4onde no hubiese veedor estén sujetos 
los maestros á estas ordenanzas, y que los veedor-
res de aquí puedan visitar y sellar sus manufactu
ras. En el reglamento general, expedido en Fran
cia en 1718'al capítulo 43 , se previene.que en 
los lugares donde se celebraren ferias, y en donde 
no hubiese maestros establecidos, ó guardas para 
visitar y sellar, los Jueces de policía y manufac
turas nombren y den comisión al maestro que vi
va mas inmediato, y este haga los oficios de guar
da y jurado , auxiliándole las Justicias : esto pare
cía mas conforme, y menos gravoso que lo que 
propone el gremio. 

Hh x El 



E l capítulo X X X I V . Que las cartas.de examen 
que por privilegio suelen dar algunos pueblos, no 
valgan no habiendo en ellos fábricas y gremios. Es 
justo, porque la experiencia tiene acreditado que 
semejantes cartas suelen darse por inteligencia á 
sugetos inhábiles. 

Los capítulos X X X V . y X X X V I . Que se v i 
site por cada gremio y jurisdicción á los peyna-
dores para que peynen según arte , y que los pey-; 
ncs los tengan con todas las púas; y lo mismo se 
execute con la lana peynada que entre á vender
se en Valladolid. Que los veedores que conclu
yan sean diputados del ano siguiente, que estos 
zelen no haciéndolo los veedores , y que lleven 
asiento de las penas exigidas, para dar razón al 
fin del año al Subdelegado. Parecen arreglados,; 
aunque respecto al 36 se cree conveniente qué los' 
diputados acompañados con los veedores y el so
breveedor asistan á las visitas con ellos; por cu
yo medio se conseguirá el que hagan mas aprecio 
y tengan mas respeto, sumisión y veneración á lo* 
subalternos. 

Los capítulos X X X V I I . X X X V I I I . y X X X I X . 
se pueden recopilar todos tres en uno solo , que 
diga así: No se admitirá á ninguna persona á exa
men para maestro de este arte , sin que primero 
exhiba certificación (del maestro donde aprendió) 
de haber cumplido y aprovechado útilmente todo 
el tiempo de su contrata : asimismo otra de ha-

~ber estado el espacio de dos años por oficial en 
casa de maestro examinado, con cuyas circuns
tancias se le admitirá depositando primero ciento 
cincuenta reales, que servirán y pondrán en dcpó-

si-
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sito, en persona abonada,para fondo délas urgencias 
de la fábrica. Los hijos de los maestros que tengan 
fábrica corriente bastará la certificación de su padre. 

E l capítulo X L . Mas justo parece fuese sin l i 
mitación de tiempo, ó encargándose algún fabri
cante inteligente (á elección de la viuda) de zelar 
en lo perteneciente á la fábrica; cumpliendo los 
veedores con la obligación de sellar solo las ma
nufacturas de ley ; la misma viuda cuidará de que 
lo sean. 

Es conforme al capítulo X X X I I . del reglamen
to general de Francia de 1669. Dice que las viudas 
puedan continuar con obrador, pero que no pue
dan asociarse sino á un solo maestro, y que el ofi
cial que case con hija de maestro se liberte del 
tiempo que le falte para serlo. 

Los capítulos X L I . y X L I I . Se hace duro su 
contenido en la práctica, porque los que compran 
las piezas las miden y se convienen con el veedor 
mutuamente : solo para en caso de discordia se 
pueden aprobar dichos capítulos. 

E l capítulo X L I I . es algo semejante al capí
tulo X X I I . del reglamento de las fábricas de Sedan. 

E i capítulo XLII I . es digno de anularse 
por las razones insinuadas en los anteriores capí
tulos. A l maestro que debe remediarlo, y no lo 
hace, se le debe castigar y multar por ser la cau
sa primitiva de los daños que del trabajo de aquel 
se originan al público y á la fábrica. 

Esto es bastante para manifestar que las orde
nanzas con que se rige esta fábrica , no pueden 
subsistir sin la derogación , modificación y adi
ción arriba expuestas, 
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A l tercero" que se pregunta ¿qué reglas po

drán ser conducentes para el gobierno y tranqui
lidad de la fábrica? responden los fabricantes pri
meramente , que se deben observar puntualmente 
quanto estas ordenanzas prescriben, y para que 
esto llegue á debido efecto hallan ser conducente 
que se hagan visitas de dos en dos meses, y que asis
tan en compañía de los veedores los diputados, y 
que asimismo estos tengan facultad amplia para 
visitar, corregir, reprehender y denunciar todas las 
manufacturas de la fábrica, desde la mas mínima 
hasta la suprema , sin que nadie se les oponga, pena 
de ser castigados; y asimismo exponer al dueño 
lo que sea digno de remedio, y como debe exc-
cutarlo : asimismo les parece conveniente que los> 
veedores no tengan voto en la visita de la fábrica 
de sus parientes , (en qualquiera grado que sea) 
pues en este caso convendrá la executen los di
putados , para que sin atender á la sangre solo se; 

mire al cumplimiento de su obligación y bien ge
neral. En la misma forma les parece muy del ca
so que en la elección de veedores y sobreveedor 
sean preferidos los sugetos que sobre la partida cle! 

hábiles estén tenidos por hombres de reputación 
y respeto, para que contengan de esta suerte á: 
aquellos que viendo las sobredichas prendas sear-" 
rojan á injuriarles, despreciando sus documentos 
y correcciones: toda elección que recaiga en maes
tros fabricantes pobres, es ocasionada á despre
cio (por cuyo motivo si no hay proporción , en 
la elección no se deberá atender al hueco) así lo 
ha enseñado la experiencia ; por eso toman el par
tido de no hacer las visitas, con lo que consiguen 

mu-
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muchos fabricantes el maniobrar sus texidos sin 
mas ley ni regla que su voluntad é interés. 

Fuera también muy útil para el fomento de 
la fábrica, qne tanto los veedores, sobreveedores 
y diputados, con otros de los individuos mas há
biles y acomodados tuviesen en el discurso del año 
algunas juntas particulares para tratar en atención 
á los adelantamientos y perfección de los géneros 
mas útiles de estas fábricas; y si en lo sucesivo 
algún individuo diese á luz algún invento útil, 
hecha la prueba, se exponga á beneficio de todos 
estimulándoles é instruyéndoles en su utilidad. 

En quanto á si se podrán mejorar estas manu
facturas , que en el dia son muy subalternas , es 
claro que sin dificultad puede esta fábrica tomar 
el mayor aumento de industria; lo primero me
jorando las que en el dia se construyen , lo segun
do introduciendo otras de superior calidad. Éste 
territorio presta quantas primeras materias son ne
cesarias, lanas con abundancia y buenas , manos 
para prepararlas , el consumo pronto y efectivo 

-sin tener que trashumar con ellas; pero muchos 
años sucede que la fábrica no surte los suficientes 
para el consumo de Castilla , pudíendo surtir de 
ellos todo el Reyno : en una palabra, el clima, la 
situación, las aguas y demás simples correspon
dientes , no dexan duda puedan tomar estos texi
dos una consistencia, fuerza y primor increíble, 
y capaz de hacer poderosa , é impedir la mucha 
ociosidad y mendicidad que en el dia padece. 

¿El cómo? que es la última pregunta que se 
hace , pide para su respuesta mucho tiempo y 
tino : era necesario exponer todos los principios 

pa-



(*4*) 
para establecer una fábrica enteramente fe, como 
deanascotes, sargas, sempiternas (que no es dificul
toso) y otras mil telas que tienen diferentes nom
bres , causados de la diversidad de combinaciones 
que resultan de las telas madres (que son las pro
puestas) las quales solo las produce un fabricante 
verdaderamente industrioso, sabio é inteligente. 

Era necesario exponer los instrumentos nece
sarios y precisos, el uso de ellos, y otras infinitas 
menudencias que no se deben reputar por tales, 
por ser necesarias para la perfección y primor de 
la fábrica. Para todo lo qual era forzoso instruc
ciones prácticas que documentasen en tantas y tan 
diversas operaciones. Ya se ha dicho que en esta 
fábrica es todo tradicíonario y de primera indus
tria ; sus oficiales no saben mas de lo que han vis
to : muchos de los maestros siguen el mismo siste
ma, y están contentos solo con fabricar lo que les 
han enseñado sus mayores sin aspirar á mas adelanta
miento , ni á favorecer al publico. En las actuales 
circunstancias solo se hallan dos medios parala me
jora y fomento de ella : el primero es de una so
ciedad patriótica que se compusiese de sugetos dis
tinguidos en la república, que mirasen con amor 
este importante ramo, el que insensiblemente iría 
tomando la sangre y robustez que se apetece. El 
segundo que se procurase dar á luz una suma ó 
arte que explique desde los primeros rudimentos 
de la fábrica , hasta lo sumo ; que explane las her
ramientas ,- los efectos de ellas, y el modo de usar
las , y quanto sea útil y necesario para conseguir 
el fin que se pretende. Esta suma ó instrucción 
vendría á manos de todos; la leerían,se informa
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rían de su utilidad , se irian aplicando, "y no ha
bría duda que por estos medios adquiriría esta fáí 
brica el grado qne se desea. Acaso parecerán difí
ciles estos medios que se proponen , pero á lo me
nos póngase regla y orden en la construcción de 
algunas manufacturas que nuevamente se han in
troducido , como son las estameñas finas de todas 
marcas, para cuya continuación se podrán obser
var las reglas siguientes: 

1.a Las estameñas finas de dos estambres, hi
ladas á rueca ó torno pequeño de vara y quarta 
de ancho, se han de texer en peyne y astilla que 
tengan vara y tercia de marca , y en cuento de dos 
mil doscientos quarenta hilos, correspondientes á 
setenta liñuelos de treinta y dos hilos cada uno, 
y la astilla ha de ser quarreada, como asimismo 
todas las siguientes, 
- II. Las estameñas de vara de marca de igual 
calidad , se han de texerenla marca de vara y do
zava , y en cuento de mil setecientos veinte y 
ocho hilos, correspondientes á cincuenta y qua-
tro liñuelos de á treinta y dos hilos. 

III. Las estameñas de la misma calidad, y de 
tres quartas de marca, se texerán en peyne y as
tilla que tenga tres quartas y dozava de ancho, y 
en cuento de mil quatrocientos ocho hilos, cor
respondientes á quarenta y quatro liñuelos. 

I V . Las que. consten de dos tercias de mar
ca se deben texer con peyne y astilla que tenga 
tres quartas de ancho, y con el cuento de trein
ta y seis liñuelos y mil ciento cincuenta y dos hi
los , y el que faltase á lo comprehendidoen estos 
capítulos será denunciado ante el Juez Sub
delegado para que providencie lo justo. 
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Y . Todo estambre que se invierta en estamé* 
ñas y mas géneros finos, ha de ser dos veces pey-
nado precisamente, y con tres peynes : el que á 
esto contraviniere será multado en la pérdida ó 
valor de la lana aprehendida, y se le obligará á que 
lo vuelva á peynar por la primera vez, y por la 
segunda se le multará en quarenta y quatro reales, 
y á la tercera se dará parte al Subdelegado para 
que tanto al maestro que no lo mandó, quantoal 
oficial que lo peynó s se les imponga la pena cor
respondiente á un fraude de tan grave conside
ración 

V I , Por quanto la experiencia de muchos 
años á esta parte nos ha hecho saber los graves 
perjuicios que han sufrido y sufren algunos indi
viduos de estas fábricas, que desean que sus hila
zas se hilen según corresponde á la fábrica á que 
se destinan, dando y pagando el trabajo compe
tente por libra á los operarios, á fin de que sus 
manufacturas salgan perfectas, arregladas y esmera
das ; y porque algunos fabricantes solo por sus in
tereses y fines particulares , fabricando cautelosa
mente sus peynados, y á poco coste los conducen 
por sí ó tercera persona á los pueblos donde sé 
hilan y mantienen de las hilazas de estas fábricas; 
sobornando con dádivas y otras ofertas á las hi
landeras , logrando por estos medios iniquos re
ducir sus libras en pelo por otras hiladas de 
otros, cuyo fraude es la ruina total y desorden de 
las manufacturas y pérdidas de los interesados, así 
por el retardo de sus bilazas , como por obligar
les á recibir otras de ínfima calidad por no per
derlo todo , será muy conducente que en esta par
te se tome una rigurosa providencia contra los 
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que así lo hicieren, á fin de que se destietre seme
jante maldad. 

V I I . Es indispensable que todo el estambre 
que se invierta en géneros finos haya de ser pri
meramente xabonado en madexa (esto es) se le 
ha de sacar perfectamente el aceyte que se la in-
troduxo en la operación del peyne , valiéndose 
para este fin del auxilio del agua caliente, lexía y 
xabon , y las herramientas correspondientes, y que 
el contraventor que así no lo executare, sea mul
tado por la primera vez en veinte y dos reales, 
en la segunda doble, deteniendo la pieza ó pie
zas, y la hilaza que se le encuentre sin xabonar, has
ta tanto que á su costa se las limpie perfectamen
te, por los graves perjuicios que contra el públi
co y crédito de: la fábrica se originan de seme
jantes fraudes.: 

VII I . Que asimismo ningún fabricante pueda 
disponer de ninguna de las piezas que construya en 
su fábrica hasta después de dada la boquilla que 
las reduzca al batan , y se limpien en la pila de las 
heces de los materiales que percibieron en el tin
te , é igualmente las de color negro después de te
ñidas ; en la misma forma las estameñas finas que 
han de servir en blanco se han de abatanar, y en 
lugar de greda ha de ser con xabon, para que de 
este modo se consiga de una vez la limpieza y 
blancura que necesitan ; por las mismas razones 
conviene se execute lo mismo en quanto á enjua
gar en las pilas del batan todos los géneros de esta
meñas comprehendidas en las antiguas ordenanzas. 

IX. Por último , bien inteligenciados de los 
daños que estas fábricas hasta aquí han sufrido con 
la diversidad de operarios, mala correspondencia 
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de algunos1, tanto en el cumplimiento de sus ma
niobras , quanto en los dineros que perciben y se 
les adelanta , y que cautelosamente con pretextos 
frivolos suelen recibir , y después estos mismos 
desamparan al mejor tiempo la fábrica por no pa
gar lo que deben , ó sobornados de otros fabrican
tes por la falta de sus maniobras, por lo qual el 
fabricante, dueño de la fábrica donde salió, suele 
.perder el oficio y el dinero que le debia : por tan
to , y para la buena armonía de todos, y evitar 
pleytos, daños y perjuicios,: seria muy conducen
te que los maestros no admitiesen á oficial alguno 
sin averiguar los motivos por que se salió ó fué 
despedido, abocándose los,dos maestros con ur
banidad y cortesía ; y si resultase estar el oficial 
empeñado, el maestro por .quien fué admitido, ha 
de ser obligado á satisfacer la deuda , ó á conve
nirse mutuamente los tres en lá cantidad en que 
resulte ser descubierto. 

En 1778 mantenía el gremio de mánteros cin
co telares , y labraban mantas mas ó menos finas 
de diferentes marcas: su consumóse extendía sola
mente en la misma ciudad y pueblos de la comarca.1 

E l gremio de estameñeros, cuyos individuos 
eran ochenta entre fabricantes y tratantes , man
tenían doscientos telares. Labraban estameñas ca
seras anchas y angostas, sayales ordinarios,corde-
llates i medias bayetas y xeíguillas. Cada fabrican
te tenia su tienda y fábrica abierta , con los. tela^ 
res y oficiales que permitían sus fondos. • -

Había también otra fábrica particular que man
tenía once telares, donde se labraban barraganes, 
peñascos, sayales de todas suertes, y otros texi-
dos de mezclas. 
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Conclusión de la historia de las ma
nufacturas de lana de la ciu

dad de Valladolid. 

Proyecto para un JÍlmacen. 

m el año de 17S3 el gremio de fabricantes de 
estameñas y otros texidos de lana, experimentando 
la mucha estimación que de algunos años á aquella 
época merecían en diferentes Provincias del Rey-
no sus manufacturas, y el incesante crecido con
sumo que de ellas se hacia % deseaban sus indivi
duos que en lo sucesivo, no solo continuase con 
igual crédito, sino proporcionar en quanto les fue
se posible mayores prosperidades y adelantamien
tos á la mencionada fábrica. Para este fin confi
rieron entre sí sobre los medios y auxilios mas con
ducentes al logro del significado intento : y con 
efecto , en sus juntas acordaron ser tres los que 
sin duda convendrían fixarse; el primero la obser
vancia de las nuevas ordenanzas formadas para el 
arreglo en la construcción de los modernos texi
dos que había aumentado, y en que con mas apli
cación se empleaba el expresado gremio, y son las 
que ya tenemos referidas en la Memoria antece
dente : el segundo, que renovasen el cumplimien
to de las Reales Ordenes expedidas en 3 de Agos
to de 1746 , y 19 de Octubre de 57, por las que 
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se prohibió á los Catalanes y demás vasallos de S. M . 
de otras Provincias comprar y extraer de la juris
dicción de las veinte y dos leguas en contorno de 
esta dicha ciudad y la de Patencia , las lanas que 
produxesen sus respectivos territorios, hasta no 
estar sobradamente surtidas las fábricas de una y 
otra capital y pueblos de la comprehension de di
chas veinte y dos leguas ; como también que se 
prohibiese á los tratantes y revendedores vecinos 
de la villa de Villaramiel, y demás lugares inclu
sos en las mencionadas veinte y dos leguas , com
prar , acopiar, y almacenar las gruesas porciones 
de lanas que hasta aquí hablan adquirido y acuña
do en grave daño y perjuicio de los fabricantes, 
así por privarles de su compra á tiempo oportú* 
no, como por revendérsela después en el de in-* 
vierno á excesivos precios: y el tercero y último, 
que á fin de que el enunciado gremio y fábrica lo
grase su subsistencia y fomento, y los individuos 
tuviesen siempre corrientes sus telares, ocupando 
tantos brazos como son precisos para preparar y 
executar sus artefactos, se estableciese un fondo 
Y almacén, que sin quebranto ni molestia de los 
mismos individuos, y con utilidad de los compra* 
dores en calidad y precios, evitando comisiones y 
recargos, produxese cantidad suficiente, no solo á 
mantener este proyecto, sino para animarse á otros 
mas ventajosos, reduciéndose á que todos los gé
neros que construyesen los gremios de dicha fa
cultad , después de revisados y medidos , se entre
gasen en el expresado almacén, y beneficiasen de 
cuenta de la referida fábrica, con solo el pequeño 
interés de un quartillo por vara de cada texido, 
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cuyo rendimiento, segun el conocimiento qne prác
ticamente habían tomado los interesados del actual 
estado de la mencionada fábrica, y número de tela
res de que se componía, calcularon , que quando 
menos podría ascender el importe de dicho quar-
tillo por vara , á mas de cien mil reales anuales, 
cantidad que , aunque la fábrica tomase á interés 
algunos caudales para el significado establecimien. 
to , podría muy bien sufrir la satisfacción de 
qualesquiera réditos, y demás gastos que se le si
guiesen, consiguiendo á pocos años con los so
brantes que la resultasen, no solo el desempeño de 
los créditos que contrayese , sino emprender la 
construcción de batanes propios para abatanar las 
ropas, tintes para teñirlas, y surtir irnos y otros 
de las necesarias máquinas, utensilios y pertrechos, 
buscando maestros y operarios de habilidad é in
teligencia , que asistiesen y sirviesen al cumpli
miento de estos encargos; cuyos medios induda
blemente constituirían al notado gremio y fábri
ca en la mayor comodidad , facilitándose felices 
progresos, y ampliándolos al bien público y co
mún del Estado, asegurando un giro y despacho 
continuo de sus manufacturas para los Reynos y 
Provincias que se abastecían de ellas, y extendién
doles á otros que de nuevo venían solicitando su 
surtido, haciendo un comercio activo de tanta 
utilidad y beneficio en el Reyno. 

Método que se propuso para establecer el general go
bierno de I fondo. 

i.° Se archivará la cantidad de quinientos á 
seis-



seiscientos mil reales para pagar á* los fabricantes 
las primeras maniobras que introduzcan en ei fon
do , á fin de que no se les detenga la paga , para 
que no cesen los telares en las vacantes de creció 
das y suspensiones de ventas, y en los contratiem
pos que sobrevengan en el discurso de entre año, 
y variedades de los tiempos. 

a,° Se diputará una casa correspondiente á 
este fin , y en sitio cómodo, la que por no tener
la el gremio , se tomará de las alquilables (con el 
Real auxilio de la Junta) pagando por su réntalo 
mismo que el inquilino que la posea. 

3. 0 Se nombrará un Administrador, que ten
ga el cargo de llevar la, cuenta de todas las piezas 
que diariamente entren y salgan en dicho alma
cén de qualesquiera clase que sean ^y para este fin 
tendrá dos libros, uno de entradas y otro de sa
lidas, poniendo en el uno el nombre del fabrican
te que la entregó , su clase, varas, é importe: y 
en el otro igualmente el nombre del mercader ó 
comerciante que la lleve , su residencia y vecina 
dario. 

4. 0 Se dará á dicho Administrador de sueldo 
anualmente seiscientos ducados, siendo desu cuen-¡ 
ta poner las personas ó persona que necesite para 
el manejo y gobierno del almacén ,con la obliga-
cion de dar las fianzas correspondientes á satisfac
ción del gremio, como también la de dar men-
sualmente las cuentas. 

5.0 Se nombrarán por el gremio-, por la pri-
mera vez, dos interventores, que estos asistirán al 
almacén por mañana y tarde las horas que se les 
señale; llevarán la cuenta de las entradas de las 
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piezas én un libro que para este fin tendrán ; y en 
lo sucesivo el gremio nombrará anualmente solo 
uno , que suceda al antiguo , para que de este mo
do se mantengan siempre dos , y que estos sean 
sugetos hábiles en cuentas para dicho empleo , á 
quienes anualmente se tes asignará á ciento cin<-
cuenta ducados á cada uno , á costa de dicho 
fondo. 

é.° Será de cargo del Administrador, luego 
que reciba la pieza ó piezas del fabricante, entre
garle una cédula , que igualmente comprehenda el 
día y nombre del fabricante , calidad , varas é im
porte ; el fabricante dueño de la pieza ó piezas, 
con la cédula del Administrador, pasará á los In
terventores , á quienes entregándoles la de él: estos 
Cargando la partida en su libro, le darán otra fir
mada de mano ó molde, en que se comprehenda 
el'pagúese , cuyas cédulas, tanto las del Adminis
trador, como las de los Interventores, y los libros 
servirán para el cargo y data de las cuentas men
suales. 

7. 0 En los principios de cada mes, se toma
rán las cuentas al Administrador de todas las sa
lidas y entradas de piezas del anterior mes, y para 
ellas se juntarán los dos Interventores con su l i 
bro, y el Administrador con los suyos , igualmen
te deberá presenciar dicha cuenta el sobreveedor 
actual del gremio, quienes confrontando los libros 
y cédulas con toda claridad , se pondrá al fin de 
dicha cuenta el resumen correspondiente en que 
conste el carga, data, número de piezas, sus cla
ses é importes, firmando al fin del resumen de di
chas cuentas en los, libros del Administrador los 
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dos Interventores, y en el libro de estos erAdrm* 
lustrador, y en uno y otros el-Administrador, f 

- 8.° Todas las maniobras de las fábricas cons* 
truidas en los telares angostos, después de vistaŝ  
reconocidas, medidas y selladas por los veedoreŝ  
se pasarán al almacén ., sin cuyas circunstancias 
no se podrán recibir 5 y en caso que se verifique 
fraude alguno , se dará parte al Señor Juez Pro* 
tector de la fábrica, para que providencie lo que 
tenga por conveniente contra el Administrador é 
Interventores, ó el que resulte reo. 
- 9, 0 Ningún fabricante'podrá disponer por sí 
de pieza alguna de su fábrica, ni de otra alguna, 
sin entregarla al fondo; y en caso que se verifique, 
sin admitirle descargo alguno, se le multará en la 
paga de quinientos reales vellón á beneficio del 
fondo. 
- 10. Será de cargo del gremio nombrar dos 
sugetos fabricantes todos los años, para hacer el 
acopio de lana que se baile por conveniente para 
el fondo, á fin de socorrer con ella á los fabrican
tes menesterosos en sus necesidades, los que debe
rán traer sus testimonios de Secretario ó Fiel de 
Fechos de todas las partidas que acopien , cons-í 
tando de ellos sus precios y cantidades de lana que 
conduzcan para su justificación , cuyo total im
porte se suplirá del fondo, cargándola á los fa
bricantes por el coste á que salga dicha lana, para 
que con este medio no sé le perjudique al fondo. [ 

11. Se pondrá una arca de tres llaves para la 
custodia de los caudales, las que deberán tener el 
Administrador , interventores y sobreveedor del 
gremio , quienes siempre que sea necesario sacar, 
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ó introducir dineros en dicha arca , concurrirán 
todos quatro, cada uno con su llave, á presenciar 
dicho.acto aponiendo los recibos correspondien
tes' de entradas y salidas en un libro que para este 
fin permanecerá en dicha arca, firmando todos en> 
ellas entradas y salidas, tanto á favor del Admi
nistrador , quanto del fondo. 

i 12,. Será de cargo del Administrador á fin de 
cada año formar las cuentas generales , las que 
entregará á los interventores, sobreveedor, y dos 
diputados que para este fin nombrará el gremio 
todos lósanos, y estos, teniendo presentes los l a 
bros con los demás recados justificativos, las re- • 
conozcan y pongan su aprobación , hallándose pre- • 
senté á ellas el Secretario de la Subdelegacion, pa
ra que las autorice, y de lo que de ellas resulte 
dé testimonio. 
' 13. Tomadas las cuentas y firmadas por los 

interesados en el anterior capítulo, como asimis
mo autorizadas por el Secretario de la Subdele
gacion que á ellas se hallará presente , dispondrán 
los dos interventores mandar juntar el gremio , á 
quien se le dará individualmente razón de ellas, 
informándoles del estado del fondo, y de los in
tereses que ha producido en el año, para que no
ticiosos de esto, y de sus utilidades, se animen á 
trabajar, y aumentar tan útil establecimiento. 

14. E l fondo y todos los individuos y emplea
dos en él deberán gozar del fuero y protección 
de la Real Junta general de Comercio y Moneda, 
y en su nombre estarán á la disposición del Señor 
Juez, que es ó fuese de dicha Real Junta , á fin 
deque los proteja en los casos que ocurran, ó 
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puedan ocurrir para el gobierno, auxilio y pro
tección de é l , de lo que se le deberá dar parte de 
todo, y para que en las incidencias que ocurran 
no se moleste á los individuos del fondo, ni á los 
que vayan á hacer los acopios de lañarse suplica
rá á S. M . que se sirva conceder jurisdicción pri
vativa al Señor Juez Subdelegado, para que de
mandando, ó siendo demandados, así civil como 
criminalmente, gocen de dicho fuero y jurisdicción, 
privativa. 

A primera vista parece conveniente este alma
cén; pero bien examinada la forma de su estable
cimiento , se presentan algunas dificultades , las 
quales no hacen tan ventajoso el: establecimiento 
como podría serlo,siempre que se conviniesen to
dos aquellos fabricantes á modo dé compañía para-
ponerlo en su beneficio, buscando por ahora los fon
dos necesarios para hacer las compras de lanas de 
los texidos que con ellas labrasen , y su venta; de 
forma, que bien manejado este caudal, podría ren
dir utilidades moderadas en la anticipación de 
lanas á los que la necesitasen; y por las que pr©4-
duxese la venta de los texidos, no solo á los intere
ses del caudal ó fondos del establecimiento, sino 
que podrían producir en pocos años con que sa
tisfacerlos, y seguir luego por sí con caudal pro
pio , según las ventajas que suponen conseguir los 
mercaderes que hacen este negocio en aquella ciu
dad : de este modo se adelantarían sin violencia el 
gremio y las fábricas; pero era indispensable que 
tuviesen sugetos capaces de manejar la empresa 
con conocimiento , zelo y desinterés, sin lo qual 
de ningún modo convienen establecimientos. 

La 

/ 
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: La Junta general de Comercio examinó estas 

pretensiones ,. y sobre la observancia de las orde
nanzas formadas para el arreglo de la construc
ción de los texidos modernos, halló que ninguna 
falta pueden hacer en el dia , supuesto que dos 
años después de introducida la pretensión , esto 
es, en 1786, publicó el fabricante de estos mis
mos texidos , llamado Manuel Santos, que tam
bién era y es del número de los asociados para 
dicha empresa, una preciosa noticia instructiva^ 
y bastantemente metódica sobre las operaciones 
de la lana para fabricar estameñas finas, sempiter
nas lisas y labradas ^barraganes y otros texidos do
bles por lo respectivo al telar angosto de pie, y 
en cuya obra, que aunque pequeña, es original 
y muy apreciable, se demuestran con varias lámi
nas ó estampas los telares, máquinas , herramien
tas y demás faenas del arte y su conveniente uso, 
habiéndose impreso en la Real Imprenta, de or
den del superior Ministro de Estado, á instancia 
del Señor Don Bernardo de Iriarte, quien tomó á 
SÜ cargo la corrección y publicación de tan útil 
tratado (1). 

En este concepto, y en el deque en Sevilla dio 
á luz por el mismo tiempo, con poca diferencia, 

el 
(1) Aunque este tratacfo se d'16 á lúa en 1786 , el fa

bricante Santos lo tenia presentado algunos años antes. N o 
pudo conseguir que se imprimiese por cuenta de la Real 
Hacienda , hasta que el dicho Señor Iriarte tuvo la bon
dad de examinarlo,, y habiéndolo hallado útil á la nación, 
trabajó con su acostumbrado zelo por el bien de la Españay 
basta haberle hecho publicar , y tomádose el encargo de 
corregirle y ponerle un prólogo muy erudito. 



el Comisario Real de Guerra Pon Jdseph Pérez 
Quintana , un tratadito sobre el propio objeto-
que ei del fabricante Santos v intitulado : , Expli
c a c i ó n de las máquinas é instrumentos de que se 
^compone una fábrica para telillas angostas de la-
,.na , su coste ? el de sus labores y utilidades que 
, logrará el Estado en su establecimiento.^ No lê  
pareció conforme al. sistema adoptado porolai 
rrtiseria,de ahorrar' á las fábricas., • artes y oficios I 
quantas formalidades y trabas de ordenanzas sean 
posibles, jel aprobarlas. -. » 

Por lo que respecta al segundo punto fue de 
parecer que ni se necesitaba,,ni convenia la prohi
bición de la compra de lanías qué solicitaban aque-5 
lips fabncantes, ya porque:se halla expedida á 
constrlta.suya Real Cédula con fecha de 11 de Mar
zo de 1783 ven que se prescriben las reglas que se 
han de observar por todoi el Reyno , en el tanteo1 

concedido álos fabricanees de paños;, y otros te-': 
x-idosde lana , por el I artículo 16 de la Real Cé
dula de 18 de Noviembre de I779ívy ya porque 
aliri quaüdó no mediase este arreglo , parece que 
no debia concederse á los fabricantes de lanas en 
general ni en particular una prohibición en que 
era forzoso desatender enteramente á otra' por-"; 
don de vasallos de no menor consideración, 
qualcs son,raderaás de otros consumidores ,los ga
naderos criadores, pues á estos podrían seguírseles 
unos perjuicios muy considerables , si no hallan
do compradores prontos ;de sus lanas, hubiesen de 
aguardar á que fuesen acudiendo los fabricantes á 
comprárselas á medida que las necesitasen : incon
venientes que desde luego se advertiría quando se 
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concedió -él- referido -tanteo , reputándose éste'co
mo un término medio entre la necesidad de sur
tir las fábricas con el menor recargo, y la de no 
privar de la venta pronta de sus lanas á los due
ños del ganado, que sin embargo no dexan de 
quedaribastantemente perjudicados con semejante 
y poco ó nada útil tanteo en el libre é indepen
diente despacho de las lanas. 

A este agregó la Junta en el.caso presente la 
reflexión deque suponiendo que pueda,formali
zarse por los medios que mas adelante se propon
drán , la adquisición de caudales suficientes para 
el establecimiento del almacén que se solicita, po
drán entonces los fabricantes en general ó en cuer
po, acopiar fácilmente en tiempo oportuno y de 
primera mano, las.lanas que én cantidad y cali
dad necesiten , "sin echar menos tan odiosa pro
hibición , aprovechándose al mismo tiempo de la 
indispensable ventaja que debe proporcionarles el 
empleo de las ¡lanas en el propio distrito en qué 
s.e hallan, sobre el precio é inevitable gasto de con
ducción y comisión que han de sufrir los que las 
compren para manufacturarlas fuera dé aquella co-<. 
marca , y cuyo dispendio ha de ser mayor ó me
nor en proporcionar á las distancias. 

Sentado ya competentemente que nada hay por 
ahora que hacer en quanto áíos dos primeros pun
tos de los tres en que está concebida la preten
sión de los fabricantes de texidos de lana de V a -
lladolid , resta solo recorrer el último , que es el 
que mira al establecimiento del almacén general, 
ó llamarse, si se quiere, monte pió de materias pri
meras. 

. Exá-



" Examinado el reglamentó • preséntalo por tos 
fabricantes para el gobierno general de este alma
cén , compuesto de 14 capítulos ó artículos, ert 
ninguno de ellos hallóbla Junta la formalidad que 
debía preceder sobre el modo de adquirir los fon* 
dos , pues solo se dice en el número; primero^ %¡¿p 
sé archivende'quinientos á seiscientosmil reales- para' 
pagar á los fabricantes las maniobras que introduzcan^ 
sin explicar de donde, como, ó por que medio 
se ha de adquirir una porción tan considerable de 
dinero; bien que ya ser dexa entender de algún 
modo que este caudal se ha de tomar á rédito, 
obligándose á su saneamiento los fabricantes mas 
acaudalados, que parece son los que en obsequio 
y amparo de los necesitados se hallan dispuestos á 
formalizar este esablecimiento. 

E l rédito de esta cantidad , y el sobrante anual 
para redimirla por partes , y acumular después 
caudal -propio, quieren que provenga , según se 
insinúa , de cargar al tiempo de la venta en al
macén , un quartillode real de vellón en vara de 
cada texido , cuyo ingreso anuo, atendido el es-
tado actual de aquella fábrica, se asegura que ascen
derá á mas de ciento dos mil reales de vellón. 

Siendo esto así, no seria dudable el buen éxi
to de la empresa , pues constando el rédito del 
dinero referido diez y ocho mil reales, al respec
to de tres por ciento en cada año, sobrarían ochen
ta y quatro mil reales, y aunque de estos se rebaxa-
sen tres mil trescientos del alquiler de la casa, 
seis mil seiscientos del salario del Administrador, dos 
mil doscientos del de Interventor, y ocho mil ocho
cientos para gastos de escritorio, escribientes, mo

zos, 



zos, &c . que todo componen veinte mil cietv 
reales de vellón, siempre resultarían sesenta y tres 
mil novecientos reales sobrantes en cada año , y 
por consiguiente se podria redimir totalmente el 
capital en poco mas de nueve años, si se queria 
hacer de una vez, ó mucho antes si se le iba re
dimiendo anualmente á prorata. 

Ésta suposición lisongera y posible á la verdad 
no es sin embargo la que mas animó á la Junta á 
creer, que este establecimiento pueda llegar! á 
realizarse, porque esta posibilidad conceptúa que* 
puede depender mas bien de hallarse noblemente 
dispuestos aquellos principales fabricantes á vencer 
k>s poderosos obstáculos míe podrian oponerse, 
manifestando en ello un esfuerzo de generoso pa
triotismo , digno por ciertp de imitación , y que 
sin duda los hará sumamente recomendables , y 
acreedores á que este Tribunal los auxilie en quan« 
to sea posible. 

Uno de los principales obstáculos era el de ha
berse de privar los fabricantes de la venta de sus 
texidos i, á quien , y como les acomodase, y es
te parece se halla vencido en el capítulo IX. por 
el qual se allanan á ello voluntariamente , y quie
ren que ningún fabricante pueda disponer por sí de. 
pieza alguna de texido de su fábrica, ni de otra ál-\ 
guna , sin entregarla al fondo, pena de quinientos tea~> 
les vellón aplicados á éste. 

Por el capítulo V I . se ordena que se paguen 
puntualmente los texidos al presentarlos en el ai-
macen. 

En el capítulo X . se allanan á que todos los, 
años se nombren fabricantes inteligentes, que ba-
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xo de ciertas precauciones, pasen al acopio'de las 
lanas necesarias para el surtido del almacén, fran
queándolas al fabricante pobre por el costo y cos
tas á que salgan puestas en él; y aunque estose 
propone en el concepto de no almacenar mas la
nas que las que puedan necesitar los fabricantes 
menesterosos , ya se registra en ello una disposi
ción de ánimos muy laudable , que tal vez podrá 
facilitar la compra general de lanas para todos los 
fabricantes, por las extraordinarias ventajas que' 
de ello deben resultar. 

Si estos inconvenientes, sobre que la Junta 
nada podia insinuar sin caer en el que con el maí-
yor esmero y cuidado procura evitar , qual es -eí 
de no violentar, ni coartar de modo alguno la l i 
bertad de los artesanos y fabricantes ¿ se< ofrecer* 
voluntariamente á vencerlos los principales y mas 
acaudalados fabricantes de Valladolid, que son 
los menos interesados, empezando ya de esta suer
te á reconocer sus verdaderos intereses , no puede 
dudarse que este es ya un principio feliz ; capaz 
por sí solo de desvanecer qualesquiera otros obŝ  
táculos que puedan ocurrir. 
-s Délo referido se infiere que aunen los tér-' 

minos en que se debe entender concebido este es
tablecimiento , es forzoso que sea iitil con espe-j 
cialidad para los fabricantes indigentes,, y para los 
principiantes , mayormente qnando no se halla 
repugnancia en los demás capítulos del regla
mento dirigidos al gobierno económico del alma
cén , y á que este y todos los individuos emplea
dos en él gocen del fuero y protección de la 
Junta.; 

El 



E l Fiscal de S. M . deseando que aprovechán
dose las buenas disposiciones que quedan notadas, 
se formalizase de una vez, á lo menos por via de 
ensayo , y con tiempo determinado , un estable
cimiento de esta clase , quecomprehendaen sí to
das las ventajas que puede producir la reunión vo
luntaria de los individuos de una misma profesión, 
y la relación recíproca de sus intereses, que ja
más lograrán separados , sirviendo este de pauta 
para otros semejantes establecimientos que tanta 
falta nos hacen i expresó algunas reflexiones, por si 
la Junta las estimaba conformes á sus ideas, y te
nia por conveniente que se propongan á quellos 
zelosos fabricantes, con la idea de que tomando 
conocimiento de ellas se determinasen por sí mis
mos á una empresa tan útil como honrosa para 
ellos propios. 

En este concepto , si supuesta la determina
ción voluntaria de que todo fabricante haya de 
llevar sus piezas de texidos al almacén , después 
de vistas, reconocidas y selladas por los veedores, 
se uniesen todos los fabricantes en un cuerpo ge
neral , y con representación de tal , autorizada 
con la Real aprobación , buscasen al rédito cor
riente las cantidades necesarias para el acopio de' 
toda la porción de lanas que allí puedan ma
nufacturarse anualmente, parece indispensable que 
de ello les resulten los beneficios siguientes. 

i.° Que los fabricantes acaudalados no ten
drán que invertir con anticipación y separación 
el importe de las lanas que intenten reducir á 
texidos en el discurso de todo el año, y por consi
guiente podrán emplear mayor número de manos, 
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y aumentar los telares y ganancias. 

2. 0 Que debiendo cada fabricante hacer el aco
pio de lanas en muchas y pequeñas porciones por 
sí mismo, ó valiéndose cada uñó de factores co-; 
misionados, ú otras personas que le hagan por su 
cuenta y riesgo particular , ahorrarán una gran 
parte de la comisión ó gastos, nombrando una 
persona que con las precauciones\ oportunidades 
y formalidades convenientes , pasen á la compra 
total por cuenta de todos , que executará con 
mayor ahorro y equidad, y de aquí se seguirá 
que las lanas serán mejores, y tengan un precio* 
igual y barato para unos y otros, lo qual es for
zoso que anime mucho á los fabricantes pobres, sin 
perjudicar de manera alguna á los acaudalados. .* 

3, 0 Que esta y otras economías darían margen 
para lograr mayores utilidades en la venta gene
ral de los texidos, aun sin recargarlos con el quar-
tillo de real de vellón en vara que se propone, si
no con un tanto por pieza que fuese suficiente* 
para el pago de réditos y gastos , y hasta extin
guir con el remanente el capital prestado , repo
niéndole en igual forma.. 

4. 0 Que redimido aquel, establecidas máquinas 
y tintes v y no necesitándose aumentar mas el cau
dal común , podrá repartirse anualmente un tan
to por ciento, provisional á cada individuo , ó 
emplearle en aumentar telares , repartiéndolos 
por costo y costas á los fabricantes pobres mas. 
aplicados., ó proveyendo de ellos á los que atrai-> 
dos de la noticia de trabajo permanente y seguro 
lucro, se acogiesen á Yalladolid ó- á. los lugares 
inmediatos.. 
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5«° Que siendo fácil adquirir prontamente-

muestras de las variaciones, ó nuevas invencio
nes de los extrangeros , sobre los mismos géneros 
de fábrica de Yalladolid , podrán cómodamente 
imitarlos y extenderlos por el Reyno, cortando 
su introducción en él , y evitando el lastimoso 
atraso que causan á nuestras manufacturas seme
jantes novedades tan apetecidas de los consumido
res , como por desgracia se está experimentando 
á cada paso , y singularmente en este año , con; 
los texidos angostos, listados de lana, seda y algo-
don , de que vemos inundada la Corte, los qua-
les á vuelta del corto derecho de aduana , nos lle
van inmensos caudales , y nos inutilizan infinitas 
manos, y aun materias primeras y sus criadores. 

6.° Que no podrán dexar de florecer aquellas-
fábricas , porque arraigándose allí los buenos ope
rarios , y multiplicándolos la certeza de hallar 
siempre ocupación segura podrán valerse de ellos 
con preferencia los fabricantes acaudalados, poE 
las proporciones que les facilitan sus mayores 
fondos. 

Y lo 7. a Que ganará lo mismo el fabricante 
rko que el pobre en cada pieza de texidos, lo qual 
es una ventaja inestimable para este último, que 
le animará mucho para esmerarse en la perfección 
de la obra. 

También debe contarse en el numero de estos 
beneficios la facilidad que disfrutará cada fabrican
te de por s í , en quanto á ser de cierto modo due
ño de lo que fabriquen los demás, pues cada qual 
podrá disponer los surtidos de las calidades de tec
las y colores que se le pidan, sin mas diligencia 

que 
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que la de enviar las listas ó facturas'al almacén pa
ra que se cumplan , conservando y aun aumen
tando de esta manera sus corresponsales peculiares 
por la prontitud del despacho de sus demandas 
ó encargos. 

El-fabricante mas escaso de bienes, y que so-
bre su escasez ó falta total no podía contar hasta 
aquí con mas utilidad que la de la mano de obra, 
por salirle las lanas mas caras que á otros, halla
rá la utilidad que los demás, por la igualdad del 
precio de las materias acopiadas por el fondo ert 
tiempo, y de primera mano en gran cantidad, 
y además de esto no tendrá que desperdiciar el mas 
leve instante de trabajó, ni experimentar la menor 
quiebra, ya por razón de detenerse la venta de 
su obra , y ya por el voluntario precio que quie
ra imponerle el mercader, á quien le precise rogar 
con ella en sus continuas urgencias. 

E l mismo fondo que sirva para el acopio uni
versal de lanas, servirá también para recoger des-s 

pues los texidos, pues los fabricantes pudientes 
pagarán de contado las que lleven á medida que 
las necesiten, y este mismo caudal se empleará en 
los socorros pecuniarios de los fabricantes pobres, 
recibiéndoles en pago de materias y dinero las pie^ 
zas que vayan concluyendo, hasta que con tan= 
eficaces auxilios se disminuya su necesidad, y sé 
empleen en otros mas pobres. 

Los texidos adquirirán cada vez mas perfec
ción, pues ya no se verán precisados los fabricantes 
pobres á buscar y tomar las materias primeras sin 
elección, y excesivamente recargadas, por hacer
lo de segunda, tercera, quarta ó mas manos fue

ra 



ra de tiempo, y r en pequeñas porciones, y tam
bién porque valiéndose los que comercian en estas 
materias de la pobreza de los que las necesitan, 
acopian y venden las de peor calidad, y rara vez 
sin mezclas , y si es al fiado con un ínteres exor
bitante , por poco que sea el riesgo que corran y 
el plazo á que las fien. 

De aquí procede principalísimamente la ma
la calidad de lo que trabajan los desdichados arte
sanos que por su desgracia se ven •compelidos á 
serlo de materias primeras tan recargadas quando 
llegan á sus manos; y resulta.también la decaden
cia inevitable de las manufacturas, pues preci
sados á trabajar icen desaliño y precipitación , se 
agrega esta razón mas al subido precio y mala ca-* 
lidad de las materias primeras, para que sea ínfimo 
y despreciable quanto salga de sus manos, y par* 
que se vean en la lastimosa precisión de acelerar 
su ruina .vendiéndolo al.primer precio que les 
ofrecen, los que á pesar de todos los sentimientos 
de la humanidad se alimentan y enriquecen cor* 
el afanado sudor dé estos infelices. 

Resulta también que siendo tan pocos los in
dustríales que puedan , no solo prosperar , pero 
ni aun sostenerse, sean tantos los que'aburridos 
déxen su industria, y transmigrando de unas par-̂  
tés á otras, lleguen por fin á extraviarse ^ viendo 
que no hallan trabajo seguro y útil ; y aun tal 
vez a expatriarse por temporadas ó acaso para 
siempre. 

Ya se dexa conocer, que estas y otras muchas 
reflexiones que el Fiscal tiene por oportunas y 
obviasála sabia penetración de este Tribunal, no 
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se dirigen á otro objeto, que el de que renovan
do y exhortando los fabricantes de Valladolid las 
buenas disposiciones con que se hallan, se uni
formen todos , y establezcan el monte 6 almacén 
general, aunque sea en pequeño, por vía de prue
ba ó ensayo por la idea explicada , persuadidos de 
las ventajas que de ello se les deben seguir, pues 
no hay mas diferencia de lo que proponen á lo 
que insinúa dicho Señor Ministro, que la de que' 
se reúnan en un cuerpo , y se tome mayor ó me-
psor caudal á réditos , ' para experimentar en un 
corto tiempo sus buenos, malos ó medianos efec
tos, y proseguir en caso de ser favorables, como 
prudentemente debe esperarse si lo quieren y pro* 
mueven con eficacia» '; éteüri 

Para ello deben tener entendido clara y posi
tivamente, que será y es absolutamente libre á ca
da uno de ellos interesarse ó no en este almacén, 
y sujetársela las? reglas que se prescriban , pues no 
ha de precisarse en manera alguna á quien no quie
ra ligarse, ni disfrutar las utilidades de tal estable
cimiento ; bien que en fuerza de lo que queda ex
puesto sobre el allanamiento hecho por los fabri
cantes que firmaron el memorial, y formaron el 
reglamento , es preciso se lisonjease la Real Junta, 
que no se negasen á su cumplimiento los princi
pales y mas acreditados y zelosos fabricantes de 
Valladolid (supuesto que es interés de todos, que 
florezcan las fábricas de aquella ciudad y su par
tido) adelantándose y perfeccionándose las respec
tivas labores, y abundando los buenos operarios; 
pero en la inteligencia, de que en modo alguno 
se persuadan que por eso quiere la Junta privar á 

los 



los fabricantes y almacén de la natural libertad que 
tienen aquellos de vender por sí mismos sus géne
ros ó manufacturas sin precisión de almacenarlos., 
aun quando sean individuos asociados ; y éste de 
admitir los texidos que estuvieren mal elaborados, 
BO siendo con la rebaxa convencional proporcio
nada á sus defectos : en una palabra, deben saber 
que ha de ser totalmente voluntario el sacrificio, 
é mas bien uso racional y útil que hagan en todo 
ó en parte de aquella porción de libertad absolu
ta que hoy gozan con tan ruinosos efectos, y 
que lo executan por su propio beneficio, y por el 
bien y utilidad de sus conciudadanos, verificán
dose que con solo ceder al cuerpo sus miras par
ticulares , han sabido llevar al cabo un estableci
miento tan útil y honorífico para ellos, como ven
tajoso al Estado , con el qual sin dispendios se
ñalados del Real Erario , y sin auxilios privilegia
dos , á expensas solo de su buen crédito y mane* 
jo puede conseguirse el fomento de las manufac
turas de lanas, y el remedio de los muchos y gra
ves inconvenientes de que depende su atraso ac
tual. Si por fortuna se llevare á efecto este ensa
yo , y produxese los buenos resultados que se 
apetecen, podrá servir de modelo para otros muy
enos establecimientos de esta clase , deseados jus
tamente por los que--con anhelo han descendido 
y descienden á examinar las causas radicales de la 
decadencia de nuestras fábricas , oficios é indus
tria. La providencia que tomó la Junta en este 
asunto fue la de expedir al Subdelegado de Valla-
dolid la orden siguiente. 

La Junta general de Comercio y Moneda ha 
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visto !o qne expusieron por medio de Pon .Anto
nio González de Yebra, SÜ Subdelegado interi
no en esa ciudad, los comerciantes é individuos 
del gremio y fábrica de estameñas de ella, con el 
fin de establecer un almacén para depositar en él 
los géneros construidos en sus fábricas, surtir al 
público de ellos con la mayor comodidad, y ali
viar á los fabricantes pobres con las materias pri
meras que se acopian á sus debidos tiempos, según 
el método, sistema, y gobierno que se notaba en 
las reglas que igualmente presentaron. 

Este Supremo Tribunal las ha examinado con 
los informes que tuvo por necesario pedir sobre 
ellos, y como sin embargo de la utilidad que en 
general ofrece esta idea ̂  halla -varios inconvenien
tes que impiden su aprobación, ha acordado que 
U . S. haga juntar á dichos fabricantes, y les ad
vierta que esta superioridad los dexa en libertad 
de formar el monte pió, ó almacén indicado baxo 
de las condiciones y en los términos que mas les 
acomoden , y crean;favorables á la industria que 
exercen, sin obligar á entrar en este establecimien
to á individuo alguno que lo repugne ; y,que 
quando le hayan arreglado y formado, den cuen-
ta de como lo han hecho á esta Real Junta para 
su noticia, y para los demás fines a que conven* 
ga, así como se la deberán dar también en lo siH 
cesivo de los progresos que bagan, y de los bene
ficios que les resulten. Participólo á U . S. de su 
acuerdo para su inteligencia y cumplimiento, f 
deseo que Dios guarde su vida muchos años. Ma« 
drid 7 de Noviembre de 1789. 

E n 17841a fábrica de estameñeros y mánte-
iiil-í ros 



ros se componía de noventa y un fabricantes, que 
tenían doscientos treinta y cinco telares corrien
tes , en esta forma : ochenta y siete de estameñas 
finas, ochenta y ocho caseras, cincuenta y dos de 
trama, y uno de barraganes, los que arrojan anual
mente siete mil ciento setenta y seis piezas, y en
tre todas quinientas veinte un mil quinientas trein
ta varas. ^Asimismo fabricaron diez y siete mil 
ochocientas ochenta y cinco mantas en los siete-
telares restantes:, consumieron quarenta y ocho 
mil novecientas diez arrobas de lana en puerco, 
ocho mil setenta arrobas de aceyte r y setecientas 
ochenta y ocho arrobas de xábon para las estameñas 
finas; y barraganes, por:constar cada pieza en la pri
mera clase de setenta y cinco varas, y la segunda 
de setenta y ocho % unr duplo, de lo. señalado por 
S. M . Igualmentedisfrutaban en arrendamiento dos 
canales de batanesVy ocupaban siete mil trescientas 
treinta .personas^ entre tejedores, canilleros , hi
landeras de rueca', y demás operarios precisos para 
sus manufacturas. .También había para la que ocurT 

re en esta (fábrica quatro aprensadores que tenían 
veinte y quatro prensas de madera, con planchas de 
Jiierro y cobre, y quatro maestros tintoreros que 
usaban de todos colores, tanto primitivos como de 
mezcla , no gastaban orchilla, y sí sólo la yerba 
pastel en el asiento de las seis tinas que teman de bas
tante magnitud i, los quales paralas ropas, retales, 
rnadexas de lana, hilos y medias que tenían, así 
de los fabricantes y comercio de esta ciudad, como 
de los particulares de ella y pueblos de la inme
diación , ocupaban once operarios, 
ni 
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Proyecto para establecimiento de Escudas .y' 
Monte Pió. 

-' En 20 de Marzo de 1787 remitió de orden 
de S. M . el Excelentísimo Señor Don Pedro de 
kerena a la Junta general de Comercio una repre
sentación del Subdelegado del comercio y fábri
cas :de Valladolid, para que examinase su-conté-* 
nido, y después consultaseá S. M . lo que se le 
ofreciese;' &fífií sb S&CJ&IYR sí9Íb •..-,. • io 'on íiííi 

E l mismo Subdelegado da. principio' á la íe*i 
presentación , haciendo memoria que á/impulso 
de las órdenes; que se?fe eoTrMttic;aron:de>ÍaJ Juntad 
con.-fecha de ,25^ d^ Octubre-de 117^9 , y. 23 de 
Biciembí?e-' dé 80 , ; presenté eurS-de Setiembre 
de 81 cierto difusó-infórme'!, i circunstanciado' dé 
la situación de la ciudad' de Valladolid, en los 
puntos -de industria, 'fábricas \i estado. . v ymémero 
de ellas , artesanos , agricultura y corríercio, sd 
decadencia ¡ y medios de su restablecimiento: que 
es el mismo del qual nos -hemos i.válido para for-
mar en parte estas memorias , cuyo expediente 
dice : ignora el éxito y curso que hubiese tomado; 
por haber estado sirviendo el Corregimiento de 
Vizcaya con retención de 1 dicha Subdelegácion, 
que interinamente desempeñó otro Ministro por 
Real nombramiento, y sigue exponiendo. ' 

Que así los gremios mayores de dicha ciudad, 
como su Juez que los representa, no pueden1 i'mi-
rar con serena indiferencia la ruina deplorable de 
todos los ramos políticos de dicho pueblo ̂ guan
do S. M» animado del mayor zelo y amor, trata 
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<k* extender sus benévolos influxos hacia é l , como 
lo demuestra la oportuna creación de una autori
zada Junta de Policía , fortalecida con amplias 
facultades y arbitrios. Que el comercio de Valla-
dolid, aunque agoviado hasta lo sumo, y dismi
nuido en la actual época , no puede como le dic
ta su patriótica lealtad contribuir a la restaura
ción de tanta decadencia, pero no se excusará á 
promover en quanto pueda las benéficas inten
ciones de S. M . 

Que ha visto el comercio de Valladolid los 
sabios reglamentos que se han publicado para ani
mar las artes, y las diferentes escuelas patrióticas 
que se han erigido para que se aprendan con mé
todo , y por principios seguros y demostrables» 
Que el comercio reúne en si todas las artes y ofi
cios, y estos caminan y prosperan al mismo pasa 
que el comercio, pues un artista puede ser con
sumado con saber lo que corresponde á su minis
terio. E l perfecto comerciante, para girar y caU 
cular con perfección, debe reunir las reglas y prin
cipios de todos. Que la aritmética mas sublime, la 
álgebra, la geografía , y la historia , no deben ser
le peregrinas, supuesto que desde los mas tiernos 
años es necesario se forme un perfecto comercian
te i como efectivamente practican las naciones 
mas cultas. Que esta instrucción completa per
fecciona las artes.mas sublimes, y los oficios mas 
mecánicos; refina los ramos políticos de un pue
blo , halla medios de extirpar los tributos munici
pales , impuestos desde los siglos bárbaros, en los 
abastos mas necesarios.; perfecciona las costum
bres y destierra la olgazariería, aumenta la pobla
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d o n , y pone en tono á todas las ordenes de un Efh 
tado. 

Que las escuelas publicas son las que pueden 
conseguir tan preciosos frutos ; las que los gre
mios mayores quisieran establecer en aquella ciu
dad, en donde por sus circunstancias serian sin 
duda freqüentadas con aprovechamiento, pero no 
siendo sus tristes fondos , miserable estado, ni 
calidad de su comercio^ compatibles con sus altos 
deseos: proponen sin embargo (para que sirva de 
estímulo y' exemplo á otros Iguales cuerpos• po
derosos) dos pensamientos, que, si mereciesen la 
Real aprobación, los pondrán en práctica , según 
se halla-convenido con sus diputados, el que re
presenta, autorizados para este fin hasta conseguir 
dicha Real aprobación, por la Junta general qué 
dichos cinco gremios mayores celebraron en 25 
de Abril próximo pasado. 

£1 tS se reduce á la erección de una es
cuela de nihos Carolina mercantil, en la que solo $e 
reciban los hijos de comerciantes , incorporados 
de efectivo comercio, de sus viudas , y de aque
llos y aquellas que hubiesen padecido algún atraso 
ó infortunio , casual, lícito, legal y de buena fe. 

2. Que el maestro de esta escuela deberá estar 
adornado de sanas costumbres, y de grande pre¿-
vidad, é instruido á fondo en los capítulos de nues
tra verdadera religión, y en los principios de la 
moral mas sana. 

3. Que su carácter de letra ha de ser hermo-
so , y según los métodos modernos nacionales, 
adoptados por la Real Sociedad Vascongada, ó 
por el Colegio Académico de profesores, erigido 
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(¿79) 
en la Corte , baxo la inmediata protección del 
Consejo, en 22 de Diciembre de 1780 , debien
do hallarse instruido de la mejor ortografía. 

4. Que ha de saber leer cursivamente y con 
sentido , así en latín , como en castellano, en ver
so y en prosa, todo género de letras impresas y 
manuscritas. 

5. Que ha de hallarse adornado délos prime
ros rudimentos de aritmética á lo menos , y del 
modo formal con que deben tener los mercade
res sus libros. 

6. Que deberá saber, que todo tratante mer
cader por mayor , debe tener quatro libros á lo 
menos, que son : borrador ó manual, un libro ma
yor , otro para asiento de cargazones ó facturas, 
y un copiador de cartas, y que el menor no debe 
estar sin un libro bien enquadernado , foliado, y 
con su abecedario* 

7. Que asimismo deberá saber el modo de sen
tar las partidas en estos libros , como se ponen 
las duplicadas^ como se extienden las letras, como 
se endosan, como y por que se protestan, que fuer
za tienen las firmas que contienen, con una expli
cación breve y sencilla de los cambios y valor de 
nuestras monedas. 

8. Que debe poseer el idioma Francés media
namente á lo menos , y entender el Ingles si se 
puede conseguir , por ser ambos muy conducen
tes para el giro y correspondencia. 

9.. Que habiendo advertido lo que debe saber 
el maestro , se supone lo que debe ensenar , y asi
mismo que estas varias especies de instrucción se 
han de dividir por clases y años, empezando por 
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la de leer, y siguiendo metódicamente las restan
tes, que aunque á primera vista parecen difíciles (y 
con efecto se ignoran mucho) no se necesita para 
adquirirlas demasiada reflexión , ni poner en tor
tura los tiernos órganos de los niños. 

ro. Que las horas de enseñanza serán tres por 
la mañana, y tres por la tarde, pero no seguidas, 
sin intermisión, porque los niños se fastidiarán, 
y sus potencias no pueden tener la atención ne
cesaria por tanto rato: de ocho á diez en el in
vierno , y de siete á nueve en el verano , son las 
mas proporcionadas; la hora siguiente se destina
rá á recreación , que será útil fuese á la vista del 
maestro, en algún patio de la casa , y concluida 
esta, seguirán otra hora en su tarea , empleando 
quatro en estos exercicios: lo mismo se practica
rá por las tardes, á excepción de las de Noviem
bre , hasta Febrero inclusive, que por ser cortas, 
se quitará una hora, ciñéndose la recreación á solo 
media hora, desterrando todo castigo de fuerza ó 
de ignominia, y substituyendo en su lugar los pre
mios , las penitencias suaves, y las exhortaciones. 

I I . Que habrá anualmente un examen públi
co , presidido por el Juez Subdelegado , al que 
seconvidará á las personas de mayor ciencia, zelo 
é instrucción , en donde se repartirán por clases 
los premios que se juzguen convenientes, para ani
mar á los jóvenes; y asimismo se celebrarán otros 
dos exámenes al año no tan generales , con asis
tencia de la Diputación y de los interesados. 

12., Que este maestro será dotado con seiscien
tos ducados, y casa por ahora, siendo á su car
go tener uno que le ayude, á satisfacción de la 
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Diputación 5 y esta dotación se sacará del fondo 
que destinará , así para esta escuela, como para el 
Monte Pió Mercantil, en la forma que se va á pro
poner , y es el segundo pensamiento. 
- Que en otros Rey nos cultos extranjeros, en 

donde florecen con mas esmero las artes y comer
cio , apenas hay gremio que no asegure por me
dio de estos bancos piadosos la subsistencia de sus 
familias, á pesar de la ciega oposición que se hace 
por muchos á: este género de establecimientos, 
pintándolos como manantial de la ociosidad. 

Y que aunque no fuesen tan decididas sus ven
tajas en Valladolid, es necesaria su erección para 
animar á su cuerpo de comercio, tan abatido y 
agoviado; y'que aunque sueiía en.íella que son 
cinco los gremios mayores, cuyos individuos tie
nen solo la facultad de vender por mayor y me
nor , sin demarcación de sitio, paños, sedas, jo
yería , mercería, lencería, especería, confitería y 
cerería, y los demás géneros que sean reputados 
por de libre comercio, naturales y extranjeros, y 
no obstante esta facultad privativa, concedida por 
laordenanza, son infinitos los que con título de ten
deros de abastos por menor, y de que son fabri
cantes de algunas manufacturas , tratan en toda 
especie de mercadurías , en perjuicio de los cin
co gremios , sobre lo que ha habido diferentes re
cursos á la Junta general, y han recaído repeti
das providencias, i 

Que para evitar estos fraudes se les ha convi
dado , y aun mandado á estos ocultos comer
ciantes, se incorporen en el cuerpo de comercio, 
como se ordenó por el que representa en el año 
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de 81, pero no tuvo el cumplido efecto que se 
deseaba, ni lo tendrá jamás, porque no siendo in
corporados se libran de los repartimientos que se 
hacen para sueldos y gastos precisos, y de la ga
bela de servir los empleos que nada valen, sien
do desconocidos pueden también hacer el contra
bando sin tanto riesgo, y con todo disimulo, de 
modo, que para acrecentar este cuerpo, darle es
timación .., y desterrar los perjuicios de esta casta 
de tenderos, es necesario que -.haya, un conocido 
ínteres en ser individuo de este cuerpo, y por aho
ra, no se han discurrido otros mas poderosos que 
los dos propuestos , y las reglas de este Montó 
Mercantil, son las siguientes. ríiin» 
; , i . a Qué todos:los individuos del cuerpo de 
comercio incorporados. < han de tener derecho á 
este Monte Pió , pudiéndose subscribir á é l , si 
quisiesen , sin que se les precise. : . ' 

2. a Quela.direccion.de este Monte Pió:, ha; 
de Correr al cargo y cuidado de los Diputados,; 
Tesorero y Contador, con,que estos dos iültimos; 
sean subscritores , con precisa intervención de su 
Juez, debiendo recaer á lo menos la mitad de di
chos empleos en lo sucesivo;, en/individuos ineor^ 
p.orados contribuyentes , que hayan subscrito,1 

pudiendo ser Secretario del Monte,. o el mismo* 
que lo es del Comercio,,.' ó uno de sus individuos.' 
subscritores, como parezca á la Diputación. 

3. a Que el Tesorero podrá ser reelegido con; 
su voluntad por la Junta general de los cincoíGre-
mios jj pero ha de dar fianzas hasta la cantidad de; 
seis mil reales, que es laque considera podrá tener 
en su poder, por lo que se prevendrá mas abaxo^ 

. . . Q« e 
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i 4. a Que se podrá subscribir I tres clases de 
pensiones; la primera de tres reales,la segunda de 
seis, y la tercera de nueve. 

5.a Que los actuales individuos , sus hijos , y 
vecinos de esta ciudad, que desde el punto en que 
se incorporan y establecen comercio subscriban ala 
primera, pagarán poruña vez ciento cincuenta 
reales vellón , doble por la segunda , y triple por 
la tercera; pero los actuales que no subscriban en: 
los quince días primeros, después de conseguida y> 
hecha saber la Real aprobación dé este Monte han^ 
de pagar veinte pesos por cada clase, y~ á mas mil! 
quinientos reales por cada una , si excede de sesen
ta ¡años-, debiendo observarse esta última regla, eti
lo ¡sucesivo, por puríto general^ relevando deella,r 
por ahora y á los actuales-individuos del cuerpo 
que subscriban ,. aunque excedan de sesenta años, 
en atención al zelo que han mostrado en promo-
veri-cste último establecimiento, 
i j6'. ar Que los mismos.veinte pesos por cada cla
se, y mil quinientos reales por cada una (si exce-> 
den de sesenta años) han dé satisfacer los foraste
ros que viniesen de otros pueblos á esta ciudad á 
incorporarse., subscribirse, y establecer comercio 
en ella , no debiendo ninguno de los que excedan-
de: dicha edad ,.<sean naturales ó forasteros, ó 
subscritores desde el .-punto de su incorporación,, 
tener derecho al Monte, hasta que no pasen dos 
años desde el dia en que subscriban , mas si mu
riesen antes^ sd les restituirá á sus herederos los 
mil quinientos reales por cada ciaste con que hu
biesen contribuido ^ y los ciento cincuenta reales 
9'veinte pesos'que,dieron por su ingreso, por no 
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ser el animo del Monte enriquecerse con detri-
mentó ageno; pero quedará á su favor la contri
bución mensual que hubiesen dado, por ser de 
poco momento para ocurrir á los gastos de la es
cuela y otros, á la que tendrá derecho todo in
corporado, aunque no sea subscritor del Mon
te , como se ha dicho , con que paguen dichos in
corporados no subscritores , diez reales al mes 
por cada niño que envíen , cuyo producto lo des
tinará la Diputación con intervención del Juez,* 
en premios, para los exámenes, ó en asuntos rela
tivos á la misma escuela. 

7. a Que los actuales vecinos, que deseosos de 
tener derecho al Monte Pió , solicitasen al presen-í 
te incorporarse,en el cuerpo de comercio (hallan-' 
dose con las calidades necesarias de tienda y cau
dal competente ) y se subscribiesen en el término 
dicho de quince dias, pagarán doscientos reales 
por cada clase, y mil mas por cada una, si exce
diesen de sesenta años, en los mismos'términos 
que va referido en el anterior capítulo. I 
• 8.a Que los individuos incorporados, qtie at> 
tiempo de la incorporación no susberiban , los que 
hubiesen tenido tienda abierta, de qualquiera cla
se, edad y calidad que sea ¡, sin ser incorporados,1 

y solicitasen incorporarse (teniendo las circunstan
cias prevenidas por ordenanza) por gozar de es
te beneficio; y los extrangeros y forasteros que 
abran comercio en esta ciudad, no han de tener 
derecho ellos, sus viudas , ni sus hijos, hasta pa
sados dos años, en que se verifique haber contri
buido lo que les corresponda á la clase que subs
criban , como se ha explicado en el capítulo seis, 

y 



y pagará cada «no en el ingreso y subscripción 
veinte pesos por cada clase, á mas de lo que de
be satisfacer por la incorporación, ó de abrir tien
da , mediante á que pueden ser incorporados en el 
cuerpo de comercio , y no ser subscritores del 
Monte. 

9. a Que por cada tienda menor de comesti
bles ó menudencias que se abra , ha de pagar su 
dueño quarenta reales por una vez, cuya satisfac
ción deberá hacer constar al Juez por medio de 
recibo. 

10. Que no pudiendo abrir tienda de géneros 
pertenecientes á los cinco gremios, no siendo 
incorporado en ellos, se satisfará por cada una 
que se abra diez, pesos, á mas de la contribuí 
cion que queda referida en los capítulos cinco y 
seis, debiéndose entender lo mismo con los tras
pasos, aunque sean de padre ó madre á hijo. 

11. Que las viudas de los comerciantes, que 
disfrutando de la viudedad continúen en su norn-, 
bre, ó en el de algún hijo ó factor el comercio, 
ha de contribuir mensualmente como si viviese.su 
marido, sin que se la permita pasar de una clase 
á otra, ni aun en beneficio de sus hijos , pero lo 
podrán estos hacer muerta su madre en beneficio 
de los suyos, ó si el comercio lo hiciese en su nom
bre directamente. 

12. Que cada individuo incorporado que hu
biese susbcrito , ha de contribuir mensualmente 
con siete reales por cada clase , que han de satis
facer al Tesorero, por tercios de quatro en quatro 
meses, ó cada mes, como;les acomode, tomando 
recibo ; pero si alguno se atrasase, inculpablemen

te, 
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te, se le pasarán todos los oficios de atención , y 
si se verificase que no bastan, y que su deuda pa
sa de trece meses, se le borrará, y quedará ex
cluido, y privada su viuda é hijos de este derecho, 
volviéndole las cantidades de su ingreso, según lo 
anotado en el capítulo seis, 

13. Que todos ios individuos de comercio in
corporados sean de tiendas mayores ó menores, ó 
de propias manufacturas que estén sujetos á la pa
ga de réditos de censos de la parte que pertenece 
á los cinco gremios mayores, y al mismo tiem
po adeuden por razón délos géneros qué venden 
á la Real Hacienda por encabezamiento, ó de 
qualquier modo, han de contribuir para este -Mon'« 
te P ío , con uno por ciento (ó á lo mas con un 
dos, si fuese necesario ) con respecto y propor
ción á lo que contribuyan á S. M . cuyo arreglo 
y exacción para evitar dispendios deberá hacerlo 
la misma Diputación, al mismo tiempo.que haga 
el repartimiento de réditos de censos , -según la 
certificación que para ello pasa anualmente el A d 
ministrador Real. Esta tan moderada contribu
ción , que no excederá de dos mil reales ( y que 
acaso no llegará á quatrocientos la que .correspon.y' 
da á los no incorporados) es justísima por los frau
des y perjuicios que ocasionan al cuerpo de co
mercio estas tiendas clandestinas y disimuladas. 

14. Que de este fondo se presentará á la D i 
putación cuenta formal por el Tesorero anualmen
te con todos los recados de justificación originales^ 
y á mas deberá dar cuenta á la misma Diputación1 

mensualmente,y lo que hubiese entrado en poder 
de dicho Tesorero cada mes, se depositará inmei-

dia-



dfatamehte "en la arca de tres llaves, dexando en 
su poder aquella precisa cantidad que se juzgue ne
cesaria para ocurrir á las obligaciones del mes, y 
no mas, se le abonarán las quiebras de moneda: 
presenciará el Secretario la entrada del dinero, y 
se dexará asiento en el libro de entradas y salidas 
que deberá haber: que dicha arca estará en para-
ge seguro á satisfacción de la Junta de Comercio, 
y tendrán sus llaves el Diputado mas antiguo , el 
Contador y el Tesorero* 

15. Que para empezar á gozar las viudas de 
su pensión , deberán presentar memorial al Juez, 
por medio del Secretario , y con audiencia de la 
Diputación, resolverá brevemente lo que corres^ 
ponda» 

16» Que de este fondo ha de salir la dotación 
para la escuela ; y si ajustada kt cuenta general fal
tase algo para cubrir las obligaciones de aquel año, 
se repartirá con igualdad, con licencia; del Juez 
entre todos los subscritores , á proporción de la 
clase á que estén subscritos , quedando facultad, 
al Juez y á la Diputación para aumentar ó dismi-

uir según ocurran., 
, 17. Que el comerciante q que después de seis 
años de su entrada en eL Monte , se hallase in^ 
solvente, ó concursante, y quebrase por desgra
cias inevitables y legales , y el que por sus enfer
medades se hallare sin arbitrio para trabajar , y no 
tenga de que subsistir, ha de ser acreedor de jus
ticia, á que la Diputación le socorra aquel tiem
po que durase su infortunio y necesidad, como le 
parezca atendidas sus circunstancias, quedando su 
muger é hijos con el derecho al goce de su viude

dad 
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dad íntegramente i pero si mejorase de fortuna, 
reintegrará al Monte la qiíota mensual que ha de-
xado de satisfacer, quedando á su arbitrio reinte
grar lo que hubiese percibido en razón de socorro. 

18. Pero que si el concurso , ó la quiebra fue
se maliciosa , y de las reprobadas por derecho, 
quedarán él, su muger y familia sin acción para 
repetir contra el Monte , y destituidos de toda 
pensión, en términos de rigurosa justicia; y que 
para la decisión de este punto tan importante , se> 
juntará la Diputación presidida del Juez, y te
niendo presente los documentos é informes nece
sarios , resolverá brevemente sin figura de juicio 
lo que contemplase justo. • 

19. Que si algún comerciante que hubiese: 
subscrito á la primera clase, quisiese subscribir á 
la segunda ó tercera, podrá executarlo , pagando 
lo prevenido en el capítulo 4. 0 no debiendo go-* 
zar de este aumento, si muriese antes de dos años, 
en cuyo caso se le restituirán las cantidades que 
allí se previenen. 

20. Que todos los libramientos que se despa
chasen contra el Tesorero, deberán llevar la ra
zón del Contador, para lo qualtendrá un libro, 
como también el Tesorero y Secretario,ante quien; 
se harán las subscripciones que deberán firmarse 
por los Diputados al ingreso de cada uno , dando 
copia autorizada de ella á los interesados. 

21. Que serán acreedores á las referidas pen
sione? , las viudas é hijas, hasta que tomen estado 
de matrimonio ; pero que si las viudas tuviesen VCH 
cacion de profesar en algún Convento, se les ha de 
continuar con la mitad hasta su muerte, y con 

la 



h qurnta parte de la pensión á las hijas Religio
sas : "que Jos hijos gozarán de la misma pensión 
basta los veinte y; un años inclusive, mediante 4 
que en esta edad deben ya hallarse instruidos en 
elconiprcio, ó al fin de qualquiera otra carrera, 

* 22. Que no se empezará el pago de las pen
siones, hasta que el Monte tenga de repuesto quin
ce mjl reales, siendo acreedoras las viudas desde 
aquel dia>á las. pensiones que cayesen ,-ry no. 3 las 
devengadas.- ~\. <.•-'• v < ; 

23. Que como puede suceder,que por la esca
sez de viudas, ó por el mayor aumento de la contri
bución , exceda notablemente el fondo á sus obli--
ggciones ^ no conviniendo que los caudales de los 
comerciantes se liallen. parados sin circulación: se-
tendrá cuidado que el rondo no exceda de veinte 
mil reales, y si anualmente se notase exceso, se 
empleará el sobrante en algunas dotes de. huérfa
nas ¡de comerciantes incorporados de padreó mar 
dre^^que no tengan comercio, ó en el estableci
miento para la escuela de niñas, ó podrá disniir 
^ U í r Ja contribución mensual, como le parezca á 
Ja Diputación , con intervención de su Juez, no 
entendiéndose, lo referido con los diez años pri-
j^eps,, mediante sá, que en los 'principios ha de so-
9faf precisamente bastante caudal-.» porque serán. 
menos las obligaciones que tenga que satisfacer; . 
-. M * Que el que<exceda de setenta años, y qui-
|i@se subscribir á este Monte, estará sujeto á todas 
las reglas dichas,y pagará por, ingreso seiscientos 
leales por cada clase, sea vecino ó forastero , y 
pssmii por cad?una, debiendo asimismo contri-
pujr con doble pensión mensual que los demás.;, 

Tpm. XXV. Oo Que 
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2$. Que jamás ha de intentarse pleytó alguno' 

por el Monte, ni contra éste : que las dudas y dis
putas que ocurran , se decidirán de buena fe por la 
Diputación , con la apelación al Jüe2 Subdelega^ 
do, pero sin figura dé juicio en donde termiriarán¿ 
Y pide que S. M . se sirva aprobar este estableci
miento, mediante á que en su execucioñ no so 
grava á la Real Hacienda , ni puede ser sensible á 
sus individuos la- limitada contribución voluntaria,; 
con que quieran ligarse para la subsistencia de* 
estos establecimientos, respecto á que por ellos 
logran gratuitamente enseñanza para sus hijos•'* so-; 
corro para sus familias en las; posibles desgracias' 
que les acontezcan , y mejor proporción paraca^ 
sar con mayores 'ventajas' sus hijos § acrecentar sti! 

comerció, y animar'aquellas fábricas. 
E l Fiscal de S. M . en la Junta reconoció este 

proyecto del cuerpo de comercio de Yalladolid,' 
y que apoya eí Subdelegado corrió muy útil y" 
conveniente para asegurar laperfécta instrúeeióri 
de los comerciantes en todos los ramos dé 0 pro^ 
fesion, y el socorro de sus familias en las juntas 
necesidades á que están expuestas* 

, En ambos puntos, dice, es tan útil el pen-* 
^Sarniento, que debieran promoverle los cuerpos, 
g de comercio mas respetables del Rey no, por 
, los medios qíie adopta el Subdelegado de Tallá-
, dolid , con la variación proporcionada á su cons-
, titucion respectiva , y debiera animarles á ello su 
\ propio interés , sin otra insinuación. 

, Será tanto mas ventajoso en VaUadólId, quan-
yto es- mas necesario para el restablecimiento de 
, un comercio activo y vigoroso en otros tiempos^ 

,que 



,que hasvgnldo i SHraa.-decadenql^ m es,tos, por 
, varias causas análogasná la constitución política 
v4e todas tas clases de aquella población. 
. , X a causa, principal de. aquella decadencia su-
, pone el Subdelegado ser la existencia en Vallado^ 
, l id de cier-fa clase de. mercaderes, que; con el tí
t u l o de tendaos de a^ fnenor, tratan en. 
,toda especie de mercaderías contra la facultad^ 
, que para hacerlo en muchas, ó en las mas princi» 
;, palea tienen por sus ordenanzas los cinco gremios 
, mayores establecidos al ,modp quelps de esta Cor-
s,te;isin que hayan bastado para contener4 excesi-
^vo número de estos ocultos comerciantes, y de 
^lps perjuicios que causan en un comercio públi-
4co , legal, y honrado á los individuos del cuerpo 
.., general, y ala Realt Hacienda,. en el fraude de los 
, derechos que)|a; corresponden , y pagan aquellos 
;, las providencias de este Tribunal y sus Subdelega--
., dos, tii el arbitrio de convidarles con la incorpo^ 
A,racion ó reunión al cuerpo de comercio, deque 
%se desentienden por no sujetarse al pago de las 
..¿precisas,;contribuciones., del cuerpo % á servir los 
«¿empleos ú oficios de éste , que nada valen, y á 
ñ no: dexar de hacer el contrabando , ó hacerle sin 
.*tanto riesgo, según les facilita la circunstancia de 
^sérmenos conocidos,.: ; ; 

, A l a verdad , estos perjuicios que. se querían 
i., precaver en aquel establecimiento,, y se han evi
t ado en otros semejantes, de que es buena prue-
, ba , sin los de otras capitales, el de los cinco gre-
, mios mayores de esta corte;< no menos que de la 

i, utilidad que traen al Estado estas corporaciones, 
^ son tanto mas dignos de consideración , quanto 

O 0 2 , es 



%el smf$8t &£ tfrbscem^flda"al fráblicoconsumí-
| dor th quien vienen^ á%eMer- las resultas dé la 
, mala versación , fraudé y -falta de inteligencia de 
;'los' comerciantes que le abastecen én sitó indispen-
; sables 'necesidades; - "•• '"-' '; ••'.;' '••/'•• ":r-! -i'J '- p£? -

; , Los dos medios qué ^ ó ^ o M el cuerpo de co-
g mércio dé;Vallado'lid'eri su üttímá*'répresentacion, 
\ y apoya el Subdelegado, pueden contribuir mu-
5 cho á proporcionar en aquella ciudad estos últi-
!' móS objetos-, sin fe violencia que los comerciantes 
; sueltos de por rriénór 6 de abastbspódrian con-
ycébir en otros v el justo déséó; dé interesarse'en el 
\ Monte Pio v Mercantil tari beneficioso á todos los 
~ individuos del cuerpo dé comercio, como lo han 
\ sido para los demás, del 'Estado semejantes estable-
-cimientos, cüyO origen vy'feliz principio y se de-
\ be al paternal amor dé.?(SJ M ^ excitíáría én los co-
- merciántes ó mercaderes el de reunirse á dién© 
, cuerpo, fuera del qual no pueden aspirar á su lo-
l gro, sin que sé les obligue á entrar én el Monte, 
5 aunque sean recibidos eri él Cuerpo•'; por' lo que 
| siendo el establecimiento privativo para los; ihdi-
-, vi dúos de esté, y asegurando en sií socorro cV de 
9 sus familias, vendrá á conseguirse, sin oposición 
\ ni repugnancia, la incorporación de dichos mer
caderes sueltos , y acaso sin necesidad de entrar 
yen mayor reforma•', ó de pensar éri otra providen-
y'cia'á lo menos por ahora, ínterin que los efecfos 
ydee9ta vayan dando luz para los que sean opor-
¿ tunos. 

, Será mucho mas segura la consecución 'de 
v aquellos fines, reuniendo á este establecimiento el 
; dé la escuela de comercio. La utilidad de las es-

, cue-
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«cuelas públicas parala enseñanza ¿le las primeras 
, letras de los principios elementales de la religión, 
t'y de aquellas labores.que son precisas, y pueden 
, sin otro auxilio proporcionar la subsistencia de 
Vmochas familias está acreditada por la experien* 
-,cia, después que á impulso de la paternal protee-
yCion de S* M . decidida á favor de la juventud iñ-
, dustriosa y aplicada, y á influxo de su ministerio 
, y tribunales se han erigido por las sociedades pa ? 

y tríóticas, diputaciones de caridad , y otros dife-
, rentes cuerpos ó personas particulares. * ' , 
, , Esta experiencia excusa al Fiscal la necesidad 
, dé mayor persuasión ó convencimiento de un pun-
,to en que le constan las altas ideas de este tribu-
% nal, y los esfuerzos de su zelo en promoverle con 
-,toda la extencion posible, pero no puede menos 
Vde excitarle con la mayor eficacia á que se dedi-
9 que al establecimiento de escuelas de comercio, 
, asunto tan propio de su instituto , y digno de 
, toda su atención. 
' , E l desempeño de las obligaciones de esta útil 
9 profesión requiere conocimientos muy sólidos de 
"V'ciertos principios que no pueden adquirirse coe 
, solo el exercicio de factores ó mancebos, que es 
*á la escala común de los jóvenes para entrar al co-
9 mercio; por este medio solo se proporcionan la 
9 escasa instrucción de vender por mayor ó menor 
•> los géneros de aquel ramo á que se destinan desde 
i su niñez con una mediana idea de las reglas mas 
, obvias y sencillas de la aritmética; esta es la injst-
, truccion del que mas sabe, y apenas la habrá ad
quirido después de una larga serie de años iniítil-
, mente empleados; de aquí resulta que por nece-

„si-
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¿sidad se fian.de.limitar á hacer en lo sucesivo un 
,comercio mecánico poco útil al Estado; y asU 
, mismo , que son incapaces de formar ideas de ma-
, yor extensión , de pensar medios de proporcio
narlas con seguridad y dirección oportuna ; y nV 
^ nalmente, de combinar las circunstancias que der 

,beh hacer preferibles á unas respecto de otras para 
i, lograr un comercio activo , vigoroso y capaz de 
5 concurrir con el de otras naciones, 

, Todo esto y mucho mas que contiene y abra-
, za la instrucción metódica del verdadero y útil 
| arte de comerciar, lo adquirirán en las escuelas, 
, academias, ó concurrencias que se destinen á este 
, objeto, y sin perjuicio de lo que se sirva acordar 
,1a Junta en este punto, respecto de otros estáble-
, cimientos semejantes al que propone el Subdeler 

, gado de Valladolid , comprehende el Fiscal que 
, este debe aprobarse desde luego con las reglas en 
^que se ha convenido aquel cuerpo de comercio, 
, pues en ellas no encuentra reparo digno de algu.r 
,na consideración que lo estorve , y seguramente 
,1a experiencia de su utilidad irá abriendo catni-
, no para mejorarle y adoptar el sistema que con-
^ venga en otros semejantes. 

, Las exacciones que se proponen,y á que vo
luntariamente se han obligado, los individuos de 
, aquel cuerpo de comercio, para contribuir al lo-
,grodetan importantes objetos, las reglas de buen 
., gobierno, distribución del fondo , asignación de 
jy pensiones á los verdaderos acreedores de obra tan 
,, piadosa, son puntos que en dictamen del Fiscal 
, están desempeñados por el cuerpo de comercio 
, en el reglamento que propone para ambos esta

b l e -



(SfcS) 
¡; filecimientos, conforme á los principios é ideas 
, que han gobernado los de otros cuerpos con aque
l l a variación precisa que es adaptable al pensamien-
, tó , á su constitución , y á los fines que se ha pro-
apuesto ; y en esta consideración las comprehende 
,'• dignas de aprobación en todas sus partes. Es, pues, 
, el Fiscal de dictamen que la Junta se sirva consul
t a r á S. M . la aprobación de ambos establecimien-
, tos, como medios muy proporcionados para pro* 
5 mover y fomentar el cuerpo de comercio de Y a -
, lladolid, y acaso bastantes por ahora para conse
g u i r las competentes ventajas, y posibles adehn-
, mientos, sin otra providencia que la de encargar 
5 al Subdelegado su observancia, y icón la experien
c i a de sus resultas ó del beneficio que vayan pro-
,- duciendo aquellos reglamentos, represente aquel 
% cuerpo con instrucción lo que considere digno de 
9 variación ó reforma.4 

Otro proyecto ha presentado en el corrien
te año de 93 Agustín Obejero, vecino de la mis
ma ciudad de Valladolid : en él dice que deseoso 
del mayor fomentó en el arte de texedor, empe
zó en el año pasado de 1760 á recoger en su pa
tria á los jóvenes mas abandonados y destituidos 
de toda protección , y á enseñarles texidos de 
lienzos, mantelerías, cotonías , cotíes , tapetes, 
estameñas y otras labores, de suerte, que en cor
to tiempo logró que siendo ya algunos de ellos 
maestros , se estableciesen en distintos pueblos, 
Con la mas conocida utilidad de sus moradores: 
que noticioso un Comisionado del Ministerio 
de Estado le instó que le diese muestras de la-* 
na para marcilleses, y de cotíes para calzón lar

go 



go y chaquetas de la marinería, como de facto lo 
executó á sus expensas , de la clase de las que lle
gan de Grecia, las de lana y demás duración que 
los que venían de Francia los listados de hilaza; y 
vistas que fueron en el Ministerio , se pasa
ron al de Marina , por si contemplaba útil 
una fábrica de estos géneros ; y respondió, 
que no tan solo la tenia por ú t i l , sino por me
nesterosa y precisa para que de ella se surtiesen 
los marineros, respecto observarse que los géne
ros de las muestras eran ventajosos á los extran-
geros, y que en la multitud de varas que eran 
indispensables á tanto número de gentes, queda
ría larga utilidad 4 además de impedirse de este mo
do el mirar ociosos muchos nacionales que pudie
ran con alguna aplicación adelantar en este arte; 
que con esta respuesta se le mandó proponer que 
auxilios y fondos serian necesarios para establecer 
la fábrica , y respondió que se necesitaba un fon
do para la compra de primeras materias, á pro
porción de los telares que se pusieran y aumenta
ran : que dándole las facultades necesarias sin tra
bas que lo impidiesen , daría creada la fábrica , y 
enseñados cincuenta ó sesenta jóvenes de ambos 
sexos en ios texidos para el surtido de la marina, 
sin que al cabo de la enseñanza costara ó se per
diera el valor de un real: que á los dos años texe-
rian los jóvenes quantos gustos de cotíes vinieran 
extrangeros desde tercia hasta dos varas de ancho: 
que los mismos , al tercer año , texerian quantas 
labores de mantelerías, cotonías, telillas de lana* 
alfombras , y demás que se hagan en. otras fábri
cas, y sean útiles: que á.los cinco años habría va

rios 



nos «para-poner sus fábricas y enseñar á otros: que 
en Salamanca y*u provincia hay las mejores pro
porciones para ello por haber casa aparente, 
que es la de Misericordia , con crecidas rentas, 
y -con las mismas y la industria puede -mante
ner muchos mas huérfanos é hijos de pobres que 
viven abandonados por necesidad i que hay l i 
nos, y disposición de fomentar la cosecha con 
otros auxilios que son útiles para el aumento 
de 4as fábricas; y -que en pocas leguas se podían 
acopiar mas de diez mil niñas, mugeres y mucha
chas que viven sin tener en que ocuparse, las que 
podrían perfeccionar las hilazas , y lograrse por 
este medio hacer los zatines y mitanes para for
ros de sombreros, holandillas y cintas de escote, 
que no se ha podido lograr con tantos gastos, pri
vilegios y franquicias que se han dado cien años 
hace : que siendo notorios los excesivos gastos que 
se han hecho y hacen para qualesquiera estableci
miento ,. pondría corriente una fábrica de cin
cuenta telares con sus utensilios pertenecientes á 
los texidos, con solo el gasto de veinte mil reales, 
sirviendo dichos telares para todo género de texi
dos de lino , lana y algodón : que en vista de es
to se comisionó á un Caballero Consejero de Cas
tilla , y con Real Orden pasó á Salamanca, y aun
que estuvo algún tiempo , no tuvo efecto ni se 
dio principio : que en el año pasado de 1787 
se k mandó pasar á Valladolid , á las órdenes de 
Bon Antonio González Yebra, Director de la 
Casa de Misericordia , para hacer en ella una prue
ba , y en breves días puso corrientes ocho telares, 
.Jom.XXK Pp y 



y-en ellos ocho jóvenes de los mas abandonados 
del pueblo) r los que á pocos diás texian coties, 
cotonías, alemanisco, y lienzos fuertes para tien
das de campaña; cuyas piezas remitió dicho D i 
rector á S. M . y tuvieron la Real aprobación, en
cargando el adelantamiento , y dando quarenta 
mil reales para lino ; con lo que se ocupaban mu
chas mugeres y niñas en Taldestíllas y otros pue
blos de la comarcav de todo lo que podría infor
mar el mismo Pirector , que en el dia se halla 
Consejero de. ©í:denes ;: ; que habiendo sucedido, 
©tro JÓirectqr mudó de- idea , haciendo nuevo re-, 
gíamento,. no .teniendo por conveniente se vol~. 
viese á comprar lino en rama, por lo,que queda
ron aquellas gentes sin ocupación,y el dicho Obé* 
¡ero rodeado de trabas y óbices, y privado del' 
sueldo que se le habia señalado dé trescientos* du
cados anuales, viéndose precisado ádexarlo^ de 
lo que dio parte al Ministerio, y se le mandó po
ner un plan para proseguir en la enseñanza, Id 
que hizo en Diciembre del año próximo anterior, 
y de ello no habia habido resulta :> que ansioso dé 
que tenga efecto un proyecto de tan conocida 
utilidad, y que sus desvelos; se empleen en be
neficio de la Monarquía , no puede menos de ha»-
cerlo presente á-S..Mi. para que como tan amafW 
te del bien de sus vasallos se digne admitirle, pues* 
desde luego se ofrece á cumplir quantolleva ex
presado, de poner hábiles y suficientes en la Casa 
de Misericordia de Salamanca, ó en esta , cuan
tos jóvenes de ambos sexos pongan á su dirección, 
©n^ps texidos para, surtií la marina, en el término 
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de dos años , y á los tres en todo g¿nero de man» 
¿telerías, cotonías, telillas de lana como peñascos, 
calamacos, piel de diablo, alfombras., y otras que 
se hagan en otras fábricas; y á los cinco años ofre
ce dar entre los jóvenes treinta maestros que pue
dan por sí ser fabricantes instruidos en todas las 
reglas necesarias, sin que al cabo del tiempo se ha
ya perdido cosa alguna del fondo que se emplee 
en /ponieras materias, antes bien «tendrá •qualquie-
ra de dichas casas que S. M . destine , mas utili
dades que hasta aquí , además de poder mantener 
mas gente dentro y fuera del pueblo. 

E n el año de 1789 existieron corrientes en 
esta ciudad de 'Valladolid doscientos quince tela
res , en que se texieron de estameñas finas ciento 
ochenta y cinco mil varas.; idera de ordinarias 
doscientas cincuenta y quatro mil varas; de cor
dellates quince mil varas; de buratos seis mil qui
nientas varas, y quatrocientas setenta mantas: y 
se contaron cinco mil trescientos ochenta opera
rios empleados en estas manufacturas. 

En 1790 existieron doscientos once telares, y 
y se texieron de estameñas finas ciento noventa 
mil varas., y ciento cincuenta y seis mil de ordi
narias; de cordellates diez y seis mil ; de buratos 
dos m i l , y quatrocientas mantas: los operarios 
fueron cinco mil quinientos. 

En 1791 existieron doscientos seis telares, que 
rindieron de estameñas finas ciento noventa mil 
varas, y doscientascincuenta y seis mil de ordina
rias; de cordellates diez y seis mil varas; de bura
tos seis mil , y quatrocientas mantas: los emplea-

Pp 2, dos 
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dos en estas labores fueron cinco mil seiscientos. 

Merecen mucha atención las estameñas que se 
fabrican en esta ciudad. 

F I N D E L T O M O X X Y . 
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